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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como su entrega, y la 
prestación de otros servicios, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Municipio 
de Moroleón, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION 
DE UNA "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" 
PARA LA RECEPCION Y MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE 
PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS 
SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR LA EMB. ROSARIO GREEN 
MACIAS EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, ASISTIDA POR EL EMB. JUAN DE 
VILLAFRANCA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL LIC. CARLOS GARCIA DE ALBA Z., EN SU CARACTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. MUNICIPIO DE 
MOROLEON, GTO., A TRAVES DE SU H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL REPRESENTADO POR 
LOS CC. ROBERTO ZAMUDIO LOPEZ Y LIC. LEONOR ESTER LOPEZ ORTEGA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO , A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "EL MUNICIPIO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, la 

actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones y 
sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración de 
funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que otorga 
"LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA," para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno Federal; 

Que "EL MUNICIPIO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, participando en la 
ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo Federal, para beneficio 
de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho, es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar el 
desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de colaboración, 
puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al público usuario la 
prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública; 

Que el Convenio de Desarrollo Social que suscribe anualmente el Ejecutivo Federal con el Gobierno 
del Estado de Guanajuato, tiene por objeto coordinar la ejecución de acciones, así como impulsar el 
desarrollo de la entidad y de sus municipios, fortaleciendo así el sistema federal establecido en la 



Jueves 12 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vinculando los esfuerzos que realicen los tres 
niveles de gobierno en el combate de la pobreza, mediante la descentralización de funciones y la 
vinculación de las acciones de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que 
llevan a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal 
para el desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes con el desarrollo nacional; 

Que en el citado Convenio se establece que los programas y acciones que lleve a cabo la 
administración pública federal en coordinación con el Estado y con la intervención que corresponda a los 
municipios, se incorporarán mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la más 
eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los 
Departamentos Administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les están 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que el Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1990, señala en su artículo 9o. que se podrán habilitar oficinas para la recepción de documentos, así 
como para la entrega de pasaportes; 

Que el Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1996 
establece en su artículo 9o. que para dar inicio a la operación de una Oficina de Enlace, se deberá 
celebrar un Convenio de Colaboración Administrativa entre "LA SECRETARIA" y el gobierno estatal o 
municipal que corresponda y publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

DECLARACIONES 
I. DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2. La Emb. Rosario Green Macías, en su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores, celebra el 

presente instrumento de conformidad con el artículo 6o. fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

I.3. De conformidad con los artículos 29 y 30 de su Reglamento Interior, le corresponde el 
establecimiento, organización, dirección y coordinación de delegaciones y oficinas de recepción 
documental que cumplan las políticas generales y específicas en materia de expedición de pasaportes y 
documentos de identidad y viaje, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, 
declaratorias de nacionalidad mexicana, obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y 
demás que expresamente señale. 

I.4. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE: 
II.1.- Es una Institución de orden público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los 

términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal. 

II.2.- Entre otras atribuciones tiene el Ayuntamiento la de celebrar convenios con Gobiernos Federal, 
Estatal o Municipal y auxiliar en las funciones de su competencia. 

II.3.- Se propone coadyuvar en la desconcentranción administrativa, participando en la ampliación de 
la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo Federal, Estatal o Municipal y 
auxiliarlos en las funciones de su competencia. 

II.4.- Mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de colaboración, 
puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al público usuario la 
prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades de la Administración. 

II.5.- El Presidente Municipal acude a la celebración del presente Convenio, en ejercicio de las 
facultades a que se refiere el artículo 70 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal, así como las 
conferidas en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 57 de fecha 1o. del año en curso. El resto de los 
funcionarios lo firman en ejercicio de las facultades señaladas en los artículos 112 fracción XI y 71 
fracción 1a., de la citada. 

II.6.- Señala como su domicilio para efectos del presente Convenio, el despacho del Síndico Municipal 
ubicado en avenida Hidalgo número 30, zona Centro, código postal 38800, en el interior de la Presidencia 
Municipal de Moroleón, Gto. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 
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III.1. De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes reconocen su personalidad jurídica y 
capacidad legal que ostentan, por lo que han resuelto celebrar el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS  
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "OFICINA MUNICIPAL DE 

ENLACE", en Moroleón, Gto. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán las 

siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y declaratorias de 
nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, entre otros. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad 
mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y 
para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la constitución 
de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, para la obtención de becas de 
posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL MUNICIPIO" aplique por los servicios que 
presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en León, Gto., los expedientes completos de los 
solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en León, Gto., los asuntos que sean de su 
competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
Moroleón, Gto. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad por "LA 
SECRETARIA" al "MUNICIPIO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del presente 
instrumento. 

CUARTA. "EL MUNICIPIO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable para la 
atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en Moroleón, Gto., "EL 
MUNICIPIO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que establece el artículo 3o. del 
Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Relaciones Exteriores. Para tal 
efecto, será necesario estimar la demanda aproximada de trámites, con la finalidad de que la oficina 
cuente con suficiente espacio para el área de espera del público (dos personas por cada m2 de 
superficie). 

En el local que proporcione "EL MUNICIPIO" deberá instalarse además, un mostrador con espacio 
para cuatro ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus 
puertas azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL MUNICIPIO", con arreglo a los 
lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría Interna 
de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la información 
de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
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expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de 
declaratorias de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en la 
oficina. 

OCTAVA. En el caso de que no exista un comisionado permanente por parte de "LA SECRETARIA", 
"EL MUNICIPIO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación de "LA 
SECRETARIA" en León, Gto., cuando realice la visita de supervisión en la Oficina de Enlace. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás lineamientos 
que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL MUNICIPIO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se requiera 
para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la Dirección 
General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMO PRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en León, Gto., procesará en un 
término que no excederá de tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, adecuadamente 
integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos para la constitución 
de sociedades o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana, siempre y cuando la 
documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMO SEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y las declaratorias de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la documentación 
respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en León, Gto., aquellos 
pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los solicitantes. 

DECIMO TERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión de la 
política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los gastos 
de envío y flete. 

DECIMO CUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el flete de estos 
envíos. 

DECIMO QUINTA. "EL MUNICIPIO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina destinada a la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad establecida por "LA 
SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado en el 
exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la Ley 
Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL MUNICIPIO" por 
brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" son 
responsabilidad directa y exclusiva de "EL MUNICIPIO" y se regirán por la legislación correspondiente, sin 
que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL MUNICIPIO", independientemente 
de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser lesionados sus intereses por 
la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO OCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMO NOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo unilateralmente 
por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas en el ejercicio de las 
facultades otorgadas a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en detrimento de la transparencia de los 
procedimientos, lo que comunicará al "MUNICIPIO" con 30 días de anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias respecto 
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a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las mismas la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la ciudad de Moroleón, Gto., a los treinta días 
de julio de mil novecientos noventa y nueve, y en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del 
mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: la Titular 
del Ramo, Rosario Green Macías.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Juan de Villafranca.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Carlos García De Alba Z.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional, Roberto Zamudio López.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento, Leonor 
Ester López Ortega.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de 
Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACION FISCAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Coahuila convienen en modificar el Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, entre otras, la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir del 1 de 
enero del año en curso, los espectáculos públicos, consistentes en funciones de cine, son objeto del pago 
del Impuesto al Valor Agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales 
o municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Que derivado de la citada reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y con fundamento en el 
artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario modificar el Anexo número 5 celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado 
de Coahuila el 1 de enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 
1996, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar la cláusula PRIMERA del Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos: 
“PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría en establecer en su legislación local, ya sea estatal, 

municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y funciones de 
circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un gravamen de 8% calculado sobre el 
ingreso total que derive de dichas actividades. Consecuentemente la Federación mantendrá en suspenso 
la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los citados espectáculos en el territorio del mismo.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo está en vigor a partir del 1 de enero de 1999, deberá ser aprobado por la 

Legislatura del Estado y publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad como en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 28 de junio de 1999.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Rogelio 
Montemayor Seguy.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Juaristi Septién.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Antonio Juan Marcos Issa.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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ACUERDO QUE MODIFICA AL ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACION FISCAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo convienen en modificar el Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, entre otras, la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir del 1 de 
enero del año en curso, los espectáculos públicos, consistentes en funciones de cine, son objeto del pago 
del Impuesto al Valor Agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales 
o municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Que derivado de la citada reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y con fundamento en el 
artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario modificar el Anexo número 5 celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado 
de Quintana Roo el 1 de enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 
1995, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar la cláusula PRIMERA del Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos: 
“PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría en establecer en su legislación local, ya sea estatal, 

municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y funciones de 
circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un gravamen de 8% calculado sobre el 
ingreso total que derive de dichas actividades. Consecuentemente la Federación mantendrá en suspenso 
la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los citados espectáculos en el territorio del mismo.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo está en vigor a partir del 1 de enero de 1999, deberá ser aprobado por la 

Legislatura del Estado y publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad como en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 26 de mayo de 1999.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Joaquín Ernesto 
Hendricks Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Irabien Medina.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Hacienda, Elina Coral Castilla.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional 
Técnica, que suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA FEDERALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y LA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS 
POR SUS TITULARES, MIGUEL LIMON ROJAS, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO Y ARSENIO FARELL 
CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, “LA SHCP” Y “LA SECODAM”, ASI 
COMO EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, ANTONIO ARGÜELLES DIAZ GONZALEZ, EN LO SUCESIVO “CONALEP” Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
CIUDADANO ROBERTO MADRAZO PINTADO, ASISTIDO POR LOS CIUDADANOS VICTOR MANUEL 
BARCELO RODRIGUEZ, GRACIELA T. DE COBO, LEOPOLDO DIAZ ALDECOA Y FLORIZEL MEDINA 
PEREZNIETO, SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE EDUCACION, DE PLANEACION Y FINANZAS, Y DE 
CONTRALORIA Y DESARROLO ADMINISTRATIVO, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que el nuevo federalismo debe surgir del 
reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades y del respeto a los universos de 
competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin de articular armónica y eficazmente, la 
soberanía de los estados y la autonomía de los municipios, con las facultades constitucionales propias del 
Gobierno Federal, así como promover la participación social y definir un nuevo marco de relaciones entre 
el Estado, los ciudadanos y sus organizaciones. 

2.- Para fortalecer el pacto federal, el Plan prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión de 
los bienes y servicios a las comunidades. Asimismo, se establece como un imperativo, la reforma del 
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, bajo un doble compromiso, mejorar la calidad de los servicios 
mediante la reestructuración de las instituciones, y ampliar la cobertura de los servicios. 

DECLARACIONES 
1.- DECLARA “LA SEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la función social educativa para organizar, vigilar y desarrollar la 
enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, así como la de promover el establecimiento 
de centros que requiera el desarrollo de la educación técnica, en coordinación con las dependencias 
competentes del Gobierno Federal y con entidades públicas y privadas. 

1.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de Convenios de Coordinación entre las dependencias responsables y los Gobiernos de los 
Estados, con la participación de “LA SHCP” y “LA SECODAM”. 

1.4.- Que el “CONALEP” se encuentra agrupado dentro del sector que coordina, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.5.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Miguel Limón Rojas y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el ciudadano 
Presidente de la República. 

1.6.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Argentina número 28 
segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

2.- DECLARA “LA SHCP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
2.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en 
atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

2.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de Convenios de Coordinación entre las dependencias responsables y los Gobiernos de los 
Estados, con su participación. 

2.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
José Angel Gurría Treviño y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
ciudadano Presidente de la República. 

2.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Plaza de la 
Constitución, Palacio Nacional tercer piso, patio central número 3025, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

3.- DECLARA “LA SECODAM” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
3.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

3.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación 
Gubernamental, inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos 
de egresos, así como el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos 
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técnicos de la misma sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo tiempo 
la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. 

3.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de Convenios de Coordinación entre las dependencias responsables y los Gobiernos de los 
Estados, con su participación. 

3.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Arsenio Farell Cubillas y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
ciudadano Presidente de la República. 

3.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Insurgentes 
Sur número 1735 último piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
en México, Distrito Federal. 

4.- DECLARA EL “CONALEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
4.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, reformado por su similar de fecha 22 de noviembre 
de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de ese mismo año. 

4.2.- Que para cumplir con los fines que le señala el Decreto que lo creó, ha establecido 260 planteles 
en todo el territorio nacional, correspondiendo 6 en el Estado de Tabasco. 

4.3.- Que comparece en este acto en su calidad de Director General, el ciudadano Antonio Argüelles y 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido el día 15 de enero de 1995 por el ciudadano 
Presidente de la República. 

4.4.- Que la Junta Directiva del “CONALEP” en su primera sesión extraordinaria de fecha treinta y uno 
de julio de 1998, mediante Acuerdo número 1.JEXT98, autorizó la celebración del presente acuerdo de 
voluntades. 

4.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Conalep, 
número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

5.- DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
5.1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo 
lo que concierne a su régimen interior. 

5.2.- Que el Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y como lo dispone 
el artículo 51 fracción XI de este mismo ordenamiento, se encuentra facultado para celebrar contratos y 
convenios. 

5.3.- Que en apego a lo dispuesto por los artículos 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado y 50 de la Ley Estatal de Planeación, el Ejecutivo Estatal determinará qué dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal participarán y se coordinarán en la celebración de 
convenios. 

5.4.- Que desea impulsar el desarrollo económico y social en el Estado, a través de la prestación de 
servicios educativos, de manera articulada, congruente y eficaz, relativos a la educación profesional 
técnica a nivel postsecundaria que el CONALEP realiza en la entidad. 

5.5.- Que para los efectos de este instrumento, señala como su domicilio legal, el ubicado en 
Independencia número 2, Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tabasco. 

Con base en los antecedentes y declaraciones y con fundamento en los artículos 3 fracciones V y VIII, 
26, 43, 73 fracción XXV, y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
22, 26, 31, 37, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación, 4, 5, 6, 13, 17, 24, 30, 40 y demás relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal; 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1998; 1, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 25, 27, 29, 30, 32, 36, 45, 47 y demás relativos de la Ley 
General de Educación; 2 fracción V, 8, 28, 34 fracción VI, 58, 59, 64, 70, 81, 82 y demás relativos de Ley 
General de Bienes Nacionales; 6 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 9 fracción VI, 14 fracción 
VIII y demás relativos del Decreto que crea al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 1, 9, 
42, 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 8, 11 
fracciones I, II, III, y VIII, 14, 23 fracción XII, 24 fracciones XIX, XX y XXV, 25 fracciones I y IV, 28 fracción 
IX, 31 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 48, 49 y 50 de la Ley Estatal 
de Planeación, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
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CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 
responsabilidades de las partes para la transferencia, organización y operación de los servicios de 
Educación Profesional Técnica que presta el “CONALEP” en el Estado, incluyendo la transferencia de los 
recursos humanos, materiales y financieros que permitan al “GOBIERNO DEL ESTADO” contar con 
elementos suficientes para el ejercicio de las facultades que le otorga el presente Convenio, así como las 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente instrumento se entenderá por: 
“SISTEMA” Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, 

integrado en dos niveles de competencia; el estatal, con los 
Organismos Públicos Descentralizados creados por las Entidades 
Federativas y los planteles actualmente ubicados en su territorio, 
así como aquellos que deseen incorporarse; y el federal, con el 
“CONALEP”, quien lo coordinará. 

“SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” 

Educación profesional técnica a nivel postsecundaria, cursos de 
capacitación y actualización técnica, servicios de apoyo y atención 
a la comunidad, impartida por los integrantes del “SISTEMA”. 
 

“ORGANISMO PUBLICO” Organismo Público Descentralizado creado por el Estado, de 
conformidad con su normatividad. 
 

“ANEXOS TECNICOS” Documentos en donde se especifican lineamientos, criterios y 
disposiciones para la operación de los servicios de educación 
profesional técnica que se transfieren y los cuales se agregan al 
presente Convenio, formando parte integral del mismo. 
 

“ACUERDOS ESPECIFICOS” Instrumentos consensuales que formarán parte del presente 
Convenio y mediante los cuales se precisan los derechos y 
obligaciones de las partes para la instrumentación del mismo, los 
cuales se suscribirán por los representantes de las partes que 
intervienen en el presente Convenio. 
 

“COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION” 

Organo Colegiado integrado por representantes de los sectores 
productivo, público, social y privado, encargados de asesorar al 
“CONALEP” en su operación, de conformidad con el Estatuto del 
“CONALEP” y su Reglamento. 
 

“CUOTAS DE RECUPERACION” Los ingresos que perciben con motivo del otorgamiento de un 
servicio de enseñanza educativa, de capacitación, asistencia 
técnica, servicios tecnológicos y los derivados de cualquier 
servicio que participe en el proceso educativo. 
 

“FONDO ASIGNABLE” 
 

El monto total de los recursos financieros que se transfieren al 
“ORGANISMO PUBLICO” para la operación de los “SERVICIOS 
DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete en un plazo no mayor de treinta días 
naturales contado a partir de la firma del presente Convenio, a promover las acciones legales que 
procedan conforme a la legislación estatal aplicable para crear al “ORGANISMO PUBLICO”, que asumirá 
las funciones, responsabilidades y recursos de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” en el Estado transferidos en este Convenio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que la creación del “ORGANISMO PUBLICO” se sujetará a las 
siguientes bases: 

I. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, y estará sujeto al control y coordinación que 
ejerza el “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Formará parte del “SISTEMA”, en los términos definidos en el presente Convenio; 
III. Constituirá su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran, afecten o 

adquiera; los recursos que se le asignen; los ingresos propios que genere; las aportaciones, 
legados y donaciones que en su favor se realicen; los subsidios que le otorguen el Gobierno del 
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Estado y los municipios y los demás ingresos, derechos y bienes que por cualquier título legal 
adquiera; 

IV. Tendrá a su cargo la administración de los recursos de su patrimonio; 
V. Contará con un Organo de Gobierno que se integrará con un máximo de nueve miembros, con la 

representación del Gobierno del Estado, interviniendo cuatro titulares de dependencias de la 
Administración Pública Estatal relacionadas con el propósito de la educación profesional técnica, 
entre estos los titulares de las Secretarías de Educación, de Planeación y Finanzas y Contraloría 
y Desarrollo Administrativo; tres representantes del Comité Estatal de Vinculación y dos 
representantes del Gobierno Federal, designados uno por “LA SEP” y otro por el “CONALEP”; 

El Organo de Gobierno estará presidido por la Secretaría de Educación. 
VI. El titular del “ORGANISMO PUBLICO” será designado por el Gobernador del Estado, en tanto 

que los directores de los planteles que lo integren serán designados por el Organo de Gobierno 
del Organismo, a propuesta del titular del mismo; 

VII. Se identificará al “ORGANISMO PUBLICO” y a sus planteles utilizando las siglas “CONALEP” 
Estado de Tabasco y “Plantel CONALEP” con la denominación que le corresponda, y  

VIII. Contará con autonomía técnica y operativa respecto del resto de la Administración Pública 
Estatal para la ejecución de los planes y programas de Educación Profesional Técnica que estén 
a su cargo y que hayan sido aprobados por el “CONALEP”. 

QUINTA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a las disposiciones específicas previstas en los “ANEXOS TECNICOS” y “ACUERDOS 
ESPECIFICOS”, los cuales forman parte del presente instrumento. 

Los “ANEXOS TECNICOS” son:  
A. Antecedentes y Cultura Organizacional; 
B. Aspectos Jurídicos-Administrativos; 
C. Soporte Técnico: 

1. Educación Profesional Técnica, 
2. Capacitación, 
3. Promoción y Vinculación, 
4. Planeación, Programación y Presupuestación, 
5. Evaluación y Desarrollo Institucional, 
6. Administración y Desarrollo de Personal, 
7. Adquisición de Bienes y Servicios, 
8. Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento, 
9. Informática y Comunicaciones, 
10. Apoyo Jurídico, 
11. Promoción y Vinculación Internacional, 

D. Transferencia de recursos financieros, y 
E. Apoyos específicos 

1. Plantilla de Personal, 
2. Bases para la Regulación de las Relaciones de Trabajo, 
3. Status Inmobiliario. 

CAPITULO II 
TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SEXTA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “CONALEP”: 
I. Definir la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, 

conjuntamente, con los organismos que integren el “SISTEMA” y el “COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION”; 

II. Autorizar la oferta educativa, así como la de los servicios de capacitación y tecnológicos a nivel 
nacional y regional, en el seno del “SISTEMA”; 

III. Realizar, conjuntamente con los Organismos que integran el “SISTEMA”, la planeación de 
mediano y largo plazo del desarrollo institucional; 

IV. Normar, planear y evaluar los planes y programas de educación profesional técnica y de los 
servicios de capacitación y tecnológicos, el desarrollo curricular, la operación de los servicios 
educativos y sus sistemas de control; 

V. Normar en el ámbito de su competencia lo relacionado con la operación del “SISTEMA”, así 
como establecer y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para 
estandarizar la operación de planteles y garantizar la calidad de sus servicios; 

VI. Normar, planear y definir las estrategias de evaluación que se apliquen en el “SISTEMA”; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a los planteles del “SISTEMA”; 
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VIII. Otorgar, en el ámbito de su competencia, reconocimientos de validez oficial a los estudios de 
escuelas particulares que deseen impartir la educación profesional técnica a nivel 
postsecundaria y ejercer la supervisión de las mismas, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, así como otorgar reconocimientos a los cursos de capacitación a instituciones 
públicas y privadas que cumplan con las disposiciones y los lineamientos que se emitan por el 
“SISTEMA”; 

IX. Normar y definir los contenidos y características de los materiales didácticos y promover su 
producción y distribución; 

X. Establecer las políticas y procedimientos para el otorgamiento de becas; 
XI. Establecer los lineamientos y criterios generales de equipamiento educativo para la impartición 

de educación profesional técnica y prestación de servicios de capacitación y tecnológicos; 
XII. Planear, identificar y apoyar al equipamiento de los planteles y centros de capacitación y 

servicios tecnológicos, mediante su adquisición directa conforme a la disponibilidad 
presupuestaria; 

XIII. Establecer las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Integrar, en coordinación con los “ORGANISMOS PUBLICOS”, los anteproyectos de programa 

presupuesto de los organismos integrantes del “SISTEMA”; 
XV. Establecer los lineamientos para fijar las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los “SERVICIOS 

DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que presten los planteles; 
XVI. Convocar a los Organos Colegiados del “CONALEP”; 
XVII. Proponer al “ORGANISMO PUBLICO” las políticas y criterios generales para la aplicación de los 

recursos propios que generen los planteles; 
XVIII. Normar, promover y evaluar las políticas de vinculación con los sectores productivo, público, 

social, privado y educativo, así como de intercambio con organismos e instituciones 
internacionales; 

XIX. Planear y normar el diseño, implementación y evaluación de los programas de atención a la 
comunidad, así como administrar las unidades móviles que otorgan el apoyo a estos 
programas; 

XX. Establecer y evaluar las políticas generales y normas de promoción y difusión que realice el 
“CONALEP” y los “ORGANISMOS PUBLICOS” que integran el “SISTEMA”; 

XXI. Administrar los sistemas de telecomunicaciones, de Educación a Distancia, los Sistemas 
Informáticos de cobertura nacional y evaluar las acciones que en materia de informática y 
telecomunicaciones realicen los organismos que integren el “SISTEMA”; 

XXII. Fijar las especificaciones técnicas de adquisición y contratación de bienes y servicios 
destinados a la educación profesional técnica, la prestación de servicios de capacitación y los 
servicios tecnológicos; 

XXIII. Promover y apoyar, en el marco del “SISTEMA” el desarrollo de las actividades culturales, 
recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico del educando y 
capacitando, en beneficio de la comunidad de los organismos del “SISTEMA” y de la sociedad 
en general; 

XXIV. Asesorar y brindar apoyo en el ámbito jurídico al “ORGANISMO PUBLICO” que establezca “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”; 

XXV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
SEPTIMA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “ORGANISMO PUBLICO”, en el ámbito de su 

competencia, las siguientes atribuciones: 
I. Operar, por medio de los planteles que se transfieren en este acto, la prestación de los 

“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
II. Coordinar y supervisar la impartición de la educación profesional técnica y la prestación de 

servicios de capacitación y tecnológicos que realicen los planteles que se le transfieren en este 
acto; así como los servicios de apoyo y atención a la comunidad; 

III. Participar en la definición de la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”; 

IV. Realizar, conjuntamente con el “CONALEP”, la planeación de mediano y largo plazos del 
desarrollo institucional; 

V. Establecer coordinadamente con los planteles que se transfieren y con el “COMITE ESTATAL 
DE VINCULACION”, los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores 
productivo, público, social, privado y educativo; 

VI. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con organismos e instituciones 
internacionales, de conformidad con los lineamientos que establezca el “CONALEP”; 
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VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a sus planteles en términos de la 
normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que deseen 
impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria, de conformidad con los 
lineamientos que establezca el “CONALEP” y ejercer la supervisión de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

IX. Ministrar los recursos financieros y supervisar la operación administrativa de los planteles y 
unidades administrativas que estén bajo su coordinación; 

X. Asesorar y brindar apoyo informático en la solución de problemas específicos en la operación de 
los planteles; 

XI. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos al “CONALEP”, y posteriormente 
realizar su distribución en sus planteles, en los casos en que el propio “CONALEP” autorice su 
producción; 

XII. Integrar el anteproyecto del programa operativo anual, incluyendo el de sus planteles; 
XIII. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Definir los montos de las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los servicios y supervisar su 

cobro y aplicación conforme a las políticas y criterios generales establecidos por el “CONALEP”; 
XV. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles; 
XVI. Consolidar, validar y remitir la información de planteles requerida por el “CONALEP”; 
XVII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el ámbito de su 

competencia, conforme a la normatividad aplicable, en el entendido de que tratándose de la 
adquisición de bienes, servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con recursos 
federales, las mismas se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

XVIII. Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los planteles; 
XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión estatal de los “SERVICIOS DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 

desarrollo integral y armónico del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad de los 
planteles a su cargo y de la sociedad en general; 

XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los planteles bajo su 
cargo; 

XXII. Supervisar la aplicación de la normatividad correspondiente en los planteles a su cargo; 
XXIII. Impulsar y supervisar en planteles, los lineamientos y estándares de calidad establecidos, y 
XXIV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que en el ámbito de sus competencias, se obligan a promover la 

participación de los sectores productivo, público, social, privado y educativo para la prestación de 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” en el marco del “SISTEMA”, esta participación 
consistirá, entre otras actividades en: 

I. Opinar sobre la definición de la oferta educativa y de capacitación, así como en el diseño de los 
contenidos de los planes y programas; 

II. Apoyar la realización de prácticas profesionales; 
III. Promover el otorgamiento de becas y donaciones; 
IV. Apoyar con recursos económicos la operación, de los planteles, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
V. Participar en el seguimiento y evaluación de la operación del “SISTEMA” de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 
VI. Promover programas de colocación de egresados en actividades demandadas en el mercado de 

producción de bienes y servicios, y 
VII. Emitir opinión respecto a la creación de planteles. 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NOVENA.- Las partes convienen que para formalizar la transferencia de funciones, bienes y recursos 
materiales de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” se levantarán y suscribirán 
actas administrativas de entrega-recepción, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

SECCION PRIMERA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” ejercerá los recursos presupuestarios 
que se le asignen, de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente instrumento y por la 
normatividad aplicable, siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los servicios. 
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DECIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
elaborará tanto los Programas Operativos Anuales como los anteproyectos de presupuesto, en los que se 
describirán, respectivamente, los objetivos, diagnóstico, líneas de acción, las metas y la distribución 
presupuestal prevista, acorde con prioridades y estrategias establecidas por el “CONALEP”, de 
conformidad con el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 y el Programa Institucional 1995-2000 
del “CONALEP” y demás documentos análogos que en el futuro se elaboren. 

A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1999, el “ORGANISMO PUBLICO” podrá 
distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal, de conformidad con sus disponibilidades, 
ajustándose a las estrategias nacionales de educación profesional técnica que al efecto establezca el 
propio “CONALEP” y a la apertura programática vigente. 

Asimismo, presentará ante el “CONALEP”, en su carácter de coordinador del “SISTEMA”, los 
programas anuales de trabajo en los cuales se precisen los objetivos y la distribución presupuestal 
prevista por el “ORGANISMO PUBLICO”, acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico. 

DECIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a presentar anualmente, por 
conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, la actualización del diagnóstico sexenal sobre la problemática 
que se enfrenta en la entidad respecto a la pertinencia, impacto y calidad de los servicios de educación 
profesional técnica y de los requerimientos de los sectores productivo, público, privado y social en esa 
materia. Esta actualización será presentada al “CONALEP” con la finalidad de integrar el diagnóstico de 
todos y cada uno de los organismos que conforman el “SISTEMA”. 

Ambas partes convienen en que el “ORGANISMO PUBLICO”, a solicitud del “CONALEP”, elaborará y 
enviará a éste reportes periódicos, así como la información que le sea requerida para efectos del 
seguimiento y evaluación institucional.  

DECIMA TERCERA.- Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer en su presupuesto 
de egresos para cada ejercicio, los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 
“ORGANISMO PUBLICO” y de los programas de educación profesional técnica que éste llevará a efecto. 

SECCION SEGUNDA 
RECURSOS HUMANOS 

DECIMA CUARTA.- En el proceso de federalización materia de este Convenio, se garantizarán los 
derechos adquiridos por los trabajadores, consagrados en las disposiciones legales aplicables, por lo que 
las partes acuerdan que en todo momento y durante el proceso de federalización iniciado en el presente 
instrumento, se respetarán los derechos laborales de los trabajadores actualmente en servicio en el 
“CONALEP”. 

Al efecto, las partes reconocen como trabajadores del “CONALEP” al personal que se encuentra 
relacionado en el Anexo Técnico identificado con la letra “E” número 1. 

DECIMA QUINTA.- Ambas partes reconocen que las relaciones laborales de los trabajadores a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, se regirán en los términos y condiciones señalados en el Anexo 
Técnico identificado con la letra “E” número 2. 

DECIMA SEXTA.- El “CONALEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen al “Sindicato Unico de 
Trabajadores del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica” como representante legal, legítimo 
y único de los derechos laborales de los trabajadores de base que le prestan sus servicios. 

SECCION TERCERA 
RECURSOS MATERIALES BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DECIMA SEPTIMA.- El ”CONALEP”, atendiendo lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, transferirá al “ORGANISMO PUBLICO” los bienes muebles y materiales 
disponibles para la prestación de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se 
contienen en los “ANEXOS TECNICOS” y en las actas administrativas de entrega-recepción, a efecto de 
que los utilice estrictamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los términos de 
la normatividad aplicable. 

DECIMA OCTAVA.- Respecto a los bienes muebles y servicios en materia de Informática y 
Telecomunicaciones que el “CONALEP” entregará al “ORGANISMO PUBLICO”, como parte de su 
patrimonio, deberán utilizarse en estricto apego a lo establecido en el presente instrumento, sin poder 
destinarse en actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, en 
actividades particulares o estatales que no correspondan al objeto del “SISTEMA”. 

DECIMA NOVENA.- Los bienes inmuebles propiedad del “CONALEP” serán transferidos al 
“ORGANISMO PUBLICO”, de acuerdo a las características específicas que se detallan en el “ANEXO 
TECNICO” correspondiente, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGESIMA.- En el caso de bienes inmuebles que no sean propiedad del “CONALEP”, pero de los que 
se tenga posesión formal, éste realizará lo conducente para que los derechos de posesión de estos bienes 
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sean transferidos al “ORGANISMO PUBLICO”, atendiendo las disposiciones de la legislación aplicable, 
así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la misma. 

VIGESIMA PRIMERA.- Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 
regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal en favor del “CONALEP”, éste 
procederá a realizar la conclusión de los trámites iniciados y una vez regularizados perfeccionará su 
transferencia al “ORGANISMO PUBLICO”, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquellos que 
se transferirán en el futuro por el “CONALEP”, sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio. 

En los casos de terrenos utilizables en los inmuebles transferidos no se podrá construir instalaciones 
para actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

SECCION CUARTA 
RECURSOS FINANCIEROS 

VIGESIMA TERCERA.- El Gobierno Federal, a través de “LA SEP” de conformidad con la 
normatividad vigente, transferirá recursos financieros al “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los diferentes 
capítulos de gasto, para que por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” se responsabilice de la operación 
de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

Las transferencias de los recursos financieros se harán conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente, y se realizarán de acuerdo con las fechas y 
calendarios que para tal efecto establezca “LA SHCP”. 

VIGESIMA CUARTA.- Las transferencias de recursos que realice el Gobierno Federal a partir de 1999 
se sujetarán a las previsiones dispuestas por “LA SHCP” en términos del artículo 30 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se efectuarán a través de reglas para la 
actualización del fondeo, etiquetados y calendarizados al “ORGANISMO PUBLICO” por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, comprometiéndose a realizar las comprobaciones correspondientes 
de conformidad con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA QUINTA.- Las transferencias a las que se hace referencia en la cláusula anterior se 
sujetarán a los planteamientos expuestos en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEXTA.- El “CONALEP”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, constituirá un 
fondo extraordinario para apoyar el proceso de federalización materia del presente instrumento de acuerdo 
con la legislación aplicable. El monto asignado para cada “ORGANISMO PUBLICO” será calculado por 
“CONALEP” considerando las características y condiciones de operación en cada plantel y su cálculo se 
establecerá en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
reportará al “CONALEP” los avances en el ejercicio del presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

VIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” aplicará los recursos financieros que reciba con 
base en el presente Convenio, exclusivamente en los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”, a través del “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMA NOVENA.- Para realizar las funciones de vigilancia, inspección y control, las partes 
convienen en destinar el 0.2% del monto total de los recurso financieros, que se transfieran en términos 
del presente instrumento, en favor del Organo Estatal de Control. La ministración de estos recursos se 
hará proporcionalmente conforme a las transferencias que se realicen y se ejercerán de acuerdo con los 
lineamientos que determine “LA SECODAM”. 

TRIGESIMA.- Los recursos para gasto de inversión se aplicarán de acuerdo a los programas 
institucionales del “CONALEP” conforme a las directrices acordadas en el seno del “SISTEMA” y las 
disposiciones aplicables. 

SECCION QUINTA 
CUOTAS DE RECUPERACION 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” recaudará las 
“CUOTAS DE RECUPERACION” que se obtengan de los planteles y otras que se obtengan por los 
servicios que se transfieren, mismas que forman parte de su patrimonio. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO”, en su carácter de miembro del “SISTEMA”, 
podrá autorizar la exención a los usuarios del pago de “CUOTAS DE RECUPERACION” por los servicios 
que presta, de conformidad con los criterios establecidos en el “SISTEMA”. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 
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TRIGESIMA TERCERA.- “LA SECODAM”, de conformidad con las atribuciones que le confiere la ley 
para organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, tendrá a su cargo 
inspeccionar y vigilar que en el proceso de Federalización a que se refiere este Convenio, se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, formulación de inventarios y actualización de avalúos que realice la propia 
Secretaría, o bien, terceros debidamente autorizados para ello. 

El Organo Estatal de Control realizará las acciones de vigilancia a que se refiere esta cláusula en el 
ámbito de su competencia, en términos de los convenios de coordinación suscritos entre el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y “LA SECODAM”. 

De igual manera, “LA SECODAM”, “LA SHCP” y el Organo Estatal de Control, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, llevarán a cabo la vigilancia de los recursos federales que por virtud de este 
Convenio se transfieren al “ORGANISMO PUBLICO”. 

TRIGESIMA CUARTA.- La creación de nuevos planteles con el apoyo de recursos federales quedará 
sujeta a los criterios establecidos por “LA SEP”, quien será la responsable de autorizar las solicitudes en 
este sentido, el “CONALEP” deberá emitir previamente la opinión técnica correspondiente.  

TRIGESIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que para la creación de nuevos planteles en la entidad, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el predio y lo dotará de los servicios necesarios para su operación. 
Por su parte, el “CONALEP”, si cuenta con disponibilidad presupuestal autorizada por el H. Congreso de 
la Unión, de conformidad con su presupuesto y de acuerdo con las autorizaciones de las autoridades 
competentes, proporcionará los recursos económicos para la construcción de las instalaciones físicas y 
realizará el equipamiento, proporcionando además la asesoría correspondiente para su funcionamiento.  

Las partes acuerdan que para garantizar los niveles de calidad y eficiencia de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, solamente podrán operar a aquellos planteles autorizados 
dentro del “SISTEMA”. 

TRIGESIMA SEXTA.- Para efectos de la cláusula anterior, los gastos de operación, incluidos los 
servicios personales, respecto a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” serán 
financiados en partes iguales por el “GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto del “ORGANISMO 
PUBLICO” y el “CONALEP”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, los municipios y los sectores productivo, 
público, social y privado podrán hacer las aportaciones que consideren necesarias para contribuir a la 
operación de los nuevos planteles. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución del presente Convenio, las 
partes acuerdan celebrar reuniones, con la periodicidad que consideren necesaria, y establecer 
conjuntamente mecanismos de seguimiento, control y evaluación permanente. 

TRIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno Federal, por conducto del 
“CONALEP”, expresan su conformidad para que los convenios y acuerdos celebrados entre ambos con 
anterioridad a la firma de este instrumento, continúen en vigor en todo lo que no se opongan a las 
condiciones y términos establecidos en el presente Convenio. 

TRIGESIMA NOVENA.- Las partes convienen que el presente Convenio podrá adicionarse, 
modificarse e interpretarse de común acuerdo y por escrito. Asimismo, formarán parte integral de este 
instrumento, los “ANEXOS TECNICOS”, “ACUERDOS ESPECIFICOS” y actas administrativas de entrega-
recepción, que se deriven del mismo. 

CUADRAGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, para su observancia y 
cumplimiento, se firma en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Director 
General del CONALEP, Antonio Argüelles.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Roberto Madrazo Pintado.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor 
Manuel Barceló Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Leopoldo Díaz 
Aldecoa.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Graciela T. de Cobo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Florizel Medina Pereznieto.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se crea el Comité Nacional de Atención al Envejecimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
JUAN RAMON DE LA FUENTE, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XV y XVI, 27, fracción II, 134, 158, 159 y 
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demás relativos de la Ley General de Salud; 5o., fracciones XIII y XVII, y 34, fracción I, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 reconoce que el perfil demográfico del país ha sufrido 

una transformación radical debido, entre otras causas, al efecto creciente de los programas preventivos de 
salud, lo que ha provocado que se presente un crecimiento de los grupos de edad avanzada que se 
vincula con problemas de salud más costosos, de larga evolución y de difícil prevención, tales como: los 
cardiovasculares, la demencia, el cáncer, la diabetes mellitus y la hipertensión arterial. 

Que es necesario establecer esquemas preventivos que permitan a la población llegar a la vejez en un 
buen estado de salud físico y mental, así como unificar criterios para el control y atención de los 
padecimientos más frecuentes en las personas mayores de 60 años. 

Que en virtud de lo anterior, y dada la necesidad de contar con una instancia que apoye los esfuerzos 
tanto públicos como privados, a favor de la reducción de las tasas de incidencia de ciertas enfermedades 
en la población mayor de 60 años, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE NACIONAL DE ATENCION AL ENVEJECIMIENTO 
PRIMERO. Se crea el Comité Nacional de Atención al Envejecimiento, con el objeto de contribuir a la 

prevención y control de las enfermedades de mayor prevalencia en la población mayor de 60 años, así 
como al desarrollo de estrategias para su prevención oportuna. 

SEGUNDO. El Comité Nacional de Atención al Envejecimiento se integrará por: 
I.  El Secretario de Salud, quien lo presidirá; 
II. El Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades, quien fungirá como Vicepresidente; 
III. El Coordinador de Vigilancia Epidemiológica; 
IV. Los directores generales de Regulación de los Servicios de Salud, de Salud Reproductiva, de 

Promoción a la Salud, de Insumos para la Salud y de Epidemiología, y 
V. El Director General del Instituto Nacional de la Senectud. 
Se invitará a participar en el comité a representantes de los institutos Mexicano del Seguro Social, de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Nacionales de Cardiología, de la 
Nutrición, Neurología y Neurocirugía y Psiquiatría, así como del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

A invitación de su Presidente, se podrán integrar al Comité, representantes de los sectores público, 
social y privado cuyas actividades tengan relación con las funciones del mismo. 

El Comité contará con un Secretario Técnico que será el Coordinador de Vigilancia Epidemiológica y 
un Secretario Auxiliar, quien será designado por el Vicepresidente del Comité. 

TERCERO. Al Comité Nacional de Atención al Envejecimiento corresponderá: 
I. Elaborar el Programa Nacional de Atención al Envejecimiento; 
II. Evaluar el cumplimiento de las normas, procedimientos y lineamientos generales que rijan al 

Programa; 
III. Coadyuvar en la operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en relación con las 

enfermedades más frecuentes en la vejez; 
IV. Promover la capacitación de los recursos humanos para la salud encargados de la atención de la 

población mayor de 60 años; 
V. Promover la inclusión, en el Cuadro Básico y en el Catálogo de Insumos del Sector Salud, de los 

insumos que con más frecuencia se utilizan en la atención médica en la vejez; 
VI. Proponer la inclusión de contenidos relacionados con la salud y el envejecimiento en los planes y 

programas de estudio de los niveles básicos, medios y superiores, en este último caso en las 
profesiones de la salud y carreras afines, a efecto de crear condiciones favorables para la 
prevención y control de las enfermedades en la población mayor de 60 años; 

VII. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar la calidad de la atención médica en la 
vejez; 

VIII. Promover y establecer los lineamientos generales para el desarrollo de campañas permanentes 
de comunicación educativa y social que promuevan acciones preventivas y de detección 
oportuna de las enfermedades más frecuentes en la vejez; 

IX. Determinar y, en su caso, aplicar estrategias para el control de las enfermedades con mayor 
incidencia en la población mayor de 60 años; 

X. Establecer modelos de investigación en la materia, así como fomentar la realización de proyectos 
que permitan el avance científico y tecnológico a favor del Programa a que se refiere la fracción I 
de este Acuerdo; 

XI. Promover y gestionar ante las instancias públicas y privadas correspondientes el apoyo 
necesario para la adecuada instrumentación y operación del Programa; 
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XII. Fomentar la participación de la familia y la comunidad en la atención de la salud de la población 
mayor de 60 años; 

XIII. Coordinar acciones con las instituciones y organismos integrantes del Comité, con el propósito 
de dar homogeneidad y racionalizar las acciones en la materia; 

XIV. Difundir las actividades del Comité, así como los avances científicos y tecnológicos en la 
materia, y 

XV. Promover la creación de comités estatales de atención al envejecimiento. 
CUARTO. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, el Comité podrá determinar la creación de 

subcomités técnicos, tanto transitorios como permanentes. 
Los presidentes de los subcomités serán designados por el Vicepresidente del Comité. 
Los subcomités podrán integrarse por los representantes de las instituciones u organizaciones que 

para el efecto invite el Presidente del Comité. 
QUINTO. A los subcomités técnicos corresponderá: 
I. Recabar información y analizarla; 
II. Promover y, en su caso, apoyar la elaboración y difusión de materiales didácticos en la materia 

dirigidos a estudiantes de profesiones de la salud y carreras afines; 
III. Proponer líneas de investigación en la materia para el estudio de problemas específicos de 

acuerdo con la presencia y frecuencia de enfermedades en la vejez; 
IV. Instrumentar y, en su caso, desarrollar proyectos de investigación en apoyo a las acciones de 

prevención y control de las enfermedades más frecuentes en la población mayor de 60 años; 
V. Promover la cooperación con organismos y agencias internacionales para el desarrollo de 

investigaciones en la materia; 
VI. Divulgar entre los integrantes del Sistema Nacional de Salud las disposiciones aplicables en 

materia de atención a la salud en la vejez, y 
VII. Coordinar la publicación de un órgano informativo, a efecto de difundir las actividades del 

Comité, así como los avances científicos y tecnológicos en la materia. 
SEXTO. El Comité celebrará sesiones ordinarias cada dos meses y extraordinarias cuando así lo 

consideren necesario su Presidente o Vicepresidente, o bien, cuando así lo solicite la mayoría de sus 
miembros y sea aprobado por los primeros. 

Los subcomités técnicos sesionarán, a su vez, bimestralmente. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Comité Nacional de Atención al Envejecimiento deberá celebrar su primera sesión 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO. El Comité expedirá su Reglamento Interno en un término no mayor de sesenta días, 
contados a partir de la fecha en que se celebre su primera sesión. 

México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4150 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
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 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.65 Personas físicas 11.61 
Personas morales 10.65 Personas morales 11.61 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.84 Personas físicas 11.77 
Personas morales 10.84 Personas morales 11.77 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.04 Personas físicas 12.57 
Personas morales 11.04 Personas morales 12.57 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 11 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 24.9050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco 
Inverlat S.A., y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 23.7100 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 23.7380 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi 
S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
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 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-
Dólares). 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo 
de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-
Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 6.24 (seis 
puntos y veinticuatro centésimas) en el mes de julio de 1999. 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 276/97, relativo a la segunda ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado Texcatepec, Municipio de Chilcuautla, 
Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 276/97, que corresponde al expediente 2056, relativo a la solicitud 
de segunda ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado 
"Texcatepec", Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veinticuatro de octubre de mil novecientos diecinueve, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho del mismo mes y año, se concedió al 
poblado de que se trata por concepto de dotación de tierras una superficie de 959-20-00 (novecientas 
cincuenta y nueve hectáreas, veinte áreas), considerando la propia resolución que la superficie dotada 
más las 737-60-00 (setecientas treinta y siete hectáreas, sesenta áreas) que el poblado ya poseía suman 
un total de 1,696-80-00 (mil seiscientas noventa y seis hectáreas, ochenta áreas) con la que se 
constituiría el ejidal. El citado fallo se ejecutó el cinco de enero de mil novecientos veinte (fojas 2 y 3 del 
legajo II). 

SEGUNDO.- Mediante Resolución Presidencial de once de agosto de mil novecientos veintisiete, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el primero de noviembre del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia por concepto de ampliación de ejido una superficie total de 890-00-00 (ochocientas 
noventa hectáreas), que se tomarían de la siguiente forma: del predio "San Miguel o La Cofradía" 340-00-
00 (trescientas cuarenta hectáreas); de la fracción Norte del "Rancho de San Antonio del Monte" 126-00-
00 (ciento veintiséis hectáreas); de la fracción Sur del citado rancho 308-00-00 (trescientas ocho 
hectáreas) y del predio "Loma Larga y Sothe"; ejecutándose el veintiséis de septiembre de mil novecientos 
veintisiete (fojas de la 4 a la 9 del legajo II). 

TERCERO.- Por escrito de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y cinco, un grupo de 
radicados en el poblado de que se trata, solicitó al Gobernador del Estado, segunda ampliación de ejido 
señalando como predios de posible afectación los ranchos "San Miguel", "San Antonio" y "La Viña", 
considerándolos como posible propiedad de Marcial Pérez Escamilla (foja 1, legajo I). 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el procedimiento de la acción agraria que nos ocupa el 
dos de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, registrando el expediente bajo el número 2056, la 
referida petición se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el primero de octubre del 
mismo año, girándose los avisos de inicio correspondientes (fojas de la 2 a la 14, legajo I). 

QUINTO.- Por oficio 10/1984, de doce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, la Comisión 
Agraria Mixta comisionó a personal de su adscripción para investigar si el núcleo solicitante reunía los 
requisitos establecidos en los artículos 195 y 197 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y del informe que 
se rindió el seis de diciembre del mismo año, se desprende que dichos terrenos se encuentran cultivados 
en su totalidad, principalmente con maíz y frijol; señalando que de los trabajos censales se obtuvo un total 
de (238) doscientos treinta y ocho capacitados. 

Cabe señalar, que respecto al censo general y agropecuario, consta en autos que el Coordinador 
Agrario en la entidad certificó la existencia del mismo y la falta posterior de éste, ordenando en los 
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términos del artículo 441 de la Ley Federal de Reforma Agraria, su reposición, comisionando personal 
para tal efecto, quien el primero de noviembre de mil novecientos noventa y seis rindió su informe y 
adjuntó a documentación relativa al censo agrario levantado (fojas de la 1 a la 4, legajo V), del que se 
desprende la existencia de (27) veintisiete capacitados, número que difiere del primer censo, en virtud de 
que el Comité Particular Ejecutivo y el representante censal, le manifestaron que los demás solicitantes 
capacitados se han desavecindado del poblado y otros han sido reconocidos como ejidatarios dentro de 
los terrenos dotados con anterioridad al poblado de "Texcatepec". 

SEXTO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por José Arteaga Martínez, Artemio Serrano 
Pérez y Francisca Pérez García como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, constando en 
autos a fojas de la 63 a la 65 del legajo I sus nombramientos respectivos. 

SEPTIMO.- Los trabajos técnicos informativos se realizaron por personal de la Delegación Agraria en 
la entidad, en auxilio de la Comisión Agraria Mixta, rindiéndose el informe correspondiente el diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y siete (fojas de la 193 a la 195 del legajo I); del que se advierte que, 
respecto de los predios señalados por los solicitantes como de posible afectación, se informó lo siguiente: 

Que el predio "La Viña" tiene una superficie de 123-14-43 (ciento veintitrés hectáreas, catorce áreas, 
cuarenta y tres centiáreas) de las cuales 5-00-00 (cinco hectáreas) son de riego, y el resto cerril es 
propiedad de Marcial Pérez Escamilla, inscrito en la Oficina Recaudadora de Rentas de Chilcuautla, con el 
número de cuenta R-6093. 

Que el predio "San Antonio del Monte", con superficie de 195-99-36 (ciento noventa y cinco hectáreas, 
noventa y nueve áreas, treinta y seis centiáreas) de temporal, se encuentra fraccionado de la siguiente 
forma: 

Fracción propiedad de Alfonso Cenobio Pérez Serrano, con 30-00-00 (treinta hectáreas), registrado 
bajo la partida 65 de la sección I. 

Fracción propiedad de Antonio Esteban Pérez Serrano, con 30-00-00 (treinta hectáreas), registrada 
bajo la partida 66 de la sección I. 

Fracción propiedad de Gregorio Pérez Serrano, con 30-00-00 (treinta hectáreas), registrada bajo la 
partida 62 de la sección I. 

Fracción propiedad de Herlindo Hermelindo Pérez Serrano, con 30-00-00 (treinta hectáreas), 
registrada bajo la partida 61 de la sección I. 

Fracción propiedad de Catalina y Jacinta Pérez Serrano, con 23-20-60 (veintitrés hectáreas, veinte 
áreas, sesenta centiáreas) registrada bajo la partida 64 de la sección I. 

Que el predio "San Miguel o La Cofradía" arrojó una superficie de 370-75-62 (trescientas setenta 
hectáreas, setenta y cinco áreas, sesenta y dos centiáreas) de agostadero cerril, propiedad de diversas 
personas. 

Refiriéndose el comisionado respecto a las fincas que se encuentran en explotación por sus 
propietarios y otros corresponden a diversos poblados que circundan los predios como se señala en el 
plano de conjunto elaborado, asimismo, concluyó su informe señalando que los solicitantes se encuentran 
en posesión, sin que esté legalizado a su favor. 

Posteriormente, mediante oficio 10/957 de veinte de junio de mil novecientos noventa y siete, la propia 
Comisión Agraria Mixta comisionó personal para realizar trabajos técnicos complementarios, rindiendo su 
informe el comisionado el veintiocho del mismo mes y año (fojas de la 154 a la 163 del legajo I), del que 
se desprende que investigó los predios ubicados dentro del radio denominados: "Rancho El Gallinero", 
"Rancho de Xitney", "Rancho El Zapote", "Rancho La Viña", "Rancho San Miguel o La Cofradía", "Rancho 
San Antonio del Monte", "Fracciones Norte y Sur", "Rancho El Mezquite", "Rancho Deminyo", "Terrenos 
del Banco", "Rancho La Ciénega" y "Pequeñas Propiedades de Chilcuautla"; describiendo el nombre de 
sus propietarios, las superficies de los mismos, y su forma de explotación, así como las afectaciones que 
algunos de ellos habían sufrido de los predios ubicados dentro del radio legal. 

OCTAVO.- Constan en autos a fojas de la 213 a la 382, los escritos de Alfonso Zenobio, Antonio 
Esteban, Gregorio, Herlindo Hermelindo, Marcial, Catalina y Jacinta, todos de apellidos Pérez Serrano, 
por medio de los cuales formulan alegatos y ofrecen diversas documentales en defensa de sus intereses. 

NOVENO.- De los elementos anteriores la Comisión Agraria Mixta, en sesión celebrada el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta, consideró negar la ampliación agraria que nos ocupa por no existir 
fincas afectables (fojas de la 233 a la 247 del legajo I). 

Turnado el expediente al Gobernador del Estado, éste omitió dictar su mandamiento respectivo. 
DECIMO.- El expediente de la acción agraria que nos ocupa fue turnado al Delegado Agrario en la 

entidad, quien al encontrarle deficiencias en su integración, ordenó a personal de su inscripción, mediante 
oficio 11803 del once de noviembre de mil novecientos ochenta, practicara trabajos técnicos 
complementarios, rindiendo el comisionado su informe el diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, que aparece a foja 28 del legajo VI, de la que se desprende que localizó una superficie de 82-61-11 
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(ochenta y dos hectáreas, sesenta y un áreas, once centiáreas) que los peticionarios tienen en posesión, 
manifestándose que fueron donadas por Marcial Pérez Escamilla y Alfonso Pérez Serrano. 

El referido funcionario, el diez de abril de mil novecientos ochenta y uno, formuló un resumen del 
procedimiento y opinó que para resolverse definitivamente la acción ampliatoria se tomara en 
consideración la superficie que tiene en posesión el poblado peticionario, turnando el expediente 
respectivo al Cuerpo Consultivo Agrario para su trámite subsecuente. 

DECIMO PRIMERO.- Por oficio 154.0206 del catorce de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, el 
Cuerpo Consultivo Agrario ordenó a la Delegación Agraria practicar trabajos técnicos informativos 
complementarios, comisionando a su personal para el efecto, quien rindió su informe el cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el que manifiesta que del levantamiento topográfico a 
la superficie que tienen los peticionarios de los predios "Los Chivos" y "El Zapote", se obtuvo una 
superficie de 157-13-90 (ciento cincuenta y siete hectáreas, trece áreas, noventa centiáreas) de temporal y 
agostadero, con diversos cultivos, señalando que la misma fue donada al poblado peticionario por Marcial 
Pérez Escamilla a través de su hijo Alfonso Pérez Serrano. 

DECIMO SEGUNDO.- Constan en autos a foja 25 del legajo III, el oficio número 19 del veintitrés de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, suscrito por el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, mediante el cual hace constar que: "...NO SE ENCONTRO 
NINGUNA DONACION DE EL SEÑOR MARCIAL PEREZ ESCAMILLA A FAVOR DEL PUEBLO DE 
TEXCATEPEC". 

Asimismo, aparece a foja 29 del legajo III, oficio número 11 del siete de marzo de mil novecientos 
noventa y seis, en el que el citado registrador informa lo siguiente: "...QUE DESPUES DE UNA 
BUSQUEDA MINUCIOSA EN LOS LIBROS DE ESTA INSTITUCION, NO SE ENCONTRO NINGUNA 
INSCRIPCION DE LOS PREDIOS "LOS CHIVOS" Y "EL ZAPOTAL". 

DECIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión celebrada el veintinueve de enero de 
mil novecientos noventa y siete, emitió su dictamen en sentido positivo, emitiendo el expediente al 
Tribunal Superior Agrario, para su resolución definitiva. 

DECIMO CUARTO.- Por auto de diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
radicado este juicio, habiéndose registrado bajo el número 276/97, se notificó personalmente a los 
interesados y por oficio a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria se encuentra satisfecho, toda vez que los terrenos tanto de la dotación como de la 
primera ampliación con que cuenta el ejido promovente se encuentran debidamente aprovechados, en las 
actividades agrícolas, como se corrobora con el informe que rindiera al respecto referido en el resultando 
tercero de esta sentencia. 

TERCERO.- La capacidad tanto individual como colectiva del grupo solicitante, a que se refieren los 
artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, quedó acreditada con el resultado de 
los trabajos censal realizados por la coordinación agraria el primero de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, referidos en el resultando quinto de esta sentencia, de los que se desprende la existencia 
de (27) veintisiete campesinos capacitados, que en seguida se enlistan, en virtud de que el Comité 
Particular Ejecutivo y el representante censal expusieron en esos trabajos que los demás campesinos 
considerados en el censo original, se habían desavecindado del poblado y que otros ya habían sido 
reconocidos como ejidatarios en los terrenos dotados con anterioridad al núcleo, siendo con capacidad los 
siguientes: 1.- Benito Rincón, 2.- Cirilo Barrera Alvarez, 3.- Cecilio Barrera Vázquez, 4.- Severiano Serrano 
Pérez, 5.- Amalia Pérez Pérez, 6.- Gerardo Alvarez García, 7.- Esteban Pérez Escamilla, 8.- Vicente 
Olguín Serrano, 9.- Simón Pérez Cruz, 10.- Rogelio García Sánchez, 11.- Juan García Olguín, 12.- Gloria 
Olguín Sánchez, 13.- Gregorio Olguín Sánchez, 14.- Crescenciano Pérez M., 15.- Isauro Pérez Pérez, 16.- 
Francisco García Pérez, 17.- Timotea Jiménez Sánchez, 18.- Agustín Martín, 19.- Angel Escamilla Pérez, 
20.- Anastasia Pérez Escamilla, 21.- J. Isabel Pérez Martínez, 22.- Epifanio Bernal Pérez, 23.- Raúl Bernal 
Pérez, 24.- Reyes Pérez Martínez, 25.- Pablo Arteaga Sánchez, 26.- Juan Barrera Martínez y 27.- 
Damiana Escamilla Pérez. 

CUARTO.- En el procedimiento de la acción agraria que se resuelve, se cumplió con las formalidades 
exigidas por los artículos 272, 273, 275, 286, 291, 292, 293 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
aplicable en los términos del Decreto referido en el considerando primero de este fallo. 
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QUINTO.- Del estudio integral a las constancias que aparecen en el sumario en especial de los 
trabajos técnicos informativos y complementarios cuyos informes se rindieron el diecisiete de febrero y 
veintiocho de julio, diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y uno y cuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se advierte que dentro del radio legal de afectación se localizan las tierras 
que corresponden a diversos núcleos agrarios y que por su propia naturaleza no pueden contribuir para 
satisfacer las necesidades del núcleo gestor, así como diversos predios de propiedad particular que por su 
extensión, calidad de las tierras y tipo de explotación, que se encuentran dentro de los supuestos 
establecidos en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria y por lo tanto 
constituyen pequeñas propiedades inafectables, entre ellos los predios señalados como de posible 
afectación, a excepción de los denominados "Los Chivos" y "El Zapote", que viene poseyendo el núcleo 
gestor, que de acuerdo con el levantamiento topográfico en su conjunto arrojan una superficie total de 
157-13-90 (ciento cincuenta y siete hectáreas, trece áreas, noventa centiáreas), las que resultan 
afectables. 

En efecto, si bien en los trabajos técnicos se dijo que los predios antes referidos habían sido donados 
por Marcial Pérez Escamilla, a favor del poblado que nos ocupa, lo cierto es que este acto jurídico no 
quedó acreditado de forma alguna en autos y si por el contrario de las constancias expedidas por el 
Registro Público de la Propiedad de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, referidas en el resultando décimo 
segundo de este fallo, las cuales tienen valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 129, 130 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, se llega a conclusión 
que los referidos predios resultan ser terrenos baldíos propiedad de la Nación, ya que al no encontrarse 
registro de esos predios en favor de persona alguna, es claro que no han salido de su dominio por algún 
título legalmente expedido, lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 3o. fracción I y cuarto 
de la Ley Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, aplicada conforme al artículo tercero transitorio de la 
Ley Agraria y por lo tanto disponibles para satisfacer necesidades agrarias. 

Consecuentemente, se estima procedente conceder por la vía de ampliación de ejido al poblado 
Texcatepec, Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo, una superficie total de 157-13-90 (ciento 
cincuenta y siete hectáreas, trece áreas, noventa centiáreas) de terrenos de temporal y agostadero que se 
tomarán íntegramente de los predios "Los Chivos" y "El Zapote", propiedad de la Nación, afectables de 
acuedo a lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mismas que tienen en 
posesión el poblado para beneficiar a (27) veintisiete capacitados que se enlistan en el considerando 
tercero de esta sentencia; la superficie objeto de afectación se localizará de acuerdo al plano proyecto que 
obra en autos, la que pasará a ser propiedad con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la 
Ley Agraria. 

Es de señalar, que con respecto a los alegatos y documentos aportados durante la sustanciación del 
procedimiento por propietarios de diversos predios, éstos no son de analizarse en el presente fallo, en 
virtud de no afectar sus intereses. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los artículos 27 fracción XIX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por el poblado denominado 

"Texcaltepec", Municipio de Chilcuautla, Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO.- Es de concederse y se concede al poblado referido en el resolutivo anterior, una 

superficie total de 157-13-90 (ciento cincuenta y siete hectáreas, trece áreas, noventa centiáreas) de 
temporal y agostadero que se tomarán íntegramente de los predios "Los Chivos" y "El Zapote", propiedad 
de la Nación, afectables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, mismas que tienen en posesión el poblado para beneficiar a (27) veintisiete capacitados que se 
enlistan en el considerando tercero de esta sentencia; la superficie objeto de afectación se localizará de 
acuerdo al plano proyecto que obra en autos, la que pasará a ser propiedad con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo; los puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, haciéndose las cancelaciones respectivas; procédase a 
realizar la inscripción en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
conforme a las normas aplicables y de acuerdo con lo resuelto en esta sentencia. 
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CUARTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Hidalgo; a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, y a la Procuraduría Agraria, ejecútese, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, siendo ponente el Magistrado 
licenciado Rodolfo Veloz Bañuelos y Secretario de Estudio y Cuenta licenciado José Juan Cortés 
Martínez, firman los Magistrados que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da 
fe. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados, Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 616/96, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por campesinos del poblado Tanque Nuevo, Municipio de El Salvador, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 616/96, que corresponde al expediente 2002, relativo a la 
solicitud de tercera ampliación de ejido, promovida por un grupo de ejidatarios del poblado denominado 
"Tanque Nuevo", ubicado en el Municipio de El Salvador del Estado de Zacatecas, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veintidós de diciembre de mil novecientos veintisiete, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de febrero de mil novecientos veintiocho, se 
concedió al poblado de referencia, por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 5,904-00-00 
(cinco mil novecientas cuatro hectáreas), para beneficiar a ciento veintitrés campesinos capacitados; 
siendo ejecutada dicha resolución el veintiocho de marzo de mil novecientos veintiocho. 

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial de tres de febrero de mil novecientos sesenta y uno, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el quince de marzo del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de ampliación de ejido, una superficie total de 3,813-78-62 (tres mil 
ochocientas trece hectáreas, setenta y ocho áreas, sesenta y dos centiáreas), para beneficiar a doscientos 
treinta y tres campesinos capacitados; siendo ejecutada dicha resolución el siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. 

TERCERO.- Por Resolución Presidencial de veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho, se concedió al poblado "Tanque Nuevo", por concepto de segunda ampliación de ejido, una 
superficie total de 290-00-00 (doscientas noventa hectáreas), para beneficiar a doscientos cincuenta y 
ocho campesinos capacitados; siendo ejecutada dicha resolución el catorce de agosto de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

CUARTO.- Mediante escrito de seis de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, campesinos del 
núcleo de población que nos ocupa, solicitaron tercera ampliación de ejido, al Gobernador del Estado de 
Zacatecas, para satisfacer sus necesidades agrarias, señalando como de probable afectación terrenos 
presuntamente baldíos, propiedad de la Nación que colindan con su ejido. 

QUINTO.- El expediente respectivo fue instaurado por la Comisión Agraria Mixta en la entidad, el ocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, al que le correspondió el número 2002, y girando los 
correspondientes avisos de inicio. 

SEXTO.- La solicitud se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, el 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, bajo el número 86, tomo LXXIX. 

SEPTIMO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por propuesta hecha en la misma solicitud, 
por Natividad Rangel Escobedo, Alejandro Escobedo Rentería y Aristeo Ambriz Almaguer, como 
presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes el Gobernador de la entidad federativa expidió 
los nombramientos correspondientes, mediante oficios números 243, 245 y 247, todos ellos de ocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta en la entidad federativa destacó por oficio 264, de veinticinco de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve, a Jorge Medrano C., con objeto de que realizara los trabajos 
de investigación de aprovechamiento de tierras ejidales, diligencias censales e investigación de predios 
afectables, mismo que rindió su informe el tres de diciembre de ese mismo año, del que se conoce que 
una vez cumplidas las formalidades de ley, practicó la diligencia respectiva, resultando mil seiscientos 
cincuenta y siete habitantes, de los cuales trescientos diecinueve son jefes de familia y ciento ochenta y 
cuatro los campesinos capacitados en la materia; respecto al aprovechamiento de las tierras concedidas 
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por dotación y ampliaciones, informa que las mismas se encuentran debidamente aprovechadas contando 
con novecientas veinticinco cabezas de ganado mayor y quince mil ochenta y siete de ganado menor. 

Respecto del estudio de los predios, señala: "...Dentro del radio legal de afectación se encuentran: Al 
Norte las propiedades de los siguientes señores: Andrés Z. Ramos con una Sup. de 764-80-00 Has., 
Rafael Quijano con Sup. de 818-63-00 Has. y la Prop. de Andrés Bermúdez.- Al Sur, Prop. del señor 
Federico Uresti, con Sup. de 818-66-77 Has., de agostadero registradas en el Registro Público de la 
Propiedad de Concepción del Oro, Zac., con fecha 7 de octubre de 1944, bajo inscripción 272, Tomo VII a 
Folios 366 al 369, la Prop. del señor J. Guadalupe Ambriz D., con una Sup. de 818-63-77 Has. de 
agostadero y la Prop. de María del Consuelo Uresti Puente con Sup. de 818-63-77 Has. de terrenos de 
agostadero.- Al Oriente se encuentran la dotación y ampliación definitivas de Clavellinas y la propiedad 
del señor Isidoro Alvarado con una superficie de 800-00-00 Has., al Poniente, ejido definitivo "El Salitre", 
ejido Def. "El Progreso" y la ampliación definitiva de "Tanque Nuevo"...". 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el veintitrés de enero de mil novecientos 
setenta, proponiendo conceder la superficie de 138-00-00 (ciento treinta y ocho hectáreas) de agostadero, 
tomadas de terrenos propiedad del Gobierno del Estado. 

DECIMO.- El treinta de enero de mil novecientos setenta, el Gobernador del Estado de Zacatecas 
emitió su mandamiento, aprobando en todas sus partes el dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

Dicho mandamiento fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta. 

Asimismo, por oficio 138, de primero de junio de mil novecientos setenta, el Delegado del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización destacó al ingeniero Norberto Aguirre Palancares, para 
la ejecución del mandamiento que antecede, levantando acta de posesión provisional de tercera 
ampliación de ejido al poblado "Tanque Nuevo", Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, el 
veinticinco de junio de ese mismo año, de la cual se conoce haber entregado en provisional la superficie 
total de 138-00-00 (ciento treinta y ocho hectáreas), conforme al plano proyecto aprobado, siendo signada 
la misma por el Gobernador de la entidad federativa, el Delegado Agrario y el comisariado ejidal del 
poblado de que trata (fojas 127, legajo X). 

DECIMO PRIMERO.- El Delegado Agrario en la entidad federativa, previo informe reglamentario de 
tres de julio de mil novecientos setenta, emitió su opinión en el mismo sentido que el mandamiento 
gubernamental. 

DECIMO SEGUNDO.- De las constancias que integran el expediente en estudio, se conoce que por 
escrito de primero de octubre de mil novecientos setenta y dos, un grupo de campesinos vecinos del 
poblado "Tanque Nuevo", Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, se dirigieron nuevamente al 
gobernador de la entidad federativa, solicitando una cuarta ampliación de ejido, señalando como 
afectables los predios propiedades de Adán Uresti y terrenos de la hacienda de "Agua Dulce". 

DECIMO TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, el treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y dos, instauró el expediente respectivo, registrándolo bajo el número 2113, y girando los avisos 
correspondientes. 

Dicha solicitud fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos, en el número 92, tomo LXXXII. 

DECIMO CUARTO.- A propuesta de los solicitantes el Gobernador del Estado, el treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y dos, expidió nombramientos a favor de Benito Castillo Escobedo, Pánfilo García 
Gaytán y Máxima Macías, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular 
Ejecutivo. 

DECIMO QUINTO.- Mediante oficio número 371, de quince de marzo de mil novecientos setenta y 
tres, la Comisión Agraria Mixta instruyó a Arturo Medrano Cabral, para la realización del censo agrario, 
recuento pecuario e inspección en los terrenos solicitados, mismo que rindió su informe el treinta de abril 
del mismo año, de cuyos resultados se desprende haber notificado al propietario o encargado de los 
terrenos presuntamente afectables, e instaurado las diligencias censales, mismas que arrojaron un total 
de trescientos cuatro campesinos capacitados, contando el núcleo con tres mil ciento veintidós cabezas 
de ganado mayor y veintidós ochocientos noventa y cinco de ganado menor, informando respecto al 
aprovechamiento ejidal: "...Acompañado de los miembros del Comisariado Ejidal y del Presidente del 
Consejo de Vigilancia, el suscrito hizo la visita ocular a los terrenos de labor, encontrando que están 
debidamente aprovechados...". 

En relación con el estudio de las fincas, manifiesta: "...Dentro del radio legal de afectación se 
encuentran: AL ORIENTE, la dotación y la ampliación del ejido definitivo de "Clavellinas", y la propiedad 
del señor Isidoro Alvarado, que tiene una superficie de 1,280-00-00 Hs., de terrenos de agostadero, de las 
cuales se tomaron 480-00-00 Hs. para la ampliación definitiva de "Clavellinas", y 480-00-00 Hs., para la 
ampliación definitiva de los señores Pedro Rodríguez, con una superficie de 730-00-00 Hs. de terrenos de 
agostadero, la propiedad del señor Servando Díaz, con una superficie de 428-00-00 Hs., de terrenos de 
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agostadero, la propiedad del señor J. Isabel Díaz E. con una superficie de 340-00-00 Hs. de terrenos de 
agostadero, la propiedad del señor Luciano Macías, con una superficie 629-21-12 Hs. de terrenos de 
agostadero y la propiedad del señor Nemesio Alvarado, con una superficie de 818-00-00 Hs. de terrenos 
de agostadero, AL PONIENTE, se encuentra el ejido definitivo de "EL PROGRESO", ejido definitivo de "EL 
SALITRE", y la Ampliación Definitiva de "TANQUE NUEVO", AL SUR-ORIENTE, se encuentran las 
Pequeñas Propiedades de los señores Esperanza y Mateo Uresti, así como la del señor Manuel M. Tello, 
con una superficie de 902-00-00 Hs. Amparadas con Certificado de Inafectabilidad de fecha 20 de abril de 
1949, lo mismo la propiedad del señor J. Guadalupe Ambriz D. con una superficie de 818-00-00 Hs., de 
terreno de agostadero y la propiedad del señor J. Félix Tello, con una superficie de 818-63-00 Hs. de 
terreno de agostadero, por último se encuentran dos fracciones, propiedad del Fisco del Estado, con una 
superficie de 1,440-02-00 Hs., de terrenos de agostadero con 31% de terreno laborable, AL SUR, se 
encuentra la propiedad del señor Federico E. Uresti, con título de un lote en el fraccionamiento "EL 
SALVADOR" en el lote Núm. 7, con una superficie de 818-66-77 Hs. de agostadero, registradas en el 
Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zac., con fecha 7 de octubre de 1944, bajo 
inscripción Núm. 272 en el tomo VII, a folios del 366 al 369, así como las propiedades de los señores Ma. 
Fidencio Uresti Puente, Ma. del Consuelo Uresti Puente, Juan Uresti Puente, Juan a Uresti Puente, Alfredo 
Uresti Puente y Adán Uresti Puente, con terrenos de agostadero, con un porcentaje del 10% de terrenos 
laborables.- DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- En el volumen V, de Escrituras 
Públicas, bajo la inscripción Núm. 123, a fojas de la 144 vuelta a la 145 vuelta, se encuentra inscrita una 
propiedad rústica en favor del C. Adán Uresti e hijos, ubicada en El Salvador, de este Estado, 
correspondiente a una fracción de terreno de agostadero compuesta de (6) seis lotes, situados en la sierra 
de El Cañón de la Peñita, cordillera de la Sierra de la Lagunilla, por su frente oriente, al lado sur del puerto 
de la Barranca, con una superficie de 4,911-82-62 Hs., la cual fue adquirida a la sociedad civil de "EL 
SALVADOR", el día 6 de julio de 1934...". Anexando a su informe los datos traslativos de dominio del 
predio investigado, así como de las diligencias censales realizadas. 

DECIMO SEXTO.- En atención a las notificaciones realizadas, comparecieron al procedimiento 
Federico Eleazar, María Consuelo, María Fidencia y María Juana, todos de apellidos Uresti Puente, por 
escritos de treinta de abril de mil novecientos setenta y tres, ofreciendo pruebas y alegatos en defensa de 
su propiedad, en el sentido de que la misma se encuentra dentro de los límites de la pequeña propiedad, 
debidamente explotados con cabezas de ganado cabrío, ofreciendo para acreditar su derecho de 
propiedad copias certificadas notarialmente de los títulos expedidos por el Gobierno del Estado de 
Zacatecas, de dieciocho de septiembre de mil novecientos treinta y cuatro, y treinta y uno de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve. 

DECIMO SEPTIMO.- Mediante oficio 1840, de nueve de octubre de mil novecientos setenta y tres, la 
Comisión Agraria Mixta ordenó la realización de trabajos técnicos e informativos complementarios, Rubén 
Batres Ruvalcaba, consistentes en una inspección ocular e investigación de la situación legal de los 
terrenos señalados como presuntamente afectables, quien rindió su informe, el trece de diciembre de ese 
mismo año, en los siguientes términos: "...Con fecha 24 de octubre de 1972, se giraron los citatorios a los 
propietarios o representantes de las fincas que solicitan como afectables para esta cuarta ampliación 
provisional de ejidos, no existiendo ninguno de los propietarios por lo que se procedió a hacer la 
investigación y localización de los terrenos en ausencia de los mismos.- Los propietarios de los lotes 
investigados son Federico E. Uresti, María F. Uresti Puente y María C. Uresti Puente.- De la investigación 
ejecutada se desprende que dichos propietarios mantienen sus propiedades en una sola unidad, ya que al 
momento de la investigación no se encontraron brechas o mojoneras que delimiten sus propiedades a 
excepción de las colindancias. No se encontró ganado de ninguna especie, a no ser el de los ejidatarios 
del poblado solicitante. La superficie total de los tres lotes es de 2,455-00-00 Hs.- Asimismo, se localizó 
un hueco de terrenos perteneciente a la Exhacienda de Agua Dulce, con una superficie total de 2,737-60-
00 Hs. Posteriormente y ante estas oficinas presentaron los propietarios antes mencionados sus títulos de 
propiedad y alegatos...". 

DECIMO OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, el diez de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, 
emitió dictamen positivo, en el que propone conceder una superficie de 2,737-60-00 (dos mil setecientas 
treinta y siete hectáreas, sesenta áreas) de agostadero, tomadas de los excedentes de la exhacienda de 
"Agua Dulce". 

DECIMO NOVENO.- El dictamen que antecede fue puesto a consideración del Gobernador del Estado 
de Zacatecas, quien el veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro, aprobó en todas sus partes 
el dictamen de la Comisión Agraria Mixta. Dicho mandamiento se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en el número 92, tomo LXXXIV, de dieciséis de noviembre de ese año. 

La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 5928, de dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, destacó a Rubén Batres Ruvalcaba, para ejecutar los trabajos relativos a la 
posesión provisional de la superficie concedida por el mandamiento gubernamental, rindiendo su informe 
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el veintiuno de octubre de ese mismo año, del que se conoce que después de llegar a un acuerdo entre los 
representantes del poblado y los beneficiados, manifestaron los mismos que los terrenos por entregar no 
los beneficiaban, ya que éstos son diversos a los que solicitan, y que tienen abiertos al cultivo desde hace 
muchos años, y que el propietario ha tenido abandonados, al mismo tiempo manifestaron aceptar lo que 
en esta ampliación se les entregaba pero que les concedieran cuando menos sus parcelas de cultivo que 
solicitaron y expresaron su deseo de que se pospusiera la ejecución hasta en tanto hablaran con el 
Delegado de Asuntos Agrarios y Colonización. 

VIGESIMO.- El Delegado Agrario del Estado, mediante oficio número 1374, de veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta, instruyó al ingeniero Cipriano González Hinojosa, con objeto de practicar 
trabajos técnicos e informativos complementarios, en relación con la situación que guardan los terrenos 
que poseen los solicitantes de la acción que nos ocupa; el cual rindió su informe el nueve de abril de mil 
novecientos ochenta, consignando como resultado de los trabajos que respecto a la dotación de tierras, 
concedida por Resolución Presidencial de veintidós de diciembre de mil novecientos veintisiete, así como 
la primera ampliación de ejido de tres de febrero de mil novecientos sesenta y uno, no guardan problema 
alguno, teniendo en posesión y usufructo la superficie entregada materialmente. En cuanto a la segunda 
ampliación de ejido, concedida por Resolución Presidencial de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete, señala que la misma, según informe del Subdelegado de Procedimientos y 
Controversias de la Delegación Agraria en el Estado de Zacatecas, no ha sido posible ejecutar totalmente, 
en virtud de que parte de la superficie señalada en el plano proyecto fue entregada a otro poblado. 
Respecto a la tercera ampliación de ejido, manifiesta el comisionado que después de una búsqueda 
minuciosa de la Resolución Presidencial correspondiente, no fue posible localizarla y en la Delegación 
Agraria no se encontró antecedente alguno de que dicha acción haya sido resuelta en definitiva. 

VIGESIMO PRIMERO.- Mediante oficio número 3545, de trece de mayo de mil novecientos ochenta, el 
Delegado Agrario en la entidad comisionó a los ingenieros Miguel A. Torres M. y Erick Luis Sosa Salas, 
para que practicaran nuevos trabajos técnicos informativos complementarios, consistentes en una 
inspección a los predios ubicados dentro del radio legal del poblado solicitante, de cuyo informe de diez de 
junio de mil novecientos ochenta, se conoce: 

"...1.- Predio con superficie de 818-66-77 hectáreas, propiedad de Ramona Uresti Puente, según 
escritura pública de 10 de enero de 1974, inscrita bajo la partida número 33, con fecha 11 de junio de 
1974, inscrita bajo la partida número 33, volumen XXIV de Escrituras Públicas, a fojas de la 67 a la 69 
con fecha 11 de junio de 1975, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas. 
Asientan los comisionados que en el predio se localizan 30-00-00 hectáreas de temporal y algunos 
árboles frutales, y que el resto de la superficie es de agostadero en terrenos áridos. 

...2.- Predio con superficie de 818-63-77 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
María Fidencia Uresti Puente, según título expedido por el Ejecutivo del Estado, el 15 de octubre de 1935, 
e inscrito bajo la partida número 211, con fecha 11 de junio de 1974, inscrita bajo la partida fojas 156 a 
157, Tomo VI de Escrituras Públicas, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, 
Zacatecas. 

...3.- Predio con superficie de 818-63-77 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
María Consuelo Uresti Puente, según título expedido por el Ejecutivo del Estado, el 15 de octubre de 1935 
e inscrito bajo la partida número 210, fojas 156, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del 
Oro, Zacatecas...". 

Respecto de estos predios los comisionados manifiestan que no se encontró ganado perteneciente a 
los propietarios, únicamente se localizaron aproximadamente ciento cincuenta cabezas de ganado mayor, 
propiedad de cincuenta y dos ejidatarios, quienes además siembran una pequeña superficie de cultivo y 
parte del agostadero lo explotan con ganado ovino y caprino. 

"...4.- Predio con superficie de 818-00-00 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, inscrito a 
nombre de Longino Castillo Macías, bajo la partida número 79, folio 79, Tomo VII de Escrituras Privadas, 
con fecha 20 de octubre de 1966, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, 
Zacatecas.- Asientan los comisionados que el predio se encontró en explotación ganadera por parte del 
señor Claro Castillo, hijo de Longino Castillo Macías, quien era para ese entonces ya había fallecido, 
arrojando el censo pecuario un total de 168 bovinos, 80 equinos (yeguas), 200 ovinos y 960 caprinos. 

...5.- Predio con superficie de 818-63-77 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
Lorenzo Castillo Herrera, según escritura privada de compraventa de 2 de octubre de 1966, inscrita bajo la 
partida número 81, fojas 81, volumen VII de Escrituras Privadas, en el Registro Público de la Propiedad 
de Concepción del Oro, Zacatecas.- El predio se encuentra dedicado a la explotación ganadera, pues al 
momento de la inspección se observaron 42 cabezas de ganado mayor bovino y 25 de equino (yeguas), 
así como 280 cabezas de ganado menor caprino. 

...6.- Predio con una superficie de 618-06-95 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
J. Guadalupe Ambriz Donato, según escritura de compraventa de 28 de marzo de 1961, e inscrito bajo la 
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partida número 18, fojas 18, volumen VI de Escrituras Privadas, en el Registro Público de la Propiedad de 
Concepción del Oro, Zacatecas.- El predio se encuentra dedicado a la explotación ganadera, pues al 
momento de la inspección se observaron 14 cabezas de ganado mayor equino, 300 cabezas de ganado 
menor caprino y 30 ovinos. 

...7.- Predio con una superficie de 902-00-00 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
Jorge Armando Ortiz Fuentes, e inscrito bajo la partida número 20, folio 41, volumen XXV de Escrituras 
Privadas, de fecha 17 de octubre de 1978, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, 
Zacatecas. 

...8.- Predio con una superficie de 409-00-00 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
Amado Ortiz Villanueva, e inscrito bajo la partida número 17, folio 34, volumen XXV, de fecha 11 de 
septiembre de 1978, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas...". 

Por lo que respecta a las propiedades de Jorge Armando Ortiz Fuentes y Amado Ortiz Villanueva, 
asientan los comisionados que los mismos explotan sus predios en común, con ciento ochenta y cinco 
cabezas de ganado mayor, diez asnal y quince equinos, contando con instalaciones propias de la industria 
ganadera. 

"...9.- Predio denominado "El Cañón de los Dormidos", con superficie de 629-21-12 hectáreas, de las 
cuales 30-00-00 hectáreas son susceptibles de cultivo y el resto de agostadero en terrenos áridos, 
propiedad de Rodolfo Macías Escobedo e inscrito bajo el número 35, a fojas 35, volumen VIII de 
Escrituras Privadas (escritura del 19 de mayo de 1969), en el Registro Público de la Propiedad de 
Concepción del Oro, Zacatecas, que de la superficie susceptible de cultivo 20-00-00 hectáreas ya se 
encuentran abiertas para tal fin y 5-00-00 hectáreas de ellas se observaron plantadas de árboles frutales 
de durazno, chabacano, y manzana, mientras que 15-00-00 hectáreas estaban sembradas de maíz y frijol, 
en tanto que en los terrenos de agostadero se encontraron 300 cabezas de ganado mayor caprino y 60 
ovinos. 

...10.- Predio con superficie de 340-00-00 hectáreas, de las cuales 20-00-00 hectáreas son de 
temporal y el resto de agostadero en terrenos áridos, propiedad de Julio Díaz Ortega e inscrito bajo la 
partida número 172, fojas 172, volumen VIII de Escrituras Privadas, en el Registro Público de la 
Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas. Se proporcionaron datos sobre la explotación del predio, 
mencionando que se localizó una superficie de 20-00-00 hectáreas dedicadas al cultivo de maíz, frijol y 
trigo, y que en el resto se observaron 18 cabezas de ganado mayor bovino, 2 de equino, 210 cabezas de 
ganado menor caprino y 70 ovinos. 

...11.- Predio denominado "Cuesta de San Clemente", con una superficie de 487-00-00 hectáreas, de 
las cuales 15-00-00 hectáreas son de temporal y el resto de agostadero en terrenos áridos, propiedad de 
Mireya Díaz Trejo e inscrito bajo la partida número 19, volumen IX de Escrituras Privadas, en el Registro 
Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas. Se proporcionan datos sobre la explotación 
del predio mencionado que se localizó una superficie de 15-00-00 hectáreas dedicadas al cultivo de maíz 
y frijol, y que el resto se destina a la explotación ganadera con 10 cabezas de ganado mayor bovino, 360 
cabezas de ganado menor caprino y 80 bovinos. 

...12.- Predio con una superficie de 2,732-60-00 hectáreas de agostadero en terrenos áridos, propiedad 
del Fisco del Estado. Asentando que el predio formó parte de la Exhacienda de "Aguadulce", ubicada en el 
sureste del poblado "TANQUE NUEVO", según versión de los ejidatarios, el predio fue entregado al ejido 
por Mandamiento del C. Gobernador del Estado, de fecha 22 de julio de 1974 y actualmente se encuentra 
en posesión de algunos ejidatarios de "TANQUE NUEVO", teniendo un coeficiente de agostadero de 25-
00-00 hectáreas por cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor. 

...13.- Predio que aparece en el plano informativo como propiedad de Andrés Z. Ramos y colindante 
inmediato al noroeste del ejido "TANQUE NUEVO". Asentando que después de haber efectuado una 
minuciosa investigación no se localizó el predio ni se obtuvieron datos del Registro Público de la 
Propiedad y tras hacer una inspección por las mojoneras y brechas se comprobó que el predio está 
asentado sobre un lote de terreno que aparece como propiedad de Juan y Pedro Rodríguez, ubicado 
dentro del radio legal de afectación del ejido "MATEHUAPIL", también del Municipio de El Salvador, 
Zacatecas. 

Manifiestan los comisionados que en los predios propiedad de Ramona, María Fidencia y María 
Consuelo, todas ellas de apellidos Uresti Puente, señalados como preferentemente afectables para la 
presente acción agraria, existen cincuenta y dos solicitantes, que se encuentran en posesión y trabajan en 
dichos predios, alegando que las instalaciones son propiedad de los posesionarios. Por otra parte, existen 
copias de contratos de arrendamiento celebrados entre las señoras Uresti Puente y las siguientes 
personas: Abraham Castillo, Francisco Ochoa Almaguer, Carmen Ochoa Castillo, Lorenzo Gámez Ocho, 
Francisco Gámez Ochoa y Pablo Ochoa, contratos de arrendamiento firmados el cinco de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. También anexan copias del contrato de crédito refaccionario del Gobierno 
Federal, Fideicomiso para la Producción de la Lana. 
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VIGESIMO SEGUNDO.- Mediante escrito de diez de noviembre de mil novecientos ochenta, 
comparecieron Ramona, María Fidencia y María Consuelo, todas de apellidos Uresti Puente, en su 
carácter de propietarias de los predios investigados como presuntamente afectables, ubicados en el 
Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas, formulando alegatos en los siguientes términos: 

a) Que el predio propiedad de Ramón Uresti Puente, cuenta con una superficie de 818-63-77 
(ochocientas dieciocho hectáreas, sesenta y tres áreas, setenta y siete centiáreas) de agostadero de mala 
calidad, con un coeficiente de agostadero de 24-00-00 (veinticuatro hectáreas) por unidad animal, 
localizándose dentro del predio una superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas) de temporal, y se encuentra 
inscrito bajo la partida número 33, foja 67 a la 69, volumen XXIV, de Escrituras Públicas, de once de junio 
de mil novecientos setenta y cinco, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, 
Zacatecas, predio que por su superficie, calidad de tierras y explotación, constituye una pequeña 
propiedad ganadera que se encuentra dentro de los límites señalados por la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

b) Por su parte, María Fidencia Uresti Puente, señala que el predio de su propiedad, cuenta con una 
superficie de 818-63-77 (ochocientas dieciocho hectáreas, sesenta y tres áreas, setenta y siete centiáreas) 
de agostadero, con un coeficiente de 24-00-00 (veinticuatro hectáreas) por cabeza de ganado mayor o su 
equivalente, y se encuentra inscrito bajo la partida número 211, fojas 156 a 157, volumen VI de Escrituras 
Públicas, en el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas. 

c) Que el predio propiedad de María Consuelo Uresti Puente, tiene una superficie de 818-63-77 
(ochocientas dieciocho hectáreas, sesenta y tres áreas, setenta y siete centiáreas) de agostadero, con un 
coeficiente de 24-00-00 (veinticuatro hectáreas) por cabeza de ganado mayor o su equivalente, y se 
encuentra inscrito bajo la partida número 210, fojas 156, volumen VI de Escrituras Públicas, en el Registro 
Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas. 

d) Concluyen manifestando que los tres predios son pequeñas propiedad que aún si se pretendiese 
configurar un fraccionamiento simulado, éste resultaría improcedente, ya que en su conjunto los tres lotes 
apenas suman un 35% de la pequeña propiedad ganadera; señalando además que los predios se 
encuentran explotados en forma de grupos solidarios a fin de abatir costos de operación y para el efecto 
acompañan copias certificadas de contratos de refacción y avío celebrados el treinta de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco, y el veinte de junio de mil novecientos setenta y seis, con el Fideicomiso para 
la Producción, Industrialización y Comercio de la Lana, siendo fiduciario del Gobierno Federal el Banco 
Nacional de Crédito Rural, Sociedad Anónima, en los que se hace constar que dichos contratos fueron 
con la finalidad de que en forma solidaria comprarán seiscientos vientres de ovino, treinta sementales y 
efectuaran obras en sus terrenos, lo cual hacen constar mediante copia certificada de la señal de sangre 
de veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta y seis, registrada a nombre de Adán Uresti Puente, 
en su carácter de representante legal de su grupo solidario y constancia municipal del registro de 
ochocientas cabezas de ganado menor que existían en esa fecha. 

e) Manifiestan las comparecientes que en lo que respecta a las obras, en el acta levantada por los 
comisionados de la Delegación Agraria en el Estado, se asentó la existencia de pilas para el abrevadero y 
presa para el mismo fin; asimismo, señala que en dichas actas no quedó claro el grado de explotación en 
que encontraron sus propiedades. 

f) Las propietarias de los predios, hacen la observación de que en los años de mil novecientos setenta 
y siete y mil novecientos setenta y ocho, sufrieron una pérdida de ganado debido a la seguía que hubo en 
dicho tiempo, así como las desparasitaciones que el ganado no soportó por su baja nutrición, habiéndose 
levantado al respecto en la Presidencia Municipal de El Salvador, Zacatecas, una acta en la que se hace 
constar dicha mortandad de ganado y a fin de no tener una parte de sus predios sin explotación, optaron 
por rentar una parte de sus agostaderos durante los años de mil novecientos setenta y nueve y mil 
novecientos ochenta, y acompañan copias de los contratos de arrendamiento respectivos. Por último 
manifiestan que demuestran que sus propiedades son auténticas pequeñas propiedades, por su calidad y 
extensión, ya que necesitarían hasta 12,000-00-00 (doce mil hectáreas) para la pequeña propiedad 
ganadera y solamente son propietarias de 800-00-00 (ochocientas hectáreas) cada una. A fin de justificar 
su dicho, acompañaron a su escrito de alegatos, las diversas pruebas documentales. 

Posteriormente, mediante escrito de veinte de enero de mil novecientos ochenta y uno, compareció 
Ramona Uresti Puente, ante la Secretaría de la Reforma Agraria, para manifestar que no obstante que 
junto con sus hermanas María Consuelo y María Fidencia, con anterioridad habían presentado alegatos y 
pruebas de su intención dentro del expediente de cuarta ampliación de ejido del poblado "Tanque Nuevo", 
Municipio de El Salvador, Zacatecas, en relación con los predios de su propiedad, sin embargo, manifiesta 
que están conscientes de la solución que deben darse a los problemas del campo y por ello han llegado al 
acuerdo sus hermanas y la compareciente de donar a la Secretaría de la Reforma Agraria 75-70-00 
(setenta y cinco hectáreas, setenta áreas), dentro de las cuales se encuentran 30-00-00 (treinta hectáreas) 
de temporal, siendo ésta la única superficie de cultivo. 
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VIGESIMO TERCERO.- Como resultado de las comparecencias anteriores, la Delegación Agraria en 
el Estado, mediante oficios números 2853 y 2856 de diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve, 
destacó a Héctor Banda Falcón y J. Jesús Campos Zapata, para que practicaran nuevos trabajos técnicos 
e informativos complementarios, consistentes en la investigación exhaustiva de los terrenos de la 
Exhacienda de "Agua Dulce", con superficie de 2,737-60-00 (dos mil setecientas treinta y siete hectáreas, 
sesenta áreas), y una nueva inspección a los predios de Ramona, María Fidencia y María Consuelo Uresti 
Puente. Rindiendo su informe los comisionados el treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve, de cuya parte medular se conoce, que según certificación del Registro Público de la Propiedad de 
Concepción del Oro, Zacatecas, el predio con superficie de 2,737-60-00 (dos mil setecientas treinta y siete 
hectáreas, sesenta áreas), corresponde a excedentes de la Exhacienda de "Agua Dulce", y cuyo 
levantamiento topográfico arrojó un total de 2,726-28-62 (dos mil setecientas veintiséis hectáreas, 
veintiocho áreas, sesenta y dos centiáreas); superficie que se localizó con vegetación espontánea de la 
conocida como gobernadora, hojasén, nopal de las variedades rastrero, cuijo y cardenchi, palma china, 
zacate borreguero y zacatón en poca escala; circulado por todos sus rumbos con alambre de púas en 
cuatro hilos y postería de madera, con excepción de la parte norte, que nada más existen mojoneras para 
dividir la fracción, explotadas parcialmente por los campesinos del poblado, peticionarios de la acción que 
nos ocupa, con siembras de maíz y frijol y pequeñas porciones con árboles frutales, además de 
encontrarse pastando trescientas cincuenta cabezas de ganado ovi-caprino; con construcciones de 
viviendas donde habitan dichos campesinos y sus familias, quienes manifestaron que desde hace más de 
quince años, viven en los terrenos explotándolos, en virtud de que desconocen que tengan dueño, ya que 
nunca les han sido reclamados. 

Respecto de los predios propiedad de Ramona, María Fidencia y María del Consuelo Uresti Puente, 
con superficie cada una de 818-63-77 (ochocientas dieciocho hectáreas, sesenta y tres áreas, setenta y 
siete centiáreas), manifiestan los comisionados, que en total suman 2,455-91-31 (dos mil cuatrocientas 
cincuenta y cinco hectáreas, noventa y un áreas, treinta y un centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, 
que constituyen el fraccionamiento voluntario denominado "El Salvador", perteneciente al Municipio del 
mismo nombre, Estado de Zacatecas, y que fue adquirido por sus actuales propietarias por compra 
efectuada al Gobierno del Estado, el quince de octubre de mil novecientos treinta y cinco, según 
certificados números 1764, 1771 y 1770, expedidos por el Ejecutivo Estatal, el siete de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, y deslindado el nueve de febrero de mil novecientos setenta y seis; de cuya 
inspección ocular se conoce que forma una sola unidad topográfica al no existir divisiones materiales que 
delimiten a cada uno de los lotes; y en cuanto a su explotación señala: "...se pudo constatar que un grupo 
aproximado de treinta y cinco ejidatarios del poblado "TANQUE NUEVO", son quienes han estado 
explotando dichos terrenos; los cuales tienen abiertas al cultivo una superficie aproximada de 75-00-00 
Has., de temporal que siembran de maíz y frijol, ya que según decir de los asistentes de la inspección, sus 
propietarias desde hace aproximadamente quince años no llevan a cabo ningún tipo de explotación; la 
mayor parte del terreno es de agostadero cerril con algunas planicies y bajíos en donde se localizan las 
tierras de cultivo; siendo su vegetación espontánea huizache y mezquite en baja escala, charrasquillo, 
lantrisco, ocotillo, gobernadora, hojasén, palma, samandoca, nopal rastrero, huijo, zacate borrego y 
zacatón; como se asienta en el acta de inspección, también son los mismos ejidatarios de "TANQUE 
NUEVO", quienes explotan los terrenos de agostadero, con ganado ovi-caprino y equino, los cuales 
presentaron a los suscritos copia fotostática de un escrito firmado por la C. Ramona Uresti Puente, 
dirigido al C. Consejo Agrario en Gómez Palacios, Dgo., por medio del cual dona a los ejidatarios citados 
una superficie de 75-70-00 Has., localizadas en lo que se considera el lote de su propiedad de acuerdo 
con el plano informativo, los citados ejidatarios construyeron dentro de los terrenos aproximadamente 
catorce viviendas que habitan con sus familias, formándose actualmente un rancho que ellos los 
denominan "Las Amapolas", en donde tienen pequeñas plantaciones de durazno, debido a que según 
decir de los mismos, desde hace aproximadamente veinte años, están en posesión de dichos terrenos...". 
Anexan a su informe, entre otros documentos, acta de inspección ocular de veinte de julio de mil 
novecientos ochenta nueve, documentos de propiedad de Ramona, María Fidencia y María del Consuelo 
Uresti Puente, escrito de donación de veinte de enero de mil novecientos ochenta y uno, suscrito por 
Ramona Uresti Puente, y determinación de la Comisión Técnico Consultiva COTECOCA, del coeficiente 
de agostadero en la región, ponderando 28.14 hectáreas por cabeza de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor. 

VIGESIMO CUARTO.- Obra en autos informes complementarios de ocho de agosto de mil 
novecientos noventa, y treinta de julio de mil novecientos noventa y dos, por los cuales se indica las 
superficies analíticas que arrojaron los siguientes predios. 

1.- Predio propiedad de María Consuelo Uresti Puente, con superficie real de 790-78-37 (setecientas 
noventa hectáreas, setenta y ocho áreas, treinta y siete centiáreas) de agostadero en terrenos áridos. 
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2.- Predio propiedad de María Fidencia Uresti Puente, con superficie real de 822-51-25 (ochocientas 
veintidós hectáreas, cincuenta y uno áreas, veinticinco centiáreas) de agostadero en terrenos áridos. 

3.- Predio propiedad de Ramona Uresti Puente, con superficie real de 819-05-97 (ochocientas 
diecinueve hectáreas, cinco áreas, noventa y siete centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, de las 
cuales 75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) son de temporal. 

4.- En cuanto al predio afectado provisionalmente por el mandamiento del Gobernador del Estado de 
Zacatecas, de treinta de enero de mil novecientos setenta, se determinó una superficie real de 143-00-00 
(ciento cuarenta y tres hectáreas). 

Asimismo, también corre agregado al expediente en que se actúa, certificación expedida el veintitrés 
de marzo de mil novecientos noventa y dos, por el oficial del Registro Público de la Propiedad de 
Concepción del Oro, Zacatecas, en la que en lo conducente precisa: "...Que tras una búsqueda minuciosa 
en los libros y tarjetones de esta Oficialía a mi cargo, no se encontró inscrita a nombre de persona alguna 
el siguiente bien inmueble: Predio rústico ubicado en Tanque Nuevo, El Salvador, Zac., con superficie de 
143-00-00 CIENTO CUARENTA Y TRES HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIAREAS, y las 
medidas y colindancias siguientes:...". 

VIGESIMO QUINTO.- El veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos, el Cuerpo 
Consultivo Agrario aprobó dictamen positivo, proponiendo conceder una superficie total de 5,301-64-21 
(cinco mil trescientas una hectáreas, sesenta y cuatro áreas, veintiuna centiáreas) de agostadero y 
temporal, por concepto de tercera ampliación de ejido. Contra el mismo se inconformaron mediante 
escrito de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y tres, Ramona y Fidencia Uresti Puente, así 
como Elba Armandina Moncada Uresti, esta última con sucesora de los bienes de la extinta Consuelo 
Uresti Puente, alegando que los terrenos de su propiedad, en ningún momento han permanecido sin 
explotarse por más de dos años consecutivos sin causa justificada, lo cual prueban con las diversas 
documentales exhibidas durante la substanciación del procedimiento, resaltando los contratos de créditos 
refaccionarios y de avío que suscribieron con el Fideicomiso para la Producción, Industrialización y 
Comercio de la Lana, actas levantadas por comisionados de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la 
que se admite la existencia de obras y explotación de los predios; por otra parte, agrega copias 
certificadas de los contratos de arrendamiento hasta la fecha de mil novecientos noventa y siete, por 
medio de los cuales se dio en aparcería los predios en cuestión a los mismos ejidatarios del poblado 
"Tanque Nuevo", quienes manifiestan, en forma paulatina fueron dejando de pagar los arrendamientos y 
firmar los contratos correspondientes, lo que indica constituye de este modo una invasión propiamente 
dicha, ya que hasta la fecha se han negado a pagar, por lo que optaron por efectuar denuncias penales 
por el delito de despojo desde mil novecientos ochenta y siete, ante el Síndico Municipal en funciones de 
Agente de Ministerio Público por Ministerio de Ley, exhibiendo las constancias respectivas. 

VIGESIMO SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria celebrada el diecisiete de marzo 
de mil novecientos noventa y tres, aprobó dictamen positivo en el que declara la acumulación del 
expediente de cuarta ampliación de ejido al de tercera ampliación de ejido, y propone por concepto de 
tercera ampliación de ejido, la afectación de una superficie total de 2,869-28-62 (dos mil ochocientas 
sesenta y nueve hectáreas, veintiocho áreas, sesenta y dos centiáreas); sin que el mismo tenga carácter 
vinculatorio alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y plena 
jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 Constitucional. 

VIGESIMO SEPTIMO.- Corre agregado al expediente que se estudia y resuelve (legajo I), oficio de 
veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, suscrito por el Coordinador de Pago de Predios 
e Indemnizaciones, de la Oficialía Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria, por medio del cual remite 
el expediente que integra toda la documentación que soporta la adquisición por compra de los lotes 4-A, 
propiedad de María Juana Uresti Puente; 5-A, propiedad de María Consuelo Uresti Puente; 6-A, propiedad 
de María Fidencia Uresti Puente, e "Innominado" o lote 7 del fraccionamiento denominado "El Salvador", 
propiedad de Ramona Uresti Puente, con superficies de 818-63-77 (ochocientas dieciocho hectáreas, 
sesenta y tres áreas, setenta y siete centiáreas), los tres primeros y 742-96-77 (setecientas cuarenta y dos 
hectáreas, noventa y seis áreas, setenta y siete centiáreas) el último, puestos a disposición de esa 
dependencia del Ejecutivo Federal, según convenio celebrado el dos de mayo de mil novecientos noventa 
y cuatro, con el fin de cubrir las necesidades agrarias del poblado "Tanque Nuevo", Municipio de El 
Salvador, Estado de Zacatecas. 

Asimismo, acuerdo emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, el dos de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, se tuvo por notificadas en términos del artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles 
a Luz de la Maza de Trueba, Elena de la Maza de Arizpe y Guadalupe de la Maza de Muriel, como 
propietarias del predio conocido como excedentes de la exhacienda de "Agua Dulce", con superficie de 
2,737-60-00 (dos mil setecientas treinta y siete hectáreas, sesenta áreas), a quienes se les dirigió edictos 
publicados el veinte, veintisiete de octubre y tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, en el 
periódico "El Sol de México", y el cuatro, once y dieciocho de diciembre del mismo año, en el Diario 
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Oficial de la Federación, mediante los cuales se les comunica que el predio de su propiedad resulta 
presuntamente afectable en el expediente que nos ocupa, concediéndoles un plazo de 45 días para hacer 
valer sus derechos; término que concluido, se hace constar en el precitado acuerdo, las personas 
notificadas por dicho medio, no se presentaron al procedimiento en defensa de sus intereses. 

Por auto de diez de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado el presente 
expediente en este Tribunal Superior Agrario, para su resolución correspondiente, registrándose bajo el 
número 616/96; habiéndose notificado a los interesados y comunicándolo a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Como se advierte de autos, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Zacatecas, 
instauró el procedimiento de tercera ampliación de ejido, el ocho de octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado en estudio, registrándose bajo el número 
2002; y posteriormente instauró otra solicitud de cuarta ampliación de ejido, el treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y dos, con el número 2113, relativa al mismo núcleo de población solicitante, sin que 
el primero hubiese culminado con resolución definitiva, por lo tanto, este Tribunal procede a su 
acumulación, con fundamento en los artículos 71 y 72 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia agraria, resultando atrayente el expediente número 2002, para su 
resolución definitiva, como tercera ampliación de ejido del núcleo de población "Tanque Nuevo", Municipio 
de El Salvador, Estado de Zacatecas. 

TERCERO.- De conformidad con los informes de tres de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve y nueve de abril de mil novecientos ochenta, rendidos por Jorge Medrano C. y el ingeniero Cipriano 
González Hinojoza, respectivamente, se probó que los terrenos entregados, por concepto de dotación de 
tierras, primera y segunda ampliación de ejido, al núcleo solicitante, se encuentran en total explotación 
agrícola y ganadera, cumpliendo con lo establecido en el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

CUARTO.- En el presente juicio agrario se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento 
agrario conforme a lo establecido, por lo que respecta a la primera instancia en el Código Agrario vigente 
en esa época, y sus correlativos artículos 272, 273, 275, 286, 291, 292, 297, 298, 299 y 304 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Asimismo, de las constancias que obran en autos, se conoce que en el presente juicio 
agrario se respetaron las garantías de audiencia y legalidad contenidos en los artículos 14 y 16 
Constitucionales, ya que los propietarios de los predios rústico investigados fueron debidamente 
notificados, apersonándose a la substanciación del procedimiento, presentando pruebas y formulando 
alegatos. 

SEXTO.- La capacidad agraria, colectiva e individual del poblado solicitante, quedó comprobada, 
cumpliéndose con los requisitos establecidos por el artículo 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, de conformidad con el censo agrario verificado el tres de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, y treinta de abril de mil novecientos setenta y tres, de cuyos censos elaborados y 
analizados que fueron, se determinan quinientos veintitrés individuos capacitados en la materia para 
recibir tierras, que son: 1.- J. Asunción Ortega O., 2.- Gregorio Rodríguez M., 3.- J. Natividad Escobedo 
M., 4.- J. Isabel Escobedo M., 5.- Pedro Escobedo M., 6.- Benito Escobedo A., 7.- Luis Macías V., 8.- J. 
Ventura Cruz D., 9.- Pascual Ochoa H., 10.- Marcos Ochoa M., 11.- Juan Ochoa H., 12.- Francisco Ochoa 
H., 13.- Cenobio Vázquez C., 14.- Prisciliano Vázquez C., 15.- J. Santos Vázquez C., 16.- Arturo Herrera 
S., 17.- J. Paz Herrera, 18.- Alejandro Herrera S., 19.- Adelaido Herrera S., 20.- Eusebio Escobedo C., 
21.- Abundio Escobedo C., 22.- Rogelio Escobedo C., 23.- Jesús Escobedo C., 24.- J. Claro Ochoa M., 
25.- J. Natividad Rangel E., 26.- Agripino Rivera Delgado, 27.- Faustino Castillo V., 28.- Jacinto Rodríguez 
B., 29.- Agapito Espinosa V., 30.- Rodolfo Macías E., 31.- Humberto Macías E., 32.- J. Angel Escobedo 
C., 33.- Pedro Escobedo M., 34.- Lorenzo Gómez V., 35.- Aristeo Almaguer T., 36.- Pedro Almaguer T., 
37.- J. Merced Escobedo Hernández, 38.- Jesús Escobedo Hernández, 39.- Apolinar Ochoa E., 40.- Eladio 
Escobedo Reyes, 41.- Julio Vázquez Rojas, 42.- Luciano García O., 43.- Miguel Castillo R., 44.- Pascual 
Castillo E., 45.- J. Asunción Castillo E., 46.- Emilio Ledezma M., 47.- Enrique Cordero T., 48.- José 
Cordero T., 49.- Carlos Ledezma, 50.- Benjamín Ledezma, 51.- Miguel Castillo V., 52.- Antonio Castillo V., 
53.- Andrés Almaguer O., 54.- Tomás Díaz Escobedo, 55.- Amado Díaz B., 56.- Mauro Torres O., 57.- 
Jesús Torres, 58.- Plácido Torres O., 59.- Francisco Torres, 60.- Francisco Villanueva, 61.- Zeferino 
Villanueva, 62.- Francisco Moncada C., 63.- Federico Moncada Martínez, 64.- Porfirio Moncada Martínez, 
65.- Catarino Moncada M., 66.- Dominga Rojas de M., 67.- María Guadalupe Lucio viuda de Ochoa, 68.- 
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Paulo Débora Lucio, 69.- Tomasa C. de Débora, 70.- Prígido Débora L., 71.- María Guadalupe C. de 
Débora, 72.- Vicente Débora C., 73.- Anacleta de Débora, 74.- Baldomero Rodríguez, 75.- Juana D. de 
Rodríguez, 76.- Antonio Rodríguez O., 77.- Benjamín Rodríguez, 78.- María del Pilar E. de Rodríguez, 79.- 
Lorenzo Rodríguez, 80.- Felipe Bustos Hernández, 81.- Micaela O. de Bustos, 82.- J. Reyes Ochoa, 83.- 
Salvador Torres M., 84.- Sofía Rodríguez, 85.- Bartolo Moreno, 86.- María Santos O. de Moreno, 87.- 
Celia Rodríguez viuda de Moreno, 88.- Valentina Moreno M., 89.- Jesús Rodríguez M., 90.- Juan Ochoa 
González, 91.- Fidel Castillo Días, 92.- María Bernabé Débora, 93.- Abel Castillo O., 94.- Demesio Ochoa 
González, 95.- Lázara R. de Ochoa, 96.- J. Pilar Ochoa R., 97.- Manuel Cárfaga Reyna, 98.- María de 
Jesús C. de Cárfaga, 99.- Serapio Torres M., 100.- Margarita G. de Torres, 101.- Darío Torres, 102.- 
Felipa Ochoa de Torres, 103.- Elodio Torres M., 104.- Feliciano Hernández, 105.- Petra T. de Hernández, 
106.- José Hernández T., 107.- Juana María de Hernández, 108.- Domingo Escobedo, 109.- Benito Ambriz 
Reyes, 110.- Antonia A. de Ambriz, 111.- Antonia Ambriz A., 112.- Aurelia Ambriz A., 113.- Rito Ambriz 
Reyes, 114.- Emilia Almaguer, 115.- Juan Ambriz, 116.- Aurelio Ambriz, 117.- Aristeo Ambriz, 118.- 
Ramón Rangel T., 119.- María Guadalupe E. de Rangel, 120.- Pablo Rangel T., 121.- Fortín Rangel E., 
122.- Pedro Rangel E., 123.- Francisco Rangel E., 124.- Paula A. viuda de Dávila, 125.- María Inés 
Escobedo, 126.- Efraín Escobedo, 127.- Jorge García, 128.- Aurora Gaytán, 129.- Pánfilo García, 130.- 
Juan García, 131.- María E. de García, 132.- Nicolasa A. viuda de García, 133.- Andrés García, 134.- 
Rufina García, 135.- Pilar Careaga C., 136.- María Guadalupe E. de Careaga, 137.- Jacobo Careaga, 
138.- Salomón Escobedo, 139.- María de los Angeles H., 140.- Elba Escobedo H., 141.- Leonardo 
González, 142.- Josefa Hernández de González, 143.- Pedro Castañeda H., 144.- Braulio Escobedo, 145.- 
Antonia Rojas E., 146.- Raúl Peña L., 147.- María Guadalupe Castillo, 148.- Pedro Castillo R., 149.- 
Fidencio Sánchez, 150.- Belem Castillo, 151.- Manuela Castillo, 152.- Francisco Castillo, 153.- María del 
Rosario, 154.- Eligio Rodríguez, 155.- Encarnación Almaguer, 156.- Encarnación Herrera, 157.- Andrea R. 
de Herrera, 158.- Paulo Herrera R., 159.- Apolonio Ochoa A., 160.- Esperanza M. de Ochoa, 161.- 
Guadalupe Ochoa Hernández, 162.- Bruno Ochoa Hernández, 163.- Juan Ochoa Hernández, 164.- 
Genaro Gaytán A., 165.- Silveria R. de Gaytán, 166.- Vicente Cruz V., 167.- Petra O. de Cruz, 168.- 
Tiburcio Tenorio, 169.- Bruna E. de Tenorio, 170.- Pedro Tenorio E., 171.- Venustiano Tenorio, 172.- 
Isabel C. de Tenorio, 173.- Zacarías Tenorio, 174.- Jesús Castillo López, 175.- Daría O. de Castillo, 176.- 
José Castillo Castillo, 177.- Héctor Castillo C., 178.- Pedro Castillo C., 179.- Hilaria Reyna de Castillo, 
180.- Rubén Castillo, 181.- Serafina R. de Castillo, 182.- Pedro Ambriz G., 183.- Juana G. de Ambriz, 
184.- Santana Ambriz, 185.- J. Guadalupe Ambriz, 186.- Tomás Ambriz G., 187.- Victoria O. de Ambriz, 
188.- Rosa María Ambriz O., 189.- Juan Coronado Hernández, 190.- Petra O. de Coronado, 191.- Rogelio 
Díaz Rodríguez, 192.- Evangelina E. de Díaz, 193.- J. Reyes Rodríguez, 194.- Fidencia V. de Rodríguez, 
195.- Pascual Rodríguez, 196.- Rosa Vázquez, 197.- Emeterio Rentería, 198.- María M. de Rentería, 199.- 
María Rentería viuda de Rentería, 200.- José Rentería R., 201.- Julia A. de Rentería, 202.- Timotea 
Rodríguez, 203.- Elidio Trejo Rivera, 204.- Elvira H. de Trejo, 205.- Javier Trejo H., 206.- Yolanda Trejo 
H., 207.- Francisco Rodríguez, 208.- Lucina J. de Rodríguez, 209.- Antonio Cruz J., 210.- María Santos C. 
de Cruz, 211.- Anastacia Vázquez, 212.- Regino Cruz Vázquez, 213.- Miguel Cruz T., 214.- Olivia Ochoa 
de Cruz, 215.- Hilario Cruz V., 216.- María Ascención Vázquez, 217.- Jesús Cruz, 218.- Emilia R. de Cruz, 
219.- Celedonio Escobedo, 220.- Rita R. de Escobedo, 221.- Paulo Escobedo R., 222.- José Escobedo R., 
223.- Antonio Escobedo, 224.- Rutilio Careaga Macías, 225.- Jesús Escobedo E., 226.- Marcelina C. de 
Escobedo, 227.- José María Escobedo E., 228.- Evarista R. de Escobedo, 229.- Manuela Escobedo R., 
230.- Enrique Herrera C., 231.- Basilia Rodarte de H., 232.- Juan Herrera E., 233.- Petra Conrado de H., 
234.- Victoriano Ochoa Herrera, 235.- Pablín Ochoa Herrera, 236.- Antonio Ochoa H., 237.- J. Marcos 
Ochoa Macías, 238.- Francisco Ochoa Herrera, 239.- Apolonia Moreno R., 240.- Emilio Ledezma, 241.- J. 
Santos Ledezma, 242.- Roberto Ledezma, 243.- José Cordero Torres, 244.- Zacarías Cordero Torres, 
245.- Gabriel Cordero García, 246.- Enrique Cordero Torres, 247.- J. Cruz Castillo V., 248.- Miguel 
Castillo V., 249.- Andrés Almaguer Ochoa, 250.- Francisco Villanueva Sánchez, 251.- Delfino Villanueva 
S., 252.- Leopoldo Villanueva S., 253.- Noé Torres Ochoa, 254.- J. Guadalupe Torres G., 255.- Plácido 
Torres Ochoa, 256.- Francisco Moncada Cortez, 257.- Porfirio Moncada M., 258.- Catarino Moncada 
Mata, 259.- Pablo Ochoa Lucio, 260.- J. Isabel Ochoa Lucio, 261.- Vicente Ochoa Lucio, 262.- Francisco 
Ochoa Almaguer, 263.- Claro Ochoa Martínez, 264.- Epitacio Ochoa Torres, 265.- José Ochoa Martínez, 
266.- Eusebio Ochoa Martínez, 267.- Braulio Ochoa M., 268.- Isidro Gómez Torres, 269.- Abel Castillo 
Ochoa, 270.- J. Trinidad Castillo Ochoa, 271.- Vicente Castillo Luévano, 272.- José Castillo Luévano, 
273.- Francisco Castillo Almaguer, 274.- Apolonio Ochoa E., 275.- José Ochoa Torres, 276.- Andrés 
Ochoa Torres, 277.- J. Santos Espinoza Rodríguez, 278.- Gabriel Escobedo, 279.- Elidio Escobedo Rojas, 
280.- Gerardo Escobedo O., 281.- Andrés Escobedo G., 282.- Nicolás Escobedo M., 283.- Aniceto 
Martínez Domínguez, 284.- Aurelio Gómez Ochoa, 285.- Francisco Gámez Ochoa, 286.- Pedro Gámez 
Vázquez, 287.- Lorenzo Gámez Villanueva, 288.- Arturo Rojas Almaguer, 289.- Aristo Almaguer Torres, 
290.- Pascual Castillo Escobedo, 291.- J. Asencio Castillo E., 292.- J. Cosme Escobedo E., 293.- José 
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Escobedo E., 294.- Francisco Castillo Ochoa, 295.- Lázaro Peña Castillo, 296.- Miguel Peña Castillo, 
297.- Pedro Escobedo Moreno, 298.- Andrés Careaga C., 299.- Rufino Castillo Verástigui, 300.- José 
Almaguer Rodríguez, 301.- Luis Almaguer Ochoa, 302.- Jacobo Careaga Escobedo, 303.- Benito Castillo 
Escobedo, 304.- Rodolfo Castillo C., 305.- J. Santos Ambriz Cruz, 306.- Gilberto Ambriz Trejo, 307.- 
Teófilo Ambriz Trejo, 308.- Pedro Hernández Moreno, 309.- Gonzalo Hernández Moreno, 310.- Bonifacio 
Ochoa R., 311.- Gilberto Ochoa, 312.- Juan Ochoa Rodríguez, 313.- Elodio Torres, 314.- Lorenzo Torres 
Ochoa, 315.- Alfredo Castillo R., 316.- Luis Castillo R., 317.- J. Isabel Castillo R., 318.- Francisco Castillo, 
319.- Francisco Noé Castillo, 320.- J. Concepción Castillo, 321.- Juan Castillo Reynosa, 322.- Genaro 
Castillo, 323.- Claro Castillo Herrera, 324.- Simón Escobedo Herrera, 325.- José Ochoa Mendoza, 326.- 
Juan Escobedo R., 327.- Silverio Escobedo R., 328.- Alejandro Escobedo R., 329.- Tomás Ambriz Ochoa, 
330.- Pedro Ambriz Ochoa, 331.- Hilario Ambriz Ochoa, 332.- José Ambriz Ochoa, 333.- Pascual Ambriz 
G., 334.- J. Guadalupe Ambriz G., 335.- Margarito Castillo O., 336.- Miguel Castillo V., 337.- Antonio 
Castillo V., 338.- Pánfilo García G., 339.- Andrés García A., 340.- J. Merced Vázquez C., 341.- Francisco 
Vázquez C., 342.- J. Santos Vázquez Santos Castillo, 343.- Prisciliano Vázquez C., 344.- Gilberto García 
Ovalle, 345.- Evaristo Ambriz G., 346.- Paula Ambriz Castillo, 347.- Efraín Escobedo Ambriz, 348.- 
Federico Ambriz A., 349.- Benito Ambriz A., 350.- Tomás Ambriz Almaguer, 351.- Aristeo Ambriz, 352.- 
Juan Ambriz A., 353.- Aurelio Ambriz, 354.- J. Félix Ochoa E., 355.- Apolinar Ochoa A., 356.- Pedro 
Ochoa A., 357.- Lázaro Ochoa C., 358.- Bartolo Moreno R., 359.- Federico Moncada, 360.- José Espinoza 
R., 361.- Benjamín Rodríguez, 362.- Eleuterio Rodríguez Ochoa, 363.- José Rodríguez Ochoa, 364.- 
Lorenzo Rodríguez O., 365.- Francisco Ochoa H., 366.- Pascual Ochoa H., 367.- Juan Ochoa H., 368.- J. 
Guadalupe Ochoa H., 369.- Pedro Tenoria Escareño, 370.- Juan Vázquez, 371.- J. Santos Vázquez E., 
372.- Héctor Vázquez, 373.- Felipe Bustos, 374.- Cristino González, 375.- Antonio Rodríguez O., 376.- 
Baldomero Escobedo Rojas, 377.- Luis Escobedo C., 378.- J. Cosme Escobedo C., 379.- Rogelio 
Escobedo C., 380.- Javier Escobedo R., 381.- Jorge Escobedo R., 382.- Faustino Castillo V., 383.- Pedro 
Ruiz R., 384.- Leoncio Rodríguez Torres, 385.- Jacobo Rodríguez T., 386.- Juan Rodríguez D., 387.- 
Ramiro Rodríguez B., 388.- Carmelio Rodríguez B., 389.- Leonardo Rivera, 390.- Jacinto Rodríguez, 391.- 
Tereso Rodríguez C., 392.- José Rodríguez, 393.- Martín Rodríguez M., 394.- J. Asencio Torres G., 395.- 
Aristeo Torres García, 396.- Alfredo López García, 397.- Fernando López García, 398.- Fortino Rangel, 
399.- Francisco Rangel E., 400.- Pablo Rangel E., 401.- Pedro Rangel E., 402.- Florinda Rangel E., 403.- 
Rubén Bernal, 404.- Pedro Delgado, 405.- Gabriel Delgado A., 406.- J. Natividad Rangel E., 407.- J. 
Sabás Rangel C., 408.- Juan Antonio Rangel C., 409.- J. Isabel Torres M., 410.- Ismael Torres M., 411.- 
Máximo Verástigui C., 412.- Victorino García R., 413.- Mateo García R., 414.- Horacio Macías Rivera, 
415.- Agripín García R., 416.- Marciano García, 417.- Liborio Herrera, 418.- Pablo Verástegui C., 419.- 
Ismael Verástegui M., 420.- José Verástegui, 421.- Pablín Camacho, 422.- Nicolás Verástegui, 423.- 
Germán Verástegui, 424.- Alfredo Alvarado D., 425.- Artemio Sánchez M., 426.- Presciliano Sánchez M., 
427.- J. Refugio Verástegui R., 428.- Hipólito Verástegui R., 429.- Tiburcio Verástegui R., 430.- José Luis 
Verástegui, 431.- J. Cruz Verástegui G., 432.- Alejandro Verástegui R., 433.- Carlos Verástegui R., 434.- 
Eleazar Alvarado V., 435.- José Verástegui, 426.- Juan Verástegui, 437.- Andrés Verástegui, 438.- Pedro 
Verástegui C., 439.- Antonio Camacho V., 440.- Francisco Camacho, 441.- Antonio Verástegui, 442.- 
Fernando Coreaga R., 443.- Ampelio Coreaga R., 444.- Eliodoro Coreaga R., 445.- Ramiro Rojas A., 446.- 
Angélica Rojas, 447.- Francisco Rojas, 448.- Antonio Rojas A., 449.- Martiniano Sánchez R., 450.- Darío 
Sánchez R., 451.- Pablo Sánchez R., 452.- Gregorio Rodríguez M., 453.- Francisco Rodríguez M., 454.- 
José Rodríguez M., 455.- Santiago Tenorio, 456.- Juan Coronado H., 457.- Martín Rentería M., 458.- 
Marcelo Rentería R., 459.- Francisco Rentería M., 460.- Rufino Ambriz E., 461.- María Ambriz, 462.- 
Armando Ambriz E., 463.- Tereso Coronado E., 464.- Macedonio Coronado, 465.- J. Cruz Coronado H., 
466.- Mateo Verástegui G., 467.- J. Asencio Coronado, 468.- J. Asencio Ortega Ochoa, 469.- Silvano 
Ortega Ochoa, 470.- Pedro Rentería M., 471.- Antonio Rentería M., 472.- Celso Reyes, 473.- Serafín 
Macías Ch., 474.- Bonifacio Macías, 475.- Juan Gaytán E., 476.- Armando Ortega G., 477.- José Antonio 
Escobedo C., 478.- Ruperto Escobedo C., 479.- Jesús Escobedo H., 480.- Francisco Escobedo H., 481.- 
J. Merced Escobedo H., 482.- Ninfa Enríquez, 483.- Salvador Escobedo E., 484.- Tranquilino Escobedo 
M., 485.- J. Isabel Escobedo M., 486.- Nemesio Escobedo, 487.- José Escobedo Rentería, 488.- J. 
Ventura Herrera Ch., 489.- José Angel Herrera Ch., 490.- J. Natividad Herrera, 491.- Francisco Herrera, 
492.- Telesóforo Macareno, 493.- Humberto Macías E., 494.- Rodolfo Macías, 495.- Máximo Macías, 496.- 
Andrés Macías V., 497.- Pedro Macías V., 498.- Luis Macías V., 499.- Manuel Herrera, 500.- Lázaro 
Escobedo, 501.- J. Carmen Martínez S., 502.- Pedro Escobedo Moreno, 503.- Pedro Verástegui Torres, 
504.- Regino Cruz, 505.- Otilio Careaga, 506.- Ricardo Alonso A., 507.- Martín Alonso A., 508.- Abel 
Alonso A., 509.- J. Ventura Cruz Dávila, 510.- Pedro Castillo Castillo, 511.- Salomón Castillo Reyna, 512.- 
Rubén Castillo Castillo, 513.- Héctor Castillo, 514.- Pablín Herrera R., 515.- José Herrera R., 516.- 
Emeterio Rentería, 517.- Valente Herrera S., 518.- J. Paz Herrera S., 519.- Alejandro Herrera S., 520.- 
Catarino Herrera S., 521.- Bruno Ochoa, 522.- Raúl Rangel y 523.- Rafael Macías Camacho. 
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SEPTIMO.- Del análisis y estudio de todas y cada una de las constancias que obran en autos, así 
como de los informes de los trabajos técnicos e informativos rendidos durante la substanciación del 
procedimiento que se resuelve, los cuales hacen prueba plena por ser expedidos por servidores públicos 
en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria; se conoce por lo que toca a 
la investigación de predios comprendidos dentro del radio legal de afectación del núcleo gestor, que 
dentro de dicho radio legal se localizan los ejidos definitivos "Clavellinas", "El Progreso", "El Salitre" y el 
propio "Tanque Nuevo", así como diversos predios rústicos de propiedad privada que se detallan en los 
puntos resolutivos de la presente sentencia, mismos que por su naturaleza jurídica, superficies, calidad de 
tierras y explotación a las que las dedican sus propietarios, resultan inafectables, al estar comprendidos 
dentro de lo señalado por los artículos 51, 52, 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ahora bien, por lo que respecta a los predios señalados como probablemente afectables por los 
promoventes, de las constancias que integran el expediente en estudio, así como de los informes citados 
con antelación, se desprende lo siguiente: 

A).- Por mandamiento gubernamental de treinta de enero de mil novecientos setenta, se afectó en 
provisional a favor del poblado que nos ocupa, una superficie de 138-00-00 (ciento treinta y ocho 
hectáreas) de agostadero en terrenos áridos, considerada como propiedad de la Nación, mismas que 
fueron entregadas al núcleo gestor el veinticinco de junio de ese mismo año. Posteriormente, al hacer el 
levantamiento topográfico de la superficie referida, el topógrafo Francisco Campos Villasana por informe 
de ocho de agosto de mil novecientos noventa, determinó una superficie real analítica de 143-00-00 
(ciento cuarenta y tres hectáreas), la cual de conformidad con la certificación expedida por el Oficial del 
Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, Zacatecas, de veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, el predio de que se trata no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna; 
por tanto, para los fines resolutivos de esta sentencia, la superficie de 143-00-00 (ciento cuarenta y tres 
hectáreas) de agostadero en terrenos áridos, resulta afectable para la presente acción agraria, como 
terreno baldío propiedad de la Nación, en términos de lo establecido por el artículo 204 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, en relación con los artículos 3o., fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías. 

B).- Predio conocido como Excedentes de la Exhacienda de "Agua Dulce", con superficie registral de 
2,737-60-00 (dos mil setecientas treinta y siete hectáreas, sesenta áreas) de agostadero en terrenos 
áridos, y que de acuerdo al levantamiento topográfico realizado por Héctor Banda Falcón y J. Jesús 
Campos Zapata, en cuyo informe de treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y nueve, se 
determina una superficie analítica de 2,726-28-62 (dos mil setecientos veintiséis hectáreas, veintiocho 
áres, sesenta y dos centiáreas), de las cuales 4-00-00 (cuatro hectáreas) son de temporal y el resto de 
agostadero en terrenos áridos; al haberse encontrado en posesión y usufructo de los campesinos del 
poblado "Tanque Nuevo", el Gobernador del Estado de Zacatecas, por mandamiento de veintidós de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro, afectó dicha superficie en favor de los solicitantes, como terrenos 
propiedad de la Nación, sin embargo, de la constancia emitida el siete de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve, por el Registro Público de la Propiedad de Concepción del Oro, del Estado referido, se 
conoce que dicho predio se encuentra inscrito a favor de Luz de la Maza de Trueba, Elena de la Maza de 
Arizpe y Guadalupe de la Maza de Muriel, como propietarias del mismo, según escritura pública de 
diecisiete de mayo de mil novecientos veintisiete, bajo el número 92, a folio 91, volumen 4 de Escrituras 
Privadas; por lo que se procedió a su notificación, misma que se detalla en el resultando vigésimo 
séptimo de esta sentencia, sin que obre constancia de comparecencia alguna en defensa de sus 
intereses, en consecuencia, al haberse localizado la superficie indicada inexplotada por parte de sus 
propietarias por más de dos años consecutivos, sin que se compruebe causa de fuerza mayor y en 
posesión quieta, pública, continua de los campesinos promoventes desde hace más de quince años, 
resulta afectable para la presente acción agraria, de conformidad con el artículo 251, aplicado a contrario 
sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

C).- Por último, durante la substanciación del procedimiento que se resuelve, se investigaron cuatro 
lotes denominados 4-A; 5-A; 6-A, e "innominado" o lote 7, del fraccionamiento conocido como "El 
Salvador", con superficies registrales los tres primeros de 818-63-77 (ochocientos dieciocho hectáreas, 
sesenta y tres áreas, setenta y siete centiáreas), y el cuarto, con superficie de 742-96-77 (setecientas 
cuarenta y dos hectáreas, noventa y seis áreas, setenta y siete centiáreas), propiedad de María Juana 
Uresti Puente, María Consuelo Uresti Puente, María Fidencia Uresti Puente y Ramona Uresti Puente, 
respectivamente, de cuyo levantamiento al formar una sola unidad topográfica, según informe rendido por 
el ingeniero Carlos Rivera Vega el treinta de julio de mil novecientos noventa y dos, se determina una 
superficie analítica total de 3,175-32-36 (tres mil ciento setenta y cinco hectáreas, treinta y dos áreas, 
treinta y seis centiáreas), de las cuales 75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) son de temporal y el resto de 
agostadero en terrenos áridos, éstas últimas en posesión de los solicitantes; cuyas propietarias 
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comparecieron durante la secuela procedimental ofreciendo diversas pruebas y alegatos en defensa de 
sus predios, sin embargo, con objeto de solucionar el conflicto subsistente con el núcleo de población 
"Tanque Nuevo", el dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, celebraron convenio con la 
Secretaría de la Reforma Agraria, poniendo a disposición sus propiedades para satisfacer las necesidades 
agrarias de dicho poblado; convenio que fue formalizado en todas sus partes, integrándose con el soporte 
documental correspondiente, mismo que integra el legajo número I, del expediente que nos ocupa, 
pasando a ser desde esa fecha la superficie de que se trata, propiedad de la Federación y afectable en 
términos de lo establecido por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OCTAVO.- En atención a las consideraciones antes vertidas, resulta procedente la tercera ampliación 
de ejido en favor del núcleo de población denominado "Tanque Nuevo", del Municipio de El Salvador, 
Estado de Zacatecas, de una superficie total afectable de 6,044-60-98 (seis mil cuarenta y cuatro 
hectáreas, sesenta áreas, noventa y ocho centiáreas), ubicadas en el mismo Municipio y Estado, que se 
tomarán de la siguiente manera: 143-00-00 (ciento cuarenta y tres hectáreas) de agostadero en terrenos 
áridos, considerados baldíos propiedad de la Nación, en términos de lo establecido por el artículo 204 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, en relación con los artículos 3o. fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías; 2,726-28-62 (dos mil setecientas veintiséis hectáreas, veintiocho áreas, 
sesenta y dos centiáreas), de las cuales 4-00-00 (cuatro hectáreas) son de temporal y el resto de 
agostadero en terrenos áridos, propiedad de Luz de la Maza de Trueba, Elena de la Maza de Arizpe y 
Guadalupe de la Maza de Muriel, al haberse localizado inexplotada por parte de sus propietarias por más 
de dos años consecutivos, sin que se compruebe causa de fuerza mayor y en posesión quieta, pública, 
continua de los campesinos promoventes desde hace más de quince años, de conformidad con el artículo 
251, aplicado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 3,175-32-36 (tres mil ciento 
setenta y cinco hectáreas, treinta y dos áreas, treinta y seis centiáreas), de las cuales 75-00-00 (setenta y 
cinco hectáreas) son de temporal y el resto de agostadero en terrenos áridos, propiedad de la Federación, 
en términos de lo establecido por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de conformidad a 
los razonamientos que anteceden; para satisfacer las necesidades agrarias de los quinientos veintitrés 
campesinos capacitados cuyos nombres se transcriben en el considerando sexto de esta sentencia. 

La superficie que se concede, debe ser localizada conforme al plano proyecto que deberá elaborarse, y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria. 

NOVENO.- Por lo anteriormente expuesto, es procedente modificar los mandamientos positivos, 
dictados por el Gobernador del Estado de Zacatecas, el treinta de enero de mil novecientos setenta, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad federativa, el dieciocho de marzo del mismo año; y el 
veintidós de julio de mil novecientos setenta y cuatro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, en cuanto a la superficie que se 
concede, predios a afectar y régimen de propiedad de los mismos. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la acción de tercera ampliación de ejido, promovida por campesinos del 

poblado denominado "Tanque Nuevo", ubicado en el Municipio de El Salvador, Estado de Zacatecas. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia, con una superficie total de 6,044-60-98 

(seis mil cuarenta y cuatro hectáreas, sesenta áreas, noventa y ocho centiáreas), ubicadas en el mismo 
Municipio y Estado, que se tomarán de la siguiente manera: 143-00-00 (ciento cuarenta y tres hectáreas) 
de agostadero en terrenos áridos, considerados baldíos propiedad de la Nación, afectables en términos de 
lo establecido por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 2,726-28-62 (dos mil setecientas 
veintiséis hectáreas, veintiocho áreas, sesenta y dos centiáreas), de las cuales 4-00-00 (cuatro hectáreas) 
son de temporal y el resto de agostadero en terrenos áridos, propiedad de Luz de la Maza de Trueba, 
Elena de la Maza de Arizpe y Guadalupe de la Maza de Muriel, al haberse encontrado inexplotada por 
parte de sus propietarias por más de dos años consecutivos, sin que se compruebe causa de fuerza 
mayor, afectable de conformidad con el artículo 251, aplicado a contrario sensu, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y 3,175-32-36 (tres mil ciento setenta y cinco hectáreas, treinta y dos áreas, treinta y 
seis centiáreas), de las cuales 75-00-00 (setenta y cinco hectáreas) son de temporal y el resto de 
agostadero en terrenos áridos, propiedad de la Federación, afectable en términos de lo establecido por el 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de conformidad a los razonamientos que anteceden; 
para satisfacer las necesidades agrarias de los quinientos veintitrés campesinos capacitados cuyos 
nombres se transcriben en el considerando sexto de esta sentencia. 
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La superficie que se concede, debe ser localizada conforme al plano proyecto que deberá elaborarse, y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifican los mandamientos positivos, dictados por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, el treinta de enero de mil novecientos setenta, publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa, el dieciocho de marzo del mismo año; y el veintidós de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, en cuanto a la superficie que se concede, predios a afectar y régimen de 
propiedad de los mismos. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Zacatecas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación 
respectiva. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Zacatecas, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de su Oficialía Mayor, por lo que hace a 
los terrenos de la Federación que se afectan y a la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, por 
cuanto hace a los terrenos baldíos, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a catorce de octubre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mangueras y conexiones, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575004-055-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

20/08/1999 17/08/1999 
16:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Manguera tipo Heliflex para succión 25
 2 0000000000  Manguera para succión y descarga de gasolina 14
 3 0000000000  Conexiones de enchufe rápido 30
 4 0000000000  Empaques para conexión clementina 100
 5 0000000000  Empaques para conexión clementina 100
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura Int. del Campo 
Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o caja de la institución 
de crédito, preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, ingresando el pago en la cuenta del banco Bital sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
Plaza Villahermosa, Tab., clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la Cía. Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 02; 
la presentación de proposiciones y apertura técnica será el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas número 01; y el acto de apertura de la propuesta económica será el 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en 
la sala de juntas número 03 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos Región Norte, ubicadas en planta baja del 
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edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura Int. del Campo Pemex, código 
postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados 
en este artículo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega L.A.B. destino final en el Departamento de Logística del Distrito Poza Rica, en Poza Rica, Ver., los días 

lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario, a partir del fincamiento del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación de la factura 

en la ventanilla única del área de finanzas correspondiente al Dtto. Poza Rica de Pemex Exploración y Producción Región 
Norte. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INTERINO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 088 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 187/99-OPST.- Rehabilitación de red de contraincendio área P.E.P. en la central de almacenamiento y 
bombeo Poza Rica (primera etapa). 
La reducción del plazo entre la publicación y la apertura de ofertas técnicas fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, R.N., en sesión ordinaria número 15/99, de fecha 
20 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575008-169-99 $847.00 M.N. 
compraNET: 
$805.00 M.N. 

16/08/1999 16/08/1999 
9:00 horas 

13/08/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  187/99-OPST.- Rehabilitación de red de contraincendio en la central de almacenamiento y 
bombeo Poza Rica (primera etapa) 

30/09/1999 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., planta baja del edificio Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

* El lugar de reunión para la visita a la obra será el Depto. de Ingeniería y Construcción, puerta número 1 frente a la Plaza 
Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 

185/99-OPST.- Certificación a los sistemas de medición de aceite y gas en el Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A.  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18575008-170-99 $847.00 M.N. 
compraNET: $805.00 M.N. 

14/09/1999 2/09/1999 
12:00 horas 
Sala No. 1 

1/09/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  185/99-OPST.- Certificación a los sistemas de medición de aceite y gas en el Distrito 
Poza Rica 

1/11/1999 

 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será las oficinas de enlace comercial, edificio de Ingeniería de Producción, 

Puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 
* Se podrá subcontratar el sistema software. 
186/99-OPST.- Terminación e interconexión del Oleoducto Jiliapa-Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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18575008-171-99 $847.00 M.N. 
compraNET: 
$805.00 M.N. 

14/09/1999 10/09/1999 
8:30 horas 
Sala No. 1 

9/09/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  186/99-OPST.- Terminación e interconexión del oleoducto Jiliapa-Poza Rica 1/11/1999 
 
* El lugar de reunión para la visita a la obra será las oficinas de talleres generales, puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 

18 de Marzo, Poza Rica, Veracruz. 
* Se podrá subcontratar la certificación de la obra. 
 Información general para las tres licitaciones: 
* Ubicación de las obras Distrito Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, con el siguiente horario de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), Sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Las juntas de aclaraciones de dudas, así como los eventos de apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, Int. Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son, el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 109170) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

AVISO 
 

Convocatoria  Aviso 
010  2 

Licitaciones:   
012-99   

   
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R.- 103321 Convocatoria 
Supervisión de la construcción del puente “Chiapas”, consistente en la 

inspección de la fabricación de estructura metálica, soldaduras, 
aplicación de recubrimientos anticorrosivos, concreto hidráulico y 

accesos de puente 

27/04/1999 

 
Con el objeto de adecuar en forma integral la problemática de supervisión de altas especificaciones, la licitación No. 00009001-

012-99, correspondiente a la supervisión de la construcción del puente “Chiapas”, consistente en la inspección de la 
fabricación de estructura metálica, soldaduras, aplicación de recubrimientos anticorrosivos, concreto hidráulico y accesos de 

puente, queda cancelada 
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MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HORACIO ZAMBRANO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 109358) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. CHIAPAS 
AVENIDA CENTRAL ORIENTE NUMERO 1228, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

AVISO DE FALLOS 
LICITACION NUMERO.- OBJETO DE LA LICITACION.- GANADOR Y DOMICILIO.- MONTO TOTAL ADJUDICADO CON 
I.V.A.- FECHA DE FALLO. 
00009051-013-99.- ADQUISICION DE REFACCIONES AUTOMOTRICES.- REFACCIONARIA ARAUJO, S.A. DE C.V., 
EN 9a. PONIENTE NORTE NUMERO 133, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- CONTRATO ABIERTO CANTIDAD 
MINIMA $60,000.00 MAXIMA $800,000.00.- 31 DE MAYO DE 1999. 
00009051-013-99.- ADQUISICION DE REFACCIONES AUTOMOTRICES.- REFACCIONES MARTIN, S.A. DE C.V., EN 
NORTE 81 NUMERO 275, COLONIA CLAVERIA, MEXICO, D.F.- CONTRATO ABIERTO CANTIDAD MINIMA $60,000.00 
MAXIMA $800,000.00.- 31 DE MAYO DE 1999. 
00009051-014-99.- ADQUISICION DE REFACCIONES PARA MAQUINARIA PESADA.- MAQUINARIA Y REFACCIONES 
ROCK DRILL, S.A. DE C.V., EN LIBRAMIENTO SUR PONIENTE NUMERO 420, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- 
CONTRATO ABIERTO CANTIDAD MINIMA $60,000.00 MAXIMA $800,000.00.- 31 DE MAYO DE 1999. 
00009051-015-99.- ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA.- PROVEEDORA PAPELERA LIBRA, S.A. DE C.V., EN 
CALLE CENTRAL NORTE NUMERO 843, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- CONTRATO ABIERTO CANTIDAD MINIMA 
$100,000.00 MAXIMA $500,000.00.- 31 DE MAYO DE 1999. 
00009051-016-99.- ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA.- ABASTECEDORA DE VESTUARIO Y EQUIPO 
INDUSTRIAL DE CHIAPAS, S.A. DE C.V., EN 1a. PONIENTE SUR NUMERO 561, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- 
CONTRATO ABIERTO CANTIDAD MINIMA $50,000.00 MAXIMA $400,000.00.- 1 DE JUNIO DE 1999. 
00009051-017-99.- ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPOS INFORMATICOS.- SUMINISTROS TUXTLA, 
S.A. DE C.V., EN 2a. SUR PONIENTE NUMERO 1184, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- CONTRATO ABIERTO 
CANTIDAD MINIMA $100,000.00 MAXIMA $500,000.00.- 1 DE JUNIO DE 1999. 
00009051-018-99.- ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA CONSTRUCCION.- FERRETERA MANDIOLA, S.A. DE 
C.V., EN 3a. SUR PONIENTE NUMERO 336, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- $377,648.52.- 1 DE JUNIO DE 1999. 
00009051-019-99.- ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION.- MANUFACTURAS CARMEN, S.A. DE C.V., EN 
CALLE LAS TORRES NUMERO 10, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO.- $734,650.59.- 1 DE JUNIO DE 1999. 
00009051-019-99.- ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION.- ESTRUCTURAS H.P., S.A. DE C.V., EN 
CALZADA SAMUEL LEON BRINDIS NUMERO 145, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- $102,357.08.- 1 DE JUNIO DE 
1999. 
00009051-019-99.- ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION.- MATERIALES DEL VALLE DE TUXTLA, S.A. 
DE C.V., EN CALZADA AL SUMIDERO NUMERO 3008, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- $754,335.60.- 1 DE JUNIO 
DE 1999. 
00009051-020-99.- ADQUISICION DE MATERIALES PETREOS.- SE DECLARO DESIERTA.- FECHA DE FALLO 1 DE 
JUNIO DE 1999. 
00009051-021-99.- CONTRATACION DEL SERVICIO DE AGENCIAS DE VIAJES.- TURISMO PALENQUE, S.A. DE C.V., 
EN 1a. NORTE PONIENTE NUMERO 1016-A, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- CONTRATO ABIERTO CANTIDAD 
MINIMA $100,000.00 MAXIMA $1'200,000.00.- 1 DE JUNIO DE 1999. 
00009051-022-99.- CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS Y 
MAQUINARIA PESADA.- SE DECLARO DESIERTA.- FECHA DE FALLO 25 DE MAYO DE 1999. 
00009051-023-99.- CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA.- LAVA TAP DE CHIAPAS, S.A. 
DE C.V., EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1090, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS.- CONTRATO 
ABIERTO CANTIDAD MINIMA $30,000.00 MAXIMA $250,000.00.- 2 DE JUNIO DE 1999. 
00009051-024-99.- ADQUISICION DE VESTUARIOS Y UNIFORMES.- SE DECLARO DESIERTA.- FECHA DE FALLO 2 
DE JUNIO DE 1999. 
00009051-025-99.- ADQUISICION DE VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLE.- PRESTACIONES MEXICANAS, S.A. 
DE C.V., EN CALLE 12 NUMERO 2001, MERIDA, YUCATAN.- CONTRATO ABIERTO CANTIDAD MINIMA $500,000.00 
MAXIMA $5,000,000.00.- 9 DE JUNIO DE 1999. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 109359) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

00009038-025-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$450 

20/08/1999 
15:30 HORAS 

30/08/1999 
12:00 HORAS 

2/09/1999
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 MICROESFERA 59,938
2 0000000000 PINTURA PARA TRAFICO COLOR AMARILLO 60,000
3 0000000000 PINTURA PARA TRAFICO COLOR BLANCO 41,200

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

00009038-026-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$450 

20/08/1999 
17:00 HORAS 

30/08/1999 
13:30 HORAS 

2/09/1999
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000 INDICADORES DE ALINEAMIENTO 2,500
2 0000000000 VIALETA AMARILLA DE DOS CARAS 7,500
3 0000000000 ALCANTARILLA ANIDABLE, DESARMABLE DE LAMINA DE ACERO, CORRUGADA Y 

GA. 
450

4 0000000000 PEGAMENTO BITUMINOSO 1,600
5 0000000000 CONO DE VINIL FLOURESCENTE DE 71 CMS. 250

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN PASEO RIO 
SONORA Y COMOFORT, DENTRO DE GOBIERNO, EDIFICIO HERMOSILLO SIN NUMERO, TERCER NIVEL, 
COLONIA VILLA DE SERIS, CODIGO POSTAL 83260, HERMOSILLO, SONORA, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: 
 EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CABE ACLARAR QUE NO SE RECIBIRAN CHEQUES DE BANCOS 
FUERA DE PLAZA, EXCEPTO BANAMEX. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA RESPECTIVO, EXPEDIDOS A MAS 
TARDAR CON LA FECHA LIMITE DE VENTA DE BASES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

HERMOSILLO, SON., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT SONORA 

(R.- 109360) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
12360002-010-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento en dos edificios de la Casa Hogar para Niñas 899,106.4600 781,831.70
No. de licitación   
12360002-011-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento a tres edificios de la Casa Hogar para Niñas 1,443,342.0700 1,255,080.0600

No. de licitación   
12360002-012-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento a tres edificios y construcción de cancha en C.H. p/Niñas 1,075,710.4400 935,400.3800
No. de licitación   
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12360002-013-99   
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento a un inmueble (Dirección de Rehabilitación y Asistencia S.) 380,996.9900 331,301.7300
No. de licitación   
12360002-014-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento en un inmueble (Casa Cuna Tlalpan) 668,479.3400 581,286.3800
No. de licitación   
12360002-015-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Mantenimiento en un inmueble (edificio jurídico y promoción) 352,258.3600 306,311.6100
 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. TEODOMIRO GUTIERREZ CARBAJAL 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CARRETERA A CHICOASEN KM. 1.5 
FRACC. LOS LAGUITOS, C.P. 29029 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACEN DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL, LOS GANADORES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES A 
LAS CONVOCATORIAS NUMEROS 015, 016 y 018. 
16101042-096-99 (SGC-GRFS-99-116 A), CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LOS 
FRACCIONAMIENTOS “NUEVO MILENIO X”, UBICADOS EN LOMA BONITA Y ALTAMIRA II, MUNICIPIO DE 
MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS.- EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE CODIPAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL: CALLE QUEBRACHO NUMERO 27, 
FRACCIONAMIENTO FOVISSSTE II, CODIGO POSTAL 29024, TELEFONO (9) 615-67-92, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, CON UN MONTO CONTRATADO DE $1,282,538.31 M.N. 
16101042-097-99 (SGC-GRFS-99-117 A), SUPERVISION VII.- COORDINACION, SUPERVISION TECNICA.- 
FINANCIERA Y DE ATENCION SOCIAL EN DIVERSAS REGIONES, EN LA CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 
AGUA POTABLE EN COMUNIDADES RURALES E INDIGENAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS.- EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE URBANIZACION TECNICA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL: DIEGO ARENAS GUZMAN NUMERO 219, COLONIA VILLA DE CORTES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 3530, TELEFONO Y FAX (01) 5696-71-87, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON UN 
MONTO CONTRATADO DE $2’272,698.84 M.N. 
16101042-099-99 (SGC-GRFS-99-127 A), PERFORACION DE POZOS PROFUNDOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE EN LA REGION ISTMO-COSTA, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.- EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 
DIA 1 DE JULIO DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE BERTHA ISABEL BETANCOURT OUVIERE; CON 
DOMICILIO FISCAL: BULEVAR LOS CASTILLOS NUMERO 450-4C, FRACCIONAMIENTO VILLAS MONTES AZULES, 
CODIGO POSTAL 2960, TELEFONO (9) 615-35-05, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CON UN MONTO CONTRATADO 
DE $2,280,328.20 M.N. 
16101042-100-99 (SGC-GRFS-99-128 A), PERFORACION DE POZOS PROFUNDOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE EN LA REGION SOCONUSCO, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.- EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 
1 DE JULIO DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE CONSTRUCTORA Y PERFORADORA CHAC, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL: AGRONOMOS NUMERO 175, FRACCIONAMIENTO BULEVARES, CODIGO POSTAL 29020, 
TELEFONOS (9) 615-34-31 Y 615-34-43, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$971,536.40 M.N. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
 RUBRICA. (R.- 109449) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 038 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de control de emisión de gases a motores de combustión interna de los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos que operan en el Activo Burgos (038/99-NSUSPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575052-038-99 $1,500.00 M.N. más I.V.A 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 M.N. más I.V.A. 

25/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Refacciones. Suministro del catalizador disminuyente de emisiones 

contaminantes al aire, en los motores de combustión interna marca 
Caterpillar, modelo D-398, de 800 H.P. 

18 Pieza 

 2 0000000000 Suministro de monitor portátil de medición de la emisión de gases, estos 
gases serán: hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de 

nitrógeno  

3 Pieza 

 3 0000000000 Maquinados (incluye todos los materiales, maquinados, mano de obra y el 
kilometraje requerido, para la instalación de los catalizadores). Motor de 

combustión interna marca EMD, modelo 12-645E1, de 1650H.P. 

9 Servicio 

 4 0000000000 Mano de obra (incluye todos los materiales y mano de obra requeridos, para 
la certificación de los motores). Equipo con 10 motores de combustión interna 

6 Servicio 

 5 0000000000 Transporte para certificación de equipos 
Se contabilizará de ida y vuelta 

5,000 Km. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio exhotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones técnicas, de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en edificio exhotel de 
Solteros sin número, colonia Loma Bonita, interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, ambas se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N. ubicada en edificio exhotel 
de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo donde se requieran, en los campos petroleros 
y/o en las instalaciones del Activo Burgos de la Región Norte, donde se localicen las unidades objeto de este contrato, los 
días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito, u otras 

fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 109474) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de operaciones de registros geofísicos en pozos del Distrito Reynosa (040/99-TRUSPS-P), en la 
modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico para la Contratación 
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas de la Región Norte en sesión extraordinaria número 16/99, caso 
número CEX-PMP-16.01/99, de fecha 13 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575052-039-99 $3,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,950.00 M.N. más I.V.A. 

16/08/1999 16/08/1999 
16:30 horas 

23/08/1999
16:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Operaciones de registros geofísicos en pozos del Distrito Reynosa 23/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Pozos del Distrito Reynosa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, en compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N., Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Suptcia. de Recursos Materiales de Perforación y Mantto. de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta 
alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de agosto de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Suptcia. de Recursos 
Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin 
número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago. (El pago se realizará 
conforme a lo establecido en las bases de la licitación). 

* Para esta licitación sí se podrá subcontratar partes de la obra; para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Annual Report 
actualizado. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 109475) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de paquete de inyección de reactivo, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575045-011-99 $2,000 más IVA 

Costo en compraNET: 
$1,900 más IVA 

15/09/1999 7/09/1999 
9:00 horas 

22/09/1999 
12:00 horas 

29/09/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Paquete de inyección de reactivo 2 Paquete 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla única del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel ala 
oriente sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 y 16:00 a 18:00 horas. Para mayor información favor de comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-42, fax telmex 
2-36-02, conmutador 1-12-00 extensión 5-36-73 con el ingeniero Julián R. Vadillo Domínguez. 

* La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: 
número de convenio 059180, referencia, anotar el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto, anotar el 
nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo), Cuenta en, marcar con una "X" el cuadro correspondiente a 
moneda nacional; importe a depositar, de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se 
les proporcionará en este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas Zaap de la 
Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio 
administrativo II 1er. nivel ala oriente sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche; al 
término del evento se les proporcionará copia del acta correspondiente. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas Zaap de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo Ku-Maloob-Zaap, ubicada en Calle 31 sin número, edificio administrativo II 1er. nivel 
ala oriente sin número, colonia Petrolera II, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y podrán presentarse los documentos técnicos 
como catálogos y certificados en inglés. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega en el almácen general, kilómetro 4 1/2, carretera Carmen-Pto.Real, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 7:30 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega 65 días. 
* Las condiciones de pago serán en base al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas se 

pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor, 
dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla 
única del área de administración y finanzas de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, 
edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Número de requisición: 10028311. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
ING. ARMANDO R. GODINA ROJAS 

 RUBRICA. (R.- 109479) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas lavadoras de trenes y recuperadoras de agua, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en su novena sesión extraordinaria, el día 20 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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30102010-027-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/08/1999 19/08/1999 
17:00 horas 

24/08/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas lavadoras de trenes y recuperadoras de agua 6 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya esquina Delicias número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En 
compraNET, podrá pagarse en Banca Promex cuenta número 45263061, sucursal 899 Isabel la Católica, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en el salón de eventos de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en Luis Moya número 102 esquina Delicias, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en Luis Moya esquina Delicias número 102, colonia 
Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se realizará en las instalaciones del S.T.C. y del prestador, en caso de que en algún componente de 

los equipos resulte necesario, los días dependiendo de las necesidades del S.T.C. en el horario de entrega dependiendo 
de las necesidades del S.T.C. 

* Plazo de entrega: 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente su 

factura en el Departamento de Normatividad y Contratación de Servicios de la Gerencia de Recursos Materiales. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109496) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adjudicación del contrato abierto de suministro de oxígeno y otros gases para las Unidades Médicas de la Delegación Estatal 
en Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(con I.V.A. incluido) 

Junta de aclaración a las 
bases de la licitación 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
eco

00641033-015-99 $1,725.00 
Costo en compraNET: 

$1,207.50 

20/08/1999 
12:00 horas 

30/08/1999 
12:00 horas 

7/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto mínimo

1 0000000000 Oxígeno líquido, gaseoso y otros gases. Metro cúbico $250,000.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en del 12 al 23 de agosto de 1999, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en calle Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, 
Tabasco, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaración se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento Delegacional 
de Servicios Generales, ubicado en calle Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en calle Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 
2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en los domicilios de las Unidades Médicas que integran esta delegación, mismos que se detallan 
en las bases. 

* Las condiciones de pago, serán por mensualidades vencidas a los 30 días naturales a partir de la presentación de la 
documentación en los Departamentos de Finanzas de los Hospitales Generales de Zona números 1 y 2, sitos en avenida 
César Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190 de esta ciudad; y Francisco Trujillo Gurría sin 
número, código postal 86500 de H. Cárdenas, Tabasco, respectivamente, previa revisión y autorización de los 
Departamentos Delegacionales de Servicios Generales y Areas de Conservación que correspondan. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 109511) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de diverso material de limpieza, refacciones (medios motores), material de construcción (pinturas), servicio de 
mantenimiento de mobiliario y equipo (climas) y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alberto Jaime Guadiana, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, relacionados con Bienes Muebles, el día 30 
de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008024-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

20/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C420000966 Acido muriático  176 Litro 176 180
2 C420000042 Pastillas desodorante para W.C. 362 Pieza 362 400
3 C420000966 Desinfectante para piso  119 Litro 119 130
4 0000000999 Bolsas para basura 315 Pieza 315 400
5 C420000084 Jabón para baño t/hotelero 120 Pieza 120 130

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008024-006-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

20/08/1999 20/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C09000024 Medio motor Volkswagen 92 3 Pieza 3 4 
2 C09000024 Medio motor Dodge 86 1 Pieza 1 2 
3 C09000024 Medio motor Rambler 86 1 Pieza 1 2 

 
No.de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008024-007-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

20/08/1999 20/08/1999 
13:00 horas 

27/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C720400004 Block 15x20x40 500 Pieza 500 600
2 C841000007 Pintura vinílica blanca 73 Cubeta 73 75 
3 C841000007 Pintura vinílica verde 31 Cubeta 31 33 
4 C691000068 Varilla de Mad. de 1x1”x8 P 50 Pieza 50 60 
5 C720810004 Cemento gris 40 Bulto 40 50 

 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de agosto de 1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008024-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

20/08/1999 20/08/1999 
18:00 horas 

27/08/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 C810600000 Servicio de Mant. de Mob. y equipo 48 Servicio 3/09/1999 31/12/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008024-009-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

20/08/1999 20/08/1999 
20:00 horas 

27/08/1999
20:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 C81120002 Serv. Mant. de equipo de cómputo con 

refacciones 
30 Servicio 3/09/1999 31/12/1999

 
a) Las bases de licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en kilómetro 3.5 carretera Chetumal-Escárcega, Chetumal, Quintana 
Roo, del 12 al 20 de agosto de 1999 (días hábiles), de 9:00 a 14:00 horas. 

b) La junta de aclaraciones se efectuará el 20 de agosto de 1999 de 9:00 a 20:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Quintana Roo, ubicada en el kilómetro 3.5 carretera Chetumal-Escárcega, Chetumal, Quintana Roo. 

c) La presentación y apertura de las proposiciones técnicas, así como la entrega de las proposiciones económicas, se 
efectuará el 27 de agosto de 1999 de 9:00 a 20:00 horas, en el lugar señalado en el inciso b). 

d) La apertura de las proposiciones económicas se efectuará el 30 de agosto de 1999 de 9:00 a 20:00 horas, en el lugar 
señalado en el inciso b). 

e) El fallo se dará a conocer el 2 de septiembre de 1999 de 9:00 a 20:00 horas, en el lugar señalado en el inciso b). 
f) El pago de las bases se cubrirá con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y en compraNET, en pago bancario. 
g) Las bases se entregarán a los participantes de 9:00 a 14:00 horas (días hábiles), previo a la recepción del original y copia 

del recibo de pago correspondiente en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales en la dirección indicada 
en el inciso a). 

h) Los participantes que adquieran bases a través de compraNET, deberán enviar inmediatamente a la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios Generales vía fax (01-983-2-05-39) el comprobante de pago bancario. 

i) La primera remesa de los bienes licitados se entregarán a más tardar el 15 de septiembre y la siguiente a más tardar el 
15 de noviembre de 1999, recepcionándose de 9:00 a 15:00 horas (de lunes a viernes) en el almacén general de la 
Delegación, en la dirección mencionada en el inciso a). 

j) El pago de los bienes lo efectuará la Unidad de Recursos Financieros conforme al calendario mensual dentro de los 20 
días naturales posteriores a la entrega del original del pedido y de la factura debidamente requisitada por el almacén 
general, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

k) Los servicios serán proporcionados en apego a las necesidades de la dependencia y de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ALBERTO JAIME GUADIANA 
RUBRICA. 

(R.- 109539) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de cómputo tipificado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex 
Exploración y Producción en su sesión extraordinaria 297/99, de fecha 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575001-007-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,013 

30/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
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1 0000000000 Computadora personal PC-A 1,200 Pieza 
2 0000000000 Computadora personal PC-B 1,500 Pieza 
3 0000000000 Computadora portátil PC-NB 100 Pieza 
4 0000000000 Servidor tipo Serv-A 10 Pieza 
5 0000000000 Servidor tipo Serv-B 40 Pieza 

 
* Los participantes deberán ser fabricantes de los equipos o que el fabricante nombre a un único representante para esta 

licitación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11, edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o 
en efectivo (el costo incluye el I.V.A.). En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para ese efecto genera compraNET (el costo incluye el I.V.A.). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:15 horas, en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en los estados de Tabasco, 

Tamaulipas, Veracruz, Campeche y Distrito Federal, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días a partir de que reciban la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que se presente la factura debidamente 

requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-011-IT 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de materiales, reactivos y accesorios para laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimiento del Activo 
Cinco Presidentes, el día 14 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575060-028-99-IT $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

17/08/1999 17/08/1999 
12:00 horas 

24/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Metanol 
2 0000000000 Probeta 
3 0000000000 Alcohol 
4 0000000000 Alcohol isopropílico 
5 0000000000 Matraz 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de 
licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de 
Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro comercializador de Crudo Palomas, y Agua Dulce, Ver., los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única de 

atención a terceros, ubicada en bulevar Azteca sin número. 
AGUA DULCE, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109549) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA GUAYMAS, SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMGY- 004/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de ventiladores y extractores de los B.T. Francisco J. Mújica, Independencia, Manuel Avila 
Camacho y Revolución, trabajos de maquinado y soldadura para la corrección de las deficiencias a los remolcadores Pemex 
XXXV, XXXIX, XL, XLII, XLV y LVI, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576049-013-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

23/08/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

1/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Reparación de ventiladores y extractores del B.T. Francisco J. Mújica 
 2 0000000000  Reparación de ventiladores y extractores del B.T. Independencia 
 3 0000000000  Reparación de ventiladores y extractores del B.T. Manuel Avila Camacho 
 4 0000000000  Reparación de ventiladores y extractores del B.T. Revolución 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas ubicada en 

la planta alta de la Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en camino Muelle Pemex, 
fraccionamiento Las Batuecas sin número, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de Transportación Marítima, localizada en el domicilio mencionado anteriormente. 

* Lugar de entrega: a bordo del B.T. Francisco J. Mújica, B.T. Independencia, B.T. Manuel Avila Camacho y B.T. 
Revolución en puerto mexicano, los días 27 de septiembre al 3 de noviembre de 1999, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 35 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576049-014-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

23/08/1999 23/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Trabajos de maquinado, pailería y soldadura para la corrección de deficiencias del Rem. Pemex XXXV 
 2 0000000000  Trabajos de maquinado, pailería y soldadura para la corrección de deficiencias del Rem. Pemex XXXIX 
 3 0000000000  Trabajos de maquinado, pailería y soldadura para la corrección de deficiencias del Rem. Pemex XL 
 4 0000000000  Trabajos de maquinado, pailería y soldadura para la corrección de deficiencias del Rem. Pemex XLII 
 5 0000000000  Trabajos de maquinado, pailería y soldadura para la corrección de deficiencias del Rem. Pemex XLV 
6 0000000000 Trabajos de maquinado, pailería y soldadura para la corrección de deficiencias del Rem. Pemex LVI 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas ubicada en 

la planta alta de la Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en camino Muelle Pemex, 
fraccionamiento Las Batuecas sin número, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas y, la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de Transportación Marítima, localizada en el domicilio mencionado anteriormente. 

* Lugar de entrega: Superintendencia General de Transportación Marítima Guaymas, Son., los días 27 de septiembre al 11 
de noviembre de 1999, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el área del Departamento de Contratos de Servicios y Obra Pública, ubicado en la planta baja del edificio administrativo 
de la Superintendencia General de Transportación Marítima Guaymas, sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento 
Las Batuecas sin número, código postal 85430, Guaymas, Sonora, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. Para 
mayor información comunicarse al teléfono y fax 01 (622) 2-83-11. 

* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con ropa de algodón color azul marino, 
casco, guantes y zapatos antiderrapantes. 

* La forma de pago es, en convocante, será en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, el 
cual deberá ingresar en la ventanilla única de la Superintendencia General de Transportación Marítima en horario de 9:00 
a 13:00 horas, ubicada en la planta alta del edificio administrativo, sita en camino a Muelle Pemex, fraccionamiento Las 
Batuecas sin número, código postal 85430 Guaymas, Sonora (dichos costos incluyen el 15% de I.V.A.). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, presentación y aperturas de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Superintendencia General de Transportación Marítima, localizada en la planta alta de las oficinas 
administrativas, sita en camino Muelle Pemex, fraccionamiento Las Batuecas sin número código postal 85430, Guaymas, 
Sonora. 

* Las licitaciones de la presente convocatoria no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las licitaciones de la presente convocatoria no se otorgará anticipo. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía y presentar una copia del Registro 
Federal de Contribuyentes de la misma. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas en vigor, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 50 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción 
los servicios requeridos y a la presentación de la factura en la ventanilla única de la Superintendencia General de 
Transportación Marítima Guaymas, Son. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

GUAYMAS, SON., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. ENRIQUE SALVADOR GREY HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109553) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC, JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES 
RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TAB., TEL. (01-933) 3-24-63, EXT. FAX 5-42-31 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA) 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de ingeniería para optimización de instalaciones del Activo Pol Chuc en PEP R.M.SO, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575041-009-99 
(SINCO:0400941RNN) 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

14/09/1999 8/09/1999 
9:00 horas 

8/09/1999 
9:00 horas 

21/09/1999
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicios de ingeniería para optimización de instalaciones 
del Activo Pol Chuc en PEP R.M.SO. 

22/11/1999 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 
http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet o bien en Activo Pol Chuc, edificio administrativo primer piso, en 
Ranchería El Limón, sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, de lunes a viernes, en horario de 
8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio para participar. 

* La forma de pago es, en convocante, deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra institución, ubicada en el área de EX-SPCO de Dos Bocas, Tab. 
Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional, y como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme las instrucciones que emite el mismo sistema y enviar por 
fax al teléfono (01-933) 32463 extensión 5-42-31, previo a la apertura técnica para su participación. 
Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 
descuento de la Tasa de Interés Interbancaria del Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los días 
que se le anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 
La visita al sitio y/o junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de licitaciones del Activo de 
Explotación Pol Chuc, edificio administrativo primer piso, en la dirección antes citada. 
La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de licitaciones del Activo de 
Explotación Pol Chuc, ubicada en primer piso edificio administrativo, en la dirección antes citada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Partes de la obra que podrán subcontratarse: certificación de la ingeniería, elaboración de maquetas electrónicas, 

estudios ambientales y de seguridad industrial. Se otorgará anticipo, 10% para inicio de los trabajos. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en 5 años de experiencia en trabajos 

similares. 
Requisitos que deberán entregar los interesados, en copia simple para adquirir las bases: 
1.- Solicitud por escrito, citando descripción y número de esta licitación. 
2.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si 

se trata de persona física. 
4.- Poder notarial del representante que, en su caso, firmará el contrato. 
5.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P. o mediante estados financieros auditados. 
6.- Copias de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y domicilio fiscal actual. 
Quienes adquieran las bases a través de Internet o mediante depósitos bancarios deberán entregar en la presentación de 
proposiciones y apertura técnica la documentación aludida anteriormente. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Dos Bocas de la Jefatura de Recursos Financieros de la Región Marina Suroeste, su facturación y soportes fiscales y legales 
que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por la supervisión. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la convocante 
o comunicarse al(los) teléfono(s) arriba citados. 
La empresa, por sí misma o como parte de un grupo o consorcio, que resulte ganadora del contrato que se derive de la 
presente licitación, no podrá participar en lo subsecuente en las licitaciones que convoque el Activo Pol Chuc de la Región 
Marina Suroeste, para la adjudicación de contratos de Obras, Servicios y Adquisiciones, hasta el término de la vigencia del 
contrato, conforme a lo establecido en el artículo 58 fracción V y VIII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

PARAISO, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO POL CHUC 

ING. JUAN ARTURO HERNANDEZ CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 109556) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

SUBGERENCIA DE ADMON. Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DEL AREA DE 
ADQUISICIONES. 
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 NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DE MATERIAL  

EMPRESA REQUISICION 
Y PARTIDAS 

18575029-048-98 SISTEMA PORTATIL PARA TRABAJAR 
EN AGUA SALADA 

PROVEEDORES CASA, 
S.A DE C.V. 

273-25240-8656 B 
01-15 

18575029-046-98 INDICADOR DE PRESION, SENSOR Y 
MONITOR E INSTRUMENTACION DE 

MEDICION Y CONTROL 

MULTISERVICIOS PETROLEROS, 
S.A. C.V. 

CORP. CONSTRUCTORA AZTECA, 
S.A. DE C.V. 

RHACOR, S.A. DE C.V. 
INSTRUMENTACION Y CONTROL, 

S.A. DE C.V. 
TECNOVALVULAS, S.A. DE C.V. 

GRUPO INDUSTRIAL HEGUES, S.A. 
DE C.V. 

273-25230-8164 
03 

273-25230-8164 
01 

273-25230-8164 
02 

273-25230-8129 C 
01, 02 

273-25230-8129 C 
03-10, 17-24 

273-25230-8129 C 
11-16 

18575029-033-98 INDICADOR DE PRESION, VALVULA 
DE AGUJA, BOLA 
Y COMPUERTA 

REPRESENTACIONES Y MANTTO. 
ELEC. Y ELECTRONICO, S.A. DE 

C.V. 
INSTRUMENTACION Y CONTROL, 

S.A. DE C.V. 
TECNOVALVULAS, S.A. DE C.V 

GRUPO INDUSTRIAL HEGUES S.A. 
DE C.V. 

CUÑADO MEXICO, S.A. DE C.V. 

273-25230-8613 A 
(10015893) 

22 
273-25230-8613 A 

(10015893) 
19, 20 Y 21 

273-25230-8613 A 
(10015893) 
13, 14 Y 15 

273-25230-8613 A 
(10015893) 
10, 11 Y 12 

273-25230-8613 A 
(10015893) 

05-09 Y 16-18 
273-25230-8613 A 

(10015893) 
01-04 

  CUÑADO MEXICO, S.A. DE C.V. 
INSTRUMENTACION Y CONTROL, 

S.A. DE C.V. 
CONDUCTORES 

HIDRONEUMATICOS, 
S.A. DE C.V 

CONTINENTAL OILFIELD, 
S.A. DE C.V. 

273-25230-8402 
(10015891) 

03 Y 06 
273-25230-8402 

(10015891) 
01 Y 04 

273-25230-8402 
(10015891) 

02 
273-25230-8402 

(10015891) 
05, 07, 08 Y 09 

 
18575029-023-98 

 

REFACCIONES PARA MODULOS DE 
SEGURIDAD 

 

AUTOMATIZACION Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. 

DE C.V. 
RMD INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V. 
HYDROLEX INC. 

273-25230-8568 
01, 02, 06, 07, 12, 19, 27, 28, 38, 41

44, 46, 65, 73, 78, 83 
273-25230-8568 

03, 04, 08-11, 20-23, 29-35, 39, 40, 49
66-72, 74, 80-82, 84 
273-25230-8568 
05, 13-18, 24-26, 36, 37, 45, 47, 48, 

75-77 79 
18575029-001-99 OPRESORES Y TORNILLOS DE 

HEXAGONO Y TORNILLERIA DE DIF. 
MEDIDAS 

MARIA YOLANDA FLORES 
RODRIGUEZ 

MARIA YOLANDA FLORES 
RODRIGUEZ 

273-25230-8257 (10010476) 
01-109, 111-117, 120, 123 Y 124

273-25230-8112 
(10011422) 

01-140 
18575029-002-99 GUANTES PARA COMBATE, 

PROTECTOR AUDITIVO 
Y CINTA BARRICADA 

PROVEEDOR DE SEGURIDAD IND. 
DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

273-25240-8335 
(10012780) 

01 
273-25240-8334 

(10012778) 
01-05 
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18575029-003-99 VALVULAS DE CONTROL, 
ENFRIADORES TIPO TUBO 

Y FILTROS 

INDUSTRIAS FILVAC, 
S.A. DE C.V. 

PERMATEC Y EQUIPOS DEL 
SURESTE, S.A. 

FILTRACION IND. ESP., 
S.A. DE C.V. 

PERMATEC Y EQUIPOS DEL 
SURESTE, S.A. 

PROSERVIN, S.A. DE C.V. 

273-25230-8649 (10017989) 
01, 02, 05, 06, 10, 11 Y 20 

273-25230-8649 
(10017989) 
07-09, 13-17 

273-25230-8649 
(10017989) 

04 
273-25230-8209 

(10017972) 
01 

273-25220-8298 
(10017987) 

01 Y 02 
18575029-004-99 COMPUTADOR DE FLUJO Y VENAS 

RECTIFICADORAS 
COIMSA DEL SURESTE, 

S.A. DE C.V. 
SUM. IND. CARRIZALES, 

S.A. DE C.V. 

273-25220-8289 A 
(10017057) 

01 
273-25220-8699 

(10017059) 
01 

18575029-005-99 SISTEMA COMPLETO DE RECARGA, 
TURBINA DE MEDICION DE FLUJO Y 

UNIDAD DE SELLADOS 

COIMSA DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

EP ARGOS, S.A. DE C.V. 

273-25220-8698 
(10017651) 

01 Y 02 
273-25220-8694 

(10017604) 
01 

18575029-006-99 MODULO DE CONTROL DE 
ARRANQUE Y BANCO 

DE BATERIAS 

MEREX DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

SAFT MEXICO, S.A. DE C.V. 

273-25230-8135 
(10018644) 

01 
273-25230-8653 

(10018643) 
01 

18575029-007-99 LAMPARAS, PROGRAMADOR Y 
MEMORIAS EPROM 

ESTAÑOL VADILLO DANIEL 
ENRIQUE 

273-25230-8136 C 
(10017580) 

01-03 
 

CIUDAD DE PARAISO, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR ADMINISTRADOR ACTIVO ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de cómputo no tipificado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex 
Exploración y Producción en su sesión extraordinaria 297/99, de fecha 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575001-008-99 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,013 

1/09/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

8/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Estación de trabajo 
2 0000000000 Estación de trabajo 
3 0000000000 Servidor Unix 
4 0000000000 Estación de trabajo 
5 0000000000 Unidad de fuerza ininterrumpible 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jaime Balmes número 11, edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o 
en efectivo (el costo incluye el I.V.A.). En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para ese efecto genera compraNET (el costo incluye el I.V.A.). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:15 horas, en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en los estados de Tabasco, 

Tamaulipas, Veracruz, Campeche y Distrito Federal, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 30 días posteriores a la recepción del contrato correspondiente. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que se presente la factura debidamente 

requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA 

"DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA" 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

NUMERO DE LICITACION: LPN-ISSSTE-HRC/00637018/006/99. FECHA DE FALLO: 10/JUNIO/99. 
REFERENTE A: ADQUISICION DE MATERIAL DE HEMODIALISIS. 
 

RENGLON-PARTIDA 
ADJUDICADO 

No. DE 
RENGLON-PARTIDAS 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

RENGLON 1  1 $1´281,280.00 HIPO PACK, S.A. DE C.V. 
RENGLON 2  1 $207,350.00 GRUPO REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 
 
NUMERO DE LICITACION: LPN-ISSSTE-HRC/00637018/007/99. FECHA DE FALLO: 10/JUNIO/99. 
REFERENTE A: ADQUISICION DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL PARA CALDERAS Y PLANTA DE 
EMERGENCIA. 
 

RENGLON-PARTIDA 
ADJUDICADO 

No. DE 
RENGLON-PARTIDAS 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

RENGLON 1 1 $458,500.00 ARREIN AGUILA, S.A. DE C.V. 
 
NUMERO DE LICITACION: LPN-ISSSTE-HRC/00637018/008/99. FECHA DE FALLO: 16/JUNIO/99. 
REFERENTE A: ADQUISICION DE VESTUARIOS Y UNIFORMES. 
 

RENGLON-PARTIDA 
ADJUDICADO 

No. DE 
RENGLON-PARTIDAS 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21 

20 $393,674.00 UNIFORMES DIPSA Y/O CARLOS 
ALBERTO PAREDES CARRANZA 

14 1 - DESIERTO 
 

CULIACAN, SIN., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. FCO. ANTONIO CASTAÑEDA VERDUZCO 

RUBRICA. 
(R.- 109604) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación permanente, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité Institucional de Obra Pública 
Acuerdo 4.9/99, sesión ordinaria número 09/99, el día 20 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641031-100-99 $7,865 
Costo en compraNET: 

$6,050 

30/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

30/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fech

30208 De edificios de salud 18/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Hospital General Regional número 1, Francisco Zarco y Andrade, Culiacán, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641031-101-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$900 

23/08/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

20/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 1/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ampliación y remodelación de la U.M.F. número 21 Francisco I. Madero número 12 Sur, La 
Cruz de Elota, Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641031-102-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$900 

23/08/1999 23/08/1999 
14:00 horas 

23/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 1/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ampliación y remodelación de la U.M.F. número 11, carretera a la 20 sin número Villa Juárez, 

Municipio de Navolato, Sin. 
 Las bases de las tres licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:http://compranet.gob.mx o 

bien para la licitación número 00641031-100-99 en la Dirección Regional Noroeste, sita en Isidro Olvera sin número entre 
bulevares Morelos y Juárez, primer piso, colonia Constitución, Hermosillo, Sonora, y para las licitaciones 00641031-101-
99 y 00641031-102-99 en el Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa, sita en 
Francisco Zarco y Andrade, colonia Miguel Alemán, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 horas. 

 Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos al acto de presentación de proposiciones técnicas y 
económicas y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa). 

 La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; en compraNET, mediante el recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet), el cual podrá pagarse en las sucursales Bital, S.A., en la 
cuenta número 400 8513 467. 

 El catálogo y los planos se entregarán en convocante debido a que éstos, por su complejidad técnica y volumen no 
estarán disponibles vía Internet. 

 La junta de aclaraciones para la licitación número 00641031-100-99 se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 
11:00 horas, para la licitación número 00641031-101-99 el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y para la 
licitación número 00641031-102-99 a las 14:00 horas, todos los eventos en la sala de juntas del Departamento 
Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará para la licitación número 00641031-100-99 el día 30 de agosto de 
1999 a las 9:00 horas, siendo el punto de reunión en el Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación; 
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para la licitación número 00641031-101-99 el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, siendo el punto de reunión en 
la U.M.F. número 21, sita en Francisco I. Madero número 12 Sur, La Cruz de Elota, Sinaloa, y para la licitación número 
00641031-102-99 el día 23 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, siendo el punto de reunión en la U.M.F. número 11, sita 
en carretera a la 20 sin número, colonia Perfecto Arredondo, Villa Juárez, Municipio de Navolato, Sinaloa. 

 El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas de la licitación 
número 00641031-100-99 se realizará el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección Regional Noroeste; para la licitación número 00641031-101-99 el día 30 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y 
para la licitación número 00641031-102-99 el día 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, ambos eventos en la sala de 
juntas del Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación en Sinaloa. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se otorgará para las tres licitaciones un anticipo de un 30% de la asignación inicial. 
 No se podrá subcontratar la obra o partes de la misma en las tres licitaciones. 
 Las tres licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de tratado alguno. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los 

requisitos en la forma y términos que se establece en la información general de la licitación, punto número 3.11 de las 
bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultades del licitante. 
3.- Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Constancia de registro en la Cámara que corresponda (no indispensable). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 

último estado financiero firmado por contador público externo a la empresa, con registro ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 Será requisito para participar una vez compradas las bases que los interesados entreguen hasta siete días previos al 
acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas, la información y 
documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se sujetará a la revisión que señala el Lineamiento número 1.10, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996. 

 Las personas físicas o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 
9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Inconformidades, los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contratoría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Mexico, D.F. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto Mexicano del Seguro Social no establece criterio 
general alguno para las tres licitaciones y la adjudicación se sujetará a los resultados de evaluación del artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Las condiciones de pago son para el anticipo hasta un 10% para inicio de obra, y hasta un 20% para la compra de 
materiales y equipo de instalación permanente, de acuerdo con los términos establecidos en las bases de licitación y de 
conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. Las estimaciones por 
trabajos ejecutados y ajuste de costos se pagarán conforme al plazo establecido en los artículos 66 y 68 último párrafo 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

CULIACAN, SIN., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 109623) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131004-007-99 
Segunda convocatoria de la licitación 

No. 06131004-004-99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de protección y seguridad integral en el Estado de Sonora 
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 2 0000000000  Servicio de protección y seguridad integral en el Estado de Sinaloa 
 3 0000000000  Servicio de protección y seguridad integral en el Estado de Baja California 
 4 0000000000  Servicio de protección y seguridad integral en el Estado Baja California Sur 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131004-008-99 

Segunda convocatoria de la licitación 
No. 06131004-003-99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/08/1999 
11:00 horas 

30/08/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de fotocopiado de documentos y planos, en el Estado de Sinaloa 
2 0000000000 Servicio de fotocopiado de documentos y planos, en el Estado de Baja California 
3 0000000000 Servicio de fotocopiado de documentos y planos, en el Estado de Baja California 
4 0000000000 Servicio de fotocopiado de documentos y planos, en el Estado de Baja California Sur 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131004-009-99 

Segunda convocatoria de la licitación 
No. 06131004-005-99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

24/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Serv. de Mantto. Prevent. y Correct. a equipo menor de cómputo y Dispos., en el Estado de Sinaloa 
2 0000000000 Serv. de Mantto. Prevent. y Correct. a equipo menor de cómputo y Dispos., 

en el Estado de Baja California 
3 0000000000 Serv. de Mantto. Prevent. y Correct. a equipo menor de cómputo y Dispos., 

en el Estado de Baja California Sur 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación 

hasta 7 (siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones en días hábiles de 
9:00 a 16:00 horas, en la Subdirección Administrativa de la Dirección Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora Sur y 
Comonfort, colonia Centro, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a los teléfonos 01(62) 12-15-98 y 12-17-48; en la 
Jefatura Administrativa de la Coordinación Estatal Sinaloa, sita en bulevar Francisco I. Madero número 1027, colonia Las 
Vegas, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los teléfonos 01(67) 12-77-70 y 16-55-80; en la Jefatura Administrativa de la 
Coordinación Estatal Baja California, sita en avenida de los Héroes y calzada Independencia, Palacio Federal, centro 
Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los teléfonos 01(65) 56-09-95 y 57-14-27; en la Jefatura Administrativa 
de la Coordinación Estatal Baja California Sur, sita en calle Altamirano, entre 5 de Febrero y Navarro, en la ciudad de La 
Paz, Baja California Sur, a los teléfonos 01(11) 3-15-54 y 2-41-46, y en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es: en los domicilios de la convocante antes mencionados, mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para este efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de la licitación número 06131004-007-99 se llevarán a cabo en el salón de juntas de la Dirección 
Regional Noroeste, sito en Paseo Río Sonora Sur y Comonfort, colonia Centro, en Hermosillo, Son., y los 
correspondientes a las licitaciones números 06131004-008-99 y 06131004-009-99 se llevarán a cabo en la Jefatura 
Administrativa de la Coordinación Estatal Sinaloa, sita en bulevar Francisco I. Madero número 1027, colonia Las Vegas, 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación 

de la factura correspondiente. 
* Se comunica a todas las personas que adquirieron bases de las licitaciones públicas nacionales números 06131004-

003-99, 06131004-004-99 y 06131004-005-99, que podrán solicitar las bases sin costo alguno, en los domicilios de la 
convocante mencionados en el primer párrafo; quienes adquirieron las bases por Internet podrán pasar a registrarse en 
los mismos domicilios de la convocante durante el periodo de venta de bases, en ambos casos previa presentación del 
recibo de compra de bases y por Internet con sello del banco. 

HERMOSILLO, SON., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
FRANCISCO CESAR MOZQUEDA 

RUBRICA. 
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(R.- 109636) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
AVISO DE FALLO 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA DIRECCION 
REGIONAL NOROESTE, SITA EN PASEO RIO SONORA SUR Y COMONFORT, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD 
DE HERMOSILLO, SONORA, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES. EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131004-003-99, PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS Y PLANOS, 
ADJUDICANDOSE LA PARTIDA 01 A LA C. ALEJANDRA LIZOLA ROMERO, CON DOMICILIO EN VERACRUZ 
NUMERO 44, COLONIA SAN BENITO, CODIGO POSTAL 83180, HERMOSILLO, SONORA, CON UN COSTO POR 
COPIA DE DOCUMENTO DE $0.19 (DIECINUEVE CENTAVOS M.N.) Y POR COPIA DE PLANOS EL PIE LINEAL $1.91 
(UN PESO NOVENTA Y UN CENTAVOS M.N.), MAS I.V.A., RESPECTIVAMENTE, FECHA DEL FALLO 13 DE JULIO DE 
1999.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 6131004-005-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO MENOR DE COMPUTO Y 
DISPOSITIVOS, ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 01 Y 02 A LA EMPRESA PCTRONICS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BULEVAR RODRIGUEZ SIN NUMERO Y EVERARDO MONROY, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 83000, HERMOSILLO, SONORA, CON UN MONTO ANUAL DE $306,300.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), $126,540.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.); MAS I.V.A., RESPECTIVAMENTE, FECHA DE FALLO 20 DE JULIO DE 1999.- LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 06131004-006-99, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL, 
ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS 01, 02, 03 Y 04 A LA EMPRESA ROSER SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BACUM 1290, COLONIA CAMINO REAL, CODIGO POSTAL 83178, HERMOSILLO, SONORA, CON UN 
MONTO ANUAL DE $348,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), $168,000.00 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), $84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y 
$126,000.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.); MAS I.V.A., RESPECTIVAMENTE, FECHA DE FALLO 19 
DE JULIO DE 1999. 

HERMOSILLO, SON., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

FRANCISCO CESAR MOZQUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 109637) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materiales para construcción, letrinas prefabricadas, combustible, papelería, material didáctico, 
útiles de impresión y de reproducción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el contador público Mauro Quiroz Sánchez, 
con cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Estado, el día 
19 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421011-001-99 $300 
Costo en compraNET: $160 

17/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

25/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C510200024 Gasolina 57,000 Litro 2,083 57,000
2 0000000000 Lámina de asbesto 8,013 Pieza   
3 C720810004 Cemento tipo I 130 Tonelada   
4 C720800004 Mortero 115 Tonelada   
5 C390000202 Malla alambre 693 Metro lineal   

 
* Se contemplan 160 partidas adicionales. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Patzimba número 480, colonia Vista Bella, código postal 58090, Morelia, Michoacán, con el siguiente horario de 9:30 a 
14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional 
Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación en el Estado de Michoacán del Instituto Nacional Indigenista, ubicada en calle Patzimba número 480, colonia 
Vista Bella, código postal 58090, Morelia, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 y 18:00 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de agosto de 1999 a las 18:00 horas, en Patzimba número 480, colonia Vista Bella, 
código postal 58090, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 35%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en las comunidades ubicadas en las regiones Lacustre Pátzcuaro, Costa La Placita, Morelia, Oriente 

Zitácuaro y Meseta Cherán, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: veinte días naturales a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: de contado cinco días hábiles a la presentación de la factura. 

MORELIA, MICH., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL 

ESTADO 
C.P. MAURO QUIROZ SANCHEZ 

 RUBRICA. 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de laboratorios de investigación y edificio para oficinas de El Colegio de la Frontera Sur, unidad 
Chetumal, edificio tipo B, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11109001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

23/08/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 Construcción de laboratorios de investigación y edificio para oficinas de 
El Colegio de la Frontera Sur, unidad Chetumal, edificio tipo B 

6/09/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: terreno de ECOSUR sito en carretera Chetumal-Calderitas kilómetro 5.5, Chetumal, Quintana Roo. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Chetumal-Bacalar sin número, Zona Industrial 2, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la unidad 
Chetumal, ubicada en carretera Chetumal-Bacalar, Zona Industrial número 2, código postal 77000, Chetumal, Quintana 
Roo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en terreno de ECOSUR, ubicado en carretera Chetumal Calderitas 
kilómetro 5.5, Chetumal, Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en carretera Chetumal-Bacalar sin número, Zona 
Industrial 2, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

A) Mostrar su capacidad técnica con documentos que acrediten dicha capacidad con curriculum empresarial y del 
personal que la integra. 

B) Mostrar su capacidad legal con el original y copia de la escritura constitutiva de la sociedad y sus reformas que 
incluyen el Registro Público de la Propiedad y Comercio; nombramiento del administrador único o, en su caso, del 
consejo administrativo, gerentes y apoderados; y el Registro Federal de Contribuyentes. 

C) Presentar original y copia del último pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social que haya efectuado. 
D) Presentar documentación que demuestre su capacidad financiera, estados financieros de los años 1997,1998 y el 

más reciente de 1999, balance general y estado de resultados incluyendo relaciones analíticas, que expresen 
además el capital contable de la empresa participante, auditados por contador público titulado independiente. 
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E) Presentar última declaración del Impuesto Sobre la Renta. 
F) Anexar relación de contratos de obra que se hayan celebrado con la administración pública y con particulares, 

señalando la cantidad contratada. 
G) Mostrar identificación oficial vigente del administrador único, gerente, representante o apoderado que realice los 

trámites. 
H) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
I) ECOSUR, podrá efectuar las visitas que juzgue necesarias, a las instalaciones de cada concursante, cuyas ofertas 

se hayan considerado aceptables para su evaluación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo y como resultado de 

la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la entidad, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

* Las condiciones de pago son: se pagará mediante estimaciones que abarcarán un periodo de tiempo mínimo de 15 días, 
acompañadas de la documentación y fotografías que acrediten la procedencia de pago. 

* Se proporcionará un anticipo de 30% del monto total del contrato para el inicio de trabajos, compra, producción de 
materiales y adquisición de equipos. 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109640) 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION GENERAL 

AVISO DE CANCELACION 
En cumplimiento al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se notifica la cancelación de la licitación pública 
nacional número 5310 1001 003 99, lo anterior, con fundamento en el Programa de Obras Rurales 1999, emitido por la 
Comisión Nacional del Agua en el cual no fueron autorizados los recursos presupuestales para realizar la obra de San 
Francisco, Municipio de Rayón, San Luis Potosí, los cuales fueron solicitados mediante oficio número CEAPAS/AC/353/99, 
dirigido a la mencionada Comisión. 
Así como al artículo 42 fracción I del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, que a la 
letra dice: 
Las entidades al contraer compromisos deberán observar independientemente de las disposiciones legales 
aplicables, lo siguiente: 
I.- Que se realicen de acuerdo con los calendarios financieros y de metas autorizadas. 
Por lo anterior y una vez cubiertos los requisitos establecidos en el punto 2.4 segundo párrafo de los lineamientos para el 

oportuno y estricto cumplimiento del régimen jurídico de las adquisiciones, arrendamiento, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con éstas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de marzo de 1996, y en acato al artículo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se ponen a 
disposición de los participantes el importe del costo de las bases de la licitación indicada. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI 

(R.- 109641) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

INSTITUTO DE VIVIENDA Y SUELO URBANO DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, por la modalidad de precios unitarios y tiempo determinado, de la construcción de viviendas tipo pie de casa, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C. Ana María Castilleja Mendienta, con 
cargo de Contralora General del Estado, mediante oficio número CGE/DGNP/-964/99 el día 3 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41105001-001-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

16/08/1999 18/08/1999 
19:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 127 viviendas tipo pie de casa, con 23 m2 de superficie 2/09/1999 
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* Ubicación de la obra: Fraccionamiento Tepehuaje, Chilpancingo, Gro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41105001-002-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

16/08/1999 18/08/1999 
19:00 horas 

18/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 130 viviendas tipo pie de casa, con 23 m2 de superficie 2/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Fraccionamiento Barrio Nuevo, Zihuatanejo, Gro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41105001-003-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

16/08/1999 18/08/1999 
19:00 horas 

18/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 125 viviendas tipo pie de casa, con 23 m2 de superficie 2/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Fraccionamiento Barrio Nuevo, Zihuatanejo, Gro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41105001-004-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

16/08/1999 18/08/1999 
19:00 horas 

18/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 66 viviendas tipo pie de casa, con 23 m2 de superficie 2/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Al norte de la ciudad de Ayutla de los Libres. Gro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41105001-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

16/08/1999 18/08/1999 
19:00 horas 

18/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 36 viviendas tipo pie de casa, con 23 m2 de superficie 2/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Ciudad Altamirano-Coyuca de Catalán kilómetro 1.5, Ciudad Altamirano, Gro. 
* Los recursos para cubrir los pagos elegibles por concepto de los trabajos a que se refiere la presente convocatoria 

provienen del Ramo XX, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 342.A.-
00118 de fecha 9 de junio del presente año. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera nacional México-Acapulco kilómetro 272.5, colonia Insurgentes, código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 20:30 horas, y hasta siete días previos al acto de 
presentación de propuestas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de INVISUR expedido 
preferentemente por un banco de la plaza, en la Dirección de Administración y Finanzas, en el domicilio antes citado, o 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, a la cuenta número 4012431599 establecida en Bital, S.A. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en cada licitación, en la sala de juntas del Instituto de 
Vivienda y Suelo Urbano de Guerrero, ubicada en carretera nacional México-Acapulco kilómetro 272.5, colonia 
Insurgentes, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos, se realizará en los lugares de la obra citados. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días señalados en cada licitación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para la iniciación de los trabajos de la asignación presupuestada, 

aprobada para el primer ejercicio, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo, 
el 20% (veinte por ciento) de la asignación para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
a) Relación de los contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con los 

particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosando por anualidades; y 
documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica como empresa en trabajos similares, en 
naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria (carátula de contratos), así como las constancias del 
buen cumplimiento de los mismos (actas de entregas recepción). 

b) Ultima declaración fiscal y los estados financieros correspondientes al último ejercicio, incluyendo balances 
generales y estados de pérdidas y ganancias y, auditados, de conformidad con las disposiciones vigentes, a fin de 
comprobar que se cuenta con el capital contable mínimo señalado para cada licitación de que se trate. 

* EL requisito que deberán ser cubierto por los licitantes para poder adquirir las bases: 
1.- Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en el concurso. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, evaluando que la proposiciones cumplan 

con los requisitos solicitados en las bases de licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar, dentro del 
plazo solicitado con los recursos considerados por el licitante, y que las características, especificaciones y calidad de los 
materiales sean los requeridos; en favor del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se 
solicita, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución 
de la obra y presente la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: 
 Se pagarán mediante la formulación de estimaciones que abarcarán un mes calendario, al avance de los trabajos. 
* El Estado ofrecerá, conjuntamente con el Municipio que corresponda, el terreno conformado (planchas compactadas) 

para la cimentación de las viviendas. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTORA GENERAL 
LIC. MARISELA RUIZ MASSIEU 

RUBRICA. 
(R.- 109642) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA NACIONAL 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO A, 30, 31 INCISO A FRACCION I, 32, 33, 34 Y 48 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR; LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA DEL ISSSTE, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE JUNIO DE 1996, ASI COMO EL ACUERDO QUE LAS REFORMA, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE FEBRERO Y 3 DE SEPTIEMBRE DE 1998, Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00637002 013-99 (SEGUNDA VUELTA), PARA LA ADJUDICACION 
DE CONTRATOS ABIERTOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, AUTORIZADA POR EL COMITE 
INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU SEXTA SESION 
EXTRAORDINARIA, MEDIANTE ACUERDO NUMERO 159/98, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 Y DERIVADO 
DE LA RESOLUCION NUMERO CG/SRI/URI/00/637/1931/99 DEL 1 DE FEBRERO DE 1999, EMITIDA POR LA 
CONTRALORIA GENERAL EN EL ISSSTE. 

LICITACION 
PUBLICA  

DESCRIPCION DE 
LOS SERVICIOS 

COSTO DE BASES PLAZO ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y APERTURA
DE PROPOSICIONES

NACIONAL     1a. ETAPA 
00637002-013-99 

(SEGUNDA 
VUELTA) 

LIMPIEZA A 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
Y HOSPITALARIAS 

DEL ISSSTE 

$1,000.00 MAS IVA 
EN LAS INSTALACIONES 

DE LA CONVOCANTE 
$900.00 MAS IVA 
EN compraNET 

MINIMO: 
UN MES 
MAXIMO: 

TRES MESES 

20 DE AGOSTO 
DE 1999 
A LAS 

10:00 HORAS 

27 DE AGOSTO 
DE 1999 
A LAS 

10:00 HORAS 

13 DE SEPTIEMBRE

A LAS 10:00 HORAS

CANTIDAD SOLICITADA 4 PARTIDAS. PARTIDA 1 DELEGACION REG. ZONA OTE. 259 OPERARIOS; PARTIDA 2 
DELEGACION REG. ZONA PTE. 388 OPERARIOS; PARTIDA 3 HOSP. REG. 1o. DE OCT. 193 OPERARIOS; PARTIDA 
4 HOSP. REG. GRAL. IGNACIO ZARAGOZA 210 OPERARIOS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PRIMERA ETAPA EN LA JEFATURA DE SERVICIOS 
OPERATIVOS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO 
NUMERO 547 EDIFICIO F, PRIMER PISO, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56 06-32-68 O 56-06-94-72 Y FAX 56 06-76-43, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 14:30 HORAS, O EN 
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INTERNET http://compranet.gob.mx EL PAGO DE LAS MISMAS SE DEBERA CUBRIR EN LA CONVOCANTE 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, O EN CASO DE QUE SEAN ADQUIRIDAS EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
TODOS LOS EVENTOS DE ESTA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO F, PLANTA BAJA, COLONIA 
TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS, EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, UBICADAS EN EL 
D.F., SEGUN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN LAS BASES RESPECTIVAS. 
FECHA DE PAGO: PARA QUE LA OBLIGACION DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE, EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
DEBERA PRESENTAR COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA SU DOCUMENTACION EL DIA 30 DEL MES 
INMEDIATO ANTERIOR O EL DIA HABIL SIGUIENTE, EN LAS UNIDADES DE RECURSOS FINANCIEROS QUE 
CORRESPONDAN A LAS DELEGACIONES Y HOSPITALES REGIONALES A LOS QUE SE DESTINE EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO PEREZ 
 RUBRICA. 

P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sistema de aire acondicionado en las oficinas de la convocante, mismas que se encuentran ubicadas en los 
pisos 20, 21 y 22 de la Torre Ejecutiva de Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18600001-004-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistema integral de aire acondicionado 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, piso 21, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja librado en favor de la convocante. En compraNET, 
mediante el recibo que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 
en la sala de juntas número 1 en el piso 22 de la Torre Ejecutiva de Pemex, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 

número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
número 1, en avenida Marina Nacional número 329, piso 22, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 50%. 
∗ Lugar de entrega: en las oficinas de la convocante, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 

15:00 a 17:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: la propuesta por el concursante ganador. 
∗ Las condiciones de pago serán: 50% anticipo a la firma del contrato/pedido. 
 40% a la entrega, instalación y puesta en operación del sistema. 
 10% restante se pagará 10 días posteriores a la aceptación por parte de la convocante del sistema. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

GUILLERMO G. SERRANO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109646) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 143 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impermeabilización de techumbres en edificio zona industrial Activo Luna, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-143-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

15/09/1999 8/09/1999 
16:00 horas 

2/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Impermeabilización de techumbres en edificio zona industrial Activo Luna 17/11/1999 31/12/1999
 
∗ Ubicación de la obra: zona industrial, Municipio de Comalcalco, Tabasco. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala 1 de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Mantenimiento y Logística Sector Cárdenas-Comalcalco, 
prolongación de Juárez sin número Rancho Sur, Comalcalco, Tab. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la 
sala 1 de juntas de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro 
Técnico Administrativo de P.E.P., Región Sur. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y capital 

contable solicitado. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1. Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4. Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la ley. 
∗ Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109649) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 144 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de rehabilitación de líneas de suministro de agua a los diferentes edificios del C.T.A. Tabasco 2000, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-144-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

17/09/1999 10/09/1999 
9:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación de líneas de suministro de agua a los diferentes edificios del C.T.A. Tabasco 
2000 

12/11/1999 31/12/1999

* Ubicación de la obra: Villahermosa, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala 3 de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subgerencia de Mantenimiento a Instalaciones, ubicada en el 
edificio 4, 2o. nivel del Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura, planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P. Región Sur. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y cubrir el 

capital contable solicitado. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado en base a su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la ley. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109650) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 145 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de baños, pisos, lambrines y tinacos en casas habitación propiedad de P.E.P. en Villahermosa, 
Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-145-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

17/09/1999 10/09/1999 
12:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación de baños, pisos, lambrines y tinacos en casas habitación propiedad de P.E.P. 
en Villahermosa, Tabasco 

12/11/1999 31/12/1999

* Ubicación de la obra: Villahermosa, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala 1 de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P. Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Mantenimiento a Instalaciones, edificio 4 planta 
alta del Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la 
sala 1 de juntas de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo Herradura planta alta del Centro 
Técnico Administrativo de P.E.P. Región Sur. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y capital 

contable solicitado. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la ley. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109651) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 

CONVOCATORIA 109 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de barrenas para perforar los pozos del Activo Luna, de la Región Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575069-111-99 $2,875.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,731.00 M.N. 

14/09/1999 31/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Servicio integral de barrenas para perforar los pozos del Activo Luna, de la Región Sur 11/11/1999 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: los trabajos se efectuarán en los pozos petroleros del Activo Luna de la Región Sur. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la G.P.M.P.R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, Centro Técnico Administrativo, edificio número 3 2o. nivel, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Subgerencia de Perforación a Contrato, D.S., 
Centro Técnico Administrativo, edificio número 3 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 24 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la G.P.M.P.R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, Centro Técnico Administrativo, edificio número 3 2o. nivel, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* No habrá subcontratación. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo 

no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
* Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de 

financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 109652) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de motores de combustión interna y conjunto de motobomba, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

1857-5006-
061-99 

$1,520 
Costo en compraNET: 

$1,300 

14/09/1999 13/09/1999 
11:00 horas 

21/09/1999 
11:00 horas 

29/09/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Motor de combustión interna para operar con combustible diesel de 4 

ciclos, tipo industrial para operación continua a intemperie, rango 
mínimo de potencia continua de 130 H.P. @ 1800 R.P.M., 480 
pies/libras de torque a 1500 R.P. 

02 Pieza 

 
* Plazo de entrega: 60 días naturales a contar del fincamiento del contrato. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

1857-5006-
062-99 

$1,520 
Costo en compraNET: 

$1,290 

14/09/1999 13/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Conjunto de motobomba compuesto de bomba de émbolos buzos 

horizontal tipo tríplex reciprocante, para manejar agua de desecho con 
aceite crudo en un rango de 325 a 1950 G.P.H., presión de 300 PSI, 
velocidad de 100 a 600 R.P.M., acoplada a motor eléctrico cerrado de 
7.5 H.P. 230/460 V.C.A. 18.0/9.0 Amps., 1800 R.P.M., 60 HZ. 

02 Pieza 

 
* Plazo de entrega: 70 días naturales a contar del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a 
viernes con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el 
sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 
Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior Campo Tamaulipas, 
Altamira, Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el 
domicilio de la convocante anteriormente citado. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte; México-
Bolivia; México-Colombia-Venezuela y México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109654) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 12 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación del suministro, instalación y puesta en operación de equipo de cómputo y periféricos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572001-023-99 En México, D.F., $1,200.00 pesos mexicanos 
En Houston, Tex., U.S.A., $120.00 dólares americanos 

En compraNET: $960.00 pesos mexicanos 

14/09/1999 9/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Computadoras portátiles 
2 0000000000  Servidor de red intel 
3 0000000000  Impresoras láser 
4 0000000000  Digitalizador de imagen 
5 0000000000  Lector de discos ópticos 
6 0000000000  Modems 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. o http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores del 
Departamento de Adquisiciones, sita en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 12 de agosto de 1999 y hasta 7 días previos 
a la fecha de celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 
17:30 horas. En Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 
77042-3020 U.S.A., a partir de esta fecha y hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. 
etapa), de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 16:00 horas (la hora señalada será la de la ciudad de Houston, Texas, 
U.S.A.). 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases, y en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 
1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

• La junta de aclaración de dudas a las bases para la licitación se celebrará en las oficinas de Integrated Trade Systems, 
Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., el día 9 de septiembre de 
1999 a las 10:00 horas (la hora señalada será la de la ciudad de Houston, Texas, U.S.A.). 

• El acto de presentación de las proposiciones técnica y económica y apertura de proposiciones técnicas se celebrará, en 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., 
el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas (la hora señalada será la de la ciudad de Houston Texas, U.S.A.). 

• El acto de apertura de las proposiciones económicas será el día y hora que se señalen en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest 
Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y los proveedores extranjeros podrán presentar 
sus proposiciones en idioma inglés. 

• El lugar de entrega de los bienes será: la Unidad de Recursos Informáticos de la G.A.I.A.C., edificio B-1, 1er. piso y en la 
Gerencia Informática y Sistemas Financieros, 4o. piso, del edificio C, sita en avenida Marina Nacional número 329, 
código postal 11311, México, D.F. 

• El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato 
respectivo. 

• Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales en moneda nacional a 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en la que el proveedor presente en la ventanilla única, su certificado de aceptación de bienes y para 
proveedores extranjeros, los pagos se efectuarán en dólares americanos, a los 30 días naturales a partir de la 
presentación de la notificación de recepción de bienes y/o servicios, pedido y factura original, en Integrated Trade 
Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109655) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
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CONVOCATORIA 11 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional con 
reducción de plazos, para la contratación del suministro, intalación e implementación de equipo de cómputo y periféricos, así 
como la ampliación de la infraestructura de comunicaciones ATM de la D.C.A. y sistema de cableado estructurado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18572001-021-99 En México, D.F., $1,200.00 pesos 
mexicanos 

En compraNET: $960.00 pesos 
mexicanos 

26/08/1999  24/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Computadoras personales diversas 
2 0000000000  Impresoras láser y de inyección de tinta 
3 0000000000  Hubs switch concentradores de red 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18572001-022-99 En México, D.F., $1,200.00 pesos 

mexicanos 
En compraNET: $960.00 pesos 

mexicanos 

25/08/1999  20/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Ampliación de la infraestructura de comunicaciones ATM de la D.C.A. y sistema de 
cableado estructurado 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. o http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a 
proveedores del Departamento de Adquisiciones, sita en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, 
colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 12 de agosto de 1999 y 
hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 
13:30, y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases. 

• Las juntas de aclaraciones a las bases para las licitaciones se celebrarán en las fechas y horas señaladas, en las 
oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios de la G.A.I.A.C. de Petróleos Mexicanos, sitas en Marina 
Nacional 329, edificio A 2o. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Los actos de presentación de proposiciones técnicas y económicas, y apertura de proposiciones técnicas (primera 

etapa), se celebrarán en las fechas y horas señaladas, en las oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales y 
Servicios de la G.A.I.A.C. de Petróleos Mexicanos, sitas en Marina Nacional 329, edificio A 2o. piso, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• Los actos de apertura de proposiciones económicas serán los días y horas que se señalen en los actos de presentación 
y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), en las oficinas de la Subgerencia de Recursos Materiales y 
Servicios de la G.A.I.A.C. de Petróleos Mexicanos, sitas en Marina Nacional 329, edificio A 2o. piso, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y los proveedores extranjeros podrán presentar 
sus proposiciones en idioma inglés. 

• El lugar de entrega de los bienes serán para la licitación 18572001-021-99 en el piso 17 de la Torre Ejecutiva; y para la 
licitación 18572001-022-99 en el Centro Administrativo de Pemex, en los edificios A, B-1, B-2 C Y D, sita en avenida 
Marina Nacional número 329, código postal 11311, México, D.F. 

• El tiempo de entrega de los bienes será como máximo de: 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato 
respectivo. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la 
ventanilla única, su certificado de aceptación de bienes. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los siguientes tratados internacionales relativos a: TLC México-
Estados Unidos-Canadá capítulo X, México-Costa Rica capítulo XII, México-Bolivia capítulo XIV, México-Colombia-
Venezuela capítulo XV y México-Nicaragua capítulo XV. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109656) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 147 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de apertura de 3 kilómetros y revestimiento de 8 kilómetros del camino Nuevo Nicapa-Estación El Suspiro del 
Municipio de Pichucalco, Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por SUBCOTECO, en sesión 15 ordinaria, el 
día 29 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-147-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

18/08/1999 18/08/1999 
9:00 horas 

17/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Apertura de 3 Kms. y revestimiento de 8 Kms. del camino Nuevo Nicapa-Estación El 
Suspiro del Municipio de Pichucalco, Chiapas 

27/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: en el Municipio de Pichucalco, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo Herradura, planta baja, en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta alta, en el Centro Técnico 
Administrativo en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en edificio 4, segundo nivel, Subgerencia de Mantenimiento a Vías 
de Acceso, del Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta alta, en el Centro Técnico Administrativo en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 5% para el inicio de los trabajos y un 10% para la compra de materiales. 
* Las partes de la obra que se podrán subcontratar son: el acarreo de material. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de caminos con revestimiento. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la compra de las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección arriba 
señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109661) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes obras: 
(082/99-OPVT) Construcción de líneas de descarga de 4" y 6" de diámetro para pozos en campos del Distrito Veracruz, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-082-99 $1,321.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,252.00 M.N. más I.V.A.  

17/08/1999 16/08/1999 
16:30 horas 

16/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Construcción de líneas de descarga de 4" y 6" de diámetro para pozos en campos 
del Distrito Veracruz 

27/09/1999 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (SCOTECO), en sesión ordinaria número 15, Acuerdo OR-V-15.01, 
del día 20 de julio de 1999. 
(083/99-OPVT) Rehabilitación de planta endulzadora de gas Campo San Pablo en el Distrito Veracruz, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575011-083-99 $1,058.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$1,005.00 M.N. más I.V.A. 

17/08/1999 16/08/1999 
16:30 horas 

16/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de planta endulzadora de gas Campo San Pablo en el Distrito 
Veracruz 

27/09/1999 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (SCOTECO), en sesión extraordinaria número 12, Acuerdo EX-V-
12.02, del día 17 de mayo de 1999. 
01.- Ubicación de los trabajos: en diferentes campos del Distrito Veracruz para la licitación número 18575011-082-99, y en el 

Municipio de Tres Valles en el Estado de Veracruz para la licitación número 18575011-083-99. 
02.- Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el módulo "F" Departamento de Contratos Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-29) 89-26-00 y 89-28-00 
extensiones 22-310, 22-274 y 22-542, fax 22-426, durante el periodo comprendido del 12 al 17 de agosto de 1999, de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

03.- La forma de pago es, en la convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
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Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). 

04.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, módulo “F” en el 
Centro Administrativo Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, 
código postal 94299, Boca del Río, Ver., los días y horas señaladas en cada licitación. 

05.- Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en el Departamento de Ingeniería y Construcción para la 
licitación número 18575011-082-99, y en el Departamento de Inspección y Mantenimiento para la licitación número 
18575011-083-99 ambos ubicados en el módulo “H” del Centro Administrativo Mocambo, sito en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., los días y horas señalados en cada 
licitación. 

06.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará los días y horas señalados en cada licitación en 
la sala de juntas del Departamento de Contratos, módulo "F", Centro Administrativo Mocambo, ubicado en la avenida 
Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

07.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
08.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
09.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado en cada 
licitación, con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, 
mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

10.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Se otorgará un anticipo de 30% para la licitación número 18575011-082-99, y un 20% para la licitación 
número 18575011-083-99. Se requiere especialidad en ingeniería mecánica y de proceso para la licitación número 
18575011-082-99 y obra civil y mecánica para la licitación número 18575011-083-99. Ninguna partida será susceptible 
de subcontratación. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben de conocer las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se 
deberá acudir a la dirección antes citada. Plazo de ejecución: 96 días naturales para ambas licitaciones. 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona, que entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

12.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
en el día hábil posterior, contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada ante la ventanilla 
única de este Distrito. 

BOCA DEL RIO, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPTTE. DE ADMON. Y FINANZAS DEL DISTRITO VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 051 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación 18575010-117-99, mantenimiento obra civil a bodega de CICODE Arbol Grande, Distrito Altamira, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para esta licitación fue autorizada por el Subcomité Técnico de 
Contratación de Obras Bienes y Servicios, Subdirección Región Norte, sesión ordinaria número 15/99, acuerdo número OR-A-
15.01/99, el día 20 de julio de 1999, con cargo de Superintendencia de Servicios Técnicos, Distrito Altamira, mediante oficio 
número 240-28500-0C-1999/99, de fecha 14 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-117-99 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

19/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento obra civil a bodega de CICODE 11/10/1999 31/12/1999
 
• Ubicación de la obra bodega de CICODE, colonia Arbol Grande, Ciudad Madero, Tamps. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), Plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, interior campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán subcontratarse partes de la obra para esta licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la adquisición de bases en la convocante, son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra mediante documentación 
comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado tanto con la 
administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes para el 
caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y a opción del 
licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional del 
contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109663) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

001  16 
Licitación:  17 

001-98   

Convocatoria   

003   

Licitación:   

005-98   

006-98   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 91241 
R.- 91591 

Convocatoria y sección 1 de las bases 
de licitación 

8/10/1998 
15/10/1998 

 
Dice: Debe decir: 
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Convocatoria 001 Nota 16 

Licitación No. 18164093-001-98 
Proyecto Altamira II 

Fecha límite para adquirir bases: 13/08/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 

20/08/1999, 10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 9/09/1999, 10:00 Hrs. 

Fecha de inicio: 21/04/2000 
Fecha de terminación: 1/05/2002 

Notificación del fallo de la licitación 
23 de septiembre de 1999, 13:00 Hrs. 

El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 
operación comercial será el 1 de mayo del 2002 

Convocatoria 001 Nota 16 

Licitación No. 18164093-001-98 
Proyecto Altamira II 

Fecha límite para adquirir bases: 31/08/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 7/09/1999, 

10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 24/09/1999, 10:00 Hrs. 

Fecha de inicio: 28/04/2000 
Fecha de terminación: 1/05/2002 

Notificación del fallo de la licitación 
12 de octubre de 1999, 13:00 Hrs. 

El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 
operación comercial será el 1 de mayo del 2002 

Convocatoria 003 Nota 17 

Licitación No. 18164093-005-98 
Proyecto Campeche 

Fecha límite para adquirir bases: 30/09/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 7/10/1999, 

10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 28/10/1999, 10:00 Hrs. 

Fecha de inicio: 9/06/2000 
Fecha de terminación: 1/08/2002 

Notificación del fallo de la licitación 
11 de noviembre de 1999, 13:00 Hrs. 

El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 
operación comercial será el 1 de agosto del 2002 

Convocatoria 003 Nota 17 
Licitación No. 18164093-005-98 

Proyecto Campeche 
Fecha límite para adquirir bases: 12/10/1999 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 19/10/1999, 
10:00 Hrs. 

Acto de apertura económica: 5/11/1999, 10:00 Hrs. 
Fecha de inicio: 16/06/2000 

Fecha de terminación: 1/08/2002 
Notificación del fallo de la licitación 

19 de noviembre de 1999, 13:00 Hrs. 
El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 

operación comercial será el 1 de agosto del 2002 

Licitación No. 18164093-006-98 
Proyecto Naco-Nogales 

Fecha límite para adquirir bases: 6/09/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 

13/09/1999, 10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 5/10/1999, 10:00 Hrs. 

Fecha de inicio: 11/05/2000 
Fecha de terminación: 1/05/2002 

Notificación del fallo de la licitación 
19 de octubre de 1999, 13:00 Hrs. 

El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 
operación comercial será el 1 de mayo del 2002 

Licitación No. 18164093-006-98 
Proyecto Naco-Nogales 

Fecha límite para adquirir bases: 23/09/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 30/09/1999, 

10:00 Hrs. 
Acto de apertura económica: 15/10/1999, 10:00 Hrs. 

Fecha de inicio: 11/05/2000 
Fecha de terminación: 1/05/2002 

Notificación del fallo de la licitación 
29 de octubre de 1999, 13:00 Hrs. 

El proyecto consistirá de una sola fase cuya fecha de 
operación comercial será el 1 de mayo del 2002 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE 
INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
 RUBRICA. (R.- 109665) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES 
TRABAJOS: 
“REACONDICIONAMIENTO DE LA INSTALACION ELECTRICA A LOS SISTEMAS DE PROTECCION CATODICA DEL 
ACTIVO MUSPAC” 

 
No. DE LICITACION JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA 
ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

18575064-098-99 13/09/99 
9:00 HORAS 

22/09/99 
9:00 HORAS 

54 DIAS 8/11/99 31/12/99 $300,000.00

 
∗ UBICACION DE LOS TRABAJOS: EN INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
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ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

∗ EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE 
$950.00 INCLUYENDO EL IVA. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

∗ LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO 
REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ NO SE SUBCONTRATARA PARTE NI TOTALIDAD DE LA OBRA. 
∗ REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 

1. SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION. 

2. COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5. COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y EN ESTE, 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7. COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. DEBERA DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTA 
LICITACION. 

∗ LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

∗ LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

∗ LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

REFORMA, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109666) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bombas dosificadoras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575057-017-99 $500 
Costo en compraNET: $475 

25/08/1999 25/08/1999 
16:00 horas 

1/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Bomba dosificadora para reactivos montada e integrada en base metálica con motor neumático 
2 0000000000 Bomba dosificadora p/reactivos accionada con motor eléctrico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo o en compraNET. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas, en carretera a Estación Juárez sin número, 
colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas de la Coordinación de Operación del Activo de Producción Muspac, ubicadas en 

carretera a Estación Juárez kilómetro 1, Reforma, Chiapas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la fecha de recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la factura y 

soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes) iniciando al 
siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109667) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de manómetros y termómetros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575057-016-99 $500 
Costo en compraNET: $475 

25/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

1/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 5 0000000000  Manómetro con carátula en lámina de acero al carbón, aguja de aluminio anodizado conexión 
inferior de ½” NPT de acero Inox. 316 

 6 0000000000  Manómetro con carátula en lámina de acero al carbón, aguja de aluminio anodizado conexión 
inferior de ½” NPT de acero Inox. 316 

 15 0000000000  Manómetro de proceso para ambientes altamente corrosivos, con carátula de 4 ½ Diám. Caja de 
material termoplástico reforzado con fibra de vidrio 

20 0000000000  Termómetro bimetálico carátula de 5” Diám., caja y vástago de acero inoxidable 304, 
herméticamente sellado, lleno de líquido 

30 0000000000  Manómetro de proceso para ambientes altamente corrosivos, con carátula de 4 ½” Diám. Caja de 
material termoplástico reforzado con fibra de vidrio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicadas en la planta baja del edificio de la Administración del 
Activo de Producción Muspac, en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo o en compraNET. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito, ubicado en carretera a Estación Juárez sin 
número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes descrito. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Recursos Materiales en carretera a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas de la Coordinación de Operación del Activo de Producción Muspac, ubicadas en 

carretera a Estación Juárez kilómetro 1 Reforma, Chiapas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la fecha de recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la factura y 

soportes de la misma debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes) iniciando al 
siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la L.A.O.P. 

* No se otorgará anticipo. 
* Para adquirir las bases se deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109668) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 146 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de edificios industriales, administrativos y sociales, ubicados en zona industrial, Activo 
Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-146-99 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

20/09/1999 17/09/1999 
9:00 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de edificios industriales, administrativos y sociales ubicados en zona 
industrial, Activo Samaria-Sitio Grande 

12/11/1999 31/12/1999

 
* Ubicación de la obra: zona industrial Activo Samaria-Sitio Grande, en Reforma, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala 3, de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en edificio anexo "Herradura", planta alta del Centro Técnico Administrativo de 
P.E.P., Región Sur, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la representación de G.M.L. Sector Reforma, ubicadas en 
la zona industrial Activo Samaria-Sitio Grande, en Reforma, Chis. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala 3 
de juntas de la Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo "Herradura", planta alta del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., Región Sur. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil y capital 

contable solicitado. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su último estado finaciero auditado o su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
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3.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 
representación de la empresa. 

4.- Si dos o más empresas se asocian para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de 
participar en forma conjunta para presentar su proposición. 

5.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley. 

* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109670) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo Enrique Hernández 
Ayala, con cargo de Jefe de la Unidad de Producción, el día 28 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576014-082-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/09/1999 2/09/1999 
11:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJA-T-65 Cap. 7000 Bls. alquilado ligero de la 
Refinería Fco. I. Madero 

24/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-083-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/09/1999 2/09/1999 
13:00 horas 

26/08/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de la fosa de neutralización de la planta "MD" 
de la Refinería Francisco I. Madero 

1/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-084-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/09/1999 2/09/1999 
16:30 horas 

26/08/1999 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJA-T-64 Cap. 7000 Bls. alquilado ligero de la 
Refinería Francisco I. Madero 

24/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
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18576014-085-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/09/1999 3/09/1999 
9:00 horas 

27/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJA-T-32 Cap. 5000 Bls. nafta pesada 
catalítica de la Refinería Francisco I. Madero 

27/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-086-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

15/09/1999 15/09/1999 
11:00 horas 

7/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de dos torres desgasificadoras THD3 100/200 y dos cationes fuertes de la 
planta "MD" de la Refinería Francisco I. Madero 

11/10/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-087-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

3/09/1999 3/09/1999 
13:00 horas 

27/08/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJA-T-63 Cap. 2000 Bls. tolueno de la 
Refinería Francisco I. Madero 

27/09/1999 

 
* Ubicación de las obras: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en unidad de contratos Refinería Francisco I. 
Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* La visitas a los lugares de las obras o los trabajos se realizarán en unidad de contratos Refinería Francisco I. Madero, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán los días y horas señalados, en avenida Alvaro 
Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para estas obras. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, de acuerdo al tipo de 

obra, a concursar; se requiere que los licitantes presenten dentro de su propuesta relación de contratos con montos y 
periodos de ejecución en trabajos similares, así como copia de contratos que hayan celebrado (del tipo de obra a 
concursar) y las actas de recepción de los mismos, que comprueben la correcta ejecución de los trabajos; así como la 
capacidad financiera con un capital contable mínimo requerido con base a la declaración anual 1998 ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros (no más de 3 meses a la fecha de la apertura del 
concurso), dictaminados por contador público con registro de la S.H.C.P. para dictaminar, debiendo presentar copia 
simple del registro y cédula profesional. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus 
obligaciones fiscales no podrán contratar con esta entidad obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
conforme lo establece el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, se evaluará que las proposiciones presentadas cumplan 
con los requisitos solicitados en las bases del concurso, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del 
plazo solicitado con los recursos del licitante, que los materiales cumplan con las especificaciones y características 
requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con solvencia 
técnica y económica requerida, y sea la postura solvente más baja. 
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* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y autorizado el residente de supervisión de 
la obra. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

* El anexo "A" de planos de las bases del concurso estará disponible solamente en el domicilio de la convocante arriba 
citado. 

* Dentro de los requisitos generales que deberán ser cubiertos para las licitaciones número 18576014-084-99 y número 
18576014-087-99 son: 

 Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el reglamento ambiental vigente, 
específicamente en los artículos 151 y 151 bis de la ley general del equilibrio ecológico y protección al ambiente, y 10, 12, 
13 de su reglamento, deberán contar con la siguiente documentación. 
a).- Autorización vigente del permiso otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para 

la recolección, manejo, transporte, tratamiento y destino final de los residuos peligrosos o contaminantes que se 
generen con motivo de esta licitación. 

b).- Autorización vigente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la empresa transportista de residuos 
peligrosos durante el periodo de licitación y ejecución del contrato. 

c).- Programa para atención a contingencias durante el transporte de los residuos peligrosos. 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 109671) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo Enrique Hernández 
Ayala, con cargo de Jefe de la Unidad de Producción, el día 28 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576014-077-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/09/1999 30/08/1999 
9:00 horas 

23/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de taller de cambiadores 
de calor de la Refinería Fco. I. Madero 

23/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-078-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/09/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

23/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJA-T-22 CAP. 15000 Bls. residuo catalítico 
de la Refinería Francisco I. Madero 

23/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-079-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/09/1999 30/08/1999 
13:00 horas 

23/08/1999 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, limpieza y aplicación de recubrimiento protector ignífugo en soportería 
metálica de la planta catalítica ME, coquisadora MH, primarias MA, MB, MC y BA de la 

Refinería Francisco I. Madero 

23/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-080-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/09/1999 30/08/1999 
16:30 horas 

23/08/1999 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación y modernización del tanque MJA-T-47 Cap. 1000 Bls. sosa cáustica de la 
Refinería Fco. I. Madero 

23/09/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576014-081-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/09/1999 2/09/1999 
9:00 horas 

26/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación general de la caldera MP-B-2 
de la Refinería Francisco I. Madero 

24/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la Unidad de Contratos, Refinería Francisco 
I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

* La visitas a los lugares de las obras o los trabajos se realizarán en la Unidad de Contratos, Refinería Francisco I. Madero, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación y apertura de propuesta técnicas y económicas serán los días y horas señalados en avenida 
Alvaro Obregón número 3023, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo para estas obras. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al tipo de 

obra a concursar, se requiere que los licitantes presenten dentro de su propuesta relación de contratos con montos y 
periodos de ejecución en trabajos similares, así como copia de contratos que hayan celebrado (del tipo de obra a 
concursar) y las actas de recepción de los mismos, que comprueben la correcta ejecución de los trabajos, así como la 
capacidad financiera con un capital contable mínimo requerido con base a la declaración anual 1998 ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros (no más de 3 meses a la fecha de la apertura del 
concurso), dictaminados por contador publico con registro de la S.H.C.P., para dictaminar debiendo presentar copia 
simple del registro y cédula profesional. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus 
obligaciones fiscales no podrán contratar con esta entidad obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
conforme lo establece el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se evaluará que las proposiciones presentadas cumplan 
con los requisitos solicitados en las bases del concurso, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del 
plazo solicitado con los recursos del licitante, que los materiales cumplan con las especificaciones y características 
requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con solvencia 
técnica y económica requerida y sea la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido y autorizado el residente de supervisión de 
la obra. 
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* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

* El anexo "A" de planos de las bases del concurso estará disponible solamente en el domicilio de la convocante arriba 
citado. 

* Dentro de los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la licitacion número 18576014-078-99 son: 
 Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el reglamento ambiental vigente 

específicamente en los artículos 151 y 151 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 10, 
12, 13 de su reglamento, deberán contar con la siguiente documentación: 
a).- Autorización vigente del permiso otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca para la 

recolección, manejo, transporte, tratamiento y destino final de los residuos peligrosos o contaminantes que se 
generen con motivo de esta licitación. 

b).- Autorización vigente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la empresa transportista de residuos 
peligrosos, durante el periodo de licitación y ejecución del contrato. 

c).- Programa para atención a contingencias durante el transporte de los residuos peligrosos. 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 109672) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de material de oficina, material para equipo de cómputo, y papel fotocopiado, suministro de llantas, 
adquisición de vehículos de diversas especificaciones, suministro e instalación de 66 bombas dosificadoras electrónicas y 
servicio de boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Abelardo Amaya Enderle, en su 
carácter de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados, con bienes muebles de la 
Gerencia Regional Río Bravo, el día 28 de junio y 23 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101025-002-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

20/08/1999 
14:00 horas 

20/08/1999 
16:30 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C210000042 Clips 1110
2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 3047
3 C660200010 Folders 1696

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constitución Ote. número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de esta 
Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida Constitución Ote. número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala 
de juntas de esta Gerencia Regional Río Bravo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Constitución Ote. número 4103, 
colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones de la presente convocatoria será: 
español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones todas las licitaciones de la presente convocatoria será: peso 
mexicano. 

* Lugar de entrega: en los almacenes indicados en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: las entregas deberán ser conforme al programa de entregas que se indica en el anexo A de las bases 
de la licitación. 



Jueves 12 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días naturales posteriores a la fecha registrada en el aviso 
de alta almacenaria. 

* Las licitaciones de la presente convocatoria no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
16101025-003-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

23/08/1999 
 

23/08/1999 
16:30 horas 

30/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 208
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 187
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 199

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constitución número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de esta 
Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida Constitución Ote. número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala 
de juntas de esta Gerencia Regional Río Bravo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a 12:00 horas en avenida Constitución Ote. número 4103, colonia 
Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* Lugar de entrega: en los almacenes indicados en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: las entregas deberán ser conforme al programa de entregas que se indica en el anexo B de las bases 
de la licitación. 

* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días naturales posteriores a la fecha registrada en el aviso 
de alta almacenaria. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101025-004-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

24/08/1999 
14:00 horas 

 

24/08/1999 
16:30 horas 

31/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800052 Camión Pick-Up 25
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
3 I480800052 Camión Pick-Up doble tracción 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constitución número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y, 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de esta 
Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida Constitución Ote. número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala 
de juntas de esta Gerencia Regional Río Bravo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Constitución Ote. número 4103, 
colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* Lugar de entrega: en los almacenes indicados en el anexo A de las bases, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: las entregas deberán ser conforme al programa de entrega que se indica en el anexo B de las bases de 
la licitación. 

* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días naturales posteriores a la fecha registrada en el aviso 
de alta almacenaria. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101025-005-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

14/09/1999 
14:00 horas 

 

14/09/1999 
16:30 horas 

21/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060600164 Servicio integral de instalación eléctrica e hidráulica para la cloración 
de agua de consumo humano, incluyendo dosificadores electrónicos y capacitación técnica de 

operadores 

66

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constitución Ote. número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, comprobante de pago mediante forma fiscal SAT5, pagada a cualquier institución 
bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de esta 
Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida Constitución Ote. número 4103, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la 
sala de juntas de esta Gerencia Regional Río Bravo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Constitución Ote. número 4103, 
colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* Lugar de entrega: en los sitios mencionados en el anexo 1 de las bases de la presente licitación. 
* Plazo de entrega: a partir de la fecha de iniciación de los trabajos, conforme éstos se vayan realizando. 
* Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, según el artículo 31 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles. 
* Las condiciones de pago serán: sobre el avance de los trabajos realizados, autorizados por la supervisión de la CNA y se 

efectuarán por facturación consolidada, dentro de los 20(veinte) días naturales siguientes a la recepción de las facturas 
originales, debidamente requisitadas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

16101025-006-99 $850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

20/08/1999 
 

20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 C811010002 Transporte aéreo 300 Servicio 1/09/99 31/12/99
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 3300 5o. piso, colonia Magisterial, código postal 31170, Chihuahua, Chih, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfono (01-14) 13-22-55. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal en Chihuahua, Chih, ubicada en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, 
código postal 31170, Chihuahua, Chih., teléfono (01-14) 13-22-55. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala 
de juntas de la Gerencia Estatal en Chihuahua, Chih., ubicada en avenida Universidad número 3300, 3er. piso. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida Universidad número 3300 3er. piso, 
colonia Magisterial, teléfono (01-14) 13-22-55, Chihuahua, Chih. 

* Lugar de entrega: en avenida Universidad número 3300 5o. piso, colonia Magisterial, código postal 31170, Chihuahua, 
Chih., teléfono (01-14) 13-22-55, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: el plazo de entrega será del 1 de septiembre de 1999 al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mensualidades vencidas, 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura. 

MONTERREY, N.L., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 109673) 



Jueves 12 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001080-002-99  10/08/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 4 Automóvil 
sedán 2 puertas 

Pieza $55,652.00 $222,608.00 Servicios Especiales de 
Ventas Automotrices, S.A. 

de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

CESAR ROMERO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109674) 
COMISION DE AVALUOS DE BIENES DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de equipo de administración y vehículos y equipo terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30110001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,450 

18/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

26/08/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Diablo para carga 
 2 0000000000  Extinguidor 
 3 0000000000  Horno de microondas 
 4 0000000000  Lámpara de escritorio 
 5 0000000000  Máquina calculadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida José Ma. Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Avalúos de Bienes 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la Subdirección de 
Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, 4o. 
piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en avenida José Ma. Izazaga número 89, 4o. piso, 
colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Subdirección de Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

CABIDF, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 9 de septiembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 de septiembre de 1999, vía transferencia electrónica. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30110001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,450 

18/08/1999 19/08/1999 
13:00 horas 

26/08/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sedán 
 2 0000000000  Camioneta Van pasajeros 
 3 0000000000  Motocicleta 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida José Ma. Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Avalúos de Bienes 
del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en la Subdirección de 
Administración de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, 4o. 
piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, en avenida José Ma. Izazaga número 89, 4o. piso, 
colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: segundo piso del edificio México Mart, ubicado en José Ma. Izazaga número 89, colonia Centro, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 9 de septiembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 de septiembre de 1999, vía transferencia electrónica. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. GUSTAVO PEREZ BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 109675) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para el Distrito Federal, y de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, se invita a los interesados, 
excepto aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios para el Distrito Federal, a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de mobiliario y equipo 
para aulas, laboratorios, talleres y oficinas administrativas de planteles escolares, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001045-086-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

19/08/1999 
11:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999
11:00 horas

Cuyas cinco partidas de mayor monto son: 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400092 Credenza metálica 
2 I450400042 Butaca, estructura metálica 
3 I450400142 Gabinete aerodinámico (900 x 450 x 1850 mm) 
4 I450400018 Mueble de guardado 
5 I450400228 Mesa para manicure 

 
" Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta los días 12, 13, 16, 17 y 18 de agosto del año 

en curso, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

" La forma de pago es, en convocante, los días antes mencionados, con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, de bancos ubicados en el Distrito Federal o área metropolitana. 

" En compraNET, a través de depósito en la cuenta de cheques número 9649285 de Banca Serfin, sucursal número 92, 
por medio de los recibos que para este efecto genera la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

" La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica, económica, revisión de la documentación legal y 
administrativa, y el acto de fallo, se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, 
ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

" Lugar de entrega de los bienes en el almacén ubicado en Juan Pardavé número 68, colonia Magdalena Mixhuca, código 
postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

" Plazo de entrega 45 días naturales. 
" Las condiciones de pago serán dentro de los 20 días naturales siguientes a la presentación de facturas y aceptación de 

los bienes. 
" Se otorgará un anticipo de 20%. 
" Esta licitación se autorizó con el listado de casos número 16/99 en la sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 1999. 
" La Dirección General de Obras Públicas no considera pagos anticipados. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
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PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materiales de construcción, colchones y cobijas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421008-005-99 $800 
Costo en compraNET: $600 

23/08/1999 23/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Manguera negra 
2 0000000000 Lámina galvanizada 
3 0000000000 Tubo P.V.C. 
4 0000000000 Tabletas de vidrio 
5 0000000000 Birlos 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421008-006-99 $400 
Costo en compraNET: $300 

23/08/1999 23/08/1999 
18:00 horas 

30/08/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Colchón individual 
2 0000000000 Cobija 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 4 lote 16, colonia Burócrata, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional 
Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será conforme a las bases. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 25%, si el proveedor lo requiere. 
∗ Lugar y plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
∗ Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir de la 

presentación de la factura a revisión y que el proveedor acredite haber entregado los bienes objeto de la licitación. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ARQ. ELISEO FLORES FERNANDEZ 

 RUBRICA. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 20 
En observancia de las políticas en materia de obra y servicios relacionados con la misma en sus puntos 10, 12 y 13, y de 
conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación para el edificio de docencia en ciencias experimentales de la Facultad de Ciencias, en Ciudad Universitaria, 
relativo a la ejecución de los trabajos de suministro, instalación y pruebas de funcionamiento de acometida eléctrica, tableros 
eléctricos, transformadores, planta generadora, cableados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación 
y apertura 

Costo de 
las bases 

Capital contable
mínimo requerido

99-DGO-DC-LPN-20 Edificio de docencia en ciencias 
experimentales de la Facultad de 
Ciencias, en Ciudad Universitaria 
Suministro, instalación y pruebas 
de funcionamiento de acometida 
eléctrica, tableros eléctricos, 
transformadores, planta 
generadora y cableados 

Del 12 al 20 de agosto 
de 1999 

1 de septiembre de 1999 a las 
10:00 Hrs., 

en avenida Revolución 2045, 
en el auditorio 

de la Dirección General de 
Obras y Servicios Generales, 

en 
Ciudad Universitaria 

$2,000.00 
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Ubicación de la Obra: Ciudad Universitaria. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y 
Servicios Generales de la UNAM, situada en avenida Revolución número 2045, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F., teléfonos (5)622-27-71 y número de fax (5)622-27-93, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 0% del monto del trabajo y 40% para la compra y producción de 
insumos. 
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas. La seriedad de las 
proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza. 
La visita de obra del sitio se efectuará el día 18 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Dirección de 
Construcción en avenida Revolución 2045, 1er. piso. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999, a las 11:00 horas, en obra ubicada Circuito Exterior y 
Circuito de Investigación Científica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la 

convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para cada licitación; comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de la última 
declaración anual para el pago del I.S.R., en el caso de persona física dos últimos pagos provisionales, estados 
financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad; para personas morales éstos deberán estar 
expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al cierre del último ejercicio auditados 
por contador público externo, en papel membretado del mismo. 

Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el 
importe contratado y los importes por ejercer, así como el avance físico o, en su caso, la indicación que no se cuenta con 
ninguno en vigor. 
- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de 

ejecución, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o curriculum del personal técnico requerido para la 
ejecución de la obra de que se trate; y 

- Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de 
licitación en los términos del punto 18 de las políticas en materia de obra y servicios relacionados con la misma, vigentes 
de la UNAM. 

La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM. 
Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública 
o en forma personalizada, a través de oficio. 
Los licitantes, en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la 
documentación e información presentada. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ING. BLAS TORRES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109680) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 19 

En observancia de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma en sus puntos 10, 12 y 13, y de 
conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación para los edificios 3 y 4 de Zoología del Instituto de Biología, en Ciudad Universitaria, relativo a la ejecución de los 
trabajos de fabricación, suministro y colocación de muebles especiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación 
y apertura 

Costo de 
las bases 

Capital contable
mínimo requerido

99-DGO-DC-LPN-19 Edificios 3 y 4 de Zoología del Instituto 
de Biología en Ciudad Universitaria 
Fabricación, suministro y colocación de 
muebles especiales 

Del 12 al 20 de 
agosto de 1999 

27 de agosto de 1999 
a las 11:00 Hrs., 

en avenida Revolución 
2045, en el auditorio 

de la Dirección General de 
Obras y Servicios Generales 

en 
Ciudad Universitaria 

$3,500.00 
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Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y 
Servicios Generales de la UNAM, situada en avenida Revolución número 2045, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F., teléfonos (5)622-27-71 y número de fax (5)622-27-93, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y 
hasta el cierre de venta de bases de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 0% del monto del trabajo y 40% para la compra y producción de 
insumos. 
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas. La seriedad de las 
proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza. 
La visita de obra del sitio se efectuará el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Dirección de 
Construcción en avenida Revolución 2045, 1er. piso. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la obra ubicada en la entrada del 
Jardín Botánico en Ciudad Universitaria. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la 

convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para cada licitación; comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de la última 
declaración anual para el pago del I.S.R., en el caso de persona física dos últimos pagos provisionales, estados 
financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad; para personas morales éstos deberán estar 
expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al cierre del último ejercicio auditados 
por contador público externo, en papel membretado del mismo. 

Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el 
importe contratado y el importe por ejercer, así como el avance físico o, en su caso, la indicación que no se cuenta con 
ninguno en vigor. 
- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de 

ejecución y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa y/o curriculum del personal técnico requerido para la 
ejecución de la obra de que se trate, y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de 
licitación en los términos del punto 18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la misma, 
vigentes de la UNAM. 

La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM. 
Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública 
o en forma personalizada a través de oficio. 
Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la 
documentación e información presentada. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ING. BLAS TORRES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109681) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN CAMPECHE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Fecha de emisión del fallo 

12/08/99 
 

No. de licitación Descripción Importe sin IVA 
00637108-006-98 MATERIAL DE CURACION  
00637108-007-98 ALIMENTACION DE PERSONAS 619,155.28 COMERCIALIZADORA MORCET, S.A. DE C.V.

 ALIMENTACION DE PERSONAS 45,005.00 LIC. RICARDO ORTIZ RUIZ DEL HOYO
NOTA: LA PARTIDA CERDO EN TROZO Y SALCHICHA PAQUETE C/15, SE ORTOGO A AMBOS PROVEEDORES AL 50%

00637108-008-99 MATERIAL DE LABORATORIO 115,451.00 SUMINISTROS, EQUIPOS Y REACTIVOS, S.A. DE C.V.
 MATERIAL DE LABORATORIO 37,171.00 PRODUCTOS CIENTIFICOS DE MERIDA, S.A. DE C.V.
 MATERIAL DE LABORATORIO 25,502.00 REACTIVOS Y EQUIPOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
 MATERIAL DE LABORATORIO 23,459.05 CORPORACION HOSPITALARIA DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.
 MATERIAL DE LABORATORIO 2,360.00 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

00637108-001-99 MATERIAL DE CURACION 118,205.90 CORPORACION HOSPITALARIA DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.
 MATERIAL DE CURACION 99,990.32 EQUIPOS PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V.
 MATERIAL DE CURACION 42,314.30 RAFAEL HUMBERTO GUILLERMO MOLINA
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00637108-002-99 FORMAS IMPRESAS 154,727.00 OTTO DAVID CARRILLO CAMPS
 FORMAS IMPRESAS 63,000.00 SISTEMAS Y FORMAS IMPRESAS, S.A. DE C.V.
 FORMAS IMPRESAS 20,678.00 IMPRENTA YAX-OL, S.A. DE C.V.

00637108-003-99 MATERIAL DE LIMPIEZA Y LAVANDERIA 55,100.20 FELIPE ROLBERTH PANTOJA ARJONA 
 MATERIAL DE LIMPIEZA Y LAVANDERIA 11,233.85 RAFAEL HUMBERTO GUILLERMO PEDRERO
 MATERIAL DE LIMPIEZA Y LAVANDERIA 3,585.00 QUIMICOS Y BACTERICIDAS, S.A. DE C.V.

00637108-004-99 MATERIAL Y UTILES DE OFICINA 96,416.35 DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE OFICINAS, S.A. DE C.V.
 MATERIAL Y UTILES DE OFICINA 68,144.30 COMPAÑIA INDUSTRIALIZADORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

NOTA: LAS PARTIDAS 105 Y 224 SE OTORGARON A AMBOS PROVEEDORES AL 50% 
00637108-005-99 MATERIAL Y UTILES DE COMPUTO 87,218.80 GRUPO BYTE, S.A. DE C.V. 

 MATERIAL Y UTILES DE COMPUTO 5,246.95 COMPUSTOCK, S.A. DE C.V.
 MATERIAL Y UTILES DE COMPUTO 2,658.14 COMPAÑIA INDUSTRIALIZADORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

00637108-006-99 VESTUARIO Y UNIFORMES 82,340.40 MODA PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
 

CAMPECHE, CAMP., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109682) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
09181002-001-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Instalación de sistema de alumbrado en patios 
de zona de tramos 10 y 11 

1,807,217.2400 1,571,493.2522

 
No. de licitación   
09181002-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Renivelación de patios en área de cobertizo 
No. 4 del Recinto F. Portuario 

1,380,124.7600 1,200,108.4900

 
No. de licitación   
09181002-003-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Pavimentación de predios adquiridos 
en el Recinto Fiscal Portuario 

2,173,635.8700 1,890,118.1478

 
No. de licitación   
09181002-004-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Pavimentación de la calzada blanca, tercer etapa 949,684.5500 825,812.6522
 

TAMPICO, TAMPS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 109689) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE RECURSOS NATURALES Y PESCA, A TRAVES DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, SITA EN LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL 
NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN 
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CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES: 
LICITACION 16101030-005-99 ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE DIVERSAS ESPECIFICACIONES, 
ASIGNADO A LAS EMPRESAS: 
AUTOMUNDO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 1059, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, CODIGO POSTAL 07720, MEXICO, D.F., CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $2,781,270.01 
(DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 01/100 M.N.), CON FECHA 
DE FALLO DEL 13 DE JULIO DE 1999. 
RIVERO MOTORS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA RUIZ CORTINES NUMERO 902 PTE., COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 64400, MONTERREY, N.L., CON UN MONTO TOTAL DE $523,499.95 (QUINIENTOS 
VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 13 DE 
JULIO DE 1999. 
AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1468, 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON UN MONTO 
TOTAL DE $204,000.01 (DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS 01/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 13 DE JULIO 
DE 1999. 
LICITACION 16101030-006-99 ADQUISICION DE LLANTAS, ASIGNADO A LA EMPRESA: 
LLANTERA IDEAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRERA TORRES Y LIBRAMIENTO NUMERO 2449, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 87000, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CON UN MONTO TOTAL DE $251,725.80 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 80/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO 
DEL 14 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION 16101030-007-99 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, ASIGNADO A LAS EMPRESAS: 
OFICENTRO PLUS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 12 MINA NUMERO 512 A, CODIGO POSTAL 87050, CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, CON UN MONTO TOTAL DE $55,678.40 (CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 14 DE JULIO DE 1999. 
MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA HIMNO NACIONAL NUMERO 4424, CODIGO 
POSTAL 78280, EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON UN MONTO TOTAL DE $26,127.43 (VEINTISEIS MIL CIENTO 
VEINTISIETE PESOS 43/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 14 DE JULIO DE 1999. 
OFIVIC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 2 Y 3 CARRERA TORRES NUMERO 1509, CODIGO POSTAL 87000, 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. CON UN MONTO TOTAL DE $96,443.05 (NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 14 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION 16101030-008-99 ADQUISICION DE MATERIAL PARA EQUIPO DE COMPUTO Y PAPEL PARA 
FOTOCOPIADO, ASIGNADO A LAS EMPRESAS: 
COMERCIAL PAPELERA DE VICTORIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FRANCISCO I. MADERO NUMERO 940 
SUR, CODIGO POSTAL 87000, CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CON UN MONTO TOTAL DE $621,020.06 (SEISCIENTOS 
VEINTIUN MIL VEINTE PESOS 06/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 14 DE JULIO DE 1999. 
SURTIDORA COMERCIAL NAZAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE LA OPINION NUMERO 925 NTE., 
CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAH., CON UN MONTO TOTAL DE $176,197.16 (CIENTO SETENTA Y SEIS 
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 16/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 14 DE JULIO DE 1999. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REGIONAL 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 109690) 

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11279003-016-99   9/07/1999 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30309 Construcción del sistema de canalización, 
captación de agua pluvial y construcción de 

cisterna 

$505,610.87 $439,661.62 Constructora Jiménez 
Rodríguez, S.A. de 

C.V. 
 

XALAPA, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO MARTINEZ LASSO 

RUBRICA. 
(R.- 109692) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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08331012-001-99   21/07/99 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

Maquinaria 196,495.3000 196,495.3000 Preosa, 
S.A. de C.V. 

 
COLIMA, COL., A 21 DE JULIO DE 1999. 

GERENTE ESTATAL DE FIRCO EN COLIMA, COL. 
ING. FERNANDO RODRIGUEZ LOAIZA 

 RUBRICA. (R.- 109693) 
INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las obras relativas a la construcción de la Unidad de Micología Experimental y de la Remodelación del 3er. 
piso del edificio B, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Carlos Leal Melgar, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 11 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11279003-018-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

20/08/1999 20/08/1999 
11:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30207 Construcción de la Unidad de Micología Experimental, en una planta, incluye cimentación, 
estructura y acabados 

20/09/1999 20/12/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11279003-019-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

20/08/1999 20/08/1999 
17:00 horas 

20/08/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30709 Remodelación del 3er. piso del edificio B, incluye demoliciones, cancelería, muros de 
tablarroca, falso plafón, iluminación e instalaciones 

20/09/1999 25/11/1999

 
• Ubicación de las obras: sede principal del Instituto, ubicado en el kilómetro 2.5 de la antigua carretera a Coatepec, 

Xalapa, Veracruz. 
• Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en la planta baja del edificio B, con domicilio en el kilómetro 2.5 
de la antigua carretera a Coatepec, código postal 91000, Xalapa, Ver., con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. Los 
planos se entregarán en este mismo lugar con el comprobante de compra de las bases. 

• La forma de pago es, en convocante, a través de efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Ecología, 
A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las visitas al lugar de las obras se realizarán en el Departamento de Servicios Generales en la dirección indicada. Las 
juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en ese mismo lugar. 

• La apertura de las propuestas técnicas y económicas de las licitaciones se celebrarán en la sala de juntas ubicada en el 
tercer piso del edificio B, ubicado en el kilómetro 2.5 de la antigua carretera a Coatepec, código postal 91000, Xalapa, 
Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será. español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
• Para cada licitación se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y un 20% para compra de materiales. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será en demostrar, mediante 

contratos y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, sobre la ejecución de obras similares. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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1.- Solicitud por escrito de la empresa, firmada por el representante o apoderado legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para contratar en 

nombre de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada de 
acta de nacimiento. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el representante legal de la empresa. Se podrá presentar la última declaración fiscal 
correspondiente al ejercicio fiscal de 1998. 

5.- Declaración escrita del representante legal, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
indicados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Registro actualizado de la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
7.- Declaración escrita del representante legal, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 1999, referente a estar al corriente en el cumlimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con fundamento en lo establecido por el artículo 59 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los contratos se adjudicarán a los licitantes que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto de Ecología y garanticen plenamente el cumplimiento de los 
contratos. 

• Las condiciones de pago serán a través de un anticipo de 30% y en estimaciones de avance de obra sobre trabajos 
ejecutados. 

XALAPA, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. FERNANDO MARTINEZ LASSO 

RUBRICA. 
(R.- 109694) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CECYTEBC 002/99 
De conformidad con el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California (CECEYTE), para la 
adquisición de diversos equipos de cómputo, en acuerdo a lo siguiente: 
 

Descripción general Cantidad Unidad de medida Descripción general Cantidad
Microcomputadoras  41 Equipo Concentradores 3 
Servidores de archivo 3 Equipo Cable 3 
Impresoras 9 Pieza Conectores 200 
Reguladores de voltaje 41 Pieza 

 
1.- Bases de licitación, disponibles del lunes 10 al viernes 18 de agosto de 1999 de 9:00 a 17:00 horas, excepto el último día 

cuya venta cerrará a las 10:00 horas en las oficinas del CECYTE (Departamento de Recursos Materiales y Financieros), 
con domicilio en avenida Milton Castellanos número 1111 local “F” altos, del Conjunto Urbano Calisss en Mexicali, B.C.; 
teléfono (65) 54-96-83 y 84. Su costo es de $900.00 pesos M.N. más IVA, a cubrirse en efectivo o cheque certificado o 
de caja a nombre del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Baja California. 

2.- Con verificativo en el domicilio del CECYTE: 
a) Recepción de puntos de aclaración: 18 de agosto de 1999, de 10:30 a 11:30 horas. 
b) Junta de aclaraciones: 18 de agosto de 1999 a partir de las 17:00 horas. 
c) Presentación de propuestas: 25 de agosto de 1999, de 8:00 a 12:00 horas. 
d) Apertura de propuestas técnicas: 25 de agosto de 1999 a partir de las 12:30 horas. 

3.- Propuestas: en idioma español y cotizadas en peso mexicano. 
4.- Entrega de bienes: dentro de los 20 días naturales posteriores a la firma del contrato en la forma y lugar indicado en las 

bases de licitación. 
5.- Pago: 50% de anticipo a la firma de contrato, y 50% restante a la recepción total de los bienes a suministrar. 

MEXICALI, B.C., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
 DIRECTOR GENERAL INTERINO DEL CECYTE DE B.C. PTE. DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVI

 ING. JOAQUIN DIAZ MARTINEZ LIC. MARIA DEL CONSUELO GARCIA RIOS
 RUBRICA. RUBRICA.

(R.- 109695) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

DIRECCION DE PROYECTOS Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adaptación, remodelación, mantenimiento y conservación de diversos inmuebles, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción de plazos de las licitaciones fue autorizada por el licenciado Angel Salinas Flores, Coordinador General de 
Recursos, los días 8, 21 y 29 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-030-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados en la Administración Local 
y MAIC de Acapulco, ubicados en calle Antón de Alaminos de la Cruz 

No. 6, Fracc. Magallanes, C.P. 96400, en Acapulco, Gro. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-031-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Adaptaciones en muros y pisos en la Administración Regional de Recursos de Guadalupe, Nuevo León 
(corrección de bufamiento), ubicada en carretera Miguel Alemán km. 8.41 

No. 6345, C.P. 67130, en Guadalupe, Nuevo León 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-032-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de adaptación, remodelación, remozamiento y mantenimiento mayor para el módulo 
de atención fiscal fuera de sede de Cozumel, ubicado en Av. Pedro Joaquín Codwell 

No. 30, P.B., Col. Adolfo López Mateos, C.P. 77640, en Cozumel, Quintana Roo 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-033-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación y adaptación de la Administración Local y MAIC de 
Puebla Norte, ubicados en Calle 2 Sur No. 3906, 

Col. Carmen Huexotitla, C.P. 72530, en Puebla, Pue. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-034-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de remodelación y adaptación de la Administración Local y MAIC de Puebla Norte, ubicados en Calle 2 
Sur No. 3906, Col. Carmen Huexotitla, C.P. 72530, en Puebla, Pue. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-035-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
10:30 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones 
y acabados de la Administración Local y el MAIC de Jalapa, ubicados en calle 

Altamirano No. 1 Altos Esq. Dr. Lucio, Zona Centro, C.P. 91000, en Jalapa, Ver. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura t

06101002-036-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados de la Administración 
Local y el MAIC de Jalapa, ubicados en calle de Altamirano No. 1 Altos 

Esq. Dr. Lucio, Zona Centro, C.P. 91000, en Jalapa, Ver. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-037-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 18/08/1999 y 
19/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 y 
19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados en la Administración Local y MAIC de Querétaro, 
así como los trabajos de remodelación y obra nueva en el MAIC 

de León, ubicados en Allende Sur No. 9, Col. Centro, C.P. 76000, 
en Querétaro, Qro. y domicilio conocido, en León, Gto. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-038-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
14:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de la Aduana de Ciudad Juárez, ubicada 

en Rafael Pérez de Serna S/N Esq. Corte de Córdoba, Terrenos del Chamizal, 
Col. Arias del Chamizal, C.P. 32310, en Ciudad Juárez, Chih. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-039-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
14:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación de la Aduana de 
Ciudad Juárez, ubicada en Rafael Pérez de Serna S/N Esq. Corte de Córdoba, Terrenos del Chamizal, Col. Arias 

del Chamizal, C.P. 32310, en Ciudad Juárez, Chih. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-040-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
12:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 
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30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de la Aduana de Aguascalientes, ubicada 

en Blvd. José Ma. Chávez S/N Esq. Siglo XXI, C.P. 20290, en Aguascalientes, Ags. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-041-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/08/1999 18/08/1999 
12:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación 
de la Aduana de Aguascalientes, ubicada en Blvd. José Ma. Chávez S/N 

Esq. Siglo XXI, C.P. 20290, en Aguascalientes, Ags. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-042-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de las garitas km. 26 carretera Reynosa-San Fernando, km. 30 carretera Reynosa-

Monterrey y la Aduana de Reynosa, ubicada en Puente Internacional Benito Juárez S/N, C.P. 88500, en Reynosa, 
Tamps., así como de la garita km. 67 carretera Reynosa-San Fernando y Centro Táctico de la Aduana de 

Matamoros, ubicada en Calle 14 S/N Esq. Galeana, Col. Ferrocarriles, C.P. 87340, en Matamoros, Tamps. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-043-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación 
de las garitas km. 26 carretera Reynosa-San Fernando, km. 30 carretera Reynosa-Monterrey 

y la Aduana de Reynosa, ubicada en Puente Internacional Benito Juárez S/N, C.P. 88500, 
en Reynosa, Tamps., así como de la garita km. 67 carretera Reynosa-San Fernando y Centro Táctico de la 

Aduana de Matamoros, ubicada en Calle 14 S/N Esq. Galeana, 
Col. Ferrocarriles, C.P. 87340, en Matamoros, Tamps. 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-044-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de las Aduanas de Nuevo Laredo, Ciudad Camargo y Ciudad Miguel Alemán, 

ubicadas entre Puentes 1 y 2 margen del Río Bravo, patio fiscal y edificio de la Aduana, C.P. 88000, en Nuevo 
Laredo, Tamps.; carretera a Camargo km. 6.00, puente internacional, Municipio de Camargo, Tamaulipas, C.P. 

88440, en Ciudad Camargo, Tamps. y Calle 1a. Esq. Hidalgo, Zona Centro, C.P. 88300, en Ciudad Miguel 
Alemán, Tamps., respectivamente, así como de las garitas km. 56 Ferrocarril Anáhuac (Nuevo Laredo) y la 

de El Camarón, dependiente de la Aduana Colombia, Nuevo León, en domicilio conocido 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-045-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

18/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
13:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las Aduanas de 
Nuevo Laredo, Ciudad Camargo y Ciudad Miguel Alemán, ubicadas entre Puentes 1 y 2 margen del Río Bravo, 

patio fiscal y edificio de la Aduana, C.P. 88000, en Nuevo Laredo, Tamps.; carretera a Camargo, km. 6.00, puente 
internacional, Municipio de Camargo Tamaulipas, C.P. 88440, en Ciudad Camargo, Tamps., y Calle 1a. Esq. 

Hidalgo, Zona Centro, C.P. 88300, en Ciudad Miguel Alemán, Tamps., respectivamente, así como de las garitas 
km. 56 Ferrocarril Anáhuac (Nuevo Laredo) y la de El Camarón, dependiente 

de la Aduana Colombia, Nuevo León, en domicilio conocido 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-046-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
12:00 hora

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de la garita La Cabullona, ubicada en 

km. 29.5 carretera Agua Prieta-Nacozari, C.P. 84200, en Agua Prieta, Sonora 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-047-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y 
ampliación de la garita La Cabullona, ubicada en km. 29.5 carretera 

Agua Prieta-Nacozari, C.P. 84200, en Agua Prieta Sonora 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-048-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
13:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de la Aduana de Cibuta, ubicada en km. 21 

carretera internacional Nogales-Hermosillo, C.P. 84118, en Nogales, Sonora 

20/09/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101002-049-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,100 

19/08/1999 19/08/1999 
13:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y 
ampliación de la Aduana de Cibuta, ubicada en km. 21 carretera internacional 

Nogales-Hermosillo, C.P. 84118, en Nogales, Sonora 

20/09/1999

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http://compranet.gob.mx y en el Departamento de 
Programación y Concursos del SAT, ubicado en Sinaloa número 43, 4o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora no se atenderá a ningún licitante). 

∗ La forma de pago es en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 
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 En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones técnicas, los 
planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del pago 
correspondiente. 

∗ Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases (por licitación). 
Quienes las adquieran a través de Internet deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o 
bien presentarla con antelación a éste, para su revisión y registro. 
1. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante legal o apoderado, señalando 
claramente el cargo que ostenta. 

2. Acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales, o acta de nacimiento 
cuando se trate de personas físicas. 

3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado 
por ella misma, en el caso de ser seleccionado). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo un 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5. Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de 
entrega recepción, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente, 
currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio. 

6. Capital contable comprobable con la última declaración anual y declaraciones parciales del año en curso ante el 
SAT, y estado contable auditado con antigüedad máxima de un año, debiendo anexar copia de la cédula profesional 
del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

7. Registro actualizado en la cámara que corresponda (opcional). 
∗ Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT, a solicitud de los interesados, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases 
de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante, de 10:00 a 13:00 y de 
16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 

∗ La visita al lugar de la obra se iniciará el día y a la hora señaladas en el acceso principal del inmueble donde se realizarán 
los trabajos, las que serán obligatorias dadas las características de las obras. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los mismos domicilios donde se desarrollarán los trabajos objeto de 
cada licitación. 

∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación Central de Recursos Materiales, ubicada en Liverpool número 39 
14o. piso, colonia Juárez, México, D.F., en los días y horas señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
∗ El SAT otorgará un anticipo para obra del 30% desglosado de la siguiente forma, 10% para inicio de la obra y 20% para 

la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente y, en el caso de supervisión, del 10% para inicio de los 
trabajos. 

∗ No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la 
contratación y ejecución de obras públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el SAT, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la propuesta económica solvente más baja, el SAT no utilizará mecanismos de 
puntos o porcentajes para evaluar las propuestas. 

∗ Las condiciones de pago son mediante la formulación de estimaciones de trabajos ejecutados y previamente autorizadas, 
cuyo importe el SAT cubrirá dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de que el SAT reciba 
oficialmente dichas estimaciones. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 
por los interesados, podrán ser negociadas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados 
en participar por lo que, en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALFONSO YAÑEZ RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 109696) 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41001001-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

14/09/1999 14/09/1999 
11:00 horas 

21/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800052 Camión Pick-up 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante solicitud por escrito en hoja membretada de la empresa y pago de un 
derecho no reembolsable, en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 

∗ En compraNET, en cualquier sucursal de los bancos Bital o Inverlat, S.A. mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General Operativa, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999 a las 19:00 horas, en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia 
Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en el almacén central, ubicado en calle Prosperidad sin número, colonia Universal, código postal 

39000, Chilpancingo, Gro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: 10 días naturales, contados a partir de la fecha de fallo de licitación. 
∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la entrega total de los bienes y 

presentación de la factura y fianza correspondientes. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO 
DR. PEDRO ROMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109697) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 07 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de cursos de capacitación, de conformidad con lo siguiente: fue autorizada por el D.A.H. Bernardo Cruz 
Martínez, Presidente del Subcomité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, en la onceava sesión ordinaria, el día 4 de junio de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001082-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Contratación de cursos de capacitación 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Juárez número 92, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999, en el horario señalado en la sala de juntas del 2o. 

piso, ubicada en avenida Juárez número 92, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 en el horario señalado, y la apertura de la 
propuesta económica será el día 2 de septiembre de 1999 en los horarios señalados, en avenida Juárez número 92, 2o. 
piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de eventos: según bases anexo 1. 
• Plazos de entrega: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: como máximo 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA 
ARQ. IRIS MARCELA AGUILAR STOREY 

RUBRICA. 
(R.- 109699) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DPO-003/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164023-020-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

13/09/1999 6/09/1999 
13:00 horas 

3/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Guanajuato-construcción obras de electrificación rural (mano de obra)-Ramo 33-Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 1999-Programa S.G. Electrificación-Subprogramas 01 Urbano y 02 Rural-Zona 

VI-Xichú (9 R.D. con 380.38 postes y 8 L.D. 
con 28.4 Kms. e instalación de 222 acometidas-incluye trabajos especiales) 

1/10/1999

 
∗ Ubicación de la obra: los poblados de El Revolcadero, Bernal, El Contadero, Ampliación Casitas, Puerto de Tablas, 

Pinalito de Palomas, Calabazas, Mesas de Chaloc y Mesa de San Diego, del Municipio de Xichú, del Estado de 
Guanajuato. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164023-021-99 $460 
Costo en compraNET: 

$345 

13/09/1999 6/09/1999 
14:00 horas 

6/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Zona Irapuato-levantamiento de atributos eléctricos de la red eléctrica de las ciudades 
de Guanajuato y Silao, y captura en el programa GENAMAP o SIGED V1.0 

1/10/1999

 
∗ Ubicación de la obra: las ciudades de Guanajuato y Silao, del Estado de Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164023-022-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

13/09/1999 6/09/1999 
12:00 horas 

6/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Zona Aguascalientes-obras PIO, 1999-construcción (mano de obra)- 
troncales para la subestación Aguascalientes Norte-L.D. 10.8 Kms.-13.2 Kv.- 
1C-3F-4H-ACSR-336.4 MCM-PC-más trabajos especiales, según AI-Q498 

1/10/1999

 
∗ Ubicación de la obra: avenida de la Convención Norte y avenida Universidad, en la ciudad de Aguascalientes, del Estado 

de Aguascalientes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164023-023-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

13/09/1999 6/09/1999 
12:00 horas 

3/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Zona Querétaro-obras 100%, 1999-construcción (mano de obra) de 106.8 postes 
equivalentes y 2.5 Kms. equivalentes, para dar servicio a materias primas y minerales 

San José, Comisión de Libros de Textos Gratuitos y Desarrollo Habitacional 
Cerrito Colorado, según AI’s-C120, C122 y C119, respectivamente 

1/10/1999

 
∗ Ubicación de la obra: poblado Félix Osores y avenida El Marqués, en el Municipio de Querétaro, del Estado de Querétaro, 

y en el Municipio de San José Iturbide, del Estado de Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164023-024-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

13/09/1999 6/09/1999 
13:00 horas 

6/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Zona Querétaro-obras PIO, 1999-mejoras a redes de distribución, instalando 
300 transformadores de distribución tipo poste, con sistema de tierra 

y remate de línea secundaria en postes adyacentes 

1/10/1999

 
∗ Ubicación de la obra: varios sectores de la ciudad de Santiago de Querétaro, del Estado de Querétaro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164023-025-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

13/09/1999 6/09/1999 
11:00 horas 

3/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha
de inicio

00000  Zona Irapuato-obras PIO, 1999-mejoras a redes de distribución, instalando 
250 transformadores de distribución tipo poste, con sistema de 

tierra y remate de línea secundaria en postes adyacentes 

1/10/1999

 
∗ Ubicación de la obra: los municipios de Guanajuato, Pénjamo, Irapuato, Silao, Abasolo y Salamanca, del Estado de 

Guanajuato. 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional de la Comisión Federal de Electricidad, ubicado en la calle 
Pastita número 55, de la ciudad de Guanajuato, Gto., con teléfono 01(473) 11-880, extensiones 322 y 324, a partir de la 
fecha de la presente convocatoria, en días hábiles (de lunes a viernes), de 9:00 a 13:00 horas, hasta la fecha límite de 
venta de bases. 

∗ La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada. 

 En compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en banco, por medio de los recibos que para tal efecto 
genera el sistema. El costo de las bases incluye el I.V.A. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo partiendo de las direcciones y en las fechas y horarios que a 
continuación se indican: 
 
No. de licitación 
pública nacional 

Fecha Hora ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

Dirección

18164023-020-99 3 septiembre, 1999 9:00 Electrificación Rural Divisional Calle Pastita No. 55
18164023-021-99 6 septiembre, 1999 9:00 Planeación Divisional Calle Pastita No. 55
18164023-022-99 6 septiembre, 1999 9:00 Distribución de la Zona Aguascalientes Av. Independencia, esquina

con la calle Alfredo Lewis
18164023-023-99 3 septiembre, 1999 9:00 Distribución de la Zona Querétaro Calzada de las Artes No. 35
18164023-024-99 6 septiembre, 1999 9:00 Distribución de la Zona Querétaro Calzada de las Artes No. 35
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18164023-025-99 3 septiembre, 1999 9:00 Distribución de la Zona Irapuato Avenida San Miguel de Allende
No. 933, Ciudad Industrial

 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo según se detalla a continuación: 
 

No. de licitación 
pública nacional 

Fecha Hora Lugar Dirección

18164023-020-99 6 septiembre, 1999 13:00 Aula de capacitación de las 
oficinas divisionales 

Calle Pastita No. 55

18164023-021-99 6 septiembre, 1999 14:00 Aula de capacitación de las 
oficinas divisionales 

Calle Pastita No. 55

18164023-022-99 6 septiembre, 1999 12:00 Departamento de Distribución, 
Zona Aguascalientes. 

Avenida Independencia, esquina
con la calle Alfredo Lewis

18164023-023-99 6 septiembre, 1999 12:00 Departamento de Distribución, 
Zona Querétaro 

Calzada de las Artes No. 35

 
18164023-024-99 6 septiembre, 1999 13:00 Departamento de Distribución, 

Zona Querétaro 
Calzada de las Artes No. 35

18164023-025-99 6 septiembre, 1999 11:00 Departamento de Distribución, 
Zona Irapuato 

Avenida San Miguel de Allende
No. 933, Ciudad Industrial

 
∗ El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en el aula de 

capacitación de las oficinas divisionales de la Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en la mencionada calle Pastita 
número 55, de la ciudad de Guanajuato, Gto., el día y hora señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará para cada licitación un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos, de la asignación presupuestal aprobada 

para el ejercicio presupuestal 1999. 
∗ La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados para la¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. licitaciones ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., 
consiste en ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. Para la licitación ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. consiste en ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.. 

∗ El licitante a quien se adjudique, ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. sí podrá subcontratar partes de la obra. 

∗ El licitante a quien se adjudique ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. no podrá subcontratar partes de la obra. 

∗ Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación, y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación; presentándole, para cada una de las 
licitaciones, el original y copia de los documentos siguientes: 
1. Ultimos estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado en la cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Los interesados que opten por adquirir bases de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 

los requisitos solicitados; para lo cual, previo al acto de apertura de las propuestas técnicas, se les revisará la 
documentación requerida. 

∗ La adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

∗ Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, 
en un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la 
obra. 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

ING. ROBERTO TORRES VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109702) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo para talleres y laboratorios, misma que fue autorizada con una reducción de 15 días naturales por el 
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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 13/99, de fecha 9 de 
agosto de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura económica

00011001-035-99 $1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20 de agosto de 1999 
9:00 horas 

27 de agosto de 1999 
10:00 horas 

13 de septiembre de 1999

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1  Taller de electromecánica 96
 2  Taller de electrónica 168
 3  Taller de construcción 33
 4  Laboratorios básicos 192
 5  Taller de mantenimiento 51

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del banco Bital. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en Puebla número 143, 4o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio signados por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* El lugar de entrega será: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 109705) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
números 18164061-010-99.-Llantas para camión, camioneta y sedán, 18164061-011-99.-Software, 18164061-012-99.-
Servicio de manejo, tratamiento y destrucción térmica de 352,000 kilogramos de residuos peligrosos, y 18164061-013-99.-
Servicio de envasado de 240,250 kilogramos de residuos peligrosos. Los bienes y/o servicios descritos en estas licitaciones, 
están por debajo de los umbrales de los tratados signados por México en materia comercial y serán adquiridos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de las proposiciones es en base al último párrafo del artículo 34 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, sin tener por objeto el limitar el número de participantes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Proposiciones y apertura técnica

18164061-010-99 Costo en impresión: $250 más IVA 
Costo en compraNET: $200 más IVA 

16/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660605022 Llantas de hule para camión 
 2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 4 C660605024 Llantas de hule para camión 
 5 C660605024 Llantas de hule para camión 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Proposiciones y apertura técnica

18164061-011-99 Costo en impresión: $350 más IVA 
Costo en compraNET: $300 más IVA 

19/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C870000074 Programas de computadora 
 2 C870000074 Programas de computadora 
 3 C870000074 Programas de computadora 
 4 C870000074 Programas de computadora 
 5 C870000074 Programas de computadora 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Proposiciones y apertura técnica

18164061-012-99 Costo en impresión: $500 más IVA 
Costo en compraNET: $400 más IVA 

16/08/1999 
12:30 horas 

27/08/1999
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Manejo de residuos peligrosos 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Proposiciones y
apertura técnica

18164061-013-99 Costo en impresión: $300 más IVA 
Costo en compraNET: $200 más IVA 

17/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Envasado de residuos peligrosos 
 
PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
∗ Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
∗ Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para consulta o 

adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
i) En forma impresa, en el Area de Transmisión y Transformación Occidente, Departamento de Adquisiciones y Obra 

Pública, situado en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, México, 
teléfonos (01-3) 668-66-23, 24 o 25, fax (01-3) 668-66-29, en horario de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. El 
pago de las bases impresas se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Occidente, 
situada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://compranet.gob.mx 

 El pago se realizará mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contado a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega de los bienes en almacén y/o facturas debidamente autorizadas por el área usuaria de que se efectuaron los 
servicios. 

∗ No se considera abastecimiento simultáneo. 
∗ Garantías requeridas, seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
∗ Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros, no se aceptarán proposiciones vía 
electrónica. 

∗ No se podrán llevar a cabo negociaciones; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
∗ Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
∗ Estas licitaciones fueron autorizadas por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Area de 

Transmisión, Transformación y Control Occidente, conforme a lo siguiente: 18164061-010-99 en sesión ordinaria 05/99, 
de fecha 26 de mayo de 1999, 18164061-011-99 en sesión extraordinaria 02/99, de fecha 30 de junio de 1999, 
18164061-012-99 y 18164061-013-99 en sesión ordinaria número 01/99, de fecha 19 de enero de 1999. 

PARA CADA LICITACION: 
Número 18164061-010-99: 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del 

Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 
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∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en el 
aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin 
número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, ambos actos se realizarán en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ Lugar de entrega: almacén PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El 
Verde, código postal 45694, El Salto, Jalisco. 

∗ Los días lunes a viernes, en horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 días calendario. 
Número 18164061-011-99: 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del 

Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, en el 
aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin 
número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, ambos actos se realizarán en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ Lugar de entrega: almacén PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El 
Verde, código postal 45694, El Salto, Jalisco. 

∗ Los días lunes a viernes, en horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 días calendario. 
Número 18164061-012-99: 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999, a las 12:30 horas, en el aula de capacitación del 

Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999, a las 12:30 horas, en el 
aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin 
número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999, a las 12:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de agosto de 1999, a las 12:30 horas, ambos actos se realizarán en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ Los residuos se encuentran ubicados en la planta regeneradora de aceite aislante del Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicada en Juan de la Barrera número 4673, Las Juntas, Municipio Tlaquepaque, Jalisco, y 
el servicio que se contratará se llevará a cabo en las instalaciones del proveedor adjudicado. 

∗ Plazo de ejecución: 92 días calendario. 
Número 18164061-013-99: 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del 

Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999, a las 14:00 horas, en el 
aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin 
número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999, a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, ambos actos se realizarán en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

∗ Lugar del servicio: planta regeneradora de aceite aislante del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada 
en Juan de la Barrera número 4673, Las Juntas, Municipio Tlaquepaque, Jalisco. 

∗ Plazo de ejecución: 92 días calendario. 
ZAPOPAN, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL OCCIDENTE 

C.P. JAIME A. SOTELO RAUDA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 
NOTA ACLARATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164004-031-99 

CONVOCATORIA No. 014-99 
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En la junta de aclaraciones de la licitación pública nacional número 18164004-031-99, convocada el día 22 de junio de 1999 
para realizar los trabajos consistentes en apilado de ceniza y obras complementarias de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles, se estableció modificar los actos programados en la convocatoria, realizándose una nueva programación 
de actos quedando como sigue: 
La segunda junta de aclaraciones será el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: 2 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
Debe decir: 29 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
Acto de apertura económica 
Dice: 6 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
Debe decir: 8 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
Fecha estimada de inicio y término de los trabajos 
Dice: 23 de agosto de 1999 al 15 de diciembre de 1999. 
Debe decir: 25 de octubre de 1999 al 15 de diciembre de 1999. 
Por tanto, las bases de la licitación continúan disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx.compranet o bien en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central Termoeléctrica 
Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 200 tramo Lázaro Cárdenas-
Zihuatanejo, código postal 40811, en Petacalco, Municipio de la Unión, Guerrero, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y 
hasta siete días antes del acto de presentación de proposiciones; los teléfonos son (01 753) 7 12 00 y 7 12 48. 

PETACALCO, GRO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 

ING. MARIO A. RAMIREZ ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 109707) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030 

AVISO DE FALLO 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES. 
OBRA: SUMINISTRO E INSTALACION DE COMPUERTAS SUS ACCESORIOS Y MECANISMOS, ASI COMO EL 
EQUIPAMIENTO Y ELECTRIFICACION DE COMPUERTAS RADIALES DE REPRESA, KILOMETRO 4+950 PARA 
REHABILITAR Y MODERNIZAR EL CANAL PRINCIPAL MARGEN IZQUIERDA Y SUS LATERALES DEL DISTRITO DE 
RIEGO 086 RIO SOTO LA MARINA. 
FECHA DE FALLO: 22 DE JUNIO DE 1999. 
GANADOR: MAYO CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA 
MATAMOROS-MAZATLAN BRECHA 107, CODIGO POSTAL 88900, EN CIUDAD RIO BRAVO, TAMPS., CON UN 
MONTO TOTAL DE $1’695,766.64. 
CONVOCATORIA NUMERO SGO-DR-086-01-99 (MULTIPLE), CONTRATO NUMERO CNA-DR-086-03-99. 
OBRA: DESAZOLVE Y REHABILITACION DEL CANAL PRINCIPAL MARGEN IZQUIERDA DEL KILOMETRO 41+200 AL 
58+590 DEL DISTRITO DE RIEGO 086 RIO SOTO LA MARINA. 
FECHA DE FALLO: 22 DE JUNIO DE 1999. 
GANADOR: MAYO CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARR. MATAMOROS-
MAZATLAN BRECHA 107, CODIGO POSTAL 88900, EN CIUDAD RIO BRAVO, TAMPS., CON UN MONTO TOTAL DE 
$748,361.08. 
CONVOCATORIA NUMERO SGO-DR-086-01-99 (MULTIPLE), CONTRATO NUMERO CNA-DR-086-04-99. 
OBRA: REHABILITACION CON MATERIAL REYNOSO DEL CAMINO DE OPERACION DEL CANAL PRINCIPAL 
MARGEN IZQUIERDA DEL KILOMETRO 4+900 AL 70+000 (19.000 KILOMETRO) DIFERENTES TRAMOS DEL 
DISTRITO DE RIEGO 086 RIO SOTO LA MARINA. 
FECHA DE FALLO: 22 DE JUNIO DE 1999. 
GANADOR: MAYO CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA 
MATAMOROS-MAZATLAN BRECHA 107, CODIGO POSTAL 88900, EN CIUDAD RIO BRAVO, TAMPS., CON UN 
MONTO TOTAL DE $1’547,637.55. 
CONVOCATORIA NUMERO SGO-DR-086-01-99 (MULTIPLE), CONTRATO NUMERO CNA-DR-086-05-99. 
TODA VEZ QUE SUS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RESULTARON SER LAS MAS CONVENIENTES 
PARA LA DEPENDENCIA. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 109708) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
números 18164086-001-99, para la contratación de la construcción de 917 hectáreas de barda perimetral en la Subestación 
Eléctrica Guadalajara Oriente, en Tonalá, Jalisco; 18164086-002-99, para la construcción de 995 metros de barda perimetral 
en la Subestación Eléctrica Vallarta Potencia en Puerto Vallarta, Jalisco, y la 18164086-003-99, para la limpieza de brecha en 
684.010 hectáreas de la Subárea de Transmisión y Transformación Bajío. Los trabajos descritos en estas licitaciones están 
por debajo de los umbrales de los tratados signados por México en materia comercial y serán adquiridos, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada con base al último párrafo del artículo 34 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas sin tener por objeto el limitar el número de participantes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164086-001-99 $550 más IVA 
Costo en compraNET: 

$450 más IVA 

17/08/1999 
12:00 horas 

17/08/1999 
12:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 10/09/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Subestación Eléctrica Guadalajara Oriente, kilómetro 2.5 carretera a San Gaspar, Municipio de 

Tonalá, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164086-002-99 $650 más IVA 
Costo en compraNET: 

$550 más IVA 

20/08/1999 
10:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 10/09/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Subestación Eléctrica Vallarta Potencia, kilómetro 6.5 carretera Vallarta-Las Palmas, Puerto 

Vallarta, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18164086-003-99 $300 más IVA 
Costo en compraNET: 

$250 más IVA 

30/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

9/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30103 Limpieza y preparación de terreno 22/09/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: a lo largo de las líneas de transmisión con trayectorias dentro de los estados de Aguascalientes, 

Jalisco, Guanajuato, San Luis Potosí y Zacatecas. 
Para todas las licitaciones: 
∗ Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de las obras están disponibles para consulta y adquisición 

desde la fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicado en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código 
postal 45070, Zapopan, Jalisco, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:30 a 14:30 horas, a los teléfonos (013) 
668-66-22 y 23, fax (013) 668-66-29. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en la caja del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en 
avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para estos trabajos se otorgará anticipo de acuerdo a lo siguiente: licitación número 18164086-001-99, 30%; para la 

licitación número 18164086-002-99, 30%. 
∗ Para estas licitaciones se podrán subcontratar partes de la obra, tal y como lo señalan las bases de la licitación. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada 
por el apoderado o el administrador legal. 
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2. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, en el acta deberá 
establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad en que se encuentra la obra a 
ejecutar, el acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia 
de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de asociación correspondiente, designando en el mismo representante común y la manera de como cumplirán sus 
obligaciones ante la Comisión Federal de Electricidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia 
alguna con respecto a la Comisión Federal de Electricidad (La Comisión). 

4. Capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un 
año, por contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser 
firmados por el apoderado o administrador de la empresa. 

5. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6. Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique 
la empresa. 

7. La experiencia deberá ser demostrada mediante curriculum vitae del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en obras de características similares a las del objeto de la licitación y 
curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa, así como la copia de la última 
declaración fiscal anual o balance debidamente auditado. 

8. Recibo de pago ante el banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema 
de Compras Gubernamentales compraNET. 
Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilios señalados; previa 
revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días 
hábiles de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los 
requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta siete días naturales antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o 
certificado a favor de La Comisión, en el Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida 
Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria 
por medio del Sistema de Compras Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx 
En este caso, los requisitos que deberán cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, 
dando total cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y apertura de proposiciones y, en caso de 
incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. En el 
aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero 
sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 

2. Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento en lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para 
emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales revisadas y conciliadas, con cheque a 
favor del contratista. 

Para la licitación número 18164086-001-99 de la Subárea de Transmisión y Transformación Jalisco: 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará a las 12:00 horas, el día 17 de agosto de 1999 en las instalaciones 

de la Subestación Eléctrica Guadalajara Oriente, ubicada en el kilómetro 2.5 carretera a San Gaspar, Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 

∗ La junta de aclaraciones se realizará a las 12:00 horas, el día 17 de agosto de 1999 en las instalaciones de la 
Subestación Eléctrica Guadalajara Oriente, ubicada en el kilómetro 2.5 carretera a San Gaspar, Municipio de Tonalá, 
Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, ambos actos se llevarán a cabo en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 

Para la licitación número 18164086-002-99 de la Subárea de Transmisión y Transformación Nayarit: 
∗ La junta de aclaraciones se realizará a las 10:00 horas, el día 20 de agosto de 1999 en las instalaciones de la 

Subestación Eléctrica Vallarta Potencia, ubicada en kilómetro 6.5 carretera a Vallarta-Las Palmas, Municipio Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
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∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, ambos actos se llevarán a cabo en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 

Para la licitación número 18164086-003-99 de la Subárea de Transmisión y Transformación Bajío: 
∗ La junta de aclaraciones se realizará a las 10:00 horas, el día 30 de agosto de 1999 en las oficinas de la Subárea de 

Transmisión y Transformación Bajío, ubicada en Héroe de Nacozari número 703 Nte., colonia Gremial, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, ambos actos se llevarán a cabo en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco. 

ZAPOPAN, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 

ING. ENRIQUE ROSALES GIL 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de utensilios de cocina y equipo diverso, mismas que fueron autorizadas por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 13/99 de fecha 9 de agosto de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 

00011001-033-
99 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

25 de agosto de 
1999 

15:00 horas 

1 de septiembre de 
1999 

10:00 horas 

9 de septiembre de 
1999 

12:00 horas 

Según 
bases 

Partida Clave CABMS Descripción: Cantidad Unidad de 
medida 

1  Plato compota de melamina 7,200 Pieza 
2  Plato sopero de melamina 7,200 Pieza 
3  Taza de melamina infantil 6,000 Pieza 
4  Plato extendido de melamina de 25 cm. de diámetro 6,000 Pieza 
5  Plato extendido de melamina de 23 cm. de diámetro 6,000 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 

00011001-034-
99 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20 de agosto de 
1999 

15:00 horas 

27 de agosto de 
1999 

15:00 horas 

1 de septiembre de 
1999 

15:00 horas 

Según 
bases 

Partida Clave CABMS Descripción: Cantidad Unidad de 
medida 

1  Máquina de escribir electrónica 668 Pieza 
2  Equipo de sonido 399 Pieza 
3  Banda de guerra 211 Pieza 

 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y 

hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante. 
• Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET: 
• Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 25 y 20 de agosto de 1999 a las 15:00 horas, respectivamente, en 

la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de las propuestas técnicas se efectuarán los días 1 de septiembre y 27 de agosto de 1999 a las 10:00 y 
15:00 horas, respectivamente, y las económicas se efectuarán los días 9 y 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 y 15:00 
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horas, respectivamente, en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será según bases. 
• Las condiciones de pago serán según bases. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 109710) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 016-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional números 18164004-035-99, para la contratación del mantenimiento menor al generador 
de vapor, equipos auxiliares y áreas exteriores de la unidad generadora 4 de 300 MW de la Central Termoeléctrica 
General Manuel Alvarez Moreno, y la número 18164004-036-99, para la contratación del mantenimiento anual tipo “A” de 
la unidad número 6 de 350 MW de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Visita al 

sitio 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
ejecución

18164004-035-99 Convocante: $1,150.00 
compraNET: $700.00 

31/08/99 
9:00 horas 

8/09/99 
11:00 horas 

23/09/99 
11:00 horas 

1/10/99 
11:00 horas 

30 días 
calendario

 
Descripción de los trabajos 

Mantenimiento menor al generador de vapor, equipos auxiliares y áreas exteriores de la unidad 4 de 300 MW, de la Central Termoeléctrica General Manuel Alvarez Moreno, ubicada en Ejido de 
Campos sin número, código postal 28809, Manzanillo, Colima 

 
1.1.- Las bases de la licitación número 18164004-035-99 se encuentran disponibles para consulta y venta a través del 

Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet o bien en el Departamento de Obra Pública de la Central 
Termoeléctrica Manzanillo, ubicado en Ejido de Campos sin número, código postal 28809, Manzanillo, Colima, de 8:00 
a 14:30 horas en días hábiles, a partir de esta fecha y hasta 7 días antes del acto de presentación de proposiciones y 
apertura técnica; los teléfonos son 01(333) 1 03 02, 1 03 03, fax 1 03 12, conmutador 1 03 90 al 1 03 94, extensiones 
3264, 3265 y 3266. 

1.2.- Se requiere un capital contable mínimo de $2´000,000.00. 
1.3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en el 

mismo domicilio indicado en el punto número 1.1 de esta convocatoria. 
1.4.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas y los actos de apertura de propuestas técnicas y 

económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en el mismo domicilio 
indicado en el punto número 1.1 de esta convocatoria. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Visita al 

sitio 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de
ejecución

18164004-036-99 Convocante: $1,150.00 
compraNET: $700.00 

2/09/99 
11:00 horas 

10/09/99 
11:00 horas 

21/09/99 
11:00 horas 

27/09/99 
11:00 horas 

36 días
calendario

Descripción de los trabajos 
Mantenimiento anual tipo “A” de la unidad número 6 de 350 MW, de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en kilómetro 28.5 de la carretera federal n

tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, código postal 40811, en Petacalco, Municipio de la Unión, Guerrero
 
2.1.- Las bases de la licitación número 18164004-036-99 se encuentran disponibles para consulta y venta a través del 

Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet o bien en el Departamento de Abastecimientos y Obra Pública 
de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicado en el kilómetro 28.5 de la carretera federal 
número 200, tramo Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, código postal 40811, en Petacalco, Municipio de la Unión, Guerrero, 
de 8:00 a 14:30 horas, en días hábiles, a partir de esta fecha y hasta 7 días antes del acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica; los teléfonos y fax son (01 753) 7 12 00 y 7 12 48. 

2.2.- Se requiere un capital contable mínimo de $3´000,000.00. 
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2.3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública 
de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto 
número 2.1 de esta convocatoria. 

2.4.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas y los actos de apertura de propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto número 2.1 de 
esta convocatoria. 

3.- Condiciones que aplican a ambas licitaciones: 
3.1.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
3.2.- Se acepta subcontratación de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
3.3.- Se requiere que como experiencia técnica demuestre haber realizado satisfactoriamente un trabajo de mantenimiento 

similar al que se licita. 
3.4.- En cada licitación el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más baja. 
3.5.- Para adquirir las bases de las licitaciones en la convocante, se requiere presentar en original y copia lo siguiente: a) 

Las personas morales: acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, en su caso; poder del representante legal 
e identificación oficial con fotografía y firma; y las personas físicas: acta de nacimiento e identificación oficial con 
fotografía y firma; b) Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; c) Declaración fiscal anual o estado 
financiero auditado para fines fiscales, anexando copia del registro otorgado por la S.H.C.P. del contador público que 
auditó el estado financiero, ambos documentos deberán corresponder al ejercicio fiscal de 1998; d) Declaración 
escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos que establece el artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, firmado por el representante legal. 

3.6.- La forma de pago de las bases de la licitación es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo; y en compraNET, mediante depósito bancario conforme al formato que 
establece el propio sistema; la cantidad indicada incluye IVA. 

3.7.- Las condiciones de pago serán: 15% de anticipo: 10% para inicio de los trabajos y el 5% para compra de materiales y 
equipos de instalación permanente, y el 85% restante será mediante dos estimaciones quincenales que se pagarán a 
los 30 días naturales posteriores a recibir por parte de la Comisión Federal de Electricidad las facturas relativas a los 
trabajos y la entrega de los requisitos documentales que se mencionen en el contrato respectivo. 

3.8.- Estos procesos quedan excluidos de los tratados de libre comercio que México tiene suscritos, ya que el monto 
aproximado de los mismos no rebasa el límite inferior de los umbrales. 

3.9.- Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
ZAPOPAN, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DEPTO. REG. DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 109711) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
FALLOS 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Gerencia de la División Golfo Centro, por 
conducto del Departamento Divisional de Concursos y Contratos, con domicilio en avenida Chairel número 101, colonia 
Campbell en Tampico, Tamaulipas, comunica los fallos siguientes: 
La terminación de la construcción de la obra civil y electromecánica de las salidas eléctricas subterráneas de la subestación 
Valles en la zona Valles, se adjudicó a Servicios y Construcción del Pánuco, S.A. de C.V., con domicilio en Pedro J. Méndez 
número 600 interior 10, Ciudad Mante, Tamaulipas, el 11 de junio de 1999, con importe de $ 1’504,689.01 como resultado de 
la licitación pública nacional número 18164020-005-99. 
La construcción y recalibración de 21.30 kilómetros de L.D. de 13.8 KV, 3F-4H, ACSR-266.8-1/0 KCM, para reconfigurar 
circuito EGC-4120 en la zona Victoria, se adjudicó a M.A. Constructora Eléctrica, S.A. de C.V., con domicilio en Maple 
número 116-1, fraccionamiento Tecnológico, San Luis Potosí, S.L.P., el 16 de julio de 1999, con importe de $ 186,498.83, 
como resultado de la licitación pública nacional número 18164020-006-99. 
La construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Valle Alto en la zona Valles, se adjudicó a Constructora y 
Promotora Some, S.A. de C.V., con domicilio en Josefa Ortiz de Domínguez número 1306-1, colonia Vergel, Tampico, 
Tamaulipas, el 11 de junio de 1999, con importe de $ 1’134,434.28, como resultado de la licitación pública nacional número 
18164020-007-99. 

TAMPICO, TAMPS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109713) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de agosto de 1999 

contratación de desmantelamiento, reestructuración, instalaciones y acabados en planta baja y sótano cuerpo 5 Eje 1-5 y B-D 
en el Hospital Infantil de México, Federico Gómez, edificio Arturo Mundet, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dr. Romeo S. Rodríguez Suárez, con cargo 
de Director General, el día 2 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

12200002-002-99 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

19/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

19/08/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 8/09/1999 
 
Ubicación de la obra: Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, planta baja, edificio Arturo Mundet del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. 
Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Hospital Infantil de México Federico Gómez. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, edificio Arturo Mundet 1er. piso, ubicada en calle Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en planta baja del edificio Arturo Mundet, ubicado en Dr. Márquez 
número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 31 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 
compruebe su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares en infraestructura hospitalaria, incluir curriculum 
actualizado de la empresa e integrantes. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la 
licitación. 2. Contrato simple, en caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de 
los asociados y asociantes. 3. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 4. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o en el último 
estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el balance lo 
deberá presentar en papel membretado del auditor. 5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 6. En su caso, comprobante de pago por 
inscripción generada en el sistema compraNET. 7. El contratista que se le adjudique el concurso deberá cumplir con lo 
emitido en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de marzo de 1999, hoja 8 (2a. sección) 2.1.14. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
concepto de trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dicha estimación será dentro de un término no mayor de 30 
(treinta) días naturales, contado a partir de la fecha en que hubiere recibido la Subdirección de Recursos Materiales. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
DR. SALVADOR CASTRO HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 109715) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 011 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA 
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PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
CUYA DESCRIPCION SE INDICA A CONTINUACION: 
PROGRAMA DE EVENTOS 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
DE LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION DE LA 
OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE LA 

OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA DE 
PROPOSICIONES

00164015-027-99 MANTENIMIENTO ANUAL AL 
GENERADOR DE VAPOR Y EQUIPOS 

AUXILIARES DE LA U-4 DE LA C.T. 
LERMA 

KILOMETRO 10 
CARRETERA 

CAMPECHE-LERMA, 
LERMA, CAMPECHE 

19/08/99 
A LAS 10:00 

HORAS 

19/08/99 
A LAS 

12:00 HORAS 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN; PARA 
PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITUADO EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA 
VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN LOS TELEFONOS (01-29) 89-85-07 Y 89-85-39 Y FAX (01-
29) 89-85-02, DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS, 
PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL 
DE PRODUCCION SURESTE, UBICADA EN EL KILOMETRO 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS 
BOCAS, VER. EL IMPORTE SERA DE $1,500.00 M.N. MAS I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx. EL 
PAGO SE REALIZARA MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y SERA CON UN COSTO DE 
$1,400.00 M.N. MAS I.V.A. 

 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 

DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
- LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION DE 

LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DE 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y, EN SU 

OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 10% DEL IMPORTE Y DEL 
ANTICIPO MAS I.V.A. 

- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, 
ASI COMO EL FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, SITA EN EL 
KILOMETRO 7.5, CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, VER., EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERA PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

- EL INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA SERA DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 AL 27 DE OCTUBRE DE 1999 
CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 45 DIAS NATURALES. 

- C.F.E. OTORGARA UN 10% DE ANTICIPO PARA EL INICIO DE LA OBRA Y UN 20% PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES. 

- LA REDUCCION DEL PLAZO DE LA LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL COMITE REGIONAL DE OBRA 
PUBLICA, EL DIA 28 DE JULIO DE 1999. 

DOS BOCAS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
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SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 109716) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION CENTRO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164025-045-99 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,100 

16/08/1999 16/08/1999 
12:00 horas 

16/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de obra civil salida de circuitos subterráneos S.E. Dorada 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra es: ciudad de Puebla, Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la presente convocatoria, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, Calle 25 Poniente 
número 1515 primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 01-22-29-04-52, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, hasta la fecha límite de venta de bases. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal 
de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones de las licitaciones se llevará a cabo en el salón de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente 
número 1515 planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en el día y hora señalados. 

* El punto de reunión para la visita al lugar de las obras o los trabajos será en las oficinas de la zona de distribución 
Puebla, ubicadas en Calle 25 Poniente número 1515 primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, 
en el día y hora señalados. 

* Los actos de presentación de proposiciones y aperturas técnica y económica se llevará a cabo en el salón de usos 
múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515 planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla, en el día y hora señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El licitante a quien se le adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará 

el 20% de la asignación aprobada al contrato. 
* Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 

persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días naturales a partir de la recepción de las estimaciones. 
* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentándole el original y copia de los documentos siguientes: 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros 

auditados o su última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara nacional que corresponda. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Los interesados que cumplan con los requisitos anteriores podrán adquirir las bases de la licitación de su interés, previo 

pago del costo de las bases. 
 Los interesados que opten por adquirir las bases de alguna de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán 

cumplir con los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, 
se les revisará la documentación requerida. 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Valmiki López Mena, con 
cargo de Gerente General de la División de Distribución Centro Oriente, el día 26 de abril de 1999. 

PUEBLA, PUE., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

ING. VALMIKI LOPEZ MENA 
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RUBRICA. 
(R.- 109717) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025-99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL (QUIMICO, MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD 
NUMERO 1, DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO VILLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

UBICACION Y 
LUGAR DE 

EJECUCION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE 
VENTA DE BASES 

Y COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO 
DE LOS 

TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

18164012-032-
99 

CARRETERA 
MEXICO-CD. 

JUAREZ KM. 1575, 
CD. DELICIAS, 
CHIHUAHUA, 

C.P. 33000 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (QUIMICO, 

MECANICO, ELECTRICO, 
INSTRUMENTACION Y 

CIVIL) DE LA UNIDAD No. 
1 DE LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA 
FRANCISCO VILLA 

DEL 12-08-99 
AL 15-09-99 
$1,000.00 
MAS I.V.A. 

EN compraNET 
$800.00 

MAS I.V.A. 

22-09-99 
A LAS 

11:00 HRS. 

DEL 
18-10-99 

AL 
6-11-1999 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS, ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L. 
TELEFONO 1-51-30-35, EN DIAS Y HORAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA. 
 REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU REVISION: 

- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
MONTERREY, N.L., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 109719) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

CONVOCATORIA PUBLICA APACRU-CEAS-VER-99-03 
1. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido préstamo número 1161/OC-ME del Banco 

Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 

2. Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto. 
 

No. de concurso Contrato y descripción 

APACRU-CEAS- 
VER-99-21 

Construcción del sistema de agua potable por bombeo, línea de conducción 
de 10 Kms., tanque de regulación elevado y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-22 

Construcción del sistema múltiple de agua potable por bombeo, galería filtrante del río Calabozo, línea de 
conducción de 10,600 mts., 3 tanques de regulación de 20 m3 y 1 de 50 m3 y redes de distribución 

Horcón Potrero, La Palma, El Zapotal y Zapotal Real, 

APACRU-CEAS- 
VER-99-23 

Construcción del sistema de agua potable por gravedad de manantial, línea de conducción de 7,200 mts., 
tanque de regulación superficial de 20 m3 y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-24 

Construcción del sistema de agua potable 

APACRU-CEAS- 
VER-99-25 

Construcción del sistema de agua potable San Juan Seco de Valencia, Mpio. de Catemaco, 

APACRU-CEAS- 
VER-99-26 

Construcción del sistema múltiple de agua potable, línea de conducción, tanque de regulación y redes de 
distribución 

Santa Elena, Colonia Puente Blanco y Monte Salas, 

APACRU-CEAS- 
VER-99-27 

Construcción del sistema de agua potable por bombeo, línea de conducción de 2,900 mts., tanque de 
regulación elevado de 50 m3 y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-28 

Ampliación del sistema de agua potable por bombeo, pozo profundo, equipamiento, tanque de regulación 
elevado de 50 m3 y red de distribución 

Mata Loma, Mpio. de Manlio Fabio Altamirano, Ver.

APACRU-CEAS- 
VER-99-29 

Perforación y equipamiento de pozo, tanque elevado de 50 m3. 
Red de distribución y cloración 

APACRU-CEAS- 
VER-99-30 

Construcción del sistema de agua potable por bombeo de pozo profundo, tanque de regulación elevado de 
20 m3 y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-31 

Construcción del sistema de agua potable por bombeo, de pozo profundo, tanque de regulación elevado 
de 20 m3 y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-32 

Construcción del sistema de agua potable por bombeo, línea de conducción de 440 mts. Tanque de 
regulación elevado de 30 m3 y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-32 

Construcción del sistema de agua potable por bombeo, línea de conducción de 440 mts. Tanque de 
regulación elevado de 30 m3 y red de distribución 

APACRU-CEAS- 
VER-99-33 

Construcción de sanitarios ecológicos secos 

 
3. La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países 

miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; 
los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a continuación se describen: 

 

No. de concurso Venta de bases  Visita de obra Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones 
técnicas 

APACRU-CEAS-VER-99-21 12 al 23 de agosto 
de 1999 

23-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

23-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

31-agosto-1999 
9:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-22 12 al 24 de agosto 
de 1999 

24-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

24-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

1-septiembre-1999
9:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-23 12 al 23 de agosto 
de 1999 

23-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

23-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

31-agosto-1999 
11:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-24 12 al 23 de agosto 
de 1999 

23-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

23-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

31-agosto-1999 
13:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-25 12 al 24 de agosto 
de 1999 

24-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

24-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

1-septiembre-1999
11:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-26 12 al 23 de agosto 
de 1999 

23-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

23-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

31-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-27 12 al 24 de agosto 
de 1999 

24-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

24-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

1-septiembre-1999
13:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-28 12 al 23 de agosto 
de 1999 

23-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

23-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

1-septiembre-1999
16:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-29 12 al 24 de agosto 
de 1999 

24-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

24-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

2-septiembre-1999
9:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-30 12 al 25 de agosto 
de 1999 

25-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

25-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

2-septiembre-1999
11:00 Hrs. 
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APACRU-CEAS-VER-99-31 12 al 26 de agosto 
de 1999 

26-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

26-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

3-septiembre-1999
16:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-32 12 al 25 de agosto 
de 1999 

25-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

25-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

2-septiembre-1999
13:00 Hrs. 

APACRU-CEAS-VER-99-33 12 al 26 de agosto 
de 1999 

26-agosto-1999 
10:00 Hrs. 

26-agosto-1999 
16:00 Hrs. 

3-septiembre-1999
10:00 Hrs. 

 
3.1. Fecha estimada de inicio de los trabajos: 13 de septiembre de 1999. 
3.2. Fecha estimada de terminación de los trabajos: 20 de diciembre de 1999. 
3.3. Capital contable mínimo requerido: $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
3.4. Costo de la documentación: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 

4. Las solicitudes para la venta de bases y especificaciones para este concurso se podrán hacer en las oficinas de la 
CEAS, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador, código postal 91170, Xalapa, Ver., en 
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

5. El concurso se llevará a cabo por el procedimiento de dos sobres. Se efectuará la recepción en forma simultánea en las 
oficinas de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de Veracruz, al presentar la oferta los interesados deberán 
entregar la documentación solicitada en las bases del concurso. 

6. Al final del acto de la apertura económica, se informará la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo. 
7. La contratista no podrá subcontratar partes de la obra. 
8. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio, y para la movilización, compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto de la asignación del contrato en el ejercicio de que se trate. 

9. Para participar en estos concursos, el contratista deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así 
como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las 
obligaciones. 

10. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 
del monto de la propuesta. 

11. Con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al contratista que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada más baja. 

XALAPA, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL 

LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR 
RUBRICA. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL
DE AGUA Y SANEAMIENTO

LIC. PASCUAL HERNANDEZ MERGOLDD
RUBRICA.

(R.- 109720) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE, CON DOMICILIO EN 
CALZADA A SAN FELIPE DEL AGUA NUMERO 600, OAXACA, OAX., DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS A CONTINUACION INDICADOS: 
LICITACION PUBLICA 18164027-014-99, CONSTRUCCION DE 6 REDES DE DISTRIBUCION Y 179 POSTES EN TRES 
MUNICIPIOS, ESTADO DE TAPACHULA, MONTO $471,149.00 A FAVOR DEL SEÑOR JOEL DE LA CRUZ ALVAREZ, 
DOMICILIO: ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, SANTO DOMINGO, INGENIO OAXACA, OAX., DE ACUERDO 
AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 4 DE MAYO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-015-99, MEJORAS SISTEMA DE TIERRAS LINEAS 115 KV MPS-73930, CDD-736-10 Y 
MEZ-73950 EN HUMANGUILLO, CARDENAS, COMALCALCO, ESTADOS DE TABASCO, DESIERTA DE ACUERDO AL 
FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 15 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-016-99, MEJORAS SISTEMA DE TIERRAS A LINEAS DE 115 KV EN POSTES 
SECCION I EN HUIMANGUILLO, CUNDUACAN Y MALPASO, ESTADOS DE TABASCO Y CHIAPAS, DESIERTA DE 
ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 22 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-018-99, MEJORAS A REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION CARDENAS, ESTADO 
DE TABASCO, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 28 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-023-99, MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION NOCHIXTLAN, 
ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 22 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-026-99, MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION MATIAS 
ROMERO, ESTADO DE OAXACA, MONTO $83,374.74 A FAVOR DEL INGENIERO GERARDO RIOS MONTERO, 
DOMICILIO: CALLE HIDALGO NUMERO 15, LA VENTOSA, JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAX., DE ACUERDO AL 
FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 22 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-027-99, REHABILITACION DE 2000 ACOMETIDAS EN LAS POBLACIONES DE 
JUCHITAN E IXTEPEC, ESTADO DE OAXACA, MONTO $79,920.00 A FAVOR DEL SEÑOR ANGELINO TOLEDO 
CABRERA, DOMICILIO: CALLE NICOLAS BRAVO NUMERO 18, BARRIO SAN ANTONIO, CIUDAD IXTEPEC, OAX., DE 
ACUERDO AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 22 DE JUNIO DE 1999. 
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LICITACION PUBLICA 18164027-028-99, REHABILITACION DE 2000 ACOMETIDAS EN LA POBLACION DE SALINA 
CRUZ, ESTADO DE OAXACA, MONTO $41,960.00 A FAVOR DEL SEÑOR ANGELINO TOLEDO CABRERA, 
DOMICILIO: CALLE NICOLAS BRAVO NUMERO 18, BARRIO SAN ANTONIO, CIUDAD IXTEPEC, OAX., DE ACUERDO 
AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 22 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-029-99, REHABILITACION DE 2000 ACOMETIDAS EN LA POBLACION DE MATIAS 
ROMERO, ESTADO DE OAXACA, MONTO $42,120.00 A FAVOR DEL SEÑOR ANGELINO TOLEDO CABRERA, 
DOMICILIO: CALLE NICOLAS BRAVO NUMERO 18, BARRIO SAN ANTONIO, CIUDAD IXTEPEC, OAX., DE ACUERDO 
AL FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 22 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-033-99, CONSTRUCCION L.D. MITLA-SAN DIONISIO OCOTEPEC 34.5 KV-1C-ACSR-
3/0 18+613 KILOMETRO, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 7 
DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-036-99, MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL EN 250 KM. EN EL AREA 
VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 18 DE 
JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-037-99, MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL CIRCUITOS JUY-4030 Y 4020 
AREA TUXTLA FORANEA, ESTADO DE CHIAPAS, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 
18 DE JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-037-99, MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL CIRCUITO BCH-4020 EN EL 
AREA BOCHIL, ESTADO DE CHIAPAS, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 18 DE 
JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-041-99, MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION COMITAN, 
ESTADO DE CHIAPAS, MONTO $464,012.03 A FAVOR DEL INGENIERO RODOLFO N. BERMUDEZ BERMUDEZ, 
DOMICILIO: CALLE 4a. AVENIDA PONIENTE SUR NUMERO 93, COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIS., DE ACUERDO AL 
FALLO DE LA LICITACION EMITIDO EL 1 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-061-99, MEJORAS A LINEAS Y REDES DEL AREA DE DISTRIBUCION TLACOLULA, 
ESTADO DE OAXACA, MONTO $187,374.81 A FAVOR DEL SEÑOR MACEDONIO HUGO RAMIREZ BAEZ, DOMICILIO: 
CALLE SOCONUSCO NUMERO 124, COLONIA VOLCANES, OAXACA DE JUAREZ, OAX., DE ACUERDO AL FALLO 
DE LA LICITACION EMITIDO EL 14 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-062-99, CONSTRUCCION DE REDES Y LINEAS DE ELECTRIFICACION CON 271 
POSTES Y 5.3 KILOMETROS, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO 
EL 31 DE MAYO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-066-99, MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL LINEAS DE SUBTRANSMISION 
ZONA HUATULCO, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 28 DE 
JUNIO DE 1999. 
LICITACION PUBLICA 18164027-067-99, MANTENIMIENTO DE BRECHA FORESTAL CIRCUITOS AREA DE 
DISTRIBUCION PINOTEPA, ESTADO DE OAXACA, DESIERTA DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACION EMITIDO EL 
29 DE JUNIO DE 1999. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109721) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
04100001-015-99 $1,250 

Costo en compraNET: 
$1,000 

19/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Mobiliario 
Unidad de 

medida
 1 0000000000 Mesa para computadora Pieza 
 2 0000000000 Archivero metálico de cuatro gavetas con chapa Pieza 
 3 0000000000 Credenza de madera Pieza 
 4 0000000000 Escritorio ejecutivo de madera Pieza 
 5 0000000000 Librero de madera Pieza 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
04100001-016-99 $1,250 

Costo en compraNET: 
$1,000 

20/08/1999 20/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Equipo de administración 
Unidad de 

medida
 1 0000000000 Calculadora eléctrica Pieza 
 2 0000000000 Enfriador-Calentador de agua Pieza 
 3 0000000000 Lámpara de escritorio Pieza 
 4 0000000000 Máquina de escribir eléctrica Pieza 
 5 0000000000 Ventilador de pedestal Pieza 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Delegación Magdalena 
Contreras, Distrito Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones de cada una de las licitaciones se llevarán a cabo en el privado del comedor del Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código 
postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, de acuerdo a las fechas y horas señaladas. 

* Las aperturas de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en el privado del comedor del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código 
postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, de acuerdo a las fechas y horas señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El plazo de entrega de los bienes licitados será de 30 días naturales a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de 

adjudicación para cada licitación. 
* El lugar de entrega de los bienes licitados será en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con 

domicilio en calle Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, de lunes a 
viernes de 8:00 a 17:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
haga constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios y 
áreas usuarias. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

RUBRICA. 
(R.- 109722) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vestuario de invierno, material de papelería, maquinaria y equipo industrial y material de plomería y 
ruedas para carritos manuales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001016-052-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/1999 19/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Chamarra para caballero 
2 0000000000  Chamarra para caballero 
3 0000000000  Chamarra para dama 
4 0000000000  Chamarra para dama 

* Plazo de entrega: 40 días después de formalizado el pedido. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
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30001016-053-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/1999 19/08/1999 
10:30 horas 

26/08/1999 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660400026 Papel bond 
2 C660400026 Papel bond 
3 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 
4 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 
5 C660200010 Folders 

* Plazo de entrega: 10 días después de formalizado el pedido. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
30001016-054-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

18/08/1999 19/08/1999 
12:30 horas 

26/08/1999 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420200008 Bomba centrífuga 
 2 I420800018 Aspiradora industrial 
 3 I420800092 Compresora (para usos industriales) 
 4 I420800218 Equipo para aire acondicionado 
 5 I420800224 Equipo para soldar 

* Plazo de entrega: 10 días después de formalizado el pedido. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
30001016-055-99 $500 

Costo en compraNET: $350 
18/08/1999 19/08/1999 

19:00 horas 
26/08/1999 
19:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Rueda para carrito manual 
2 0000000000 Rueda para carrito manual 
3 C720600016 Perfiles tubulares 
4 C720830004 Lámina de asbesto-cemento 
5 C720600050 Tubos galvanizados 

 
* Plazo de entrega: 10 días después de formalizado el pedido. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
expedido por una institución bancaría del área del Distrito Federal, y presentarse a pagar en cualquier Receptoría de 
Rentas de la Tesorería del Distrito Federal a través del llenado de la orden de cobro: botón número 33 función de cobro 
3411. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 en la sala de proyecciones, ubicada en el 
edificio principal, ubicado en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999, y la apertura de la propuesta económica el 

día 2 de septiembre de 1999 en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, colonia Cristo Rey, a un costado del 

Gimnasio G-3, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Materiales, 

debidamente requisitada.- No habrá anticipos 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 
LIC. FERNANDO MONCADA NAVARRETE 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de la obra civil y eléctrica de la Residencia General de Operación Sur y retiro de micromaleza 
de la presa de Valle de Bravo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Armando Aguirre Sánchez, con 
cargo de Gerente Regional de Aguas del Valle de México, el día 9 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101036-078-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,700 

23/08/1999 20/08/1999 
17:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de la obra civil y eléctrica de la 
Residencia General de Operación Zona Sur 

17/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: Distrito Federal. 
** La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, en Residencia General PAI 

Zona Sur, ubicada en Paseo de Sicilia sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, 
Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General PAI Zona Sur, ubicada en Paseo de Sicilia 
sin número, fraccionamiento Lomas Estrella, código postal 09890, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

** Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Anticipos: 10% para el inicio de la obra y 20%, el cual deberá aplicarse exclusivamente para la compra y producción de 

materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos (sobre el 
monto del contrato). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101036-079-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

23/08/1999 20/08/1999 
17:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999
12:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Retiro de micromaleza del vaso de la presa de Valle de Bravo 17/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Estado de México. 
** La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, en Planta Potabilizadora "Los 

Berros" del Sistema Cutzamala, ubicada en kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), 
código postal 55000, Villa de Allende, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Planta Potabilizadora "Los Berros" del Sistema Cutzamala, 
ubicada en el kilómetro 53 de la carretera Toluca-Valle de Bravo (vía Toluca-Zitácuaro), código postal 55000, Villa de 
Allende, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:30 horas, en avenida Río Churubusco número 650, colonia 
Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10%. 
 Anticipo: 10% para el inicio de la obra. 
 Requisitos e información común a todas las licitaciones 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta 7 días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones. El pago de éstas será 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local). Los planos y anexos sólo 
estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento 
de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando 
original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P., y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Presentar comprobante de pago de bases de la licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET (cuando proceda). 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

 Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá hacer 
revisiones preliminares y registro de esta documentación, a partir de la presente convocatoria hasta 7 días naturales 
antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en el acto de 
presentación de apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de 
trabajos terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor a 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que la hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los 
trabajos. 
Si el licitante opta por inscribirse en dos o más licitaciones y si llegara a ganar dos o más, tendrá que proponer diferentes 
equipos de construcción en cada una de ellas, siendo motivo de desecho el no hacerlo. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de vehículos automotores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101032-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

19/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800052 Camioneta Pick-Up, doble tracción 
 3 I480800052 Camioneta Pick-Up 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, por un 
importe de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). El costo en compraNET es de $900.00 (novecientos pesos 00/100 
M.N.), mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Golfo Centro, ubicada en calle Francisco Javier Clavijero número 19, colonia Centro, código postal 
91000, Xalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Francisco Javier Clavijero número 19, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Odontólogos número 6, colonia Virginia Cordero Vda. de Murillo Vidal, Xalapa, Ver., los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: de inmediato a máximo ocho semanas. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días naturales posteriores a la fecha registrada en el aviso 

de alta almacenaria. 
XALAPA, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL 
ING. HORACIO FCO. RUBIO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 109725) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de máscaras antigás, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Comisión de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Gobierno del Estado, el día 11 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
43001001-006-99 $400 

Costo en compraNET: 
$300 

23/08/1999 23/08/1999 
15:00 horas 

30/08/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C240400158 Máscara 
 2 0000000000  Filtro para máscara antigás 
 3 0000000000  Mica obscura para máscara antigás 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Prolongación Alcalde número 1221, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco; horario lunes 
de 11:00 a 15:00 horas; martes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o a través de cheque, mediante recibo expedido en la Secretaría de 
Administración. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales contados a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: oficinas del Banco de Crédito Rural, S.N.C., en la ciudad de Guadalajara a los 20 días 

hábiles posteriores a la presentación de la documentación. 
GUADALAJARA, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
ING. CESAR L. COLL CARABIAS 

RUBRICA. 
(R.- 109726) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA POSTAL ESTATAL EN JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
09338014-001-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN IVA

1 564 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE 4,200.0000 2,368,800.0000

2 402 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE 3,300.0000 1,326,600.0000

3 402 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE 1,350.0000 542,700.0000

4 402 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE 1,199.0000 481,998.0000
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5 402 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE 1,000.0000 402,000.0000

6 482 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE     

7 402 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE 1,076.0000 432,552.0000

8 402 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE     

9 81 TRANSPORTE TERRESTRE NO 
FERROVIARIO 

VIAJE     

 
GUADALAJARA, JAL., A 21 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE POSTAL ESTATAL 
ING. BENJAMIN CARPIO SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109727) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para contratar 
el suministro e instalación de equipos de aire acondicionado y de equipos de circuito cerrado de televisión, de conformidad con 
lo siguiente: 
La celebración de esta licitación fue autorizada en la sexta sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CNBV, el día 21 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

06100001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

20/08/1999 
14:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado tipo Mini-Split 
2 0000000000 Instalación de equipos de aire acondicionado tipo Mini-Split Prop. de la CNBV 
3 0000000000 Suministro de equipos de aire acondicionado portátil 
4 0000000000 Suministro e instalación de cámara B/N 400TVL 1/3" 
5 0000000000 Suministro e instalación de monitor B/N 20" alta resolución 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9 celebrado con Bancomer, S.A. o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
CNBV, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 
01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

proposiciones económicas el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega e instalación, será en los inmuebles que se indican en el anexo I de las bases de licitación, de lunes a 

viernes en horario nocturno, y sábados y domingos sin restricción de horario. 
∗ El plazo de entrega: el suministro e instalación de los equipos de aire acondicionado será de 60 días naturales, y de los 

equipos de circuito cerrado de televisión será de 30 días naturales, en ambos casos, posteriores a la firma del contrato. 
∗ Las condiciones de pago serán las siguientes: se otorgará un anticipo de 40% del monto total de contrato, a los 8 días 

hábiles posteriores a la firma del mismo, previa presentación del recibo o factura que cumpla con los requisitos fiscales; 
el 40% a los 8 días hábiles posteriores a la entrega total de los equipos, y el 20% restante, a la instalación y aceptación 
por escrito por parte de la Subdirección de Servicios Generales de la Comisión. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 
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CS-CN-CA-031-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de suministro de hielo a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y reparación de rotor jaula de 
ardilla del motor 50-K1 de la planta de cristalización de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18580-001-104-99 12/08/99 al 20/08/99 

$800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/08/99 
10:00 horas 

27/08/99 
10:00 horas 10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx.

1 0000000000 Suministro y distribución de cubitos de hielo 01 Bolsa 118 118
2 0000000000 Suministro y distribución de hielo en barra 01 Pieza 118 118

 
No. de licitación Periodo de venta y costo 

de las bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
18580-001-105-99 12/08/99 al 20/08/99 

$800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/08/99 
13:00 horas 

27/08/99 
13:00 horas 13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Reparación de rotor jaula de ardilla del motor 50-K1 de la planta de cristalización de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V. 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 60 caso 16 de fecha 30 de julio de 1999 y en la sesión 
número 55 caso 09 de fecha 18 de junio de 1999 (segunda convocatoria). 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, en el lugar y hora 
señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar (horario de 9:00 a 14:00 horas) en la Subgerencia de Contratos y 
Servicios, teléfono y fax 01 (9) 211-30-10, ubicada en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
La forma de pago es, a través de los recibos que genera el sistema compraNET, o directamente en Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., mediante cheque certificado o de caja de la localidad. 
Para el acto de junta de aclaraciones correspondientes a la licitación 18580-001-105-99, los participantes deberán traer casco 
de seguridad, ropa de algodón, zapatos industriales y equipo de protección personal para la inspección del equipo motivo de 
esta licitación. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Servicios, de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El lugar de entrega será en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Las condiciones de pago serán: los pagos parciales serán pagados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido la supervisión. 
No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
No se otorga anticipo. 

COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109729) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVOCATORIA NACIONAL 

El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
su Reglamento en vigor, convoca a empresas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se describe a 
continuación: 
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No. de concurso Descripción Costo de bases 
(pesos) 

Venta de bases Fecha y hora de la 
junta aclaratoria

00100001-020/99 
Nacional 

 

Estudio de modalidades de capacitación electoral 
para la integración de mesas directivas de casilla y 
prueba de materiales didácticos que se utilizarán en 
los cursos de capacitación electoral en el proceso 
electoral federal del año 2000. 

1, 500.00 
compraNET 

1,150.00 incluye I.V.A 

12, 13, 16, 17, 18, 19 y 
20 de agosto de 1999 

19 de agosto de 1999
a las 11:00 Hrs.

 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Periférico Sur número 
4124, 2o. piso, colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en los días indicados, de las 9:00 
a las 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas, las cuales serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser 
cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En compraNET, de acuerdo a los 
requerimientos del sistema. 
La junta aclaratoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las horas y fechas antes 
citadas, en el salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, sito en Periférico Sur 4124, primer piso, 
colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, código postal 01900, México, D.F. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos 57-
28-26-11, 57-28-27-47 y 57-28-26-10 en horas y días hábiles. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el 
español. El lugar de entrega y/o prestación del servicio será conforme a bases. Las condiciones de pago será conforme a 
bases. 
El día 11 de agosto del presente año, el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizó la reducción del 
plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 109730) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de elaboración de catálogos de monumentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001034-006-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,950 

18/08/1999 19/08/1999 
17:00 horas 

26/08/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

3 0000000000  Elaboración de catálogos de monumentos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Victoria número 7, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 
En compraNET, en la cuenta número 9649285, sucursal 92 de Banca Serfin, a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, ubicada en calle Victoria número 7, piso 4, colonia Centro, código postal 06050, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas, en Victoria número 7, colonia Centro, código 
postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será de acuerdo con el programa de ejecución y se entregará en la Subdirección de Sitios 

Patrimoniales y Centro Histórico, ubicada en Goya número 63, colonia Insurgentes Mixcoac, México, D.F. 
* Plazo de entrega: será de acuerdo con el programa de ejecución. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán a los 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura 

debidamente requisitada y aprobada por el coordinador de los trabajos. Asimismo, el pago se realizará a la aceptación 
formal de los servicios por parte de la convocante. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA D.G.D.U. 



Jueves 12 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

LIC. SERGIO GONZALEZ LAWERS 
RUBRICA. 

(R.- 109731) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de eyectores, fabricación de internos para reactor, tubería de línea de acero negro y arrendamiento 
de 2 grúas autopropulsadas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576011-038-99 $1,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950 más IVA 

26/08/1999 26/08/1999 
9:00 horas 

2/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Eyector primario 
2 0000000000 Eyector secundario 
3 0000000000 Eyector terciario 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576011-039-99 $1,000 más IVA 

Costo en compraNET: 
$950 más IVA 

26/08/1999 26/08/1999 
12:00 horas 

2/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Fabricación de internos para el reactor DC-501 “A” 
2 0000000000 Fabricación de internos para el reactor DC-501 “B” 
3 0000000000 Fabricación de internos para el reactor DC-501 “C” 
4 0000000000 Fabricación de internos para el reactor DC-501 “D” 
5 0000000000 Casquete y sección superior de torre de alto vacío V-201 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura té
18576011-040-99 $700 más IVA 

Costo en compraNET: 
$650 más IVA 

27/08/1999 27/08/1999 
9:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Tubería de línea de acero negro 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576011-041-99 $700 más IVA 
Costo en compraNET: 

$650 más IVA 

27/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

3/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000   Arrendamiento de grúa de 20 toneladas 
2 0000000000   Arrendamiento de grúa de 70 toneladas 

 
1.- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
2.- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única 

de la Refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales 
correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

3.- Para adquirir las bases se deberá presentar en el módulo de atención a proveedores, sito en Simón Bolívar número 119, 
colonia Obrera, Minatitlán, Ver., y el pago será en la caja de la Refinería General Lázaro Cárdenas, mediante cheque 
certificado o de caja o en compraNET, a través del Banco Inverlat, S.A., sucursal 056, de la Ciudad de México, D.F., en 
la cuenta número 592845-1 a nombre de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. El costo de las bases es el que se 
indica más el 15% del I.V.A. 

4.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Licitadora en el módulo de atención a proveedores de 8:00 a 14:00 horas. 
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5.- Periodo de venta de bases: 
 Licitaciones 18576011-038-99 y 18576011-039-99 del 12 al 26 de agosto de 1999. 
 Licitaciones 18576011-040-99 y 18576011-041-99 del 12 al 27 de agosto de 1999. 
6.- Plazos de entrega: licitación 18576011-038-99: 60 días calendario; licitación 18576011-039-99: 60 y 120 días calendario; 

licitaciones: 18576011-040-99 y 18576011-041-99: 90 días calendario. 
7.- No se contratarán adquisiciones con contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
8.- Las juntas de aclaraciones y las propuestas de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en los horarios y fechas 

señalados en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General Lázaro Cárdenas, 
ubicada en la avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- El lugar de entrega de los materiales de las licitaciones 18576011-038-99, 18576011-039-99 y 18576011-040-99 será: 

L.A.B. almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., de 8:00 a 15 horas, en días hábiles, así 
como el arrendamiento de la licitación 18576011-041-99 será: en las diferentes áreas de la Refinería General Lázaro 
Cárdenas. 

11.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

12.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-500-48 o 500-80 y 500-24, extensiones 24921, 24791. 

MINATITLAN, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de calibración equipos medición en la Suptcia. de Química, Mantto. Prev. y Correc. equipos Herzog en la Suptcia. 
de Química, Rehab. de dos sopladores de aire Mca. Lamson Planta Azufre II, en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-058-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Calibración de equipos de medición en laboratorios 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: Laboratorios de la Suptcia. de Química en la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el 
periodo del plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 18 de noviembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576010-059-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto. preventivo y correctivo de equipos Herzog 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en el edificio administrativo de 
contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: Laboratorios de la Suptcia. de Química en la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el 
periodo del plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 18 de noviembre de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576010-060-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

20/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehabilitación de dos sopladores de aire Mca. Lamson 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: En la Planta de Azufre II en la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo 
de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 18 de noviembre de 1999. 

Información común para todas las licitaciones 
* Para mayor información comunicarse a los teléfonos y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 7 39 49 o bien en las oficinas de 

la convocante, ubicadas en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 

compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 
* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 30, 31 apartado “A”, párrafos I y XXXII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los siguientes términos: 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados a contar de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
dichas bases se encuentran disponible para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera 
Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 
9:00 a 11:00 horas. Excepto el día de la fecha límite en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, no podrán presentar propuestas 
ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en las 
fracciones I a XII de dicho artículo. 

* No se otorgará anticipo para esta licitación. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía y presentar una copia del Registro 

Federal de Contribuyentes de la compañía solicitante. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas en vigor. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción 

los servicios requeridos y a la presentación de la factura. 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109733) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vehículos para seguridad (cuatrimotos y bicicletas). 
Autorizada con acortamiento de plazos en la 14a. sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
en Iztacalco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001023-013-99 
 

$800 
Costo en compraNET: 

$750 

18/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

Partida Descripción Cantidad 
1 Cuatrimoto de motor de 4 tiempos 30 
2 Bicicletas rodada 28 manufactura nacional 100 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Río Churubusco y calle Té sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Iztacalco. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, a través de pago interbancario en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 
9649285. 

* La junta de aclaración de bases, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica se 
llevarán a cabo en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Plaza Benito Juárez y Sur 157 edificio anexo 
(centro de barrio) sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito Federal. 

* Los proveedores participantes deberán contar con la existencia total de los bienes ofertados (por partida completa). 
* La entrega de muestras será en la explanada delegacional el día 23 de agosto de 1999. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases, fecha límite de entrega: 25 de agosto de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la recepción de la documentación en la Subdirección de 

Finanzas. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN IZTACALCO 
LIC. DIANA ROSALIA BERNAL LADRON DE GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 109734) 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro y dotación de vales de despensa, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11112001-008-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

19/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Vales de despensa 677

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja general ubicada en la planta baja del edificio principal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas "Arturo 
Rosenblueth", ubicada en el tercer piso de la avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 
11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en avenida Constituyentes número 1046, colonia 
Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: edificio principal, ubicado en avenida Constituyentes número 1046, 2o. piso, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: la tercera semana de cada mes. 
* Las condiciones de pago serán: contado contra entrega. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, ASI COMO PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. RICARDO PEREZ CEDILLOS 

RUBRICA. 
(R.- 109735) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Rehab. Gral. turbo-generador TG-3; Mantto. Gral. cambiadores calor Complejo H.D.R.; Rehab. analizadores 
Cont. oxígeno; Rehab. compresores aire de servicio de la Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576010-053-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/08/1999 19/08/1999 
9:00 horas 

26/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehab. Gral. turbo-generador TG-3 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: planta eléctrica de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de 
ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 90 días, considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 18 de diciembre de 1999. 

* Nota: Estos trabajos no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado, debido a que se encuentran en la reserva 
temporal del T.L.C., los cuales se encuentran contemplados en el anexo (C), apartados servicios, punto 5, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 8/12/95. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576010-054-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

19/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000  Mantto., Limp. y Rep. Gral. cambiadores calor 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: Complejo H.D.R. de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de 
ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 14 días considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 3 de octubre de 1999. 

* Nota: Estos trabajos no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado, debido a que se encuentran en la reserva 
temporal del T.L.C., los cuales se encuentran contemplados en el anexo (C), apartados servicios, punto 5, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 8/12/95. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576010-055-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

20/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Modern. y Rehab. analizadores Cont. oxígeno 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: diferentes plantas de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del plazo de 
ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 75 días, considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 3 de diciembre de 1999. 

* Nota: Estos trabajos no se realizarán bajo la cobertura de ningún tratado, debido a que se encuentran en la reserva 
temporal del T.L.C., los cuales se encuentran contemplados en el anexo (C), apartados servicios, punto 5, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 8/12/95. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576010-056-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantto., Limp. y Rehab. Gral. compresores de aire 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el edificio administrativo de 

contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código 
postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia 
Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Lugar de entrega: taller de trabajos generales de la Refinería Miguel Hidalgo, los días comprendidos en el periodo del 
plazo de ejecución en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días, considerando como fecha probable de inicio el 20 de septiembre de 1999 y como fecha 
probable de terminación máxima el 18 de noviembre de 1999. 

Información común para todas las licitaciones. 
* Para mayor información comunicarse a los teléfonos y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 7 39 49 o bien en las oficinas de la 

convocante, ubicadas en el edificio administrativo de contratos de la Refinería Miguel Hidalgo. 
* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 

compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 
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* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 30, 31 apartado “A”, párrafos I y XXXII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, bajo los siguientes términos: 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las bases que contienen las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 

interesados a contar de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
dichas bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera 
Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 
9:00 a 11:00 horas. Excepto el día de la fecha límite en el cual el horario vence a las 10:00 horas. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, no podrán presentar propuestas 
ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en las 
fracciones I a XII de dicho artículo. 

* No se otorgará anticipo para esta licitación. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* Las bases deberán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía y presentar una copia del Registro 

Federal de Contribuyentes de la compañía solicitante. 
* La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas en vigor. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción 

los servicios requeridos y a la presentación de la factura. 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109736) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación  
00016002-005-99  

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Aseguramiento integral sobre bienes 
patrimoniales de la Semarnap 

Servicio 25,506,521.64 25,506,521.64

 
No. de licitación   
00016002-013-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a la planta de 
emergencia y subestaciones eléctricas 

Servicio 775,786.53 775,7

 
No. de licitación   
00016002-014-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe mínimo 

sin IVA 
Importe máximo 

sin IVA
1 1 Contratación de fletes y mudanzas para envío de diversos 

artículos a todos los estados de la República 
Servicio 110,000.00 695,652.10
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No. de licitación   
00016002-015-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 1 Servicio de asesoría externa de seguros 
(persona moral), para la Semarnap 

Servicio 262,500.00 262,500.00

 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE ENERGIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Segunda convocatoria Licitaciones: Nota 
Múltiple 016-99 y 017-99 1 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

109412 Convocatoria a pie de página de partidas 5/08/1999 
Dice: Debe decir: 

Costo de las bases, en convocante $1,300,000 Costo de las bases, en convocante $1,300.00 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 109738) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 10 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace del conocimiento general la identidad de las compañías contratistas ganadoras de las licitaciones públicas que 
se indican a continuación: 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-012-99, impermeabilización de registros eléctricos de la planta de 
acetaldehído en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 5/07/99, contratista ganador: Marsa del Golfo, S.A. de 
C.V., avenida Rodríguez Malpica número 429, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., $109,852.38. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-013-99, reparación de techumbre de la bodega de silos de polietileno del eje 
“2” al “3” entre eje “C” al “M” en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 30/06/99, contratista ganador: 
Hermanos Regalado Construcciones, S.A. de C.V., Juventino Rosas número 1402 edificio A departamento 401, colonia 
Puerto México, Coatzacoalcos, Ver., $1’796,495.59. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-014-99, rehabilitación de estructuras metálicas de alerones, así como cambio 
de lámina de fibra de vidrio de la casa de compresores en la planta de oxígeno en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
fecha de fallo: 25/06/99, contratista ganador: Hermanos Regalado Construcciones, S.A. de C.V., Juventino Rosas, número 
1402 edificio A departamento 401, colonia Puerto México, Coatzacoalcos, Ver., $501,021.16. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-015-99, rehabilitación de columnas de concreto y trabes en rack Cangrejera-
Pajaritos del puente número LV-A al puente número 1 de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 2/07/99, 
contratista ganador: Construcciones y Suministros Mega, S.A. de C.V, Mariano Abasolo número 3 Int., colonia Obrera, 
Minatitlán, Ver., $204,268.34. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-016-99, rehabilitación general y protección anticorrosiva a tanque TV-114, con 
capacidad de 20,000 Bls. para almacenamiento de paraxileno en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 
2/07/99, contratista ganador: Construcciones y Suministros Industriales del Sureste, S.A. de C.V, Bellavista número 701, 
colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., $830,771.06. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-044-99, reparación de compresores semiherméticos de 15, 20, 30 y 40 
toneladas de refrigeración de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 24/05/99, contratista ganador: York 
International, S.A. de C.V., Clavel número 24, colonia Iquisa, Coatzacoalcos, Ver., $323,989.00. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-058-99, reacondicionamiento, mantenimiento preventivo y correctivo a motores 
Diesel, Lombardini, Lister, KHD-DEUTZ y Perkins, accionadores de motobombas de la planta tratamiento de efluentes de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 22/06/99, contratista ganador: Avila Gutiérrez Salvador, Justo Sierra 
número 209, colonia Nueva Mina, Minatitlán, Ver., $279,038.00. 

COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ARQ. MATILDE CARD MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109739) 

PEMEX REFINACION 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento, limpieza y rehabilitación general de torres y acumuladores del Complejo H.D.R. de la Refinería 
"Miguel Hidalgo", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576010-057-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/09/1999 13/09/1999 
9:30 horas 

13/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantto., Limp. y Rehab. Gral. torres y acumuladores 18/10/1999 31/10/1999
 
* Ubicación de la obra: Complejo H.D.R. de la Refinería "Miguel Hidalgo". 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas, en el edificio administrativo 

de contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", ubicado en carretera Jorobas-Tula, kilómetro 26.5, colonia Refinería, 
código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en carretera Jorobas-Tula, kilómetro 26.5, 
colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente 
horario de 9:00 a 11:00 horas, todos los días excepto el de la fecha límite será a las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio administrativo de contratos de la Refinería "Miguel 
Hidalgo", código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una descripción general 

de su capacidad técnica o experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede llevar a 
cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y calificaciones del personal que pudiera estar asignado a este 
proyecto. Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
licitación incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a quienes el 
trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos 
fueron terminados. Señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. (Anexar 
copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 
Presentar última declaración fiscal o estado financiero, con una antigüedad no superior a 6 meses a contar de la fecha de 
la presente licitación auditado por contador externo a la compañía. (Anexar copia de la cédula profesional del auditor y 
registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como auditor). 

- La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar. 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyente de la compañía solicitante. 
3. Copia de su registro actualizado ante la Cámara que le corresponde (no indispensable). 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica, 

con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que la compañía no se encuentra en los supuestos del artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6. La presente licitación contiene información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación se deberá acudir a la dirección 
de la convocante arriba citada. 

7. Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de 
la compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 

8. No podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de los trabajos que se concursan motivo 
de la presente licitación se hará a la oferta del proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
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requeridas por la convocante, garantice las obligaciones respectivas y presente la postura solvente más baja, artículo 59 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* Las condiciones de pago son: 30 días naturales después que la Supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción 
la obra requerida y a la presentación de la factura. Y el anticipo será hasta por el porcentaje indicado en la respectiva 
licitación. 

- A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a 
continuación, a participar en la licitación pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se 
realizarán en la Refinería "Miguel Hidalgo", de Tula de Allende, Hgo. 

- Los interesados deberán acudir a las oficinas del Departamento de Contratos de la Refinería "Miguel Hidalgo", teléfono 
01 5 7-26-13-76 a partir de la publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes de 9:00 a 11:0 horas, excepto el 
día de la fecha límite, siete días antes de la apertura técnica, la inscripción será sólo hasta las 10:00 horas. 

- El acto de apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Contratos el día y hora 
indicadas. 

- Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual 
será requisito para participar en el concurso. 

- La licitación será de carácter nacional. 
- La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería "Miguel Hidalgo". 
- Con relación a la licitación de la presente convocatoria, se indica que no podrán subcontratar. 
- La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
- La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
- Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

- Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor no podrán presentar propuestas 
ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos mencionados en las 
fracciones I a XII de dicho artículo. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE 

ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109740) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMP-CS-003/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de mantenimiento de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576053-009-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

18/08/1999 18/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I480400014 Preparación de superficie, suministro y aplicación de recubrimientos en tren de tubería y 

soportería en cubierta del B.T.G. Cantarell 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576053-010-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

18/08/1999 18/08/1999 
9:00 horas 

25/08/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I480400014 Reparación de condensadores R-22 Nos. 1, 2, 3 y 4 del sistema relicuado del B.T.G. Cantarrell 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576053-011-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

18/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I480400014 Renovación de líneas de carga en acero inoxidable B.T.G. Cantarell 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576053-012-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

18/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I480400014 Reparación e instalación de aislamiento térmico de tubería del sistema de vapores y retorno 

condensado del B.T.G. Cantarell 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver., con el siguiente horario 
de 9:00 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito de la 
localidad (Coatzacoalcos, Ver.) a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 
" Licitación número 18576053-009-99, el día 18 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Superintendencia de 

Mantenimiento Naval de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., edificio administrativo, 1er. piso, ubicada en carretera 
Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Ver., código postal 70620. 

" Licitación número 18576053-010-99, el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia de 
Mantenimiento Naval de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., edificio administrativo, 1er. piso, ubicada en carretera 
Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Ver., código postal 70620. 

" Licitación número 18576053-011-99, el día 19 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Superintendencia de 
Mantenimiento Naval de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., edificio administrativo, 1er. piso, ubicada en carretera 
Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Ver., código postal 70620. 

" Licitación número 18576053-012-99, el día 19 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la Superintendencia de 
Mantenimiento Naval de la Terminal Marítima Pajaritos, Ver., edificio administrativo, 1er. piso, ubicada en carretera 
Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Ver., código postal 70620. 

* Los actos de presentación y aperturas de propuestas técnica y económica serán los días y horas indicados en cada 
licitación en carretera Villahermosa kilómetro 7.5, colonia Pajaritos, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 

a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: el indicado en cada licitación. 
* Las condiciones de pago serán: a la entrega y recepción de los trabajos a satisfacción de Pemex Refinación por medio 

de estimación mensual, el prestador de servicios presentará las facturas correspondientes a los servicios ejecutados, las 
cuales serán liquidadas en un plazo no mayor de 30 días naturales, con opción a pronto pago previa solicitud del 
prestador de servicios de acuerdo a los lineamientos de la sección de finanzas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima necesaria para las personas interesadas en participar por lo 
que, en caso de requerir cualquier información adicional, debe acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al 
teléfono (01 921) 8 07 14 o por correo electrónico a: lmgomez@ref.pemx.com 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. JAVIER ORNELAS MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 109741) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA OBRA PUBLICA 

CO-CN-CA-015-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las obras públicas que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Periodo de venta y costo 
de las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002- 
028-99 

Del 12/08/99 al 14/09/99 
$1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

7/09/99 
10:00 horas 

7/09/99 
10:00 horas 

21/09/99 
10:00 horas 
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Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

0% (cero por ciento) para gastos 
de instalación y 0% (cero por 

ciento) para compra de materiales 

Rehabilitación de vías férreas, para embarque de polietileno por ferrocarril 
en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

Inicio 1/11/99 
terminación 28/02/2000 
(120 días calendario) 

 
No. de licitación Periodo de venta y Costo 

de las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18-580-002- 
029-99 

Del 12/08/99 al 14/09/99 
$1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

7/09/99 
13:00 horas 

7/09/99 
13:00 horas 

21/09/99 
13:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
0% (cero por ciento) para gastos 

de instalación y 0% (cero por 
ciento) para compra de materiales 

Ahulado de tanque aniónico, suministro y colocación 
de carretes ahulados y accesorios en Petroquímica Cangrejera, S.A. de 

C.V. 

Inicio 1/10/99 
terminación 29/12/99 
(90 días calendario) 

Km. 10 Carretera Coatzacoalcos

 
 Las propuestas se presentarán en idioma español. 
 Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 

a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
 Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 
 Las bases de las licitaciones podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema 

de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. Los planos de estas licitaciones sólo 
estarán disponibles en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 horas a 14:00 horas en la Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y 
fax 01-921-1-30-10, previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja de institución de 
crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 Los actos de presentación y apertura de proposiciones, y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada 
anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa de algodón, casco de seguridad, 
zapatos industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial. 

 Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. 
de C.V., las facilidades necesarias para su verificación. 

1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 
externamente del presente ejercicio. 

2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 Para participar en las licitaciones los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 

financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos 
similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen 
cumplimiento de las mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito, que 
incluye los siguientes aspectos: 

Licitaciones números: 
 18-580-002-028.- Rehabilitación de vías férreas en plantas industriales. 
 18-580-002-029.- Ahulado de tanques en plantas industriales. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 

 En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109742) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
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SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, bajo la 
reserva, para la contratación de fabricación de ductos, mantenimiento de encabinado y rehabilitación de la casa de máquinas 
para estaciones de compresión; y adquisición de mobiliario y equipo modular para oficina, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-048-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,150 

27/08/1999 23/08/1999 
16:00 horas 

3/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

18577001-049-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

25/08/1999 19/08/1999 
16:00 horas 

1/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I450400360 Mamparas modulares para oficina 
2 I450400360 Mamparas modulares para oficina 
3 I450400012 Archivero 
4 I450400360 Mamparas modulares para oficina 
5 I450400314 Silla 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; en Bancomer, mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo para la licitación 18577001-048-99 el día 23 de agosto de 1999 a las 16:00 
horas, y para la 049-99 el día 19 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la Unidad de Licitaciones de 
la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Para la licitación 18577001-048-99, previamente se 
efectuarán visitas a sitio en las estaciones de Cárdenas, Tab. y Lerdo, Ver., los días 19 y 20 de agosto de 1999, 
respectivamente, a las 10:30 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica serán los días: para la licitación 048-99 el día 3 de 
septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y para la 049-99, el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 

* Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán los días: 3 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas para la 
licitación 048-99, y para la 049-99 el 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas; las aperturas de las propuestas 
económicas serán los días 10 y 13 de septiembre de 1999 a las 12:00 y 16:00 horas, respectivamente, en avenida 
Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la licitación 048-99 en las estaciones de compresión número 5 de Lerdo, Ver. y número 1 de 

Cárdenas, Tab., los días de acuerdo al programa establecido en las bases de licitación en el horario de entrega de 8:00 a 
18:00 horas, y para la 049-99 en los almacenes de los Sectores de Ductos, Madero, Tamps., Venta de Carpio, Edo. 
Méx.,Veracruz, Ver., entre otros sectores de PGPB, establecidos en las bases de licitación, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas 

* Plazo de entrega: para la 048-99, 60 días naturales para cada estación de compresión a partir de la firma del contrato, sin 
exceder del 30 de noviembre de 1999; y para la 049-99, 60 días naturales contados a partir de la firma del contrato. 

* Las condiciones de pago serán: para la 048-99, pagos a la terminación de cada servicio por estación de acuerdo al 
programa de ejecución del servicio; y para ambas licitaciones, 30 días calendario en pesos mexicanos, a partir de la 
entrega de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, 
leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes y los servicios han sido recibidos a satisfacción de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados; y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 109744) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 038 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de servicio de auditoría de confiabilidad operativa y riesgos en estaciones de rebombeo de gas licuado con 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en sesión 194 del día 27 de julio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 

. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18577001-047-99 $1,500 

Costo en compraNET: $1,150 
25/08/1999 18/08/1999 

12:00 horas 
1/09/1999

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Auditoría de confiabilidad operativa 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B1 planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante; en Bancomer, mediante depósito en Convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en sala de juntas de la Unidad 
de Licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1 planta 
baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Previamente se efectuará visita a sitio el 
día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Sector Ciudad Mendoza, Ver., de PGPB. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1 planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las estaciones de rebombeo números 3 Arroyo Moreno, Ver., 4 Zapoapita, Ver., 5 Ciudad Mendoza, 

Ver., 6 Maltrata, Ver., y 7 San Martín Texmelucan, Pue., los días y horario conforme al programa de actividades 
establecido en las bases de la licitación. 

* Plazo de entrega: 90 días contados a partir de la firma del contrato y no podrán exceder al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: con pagos progresivos de acuerdo a las actividades principales señaladas en las bases 

de licitación, 30 días calendario en pesos mexicanos, a partir de la entrega de la documentación para trámite de pago en 
la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias señalando que los 
servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados, y no se 
otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, para la adquisición de 
equipos para comedor, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su décima tercera reunión ordinaria, de fecha 28 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
apertura técnica 

00027001-019-99 $400 
Costo en compraNET: $200 

25/08/99 24/08/99 
11:30 Hrs. 

1/09/99 
9:30 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Máquina lavaloza 
2 0000000000  Freidora eléctrica industrial 
3 0000000000  Máquina fabricadora de hielo  

 



Jueves 12 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 11:30 horas en auditorio del edificio sede de 
la Secodam, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas. 
Auditorio del edificio sede de la Secodam. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 9:30 horas en el auditorio del edificio sede de la Secodam, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes: comedor de la Secodam, avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, 

código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 1er. piso ala sur. 
* Vigencia de la entrega: máximo 45 días a partir del fallo de la licitación pública internacional. 
* Las condiciones de pago serán: a los diez días naturales después de la presentación de la factura en la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Licitación 18576018-004-99; objeto, adjudicación de un contrato de fletamento por tiempo, por un periodo de 3 meses +/- 15 
días, opción fletador, de un remolcador del rango de 20/22 toneladas métricas de tirón a punto fijo para la asistencia a buques 
en puertos, remolque en puertos, altamar y/o fluviales, transporte de provisiones y/o personal a instalaciones Costa afuera, 
etc., en la costa este de México, así como auxiliar en casos de emergencia a terminales y/o buques de Pemex o a su servicio; 
nombre y domicilio del ganador; Naviera Armamex, S.A. de C.V., Homero número 440, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales 
Polanco, código postal 11570, México, D.F.; fecha de fallo, 30 de junio de 1999; monto: 3,500 dólares por día (total: 
374,500.00 USD). 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 109748) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de inmuebles de las unidades médicas de Campeche, Calkiní, Champotón, Hecelchakán y 
Hopelchén, así como la rehabilitación de los equipos electromecánicos de las clínicas de Campeche y Ciudad del Carmen, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637110-005-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

14/09/1999 14/09/1999 
10:00 horas 

8/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30208 Rehabilitación de inmuebles de las unidades médicas de Campeche, Calkiní, Champotón, 
Hecelchakán y Hopelchén 

1/10/1999 15/12/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00637110-006-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

14/09/1999 14/09/1999 
14:00 horas 

8/09/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30208 Rehabilitación de equipos electromecánicos adosados a los inmuebles de las clínicas 
hospitales de Campeche y Cd. del Carmen 

1/10/1999 15/12/1999

 
* Ubicación de la obra: las obras se realizarán en las unidades médicas de Campeche, Ciudad del Carmen, Calkiní, 

Champotón, Hecelchakán y Hopelchén. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Gobernadores número 552, tercer piso, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el 
siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos 
que deberán depositarse a la cuenta número 4012 4174 08 de banco Bital, S.A. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas del Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicadas en 
avenida Gobernadores número 552, tercer piso, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* La visita a los lugares de las obras o trabajos se establece en las bases de licitación. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas para la licitación 

00637110-005-99 y a las 14:00 horas para la licitación 00637110-006-99, y la apertura de las propuestas económicas el 
día 28 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas para la licitación 00637110-005-99 y a las 14:00 horas para la licitación 
00637110-006-99, en la avenida Gobernadores número 552, tercer piso, colonia Centro, código postal 24000, 
Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará en ambas licitaciones un anticipo de 20%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados se establece en las bases de 

licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos se establecen en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato se establecen en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago se establecen en las bases de licitación. 

CAMPECHE, CAMP., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. HUMBERTO VIVANCO BARCELO 
RUBRICA. 

(R.- 109749) 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
Adquisición de un sistema integral de administración de riesgos (software); y vehículos automotores, de conformidad con lo 
siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su sesión extraordinaria 008/99, el día 14 de julio de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06325001-016-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,050 

20/08/1999 23/08/1999 
9:00 horas 

2/09/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Sistema integral de administración de riesgos (Software) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06325001-017-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

20/08/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

31/08/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Vehículos automotores 12

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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2. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

3. Los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en avenida Industria Militar número 
1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6. Lugar de entrega: en las oficinas generales del Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. ubicadas en 

avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, 11200, México, D.F., en días y horas hábiles. 
7. El plazo de entrega: los especificados en cada una de las bases. 
8. Las condiciones de pago serán: las especificadas en las bases. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

TTE. COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. PEDRO ALBERTO ALCALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109751) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. 30100001-013-99 
CONVOCATORIA 012-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional para la 
adquisición de un Docucenter (sistema básico de documentación, verificación, identificación y certificación de pruebas de 
investigación), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios en la 13a. sesión ordinaria del día 21 de julio de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

30100001-013-99 $ 1,000.00 
Costo en compraNET: 

$ 750.00 

18/08/99 18/08/99 
18:30 horas 

26/08/99 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
01 0000000000 Docucenter (sistema básico de documentación, verificación, identificación y certificación de 

pruebas de investigación) 
 

Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
de Mier número 32 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: en el almacén general de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Coyoacán número 1635, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes. 
Plazo de entrega de los bienes: 40 días hábiles después de la formalización del pedido. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación, debidamente requisitada, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 30100001-014-99 

CONVOCATORIA 013-99 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la 
adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en la 13a. sesión ordinaria del día 21 de julio de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
30100001-014-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

18/08/99 19/08/99 
11:00 horas 

24/08/99 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
15 0000000000 Pliegos de cartulina amarillo canario de 50 x 70 cm. de 58 Kgs. 15,000
17 00000000000 Pliegos de cartulina corsigan de 56 x 87 de 10 kgs. 5,000
21 00000000000 Mochila tipo cartero en piel color negro 156
22 00000000000 Papel bond tamaño carta de 36 kgs. 4,500
23 00000000000 Papel bond tamaño oficio de 50 kgs. 4,525
 

Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante: mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
de Mier número 32 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., en compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: en el almacén general de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Coyoacán número 1635, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes. 
Plazo de entrega de los bienes: 8 días hábiles después de la formalización del pedido. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación, debidamente requisitada, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
 RUBRICA. 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de lo siguiente: 
Convocatoria 06 
Adquisición de papelería, consumibles de cómputo, suministros de limpieza y accesorios varios, de conformidad con lo 
siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-006-99 $290 
Costo en compraNET: 

$232 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Adquisición de consumibles de cómputo San Pedro Garza García, N.L. 
2 0000000000  Adquisición de consumibles de cómputo Mazatlán, Sin. 
3 0000000000  Adquisición de consumibles de cómputo Zapopan, Jal. 
4 0000000000  Adquisición de consumibles de cómputo Puebla, Pue. 
5 0000000000  Adquisición de consumibles de cómputo Mérida, Yuc. 

 
Convocatoria 07 
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Adquisición de equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06600001-007-99 $800 

Costo en compraNET: 
$640 

23/08/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Camionetas Pick Up con aire acondicionado 6 cilindros Mod. 1999 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 2375, 5o. piso, México, D.F., y en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, código 
postal 58341, Morelia, Michoacán, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de Fondo 
de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la División de Servicios Generales, edificio B, 1er. nivel, 
ubicado en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, Mich., código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la División de 
Servicios Generales, edificio B, 1er. nivel, ubicado en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, Mich., código 
postal 58341, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las condiciones de pago serán: se llevará a cabo el pago mediante cheque nominativo para abono en cuenta del 

proveedor, el pago se hará dentro de los diez días naturales siguientes, a partir de la fecha de recepción de la factura 
respectiva y de conformidad por parte de FIRA, en los términos y condiciones establecidos en el pedido y bases. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50% para la licitación número 06600001-007-99. 
* Lugar de entrega: señalados en las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega señalado en 

las bases de licitación. 
* Plazo de entrega para la licitación número 06600001-006-99: a partir del 20 de septiembre y hasta el día 27 del mismo 

mes y año. 
* Plazo de entrega para la licitación número 06600001-007-99: 40 días naturales, a partir de la fecha de firma del contrato. 

MORELIA, MICH., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. VICTOR MANUEL SUAREZ Y URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 109755) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCURADURIA SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de administración y mobiliario, de conformidad con lo siguiente: con acortamiento de plazos con 
fundamento en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y aprobado por el Comité de Adquisiciones de 
la Procuraduría Social del Distrito Federal, en la 2a. sesión extraordinaria efectuada el 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
30001015-005-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$950 

18/08/1999 19/08/1999 
11:00 horas 

24/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I150200364 Televisión 
2 I150200364 Televisión 
3 I450400002 Acondicionador aire 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Colima número 161, planta baja, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría Social, en 
compraNET, mediante los recibos de pago que genere el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en 6o. piso, sala de junta de 
Procuradores, ubicada en calle Colima número 161, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
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* Revisión de documentación legal y administrativa, y la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto 
de 1999 a las 11:00 horas. 

* La apertura de la propuesta económica el día 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en Colima número 161, colonia 
Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Colima 161, sótano, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: diez días hábiles siguientes a la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION E INFORMATICA 

C.P. RODOLFO A. JARAMILLO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 109758) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

DIVISION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de aplicación sala de espera del área de quirófanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

12215002-005-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$900 

19/08/1999 19/08/1999 
16:30 horas 

19/08/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Ampliación sala de espera del área de quirófanos 27/09/1999 31/12/1999
* Ubicación de la obra: avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, código postal 14000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo directamente en la caja del Instituto Nacional de Cancerología de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, debiendo acreditar antes del inicio de la junta de aclaraciones el pago de 
inscripción en cualquiera de sus modalidades. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en el aula magna del Instituto, 
ubicada en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
Delegación Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en acreditación de la 

capacidad técnica de la empresa o del responsable técnico minimo de un año en obras adjudicadas por licitación pública. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: se recomienda presentar en la División de Servicios Generales 

los siguientes documentos para cotejarlos con los originales: comprobante del capital mínimo solicitado mediante copia 
del balance financiero auditado por contador público, anexando copia de la cédula profesional del contador; fotocopia del 
acta constitutiva y el poder notarial del apoderado legal; relación de contratos en vigor, acreditación técnica (curriculum 
vitae); llenado de las declaración, escritas de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
de Obras Públicas y declaración escrita de la resolución miscélanea fiscal para 1999 artículo 32-D, estos documentos se 
revisarán y se entregarán al día siguiente de la presentación; los documentos se recibirán de lunes a viernes de 10:00 a 
11:00 horas y se entregarán ya cotejados (originales, copias) al día siguiente de su recepción. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir con los documentos solicitados previos a la 
compra de bases; cumplir con los requisitos de los documentos solicitados en las bases del concurso; cumplir 
satisfactoriamente con las condiciones legales, técnicas y económicas que garanticen satisfactoriamente los trabajos que 
se adjudiquen, presentando la proposición solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: los trabajos se cubriran contra la presentación de estimaciones y factura de los trabajos 
ejecutados en su totalidad, previa revisión y autorización por parte del Instituto, en los términos de la normatividad vigente. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
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ENCARGADO DE LA DIVISION DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANGEL CANO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.-109759) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE OBRA PUBLICA Y PLANEACION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Proyecto Ejecutivo del Centro de Capacitación y de Negocios en Comercio Internacional, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Gabriel Leyva Lara, con cargo 
de Director General Adjunto de Administración, el día 4 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al terreno Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

06305002-001-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

16/08/1999 16/08/1999 
15:00 horas 

13/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Proyecto ejecutivo del Centro de Capacitación y de Negocios en Comercio Int. 6/09/1999 27/10/1999
 
* Ubicación de la obra: bulevar Adolfo Ruiz Cortines, 4284, colonia Jardines del Pedregal de San Angel, Delegación 

Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Gerencia de Obra Pública y Planeación de Recursos Materiales, sita en 
Periférico Sur 4333, 4o. piso, Pte., colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, 14210, D.F., mediante 
cheque de caja o certificado a favor del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en el inmueble ubicado en 
Periférico Sur 4333, planta baja, ala poniente, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., código 
postal 14210. 

* La visita al terreno ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4284, colonia Jardines del Pedregal de San Angel, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., se realizará el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en Periférico Sur número 4333, planta baja, Pte., 
colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum 

vitae en el que se acredite experiencia comprobable de proyectos similares, que estén vigentes o que se hayan ejecutado 
durante el último año, indicando los datos necesarios para comprobar esta información. Presentar la currícula del 
personal directivo y técnico que se encargue del proyecto, así como el equipo e infraestructura con que cuenta para el 
desarrollo del proyecto que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta licitación. 
Deberán presentar relación de contratos similares a los licitados, celebrados tanto con la administración pública, así 
como con particulares, señalando el importe total contratado y el plazo de ejecución de cada uno de ellos, con el fin de 
verificar la experiencia técnica y capacidad financiera de los participantes. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: copia certificada de testimonio que contenga la escritura pública 
en la que se haya otorgado el acta constitutiva de la misma, original o copia certificada del poder notarial con el que se 
acredite la personalidad del representante, copia de la cédula de identificación fiscal. Documentación que compruebe el 
capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el balance deberá ser presentado en 
papel membretado del auditor. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y artículo 47 fracciones XV y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Los planos de la licitación de referencia sólo estarán disponibles en la 
Gerencia de Obra Pública y Planeación de Recursos Materiales, ubicada en Periférico Sur 4333, cuarto piso, Poniente, 
colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F., por lo cual, en caso de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a esta Gerencia para obtenerlos. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la entidad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis de las proposiciones técnicas, formulará el 
dictamen técnico y una vez dado a conocer éste, se abrirán los sobres con las propuestas económicas y se realizará el 
análisis comparativo de las propuestas mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, de los que 
hubiesen reunido las condiciones necesarias, haya presentado la propuesta solvente cuyo precio sea el más bajo y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: 20% de anticipo, hasta completar el 90% mediante estimaciones y por conceptos 
totalmente terminados, el 10% a la terminación y finiquito de los servicios y trabajo contratado. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO FARRUGIA SANTURTUN 

RUBRICA. 
(R.- 109765) 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de audio y video, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06305001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$650 

20/08/1999 20/08/1999 
15:00 horas 

27/08/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200294 Proyector múltiple 
2 I150400042 Videocámara 
3 I150200082 Cámara fotográfica 
4 I150200294 Proyector múltiple 
5 I150200454 Equipo modular 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en Periférico Sur número 4333, 
planta baja, ala poniente, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., ubicada en Periférico Sur 
número 4333, colonia Jardines en la Montaña, México, D.F., código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas en Periférico Sur número 4333, colonia Jardines 
en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Providencia número 129, colonia Los Olivos, Delegación Tláhuac, México, D.F., código postal 13210, 

los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: contra entrega. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06305001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$650 

23/08/1999 23/08/1999 
15:00 horas 

30/08/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Detector portátil de explosivos 
2 I150200304 Radio onda corta y/o larga (transmisor y receptor) 
3 0000000000 Equipo básico de rescate 
4 0000000000 Binoculares de visión nocturna 
5 I150200010 Altoparlante 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en Periférico Sur número 4333 

4o. piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, D.F. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 11:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 11:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 11:30 horas en Periférico Sur número 4333, colonia Jardines 
en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Providencia número 129, colonia Los Olivos, Delegación Tláhuac, México, D.F., código postal 13210, 

los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: pago contra entrega. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO FARRUGIA SANTURTUN 

RUBRICA. 
(R.- 109769) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
PROVEEDORES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, QUE NO SE ENCUENTREN 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, IMPRESION DE 
FORMATOS, SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE, ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, 
SERVICIO DE VIGILANCIA, SERVICIO DE LIMPIEZA, COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00017031-001-99 $350 

COSTO EN compraNET: 
$245 

23/08/1999 23/08/1999 
10:00 HORAS 

30/08/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000040 CINTAS PARA MAQUINAS DE OFICINA 30
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00017031-002-99 $350 

Costo EN compraNET: 
$245 

23/08/1999 23/08/1999 
18:00 HORAS 

30/08/1999
18:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660800004 FORMAS IMPRESAS 250
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00017031-003-99 $350 

COSTO EN compraNET: 
$245 

23/08/1999 24/08/1999 
10:00 HORAS 

31/08/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200024 GASOLINA 4,913
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00017031-004-99 $350 

COSTO EN compraNET: 
$245 

23/08/1999 24/08/1999 
18:00 HORAS 

31/08/1999
18:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 15
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00017031-005-99 $350 

COSTO EN compraNET: 
$245 

23/08/1999 25/08/1999 
10:00 HORAS 

1/09/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00017031-006-99 $350 

COSTO EN compraNET: 
$245 

23/08/1999 25/08/1999 
18:00 HORAS 

1/09/1999
18:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 28
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN MORELOS NUMERO 33, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, 
VERACRUZ, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 21:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA; 23 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA LA 
IMPRESION DE FORMATOS; 24 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE; 24 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
FOTOCOPIADO; 25 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA; 25 DE 
AGOSTO DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ, VER, UBICADO EN CALLE MORELOS NUMERO 33, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA; 30 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 
18:00 HORAS PARA LA IMPRESION DE FORMATOS; 31 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS PARA EL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE; 31 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA EL ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO; 1 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA; 1 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS 
PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA; 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA LA 
IMPRESION DE FORMATOS; 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE; 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
FOTOCOPIADO; 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA; 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 18:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA LA CALLE EN MORELOS 
NUMERO 33, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LA DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ, DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 
21:00 HORAS EN LA CALLE MORELOS NUMERO 33 ESQUINA CONSTITUCION, COLONIA CENTRO. 

 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA VER ANEXO I DONDE SE ESPECIFICAN LAS 
CARACTERISTICAS; PARA LA IMPRESION DE FORMATOS VER ANEXO I DONDE SE ESPECIFICA CANTIDAD 
DE MATERIAL DE IMPRESION, ASI COMO EL CALENDARIO DE ENTREGA DE LOS MISMOS; PARA EL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE VER ANEXO I DONDE SE ESPECIFICA CANTIDAD DE VALES, ASI COMO EL 
CALENDARIO DE ENTREGA DE LOS MISMOS; PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 
CONSULTAR ANEXOS I Y II DONDE SE ESPECIFICA EL TIPO DE EQUIPO A CONTRATAR CON SUS 
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CARACTERISTICAS Y LUGARES DE ENTREGA DE LOS MISMOS EQUIPOS; PARA EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA SE REQUIEREN 5 ELEMENTOS, 3 PARA LA DELEGACION ESTATAL VERACRUZ Y 2 PARA LA 
SUBSEDE DE LAS OFICINAS DE XALAPA, VER. PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA SE REQUIEREN 28 
PERSONAS VER ANEXOS I Y II DONDE SE ESPECIFICA MATERIAL DE LIMPIEZA SOLICITADO, ASI COMO 
LUGARES DONDE DEBE UBICARSE EL PERSONAL. 

* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL. 
VERACRUZ, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. MANUEL LIAÑO CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 109771) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subdirector Técnico el día 3 de agosto de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140022-001-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,720 

24/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos (C.E.C. y T., terminación de P.B. escalera 1ee, intendencia 
1ee, laboratorio de cómputo 5ee. P.A. taller de 

dibujo 6ee y obra exterior) 

27/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: C.E.C. y T., Cortázar, Cortázar, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11140022-002-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,720 

24/08/1999 24/08/1999 
13:00 horas 

23/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos (Universidad Pedagógica Nacional, terminación de: P.B. 
escalera 1ee, servicios sanitarios 2ee, taller de operación de paquetes de cómputo 

4ee, cubículos 2ee. P.A.: 4 aulas de 2ee c.u., escalera 1ee y obra exterior) 

27/09/1999 

 
* Ubicación de la obra: Universidad Pedagógica Nacional, Celaya, Celaya, Gto. 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en consulta y venta 
en Internet://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Zona de Guanajuato, sita en Plaza Hidalgo número 1, 
Guanajuato, Gto., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para su previa consulta y adquisición mediante cheque de caja o 
certificado a favor del C.A.P.F.C.E. en la caja general ubicada en Plaza Hidalgo número 1, Guanajuato, Gto. En compraNET, a 
través de los formatos de pago y procedimientos que establece el sistema. 
Los participantes inscritos por el sistema compraNET, no están exentos de la revisión previa de la documentación que los 
acredite, así como de recoger los planos en esta Jefatura de Zona. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Zona, ubicada en Plaza Hidalgo número 1, 
colonia Centro, Guanajuato, Gto., código postal 36000, en las fechas y hora indicada. 
Requisitos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o el administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. 

 Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En 
caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el 
C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y curriculum de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
8.- El C.A.P.F.C.E. otorgará un anticipo de 10% de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio para inicio de 

los trabajos y hasta un 15% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de 
instalación permanente y demás insumos que se requieran, de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que 
se trate. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de las oficinas del C.A.P.F.C.E, ubicadas en 
Plaza Hidalgo número 1, Guanajuato, Gto., en la fecha y hora indicada. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DE LA JEFATURA DE ZONA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

ING. GERARDO HERNANDEZ CUETO 
RUBRICA. 

(R.- 109773) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE VENTA DE BOLETOS DE AVION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

00017007-005-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$300 

19/08/1999 
12:00 HORAS 

26/08/1999 
12:00 HORAS 

26/08/1999
18:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE VENTA DE BOLETOS DE AVION
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

PUBLICAS, LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES Y 
ESPECIFICACIONES EN LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACION 
ESTATAL EN COAHUILA, UBICADAS EN AVENIDA MORELOS ESQUINA CON RAMON 
CORONA, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, 
COAH., A PARTIR DEL DIA 12 DE AGOSTO Y HASTA EL 19 DE AGOSTO DE 1999, DE 
LAS 9:00 A LAS 15:00 DE LUNES A VIERNES, O BIEN EN INTERNET: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. EL COSTO DE LAS BASES EN CONVOCANTE ES 
DE $400.00, PRESENTANDO CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION; EL COSTO DE LAS BASES EN compraNET ES DE 
$300.00, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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LAS JUNTAS ACLARATORIAS Y LOS ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN AVENIDA MORELOS ESQUINA CON RAMON CORONA, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, 
CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAH. 
PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-17) 16-79-19 Y 16-85-35. 

COAHUILA, A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 

LIC. JOSE HECTOR CARREON HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 109774) 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30104001-004-99   3/08/99 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17 y 18 

18 Bienes 
informáticos 

Contrato 1,251,497.00 1,251,497.00 Sistemas e Implementos 
Empresariales, S.A. de 

C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

J. HUMBERTO SALAZAR VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109776) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA POR SEGUNDA 
OCASION A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE OFICIO NUMERO 210.-99-N-DGP-00211 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1999, 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA UB CAMINOS RURALES E INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DE 
CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE: 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFIN), HA RECIBIDO DEL FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO 
AGRICOLA (FIDA), EL PRESTAMO NUMERO 303-ME EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE 
EL PROYECTO DE DESARROLLO RURAL DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE PUEBLA Y SE 
PRETENDE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADO A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO AL CONTRATO DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL E HIDROAGRICOLA DE LA SIERRA NEGRA Y MIXTECA DEL ESTADO 
DE PUEBLA. 
 

LICITACION 
LPN-INI-PID 

DESCRIPCION GENERAL U. DE 
MED. 

CANTIDAD COSTO DE 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LAS OBRAS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

03/99 ELECTRIFICACION, EQUIP. SIST. RIEGO 
EJIDO GPE. Q=12 LPS 

POZO UNO 1,000.00 23-08-99 
8:00 HRS. 

24-08-99 
11:00 HRS. 

04/99 ADQ. REF. ACC. Y HERR. MENOR   1,000.00 -.- 24-08-99 
 BARRENAS 0.80 MTS PZA. 12   14:00 HRS. 
 BARRENAS 1.60 MTS PZA. 12    
 BARRENA 20.40 MTS PZA. 6    
 BARRENA 3.20 MTS PZA. 6    
 NEUMATICO 1300-24  PZA. 2    
 NEUMATICO 17.5-25 PZA. 2    
 CAMARA 1300-24 PZA. 2    
 CAMARA 17.5-25  PZA. 2    
 NEUMATICO 1000-20 PZA. 12    
 CAMARA 1000-20 PZA. 12    
 CORBATA 1000-20 PZA. 12    
 NEUMATICO R17.50 PZA. 6    
 CAMARA R17.50 PZA. 6    
 CORBATA R17.50 PZA. 6    
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 ACUMULADOR 27 PLACAS PZA. 4    
 ACUMULADOR 15 PLACAS  PZA. 6    
 HERR. CORTE D65E-8E TRACTOR JGO. 1    
 HERR. CORTE 120G MOTO JGO. 1    
 FILTROS PZA. 149    

05/99 ADQ. LUBRICANTES LTS. 2,250.00 1,000.00 -.- 25-08-99 
10:00 HRS. 

06/99 ADQ. MAT. DE CONSTRUCCION   1,000.00 -.- 25-08-99 
 CEMENTO TIPO 1 TON. 40   14:00 HRS. 
 VARILLA 3/8” DIAM. TON. 2.5    

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA CAJA DE LA DELEGACION ESTATAL DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA EN 
PUEBLA, SITA EN LA CALLE 13 SUR NUMERO 2108, COLONIA SANTIAGO, CODIGO POSTAL 72000, DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUE., A PARTIR DE LA PUBLICACION Y HASTA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 1999, EN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO 
NACIONAL INDIGENISTA. 

• LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LA PRESENTE Y, EN LAS 
BASES CORRESPONIENTES, EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION ESTATAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
INDIGENISTA, SITA EN LA CALLE 13 SUR NUMERO 2108, COLONIA SANTIAGO, CODIGO POSTAL 72000, DE 
LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE. 

• HABRA UNA VISITA DE CAMPO PARA LA LICITACION LPN-INI-PID-03/99 ELECTRIFICACION Y EQUIPAMIENTO 
DE POZO QUE SERA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 8:00 HORAS, PUNTO DE REUNION CENTRO 
COORDINADOR INDIGENISTA DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE., UBICADO EN AVENIDA DEFENSORES DEL 
6 DE JULIO NUMERO 45, TELEFONOS 01-242-15476 Y 15450. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL LUGAR DE ENTREGA SERA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, DE LOS CUALES EL 10% 

SERA PARA INICIO, EL 20% RESTANTE SERA EMPLEADO PARA LA ADQUISICION DE LOS MATERIALES. 
• LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS SERA POR PARTIDA Y SE 

FUNDAMENTARAN EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ES DECIR, 
ENTRE LOS LICITANTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LA LICITACION, 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE INSTITUTO 
Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DE 10 DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 
ESTIMACION CORRESPONDIENTE PARA LA LICITACION LPN-INI-PID-03/99. 

PUEBLA, PUE., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. RICARDO HUESCA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 109778) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
PLANTA TLAHUAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las 
adquisiciones de un equipo de cromatografía y 7 bombas, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20143040-004-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

20/08/1999 
 

20/08/1999 
12:30 horas 

27/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 00000000000 Equipo de cromatografía 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20143040-005-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

20/08/1999 
 

20/08/1999 
16:00 horas 

27/08/1999
16:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 00000000000 Bomba centrífuga horizontal sanitaria 
2 00000000000 Bomba rotatoria de desplazamiento positivo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales de la Planta Tláhuac de Liconsa, S.A. de C.V., ubicada en calle 
Santa Catarina número 2, colonia Santa Catarina, código postal 56619, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de 
México, con el siguiente horario: del 12 al 19 de agosto de 1999 de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas, y el día 20 de 
agosto del mismo año será de 9:00 a 12:00 horas, para ambas licitaciones. 

* La forma de pago es, en las instalaciones de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a pagarse en la caja 
general de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio citado con antelación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:30 horas para la licitación 20143040-004-
99, y a las 16:00 horas para la licitación 20143040-005-99 en la sala de capacitación de la Planta Tláhuac, ubicada en 
calle Santa Catarina número 2, colonia Santa Catarina, código postal 56619, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México. 

* El acto de registro será, para ambas licitaciones, el día 27 de agosto de 1999 e iniciará a las 10:30 horas para la licitación 
20143040-004-99 y para la licitación 20143040-005-99 a las 15:30 horas; asimismo, el acto de presentación de 
propuestas técnica y económica y apertura de ofertas técnicas será el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas para la 
licitación 20143040-004-99 y el mismo día a las 16:00 horas para la licitación 20143040-005-99, ambos eventos en la 
sala de capacitación de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio citado con antelación. 

* La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas para la 
licitación 20143040-004-99 y el mismo día a las 16:00 horas para la licitación 20143040-005-99 en la sala de 
capacitación de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio señalado con antelación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será para la licitación 20143040-004-99 en Oficinas Centrales, ubicadas en calle Ricardo Torres 

número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo y para la licitación 20143040-005-99 en el almacén de refacciones de Planta 
Tláhuac de Liconsa, S.A. de C.V., ubicado en calle Santa Catarina número 2, colonia Santa Catarina, código postal 
56619, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

* Plazo de entrega: el tiempo de entrega será hasta el 28 de octubre de 1999, para ambas licitaciones. 
* Las condiciones de pago serán: a los 18 días naturales posteriores a la presentación previa de su factura a revisión, para 

ambas licitaciones. 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PLANTA TLAHUAC 
LIC. JORGE ENRIQUE RUIZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 109789) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de acondicionamiento, adaptación y remozamiento del Centro de Producción y Procesamiento de 
Correspondencia para Medianos y Grandes Clientes y trabajos complementarios "Peralvillo", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09338001-025-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,150 

23/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
11:00 horas 

30/08/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 6/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Centro de Producción y Procesamiento de Correspondencia para Medianos y Grandes Clientes, 

calle Gorostiza número 93, esquina avenida Del Trabajo, colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06201, 
México, D.F. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Netzahualcóyotl número 109-7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales de los 
bancos Bital y Citibank, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta 400 8513 467. 
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* Los planos y catálogo de conceptos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar 
por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 109-7o. piso, colonia Centro, código postal 
06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Centro de Producción y Procesamiento de Correspondencia 
para Medianos Clientes, calle Gorostiza número 93, esquina avenida Del Trabajo, colonia Morelos, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06201, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* No habrá anticipos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo solicitado en bases. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: lo solicitado en bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como en bases. 
* Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por trabajos ejecutados dentro de los 30 días naturales 

(artículo 66 de la LAOP) y numeral 3.I de las bases. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 109790) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA POSTAL ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA Y GUADALAJARA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de acondicionamiento, adaptación, rehabilitación y trabajos complementarios de la Delegación Comercial y el 
Centro de Depósitos Masivos de Tijuana, B.C., y reubicación, adecuación, rehabilitación y trabajos complementarios de la 
Delegación Comercial y Ampliación del Centro de Depósitos Masivos Guadalajara, Jal., de conformidad con lo siguiente: 
09338003-001-99 G.P.E. Baja California 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09338003-001-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

23/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 6/09/1999 
 
09338014-002-99 G.P.E. Guadalajara 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09338014-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

23/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 8/09/1999 
* Ubicación de la obra: Delegación de Depósitos Baja California, ubicada en avenida Negrete y calle Once número 2005, 

Zona Centro, Tijuana, B.C., código postal 22001, y Delegación Comercial Jalisco, sita en avenida Alcalde esquina 
Hospital, Sector Hidalgo, código postal 44285, Guadalajara, Jal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el Departamento de Bienes Inmuebles, sito en Netzahualcóyotl número 109-7o. piso, colonia Centro, código postal 
06082, México, D.F., en el horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas y en la G.P.E. Baja California, sita en 
avenida Pioneros número 1005, colonia Centro Cívico y Comercial, código postal 21001, Mexicali, Baja California, y 
G.P.E. Jalisco en Palacio Federal y Hospital, colonia Barranquita, Sector Hidalgo, código postal 44285, Guadalajara, Jal., 
estas últimas con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales de los 
bancos Bital y Citibank, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta 400 8513 467. 

* Los planos y catálogo de conceptos sólo estarán disponibles en las direcciones siguientes: Departamento de Bienes 
Inmuebles, sito en Netzahualcóyotl número 109-7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, México, D.F., y en las 
respectivas gerencias postales estatales, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. 

* La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de cada 
Gerencia Postal Estatal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en la Delegación de Depósitos Baja California, ubicada en avenida 
Negrete y calle Once número 2005, Zona Centro, Tijuana, B.C., código postal 22001, y Delegación Comercial Jalisco, 
sita en avenida Alcalde esquina Hospital, Sector Hidalgo, código postal 44285, Guadalajara, Jal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* No habrá anticipos. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: lo solicitado en bases. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: lo solicitado en bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como en bases. 
* Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por trabajos ejecutados dentro de los 30 días naturales 

(artículo 66 de la LAOP) y númeral 3.1 de las bases. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 109791) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN TAPACHULA, CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de limpieza general y deshierbe del derecho de vía, desazolve de obras de drenaje y obras 
complementarias de drenaje en el Camino Directo Arriaga-Huixtla, del kilómetro 46+000 al 250+000, en el Estado de Chiapas, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Miguel A. Chagoya Pérez, con 
cargo de Presidente del Subcomité de Obra Pública, el día 3 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120021-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/08/1999 23/08/1999 
16:00 horas 

23/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de limpieza general y deshierbe del derecho de vía de carreteras 15/09/1999 30/11/1999
 
* Ubicación de la obra: Camino Directo Arriaga-Huixtla, del kilómetro 46+000 al 250+000, en el Estado de Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Central Poniente esquina Avenida 14 Sur, 3er. piso, Antiguo Palacio de Gobierno sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, Tapachula, Chiapas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el importe deberá de cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en la Subgerencia Administrativa de la Gerencia del 
tramo Arriaga-Huixtla, en días hábiles. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia del Tramo Arriaga-Huixtla, ubicada en avenida Central Poniente esquina Avenida 14 Sur, 3er. piso, Antiguo 
Palacio de Gobierno, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las instalaciones de la Plaza de Cobro número 80, Huixtla, sita 
en el kilómetro 241+800 del Camino Directo Arriaga-Huixtla, en el Estado de Chiapas, código postal 30640, Huixtla, 
Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en avenida Central Poniente esquina Avenida 14 
Sur, 3er. piso, Antiguo Palacio de Gobierno sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: copias de actas de 

entrega-recepción de los contratos de obras similares que se hayan celebrado con la administración pública federal y/o 
particulares de los últimos tres años, y copia de las carátulas de contratos similares a la obra objeto de esta licitación que 
se encuentren vigentes. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: personas morales: 
a) Carta poder simple de la persona que asista a entregar la propuesta. 
b) Identificación oficial y copia (credencial de elector, licencia de manejo, pasaporte o cédula profesional), de la 

persona que asista a entregar la propuesta. 
c) Copia certificada y copia simple del acta constitutiva y sus reformas. 
d) Copia certificada y copia simple del poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
e) Capital contable mínimo requerido de $800,000 con base en la declaración fiscal 1998 o en sus últimos estados 

financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, registrado en la Dirección Federal de Auditoría 
Fiscal de la SHCP y copia simple. 

f) Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Para personas fisicas: copia 
certificada del acta de nacimiento y copia simple, cédula profesional (en su caso) y copia simple, registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y copia simple, así como los documentos indicados en los incisos a), b), 
e) y f). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona, que entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensuales o quincenales a la entidad y 
éstas se pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

TAPACHULA, CHIS., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENCIA DEL TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA 

(R.- 109793) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de la gerencia de tramo Oaxaca de 
CAPUFE, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Local de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su primera sesión extraordinaria, el día 9 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120010-018-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

17/08/1999 17/08/1999 
13:00 horas 

24/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios vehículos 4 cilindros acorde anexo 1 A 
 2 0000000000  Servicios vehículos 6 cilindros acorde anexo 1 A 
 3 0000000000  Servicios vehículos 8 cilindros acorde anexo 1 A 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

entronque Oaxaca camino directo de cuota kilómetro 243+000, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de I.S.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan Tehuacán Oaxaca, ubicada en entronque Oaxaca camino directo de cuota kilómetro 
243+000, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en entronque Oaxaca camino directo de cuota 
kilómetro 243+000, código postal 68263, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar del servicio: ciudad Oaxaca, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de servicio: del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
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* Las condiciones de pago serán: al segundo martes después de la presentación de las facturas a la Superintendencia de 
Rec. Materiales. 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENCIA DE TRAMO OAXACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
(R.- 109794) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09120007-003-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 5 Acetato Paquete $163.00 $815.00 

2 2 Cintas para impresora Pieza $546.54 $1,093.08 
3 10 Cintas para impresora Pieza $236.50 $2,365.00 
4 6 Cintas para impresora Pieza $238.75 $1,432.50 
5 5 Cintas para impresora Pieza $580.70 $2,903.50 
6 2 Cintas para impresora Pieza $1,300.90 $2,601.80 
7 18 Cintas para impresora Pieza $439.61 $7,912.98 
8 100 Cintas para impresora Pieza $580.70 $58,070.00 
9 8 Cintas para impresora Pieza $261.11 $2,088.88 
10 10 Cintas para impresora Pieza $216.42 $2,164.20 
11 3 Cintas para impresora Pieza $972.65 $2,917.95 
12 4 Cintas para impresora Pieza $245.24 $980.96 
13 4 Cintas para impresora Pieza $245.24 $980.96 
14 4 Cintas para impresora Pieza $245.24 $980.96 
15 6 Cintas para impresora Pieza $236.50 $1,419.00 
16 136 Cintas para impresora Pieza $37.71 $5,128.56 
17 104 Cintas para impresora Pieza $203.45 $21,158.80 
18 8 Cintas para impresora Pieza $42.30 $338.40 
19 8 Cintas para impresora Pieza $33.53 $268.24 
20 16 Cintas para impresora Pieza $159.50 $2,552.00 
21 60 Cintas para impresora Pieza $75.15 $4,509.00 
22 16 Cintas para impresora Pieza $154.73 $2,475.68 
23 30 Cintas para impresora Pieza $79.35 $2,380.50 Venta Asesoría en Computación del Sureste, S.A. 

24 24 Cintas para impresora Pieza $69.10 $1,658.40 
25 108 Cintas para impresora Pieza $59.70 $6,447.60 
26 40 Cintas magnéticas Pieza $83.40 $3,336.00 
26 40 Cintas magnéticas Pieza $83.40 $3,336.00 
27 60 Disco compacto Pieza $13.40 $804.00 
28 1 Discos magnéticos flexibles Caja     
29 4 Papel para impresora Rollo $412.41 $1,649.64 
30 10 Papel para impresora Paquete $150.34 $1,503.40 
31 5 Papel para impresora Paquete $177.00 $885.00 

32 4 Portadisquetes Pieza $65.00 $260.00 

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGACION VI ZONA SURESTE 
(R.- 109795) 

COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de reactivos, sustancias químicas, material de laboratorio y medicinas y productos farmacéuticos, de 
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conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero 
Angel Domínguez Baños, con cargo de Director General de Administración y Finanzas, el día 6 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08130001-011-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

17/08/1999 17/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Celulosa 
 2 0000000000  Cloruro de sodio 
 3 0000000000  Fenol 
 4 0000000000  Formol 
 5 0000000000  Fuxina 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 321-2o. piso, colonia Del Valle, código postal 3100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación, quedando a disposición de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal, ubicado en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta baja, colonia Del Carmen 
Coyoacán, código postal 4100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, planta 
baja, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 4100, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.3 de las bases de la licitación, los días lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo dispuesto en el punto 1.2 de las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a 

partir de la fecha en que se entregue la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén correspondiente. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE Y DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ANGEL DOMINGUEZ BAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 109796) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
09120007-004-99   

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE
SIN IVA

1 10 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA PIEZA $45,100.00 $451,000.00

2 1 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA PIEZA $38,780.00 $38,780.00

3 1 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA PIEZA $49,914.00 $49,914.00

4 25 ACCESORIOS 24 SILLAS 
1 SILLON 

PIEZA $680.00 
$8,816.00 

$25,136.00

5 1 ESTUFA COCINA (GAS O ELECTRICA) PIEZA     
6 1 MAQUINA ESCRIBIR ELECTRICA PIEZA $6,028.00 $6,028.00

7 1 ENFRIADOR Y CALENTADOR DE AGUA PIEZA $3,272.00 $3,272.00

8 1 CAMARA FOTOGRAFICA PIEZA $1,151.92 $1,151.92



Jueves 12 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     163 

9 10 CAMARA FOTOGRAFICA PIEZA $3,792.00 $37,920.00

10 2 FAX DE PAPEL TERMICO PIEZA $3,980.00 $3,980.00

11 1 TANQUE DE OXIGENO PIEZA     
12 1 TRANSVASADOR DE CUERDA PIEZA     
13 1 TRANSVASADOR DE YUGO PIEZA     

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGACION VI ZONA SURESTE 
(R.- 109797) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción de alcantarilla de losa en la autopista Carbonera Ojo Caliente, y la reparación del cercado en la 
autopista Monterrey-Nuevo Laredo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Héctor Moreno Toscano, con 
cargo de Delegado Regional, el día 6 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09120027-007-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

20/08/1999 20/08/1999 
14:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de alcantarilla de losa en la autopista Carbonera-Ojo Caliente 20/09/1999 
 

* Ubicación de la obra: kilómetro 1+064 de la autopista Carbonera-Ojo Caliente. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, en la Gerencia de tramos 

Saltillo, ubicada en Zaragoza número 516, código postal 25000, Arteaga, Coahuila. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Gerencia de tramo Saltillo, Zaragoza número 516, código postal 

25000, Arteaga, Coahuila. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 17:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas, en Cocula número 303, colonia Mitras Sur, 
código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09120027-008-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

20/08/1999 20/08/1999 
14:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación del cercado del D.D.V. de la autopista Monterrey-Nuevo Laredo 27/09/1999 
 

* Ubicación de la obra: del kilómetro 30+000 al 45+000 de la autopista Monterrey-Nuevo Laredo. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, en oficinas de la Delegación 

Regional X, ubicadas en Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en kilómetro 25+000 de la autopista Monterrey-Nuevo Laredo, frente 

al monumento Solidaridad, código postal 66000, Ciénega de Flores, Nuevo León. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 17:00 horas, en Cocula número 303, colonia Mitras Sur, 
código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Cocula número 303, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
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* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos de 

obras similares en vigor que tengan celebrados con la administración pública federal y/o particulares, señalando el 
importe total del contrato y el importe ejercido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de participar en la licitación correspondiente. 

 Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio de acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido, con base en su declaración fiscal de 1998 o en los últimos estados financieros 

auditados por contador externo, registrado en la Dirección General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

e) Copias de actas de entrega-recepción de contratos de obras similares concluidas en los últimos 3 años y copia de 
carátula de contratos vigentes, que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares. 

f) Con fundamento en las disposiciones generales del Código Fiscal de la Federación, en la regla 2.1.14, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el miércoles 3 de marzo último, las personas físicas o morales deberán presentar 
escrito en papel membretado, donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: que han presentado en 
tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales correspondientes a sus tres últimos 
ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pago provisionales correspondientes a 1999 
por los mismos impuestos. 

 Cuando las personas físicas o morales tengan menos de tres años inscritos en el R.F.C., la manifestación a que se 
refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P., así como los documentos 
previstos en los incisos c), d), e) y f). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad, y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

MONTERREY, N.L., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL X MONTERREY 

(R.- 109798) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 

DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los bienes y servicios que a continuación se enlistan, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120008-021-
99 

$1,000 
Costo en 

compraNET: $700 

20/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

27/08/1999 
9:00 horas 

1/09/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 0000000000  Estación ejecutiva peninsular 1 Pieza 
 2 0000000000  Mesa esquinera de madera 2 Pieza 
 3 0000000000  Estación ejecutiva 5 Pieza 
 4 0000000000  Estaciones semiejecutivas 12 Pieza 
 5 0000000000  Estaciones secretaria tipo A 3 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120008-022-
99 

$1,000 
Costo en 

compraNET: $700 

20/08/1999 20/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999 
11:00 horas 

1/09/1999 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas 
fotocopiadoras 

420,000 Copia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la Delegación 
Regional VII Zona Golfo, ubicada en calle Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 
91709, Veracruz, Veracruz. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán en los días y horarios arriba indicados. 
* Las aperturas de las propuestas técnica y económica serán en los días y horarios arriba indicados en Víctimas del 25 de 

Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: para la licitación de mobiliario, máximo el día 30 de septiembre de 1999; y para la licitación del servicio 

de fotocopiado del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas una vez validadas por la Subdelegación de Administración se pagarán ocho 

días después de entregarse en el Departamento de Recursos Materiales de Capufe, los días de recepción de factura 
serán los martes y jueves en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

VERACRUZ, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

(R.- 109799) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS 

Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09120007-005-99   16/07/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 600 Concreto 
asfáltico 

M3 $960.00 $576,000.00 Reparaciones Industriales del 
Golfo, S.A. de C.V. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGACION VI ZONA SURESTE 
(R.- 109800) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil para la modernización de las oficinas administrativas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

00641020-038-99 $3,738 
Costo en compraNET: 

$2,875 

14/09/1999 9/09/1999 
10:00 horas 

8/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de obra civil para la modernización de la oficinas 25/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: López Mateos número 6, en Tala, Jalisco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano de Seguro 
Social, o en efectivo. En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
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Gubernamentales compraNET, en http://rtn.net.mx.compranet el cual podrá pagarse en las sucursales del banco Bital, 
S.A., en la cuenta número 4008513467. En ambos casos el costo de las bases incluye el I.V.A. 
El catálogo, planos y anexos se entregarán en convocante debido a que éstos, por su complejidad técnica, no estarán 
disponibles vía Internet. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficina administrativa, ubicada en López Mateos número 6, 
código postal 45300, Tala, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en el Departamento 
de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 30%. 
No se podrá subcontratar la obra o parte de la misma. 
La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los requisitos en 
la forma y términos que se establecen en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta 
como se menciona en esta convocatoria. Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación de propuestas y apertura de proposición (1a. etapa). 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poder que acredite la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la L.A.O.P. ni 

en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
4.- Constancia de registro de la Cámara que le corresponda (opcional). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien, 

mediante el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la S.H.C.P., anexando copia 
de la cédula profesional del contador. 

6.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen siete días previos al acto de 
presentación de apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se sujetará a la 
revisión a que se refiere el lineamiento número 1.10 y la norma número 1 de verificación y cumplimiento a que se refieren 
los diarios oficiales de la federación publicados el 15 de marzo de 1996 y 19 de enero de 1994, respectivamente. Vencido 
el plazo no será aceptada ninguna documentación. 
Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la L.A.O.P. ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S., dependiente de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se 
ubican en Leibnitz número 20 octavo piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los criterios de evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados 
conforme el plazo establecido en los artículos 66 y 68 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 

RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 109801) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de uniformes para el personal administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120001-021-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 18/08/1999 
12:30 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Uniformes para dama en color azul acero 
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 2 0000000000  Uniformes para dama en color durazno 
 3 0000000000  Falda color azul acero con rayas blancas 
 4 0000000000  Falda color café oscuro 
 5 0000000000  Blusa color gris estampada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier 
sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 1999 a las 12:30 horas en el salón de usos múltiples de 
CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Calzada de los Reyes número 24, colonia 
Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de CAPUFE, ubicado en Ramal Ceylán Vallejo kilómetro 24+500 Tequesquináhuac, 

Estado de México. 
* Plazo de entrega: máximo el 29 de noviembre de 1999, se aceptarán entregas parciales, mínimas de 20% del total del 

contrato. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas serán validadas por la Gerencia de Personal y se pagarán al siguiente lunes, 

ocho días después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de CAPUFE. 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 109802) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de generadores de agua helada tipo centrífugo, incluye suministro, instalación, conexión y puesta en 
marcha, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por acuerdo número 036/99 por el H. Comité 
Regional Occidente de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, con cargo de Secretario Técnico, el día 6 de agosto de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641125-003-99 $6,500 

Costo en compraNET: 
$4,550 

24/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

31/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Generadores de agua helada tipo centrífugo 325 T.R. (2 Pza.) y 280 T.R. (1 Pza.) 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco; de lunes a viernes con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano de Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la Coordinación Regional de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de instalación de los equipos: 
 Para la Delegación Jalisco será el 23 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. Ubicación: Central de Servicios del Centro 

Médico de Occidente, sita en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, Guadalajara, Jal. 
 En la Delegación Nayarit será el 23 de agosto de 1999 a las 14:00 horas lugar oficina del Jefe de Conservación del 

Hospital General de Zona número 1, sita en kilómetro-5 carretera Tepic-Mazatlán en Tepic, Nay. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: los lugares de suministro, instalación conexión y puesta en operación de los equipos, se identifica en el 

numera XII.1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
• Las condiciones de pago serán: indirecta 50% de anticipo y el 50% restante a los 30 días naturales posteriores, contados 

a partir de la entrega de la documentación completa que acredita el suministro, instalación y puesto en operación de los 
equipos. 

• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 
RUBRICA. 

(R.- 109803) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición y contratación de los rubros que a continuación se mencionan, de conformidad con lo siguiente: 
 

REFERENCIA DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE 
BASES 

FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO
DE APERTURA DE OFERTAS

12270003-002-
99 

Adecuación de áreas de 
almacén y fotocopiado; 

pintura exterior en 
fachada principal y 
estructura metálica 

$1,000.00 
costo en 

compraNET: 
$600.00 

12 de agosto y 
hasta siete días 

antes de la 
apertura de ofertas 

técnicas 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas sótano
Oferta técnica 26 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas sótano

Oferta económica 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas sótano
Fallo 31 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, en la sala de juntas sótano

12270002-010-
99 

Adquisición de software $500.00 
costo en 

compraNET: 
$300.00 

12 de agosto y 
hasta siete días 

antes de la 
apertura de ofertas 

técnicas 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en las aulas del Instituto
Oferta técnica 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en las aulas del Instituto

Oferta económica 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en las aulas del Instituto
Fallo 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en las aulas del Instituto

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Abastecimiento para la licitación 12270002-010-99; para la licitación 12270003-002-99 en el 
Dapartamento de Conservación y Mantenimiento en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, 
código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir del 12 de agosto y hasta siete días antes del acto de apertura de 
ofertas técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la caja de la Tesorería del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. 
En compraNET, en http://compranet.gob.mx 
Los eventos se llevarán a cabo en los lugares y fechas mencionadas con anterioridad dentro de las instalaciones del 
propio Instituto en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, 
Morelos. 
Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones, presentar el recibo de pago de las 
bases ya sea el expedido en la caja del propio Instituto o por el sistema compraNET, el día de la apertura de ofertas 
técnicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago están indicadas en las bases según corresponda el número de la licitación. 
* Se solicita a los proveedores participantes su puntual asistencia al acto de apertura de ofertas técnicas, ya que una vez 

iniciado este acto no se permitirá el acceso a ningún participante. 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ARQ. BRUNO PALAFOX CARVALLO 
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RUBRICA. 
(R.- 109804) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
Y SERVICIOS INTEGRALES DE GENERADORES DE VAPOR, PLANTAS DE EMERGENCIA, TORRES DE 
ENFRIAMIENTO, EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO, UNIDADES GENERADORAS DE AGUA REFRIGERADA Y 
COMPRESORES DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposicione

técnica
00641130-001-99 $3,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,450 

20/08/1999 20/08/1999 
10:00 HORAS 

27/08/1999
9:30 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  GENERADOR DE VAPOR TUBOS DE HUMO 250 CABALLOS CALDERA 
 2, 7 Y 8 0000000000  GENERADOR DE VAPOR TUBOS DE HUMO 125 CABALLOS CALDERA 

 3 0000000000  GENERADOR DE VAPOR TUBOS DE HUMO 60 CABALLOS CALDERA 
 4 Y 6 0000000000  GENERADOR DE VAPOR TUBOS DE HUMO 150 CABALLOS CALDERA 

 5 0000000000  GENERADOR DE VAPOR TUBOS DE AGUA 150 CABALLOS CALDERA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641130-002-99 $3,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,450 

20/08/1999 20/08/1999 
14:00 HORAS 

27/08/1999
14:30 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  PLANTA GENERADORA DE ENERGIA ELECTRICA EN EMERGENCIA DE 300 KW 
 2 0000000000  PLANTA GENERADORA DE ENERGIA ELECTRICA EN EMERGENCIA DE 25 KW 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641130-003-99 $3,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,450 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 HORAS 

27/08/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 Y 2 0000000000  TORRE DE ENFRIAMIENTO TIPO PAQUETE DE 365 G.P.M. 

 3 0000000000  UNIDAD MANEJADORA DE AIRE TIPO MULTIZONA DE 240,000 BTU  
 4, 5 Y 6 0000000000  UNIDAD CONDENSADORA TIPO RECIPROCANTE DE 20 T.R. 

 7 0000000000  UNIDAD CONDENSADORA TIPO RECIPROCANTE DE 15 T.R. 
8 0000000000 UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 10 T.R. 

9 Y 10 0000000000 UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 7.5 T.R 
11 0000000000 SERPENTIN DE ENFRIAMIENTO POR AGUA HELADA, 6 HILERAS, 8 ALETAS 
12 0000000000 SERPENTIN DE ENFRIAMIENTO POR AGUA HELADA, 6 HILERAS, 8 ALETAS 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641130-004-99 $3,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,450 

20/08/1999 20/08/1999 
16:00 HORAS 

27/08/1999
17:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 Y 2 0000000000  UNIDAD GENERADORA DE AGUA REFRIGERADA 

TIPO RECIPROCANTE DE 80 T.R. 
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 3 0000000000  UNIDAD GENERADORA DE AGUA REFRIGERADA 
TIPO CENTRIFUGO DE 141 T.R. 

 4 0000000000  UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA TIPO TORNILLO DE 120 T.R. 
 5 Y 6 0000000000  UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA TIPO HELICOIDAL DE 126 T.R. 

7 0000000000 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA TIPO TORNILLO DE 185 T.R. 
8 0000000000 UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA TIPO TORNILLO DE 166 T.R. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641130-005-99 $3,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,450 

23/08/1999 23/08/1999 
11:00 HORAS 

30/08/1999
11:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 Y 2 0000000000  COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO DE 15 HP 

 3, 4 Y 5 0000000000  COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO DE 10 HP 
 
* COSTO DE LAS BASES, EN CONVOCANTE $3,500. 
 PARA LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, EL PAGO DEBERA HACERSE 

CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
LAS OFICINAS DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
SUR, AVENIDA 15 PONIENTE 3731, COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 72180, PUEBLA, 
PUE., DE 9:00 A 17:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

* COSTO DE LAS BASES EN compraNET: $2,450. 
 PARA LOS INTERESADOS EN ADQUIRIRLAS A TRAVES DE compraNET, LA DIRECCION ELECTRONICA EN 

compraNET ES: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx 
 EL PAGO DE LAS MISMAS SERA A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO, EL CUAL PODRA REALIZARSE EN LAS 

SUCURSALES DE BANCO BITAL CUENTA NUMERO 400 8513 467 SECODAM. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE AGOSTO DE 1999 PARA LAS 

LICITACIONES DE LA 00641130-001-99 A LA 00641130-004-99 Y EL DIA 23 DE AGOSTO DE 1999 PARA LA 
LICITACION 00641130-005-99, EN LA HORA INDICADA EN CADA UNA DE ELLAS; EN LAS OFICINAS DE LA 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO SUR, AVENIDA 15 
PONIENTE 3731, COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 72180, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 
1999, PARA LAS LICITACIONES DE LA 00641130-001-99 A LA 00641130-004-99 Y EL 30 DE AGOSTO DE 1999 
PARA LA LICITACION 00641130-005-99, EN LA HORA INDICADA EN CADA UNA DE ELLAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 1999, PARA LAS 
LICITACIONES DE LA 00641130-001-99 A LA 00641130-004-99 Y EL 30 DE AGOSTO DE 1999 PARA LA 
LICITACION 00641130-005-99, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999 PARA LAS LICITACIONES DE LA 00641130-001-99 A LA 00641130-004-99 Y EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
1999 PARA LA LICITACION 00641130-005-99 EN LA HORA INDICADA EN CADA UNA DE ELLAS; EN LAS 
OFICINAS DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO SUR, 
AVENIDA 15 PONIENTE 3731, COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 72180, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACION POR PARTIDA. 
* LUGAR DE ENTREGA: LOS LUGARES DE ENTREGA Y SERVICIOS INTEGRALES REQUERIDOS DE LOS 

EQUIPOS, SERA EN DIFERENTES UNIDADES MEDICAS Y DE SERVICIOS DE LAS DELEGACIONES: OAXACA, 
PUEBLA, TABASCO, TLAXCALA, VERACRUZ NORTE Y VERACRUZ SUR, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO, EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO Y UNIDADES GENERADORAS DE AGUA REFRIGERADA: 94 DIAS CALENDARIO, PLANTAS 
DE EMERGENCIA: 45 DIAS CALENDARIO Y COMPRESORES DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO: 64 DIAS 
CALENDARIO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA QUE ACREDITE LA ADQUISICION Y SERVICIOS 
INTEGRALES REQUERIDOS DE LOS EQUIPOS, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
Y EROGACIONES DE LA DELEGACION ESTATAL PUEBLA, CON DOMICILIO EN 4 NORTE NUMERO 2005, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE. 

PUEBLA, PUE., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL SUR 

C.P. JAIME A. BLANCO MACIP 
RUBRICA. 

(R.- 109805) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de artículos de cocina y comedor, artículos de papelería, útiles de oficina y materiales diversos (consumibles para 
equipo de cómputo), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Comisión Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con Acuerdo número 127, el día 7 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641096-029-99 Costo en convocante: 

$1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

19/08/1999 18/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 120 859 0271 0101 Taza de melamina 2,550 Pza. 1.000 Pza. 
2 0000000000 120 198 1402 0101 Charola de melamina 695 Pza. 1.000 Pza. 
3 0000000000 120 853 0012 0101 Tapa base para charola 413 Pza. 1.000 Pza. 
4 0000000000 120 859 0057 0001 Taza de melamina 2,200 Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 120 546 0379 0001 Jarra con tapa para buró 705 Pza. 1.000 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641096-030-99 Costo en convocante: 
$1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

20/08/1999 19/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 311 685 6786 0001 Papel stock 2 tantos 180,000 Jgo. 2.000 Hja. 
2 0000000000 311 685 6794 0001 Papel stock 3 tantos 115,000 Jgo. 3.000 Hja. 
3 0000000000 370 300 2018 0001 Microdiscos flexibles (disquete) 704 Cja. 10.000 Pza. 
4 0000000000 370 206 1361 0001 Cinta para impresora 410 Pza. 1.000 Pza. 
5 0000000000 311 685 2637 0001 Papel stock especial 60,000 Jgo. 1.000 Jgo. 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales de la institución bancaria Bital en la 

cuenta 400 8513 467. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo conforme a la programación de cada una de las licitaciones, en el aula de 

usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicado en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto 
Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica, apertura de propuestas técnicas y apertura de propuestas 
económicas se efectuarán conforme a la programación de cada una de las licitaciones, en Belisario Domínguez número 
15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional de bienes no terapéuticos, sito en Belisario Domínguez número 15, colonia 

Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme al programa de entregas establecido en cada una de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la entrega 

de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional, para lo 
cual el Area de Adquisiciones entregará dicha documentación una vez recibida la totalidad de los bienes. 

* Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 
11300, Delegación Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México, D.F. 
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XALAPA, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ROBERTO MORALES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 109806) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE AMPLIACION 
Y REMODELACION DE GUARDERIA INFANTIL IMSS EN MORELIA, MICH., SEGUNDA ETAPA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, CON CARGO DE CONSEJO 
CONSULTIVO, EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1999. 
ORIGEN DE LOS FONDOS: AUTORIZADOS POR LA SHCP MEDIANTE OFICIO 315-A-1407 DEL 13/07/1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641078-066-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,050 

23/08/1999 24/08/1999 
10:00 HORAS 

23/08/1999 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

00000  AMPLIACION Y REMODELACION DE GUARDERIA 
INFANTIL, SEGUNDA ETAPA 

1/10/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA PEDREGAL Y CALLE CANTERA, COLONIA INFONAVIT LA COLINA EN 

MORELIA, MICHOACAN. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CAMELINAS 2150 PH. FRAC., CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, 
MICHOACAN, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA EN SUCURSALES BANCARIAS DE BITAL, CUENTA NUMERO 4008513467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADO EN AVENIDA CAMELINAS 2150 P.H. FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, 
MORELIA, MICHOACAN. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN AVENIDA PEDREGAL Y CALLE 
CANTERA, COLONIA INFONAVIT LA COLINA, CODIGO POSTAL 58150, MORELIA, MICHOACAN. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 
1999 A LAS 14:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 14:00 
HORAS, EN AVENIDA MADERO PTE. NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, 
MICHOACAN. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
MISMA, PRESENTANDO RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR CON PARTICULARES Y CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ULTIMA COPIA DE 
DECLARACION FISCAL O CON LOS DOS ULTIMOS BALANCES AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO 
AJENO A LA EMPRESA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
 EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

MEDIANTE: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA MISMA, 
RELACION DE CONTRATOS QUE TENGAN EN VIGOR CON PARTICULARES, ASI COMO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, RELACIONANDO LA DEPENDENCIA O CON QUIEN SE HUBIEREN 
CELEBRADO LOS CONTRATOS, DANDO FACILIDADES AL IMSS PARA SU VERIFICACION, JUSTIFICAR EL 
CAPITAL CONTABLE CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL O DE LOS DOS ULTIMOS BALANCES 
AUDITADOS POR C.P. FISCAL AUTORIZADO AJENO A LA EMPRESA, CON COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL Y AUTORIZACION DE REGISTRO DE LA SHCP, DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA 
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DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA L.A.O.P., 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION (SI ADQUIRIO LAS BASES POR MEDIO DE compraNET, 
PRESENTAR CUANDO MENOS SIETE DIAS ANTES DE LA APERTURA TECNICA LOS REQUISITOS PARA LA 
INSCRIPCION). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LAS PROPUESTAS 
DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LOS TRABAJOS SE REALIZARAN POR CONTRATO A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. EL FALLO SE EMITIRA EL 10/09/1999. 

 LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA L.A.O.P., ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL IMSS, 
DEPENDIENTE DE LA SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E 
INCONFORMIDADES, ASI COMO EN LA COORDINACION DE QUEJAS, UBICADAS AMBAS EN LEIBNITZ 
NUMERO 20, 8o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, EN MEXICO, D.F. PARA LA RECEPCION EN LA PRIMERA DE LAS INCONFORMIDADES Y EN LA 
SEGUNDA, LA MANIFESTACION DE HECHOS IRREGULARES, DERIVADOS DE LOS PROCESOS 
ADJUDICATORIOS PREVISTOS EN LA L.A.O.P. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION Y AUTORIZACION DE 
ESTIMACIONES DE TRABAJOS TERMINADOS. 

MORELIA, MICH., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN MICHOACAN 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
RUBRICA. 

(R.- 109807) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de grupo de suministro 370 artículos diversos, para cubrir necesidades de esta Delegación para el último 
cuatrimestre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641100-003-99 $1,035 
Costo en compraNET: 

$724 

19/08/1999 19/08/1999 
14:00 horas 

26/08/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 206 3557 0001 Cinta masking tape 1,740 Rollo 1,740 3,480
2 0000000000 206.1361.00.0001 Cinta para impresora 1,465 Pza. 1,465 2,929
3 0000000000 300.2018.0001 Microdiscos flexibles 1,055 Caja 1,055 2,109
4 0000000000 206.3938.0001 Cinta para impresora 957 Pza. 957 1,914
5 0000000000 206.1346.0001 Cartucho de aspersión 80 Pza. 80 160

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Sur 16 número 315 altos, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas y hasta 5 minutos anteriores a la junta de aclaración de dudas. 

* La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Abastecimiento, ubicada en calle Sur 16 número 315 altos, código postal 94300, Orizaba, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 14:00 horas en calle Sur 16 número 315 altos, colonia Centro, 
código postal 94300, Orizaba, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Almacén Delegacional, sita en avenida Veracruz y Norte 22 número 56 de Río Blanco, Ver., los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 10 días naturales posteriores a la recepción del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de los documentos en el 

Departamento de Presupuesto Contabilidad y Evaluación Financiera. 
ORIZABA, VER., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 109808) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de subestaciones eléctricas, plantas de emergencia y generadores de vapor, incluye: suministro, instalación, 
conexión y puesta en operación de los equipos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por acuerdo número 037/99, por el H. Comité 
Regional Occidente de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, con cargo de Secretario Técnico, el día 6 de agosto de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641125-004-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,100 

26/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Subestaciones eléctricas 
 2 0000000000  Plantas de emergencias 
 3 0000000000  Generadores de vapor 

 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, del lunes a viernes con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Coordinación Regional de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

? La visita al lugar de instalación de los equipos será en la fecha y hora que se indica en el punto XII.1.1 de las bases de 
licitación. 

? El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
? La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala audiovisual de las oficinas 
delegacionales, sita en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
? Se otorgará un anticipo de 50%. 
? La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
? Lugar de entrega: los lugares de suministro, instalación, conexión y puesta en operación de los equipos, se identifica en 

el numeral XII.1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
? Plazo de entrega: partida número 1: 60 días naturales. 
? Partida número 2: 60 días naturales. 
? Partida número 3: 85 días naturales. 
? Las condiciones de pago serán: indirecta 50% de anticipo y el 50% restante a los 30 días naturales posteriores, contados 

a partir de la entrega de la documentación completa que acredita la sustitución (en su caso), suministro, instalación y 
puesta en operación de los equipos. 

? Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ENCARGADO DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. MARCO ANTONIO GARCIA VALDERRAMA 
RUBRICA. 

(R.- 109809) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641054-051-99 $1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

19/08/1999 23/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo de rayos X sala tipo 01 
 2 0000000000  Sala tipo 02 equipos de rayos X 500 mA 90/15 
 3 0000000000  Incubadora de transporte 
 4 0000000000  Lavador desinfector de cómodos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en Durango 291, 4o. piso, con cheque certificado, de caja o efectivo de 9:00 a 
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en el auditorio del edificio de 
Alvaro Obregón, ubicado en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, 
colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para los bienes de fabricación nacional será en el almacén central de bienes de inversión, ubicado en 

Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 
9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: para los bienes de fabricación nacional será después de los 30 días naturales, contados 

a partir de la entrega de la documentación que acredite la entrega de los bienes, así como la factura correspondiente para 
su revisión a la División de Control de Erogaciones del Instituto. 

* El costo de las bases incluye el I.V.A. 
* Se convoca esta licitación bajo las reservas de los tratados de libre comercio que México tiene celebrados con otros 

países. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 109811) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para sufragar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB-
Ampliado). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de equipos de sonido, máquinas de escribir, auxiliares didácticos y de la impresión de diversos documentos. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el 
suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de 

los bienes 
Costo de los documentos de 

licitación 
Fecha y hora de apertura 

de ofertas 
SEP/CONAFE/PAREB/ 

UPC/LPI/01/99 
Equipos de sonido 

(4,738 equipos) 
$1,000.00 (un mil 

pesos 00/100 M.N.) 
27 de septiembre de 

1999, a las 11:00 horas 
SEP/CONAFE/PAREB/ 

UPC/LPI/02/99 
Máquinas de escribir 

(4,738 piezas) 
$1,000.00 (un mil 

pesos 00/100 M.N.) 
27 de septiembre de 

1999, a las 15:30 horas 
SEP/CONAFE/PAREB/ 

UPC/LPI/03/99 
Impresión de documentos 

(1’123,531 ejemplares) 
$1,000.00 (un mil 

pesos 00/100 M.N.) 
28 de septiembre de 

1999, a las 11:00 horas 
SEP/CONAFE/PAREB/ 

UPC/LPI/04/99 
Auxiliares didácticos 

(9,476 paquetes) 
$1,000.00 (un mil 

pesos 00/100 M.N.) 
28 de septiembre de 

1999, a las 15:30 horas 
 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicadas en Río Elba número 20 piso cuatro, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, 
México, Distrito Federal; teléfonos y fax (01-5) 5211-2884 y (01-5) 5211-2601; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; 
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a partir de la fecha de publicación del presente llamado a licitación y hasta el día hábil anterior a la fecha establecida para 
la apertura de las ofertas. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable, conforme al cuadro anterior. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas mencionadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

7. Las ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en presencia de los representantes de los licitantes que 
deseen asistir, en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicada en Río Elba número 20 piso 
uno, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109812) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 036 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario médico y de laboratorio, cocina y comedor, salas de espera y otros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641054-050-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 20/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bote sanitario con pedal 
 2 0000000000  Cama múltiples posiciones 
 3 0000000000  Mesa puente 
 4 0000000000  Mesa de exploración universal 
 5 0000000000  Butaca para auditorio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291 piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado. En la Oficina de Trámite y Control Presupuestal, 
sita en avenida Durango 291 piso 4, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
División de Equipamiento, ubicada en calle Durango número 291 piso 11, colonia Roma Sur de esta ciudad, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en Durango número 291 piso 11, colonia Roma 
Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de mobiliario y equipo para inauguraciones, Poniente 146 número 825, colonia 

Industrial Vallejo, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales. 
* Se convoca esta licitación pública nacional bajo las reservas de los tratados de libre comercio que México tenga 

celebrados con otros países. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 109813) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ISIDRO OLVERA ENTRE JUAREZ Y BLVD. MORELOS, COL. CONSTITUCION 
(AUDITORIO DOCTOR FCO. CASTILLO), C.P. 83150, HERMOSILLO, SONORA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-011/99 (FALLO DE LA LICITACION 16 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010. 000. 0657 PRAVASTATINA LABS. CHEMIA, S.A. DE C.V. YACATAS No. 307, C.P. 03020, MEXICO, D.F.
010. 000. 3662 SEROALBUMINA HUM. PROBIFASA, S.A. DE C.V. CALZ. MEXICO TACUBA, C.P. 11230, MEX., D.F.
010. 000. 3407  NAPROXENO TAB. LABS. LIOMONT, S.A. DE C.V. ADOLFO LOPEZ MATEOS, C.P. 5000, CUAJIM., D.F.
010. 000. 5163 SOMATROPINA LABS. CRYOPHARMA, S.A.  KM. 22.5 CARR. GUAD.-MORELIA, JALISCO 
010. 000. 3417 DICLOFENACO TECNOFARMA, S.A. DE C.V. AZAFRAN No. 123, C.P. 08400, MEX., D.F. 
010. 000. 3407 NAPROXENO SYNTEX, S.A. DE C.V. CARRET. MEXICO-TOLUCA, C.P. 11000, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-012/99 (FALLO DE LA LICITACION 17 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

060. 436. 0107  GASA SECA CORTADA GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. 30 NTE. 2006 XONACA P., C.P. 72280, PUEBLA
060. 436. 0107  GASA SECA CORTADA DEGASA, S.A. DE C.V.  PROL. CANAL DE MIRAM. No. 3775, S.J. T., D.F.
060. 436. 0107 GASA SECA CORTADA KENDALL DE MEXICO, S.A. PTE. 44 No. 3401, C.P. 02870, MEXICO, D.F. 
060. 125. 2653 BOLSA P/ESTERILIZAR LABS. PISA, S.A. DE C.V. AV. ESP. 1840, COL. MOD., C.P. 44190, MEX., D.F.
060. 456. 0391  GUANTES P/EXPLOR. DENTILAB, S.A. DE C.V. UXMAL 381, COL. NARV., C.P. 03020, MEX., D.F.
060. 953. 2866  VENDA ELASTICA LABS. LE ROY, S.A. DE C.V. AZUCAR 107, COL. GRANJAS, C.P. 08400, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-013/99 (FALLO DE LA LICITACION 17 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

070. 707. 0140 PEL. ORTOCROMATICA KODAK MEXICANA, S.A.  CAM. STA. TERESA No.1040, C.P. 14210, MEXICO
070. 707. 0041 PEL. ORTOCROMATICA KODAK MEXICANA, S.A. CAM. STA. TERESA No.1040, C.P. 14210, MEXICO
070. 707. 0132 PEL. ORTOCROMATICA KODAK MEXICANA, S.A.  CAM. STA. TERESA No.1040, C.P. 14210, MEXICO

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-015/99 (FALLO DE LA LICITACION 16 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010. 000. 2348  SOLN. P/DIALISIS PER. BAXTER, S.A. DE C.V. OKLAHOMA No. 14, C.P. 03810, MEX., D.F. 
010. 000. 2348 SOLN. P/DIALISIS PER.  LABS. PISA, S.A. DE C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, C.P. 44190, GUAD., JALISCO
010. 000. 2349 SOLN. P/DIALISIS PER. BAXTER, S.A. DE C.V. OKLAHOMA No. 14, C.P. 03810, MEX., D.F. 
010. 000. 2349  SOLN. P/DIALISIS PER. LABS. PISA, S.A. DE C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, C.P. 44190, GUAD., JALISCO

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-016/99 (FALLO DE LA LICITACION 16 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

010. 000. 5431 LEUPRORELINA ABBOTT LABS., S.A. DE C.V. AV. COYOACAN, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
010. 000. 5265 IMIPINEM Y CILASTAT. FARM. MAYPO, S.A. DE C.V.  ACOXPA 933 BIS, COL. V. COAPA, C.P. 14390, MEX.
010. 000. 0244 PROPOFOL LABS. PISA, S.A. DE C.V. AV. ESPAÑA No. 1840, C.P. 44190, GUAD., JALISCO
010. 000. 0244 PROPOFOL LABS. ALPHA, S.A. DE C.V. AV. CHAPULTEPEC 213, C.P. 06600, MEX., D.F. 
010. 000. 5432 FILGRASTIM FARM. MAYPO, S.A. DE C.V. ACOXPA 933 BIS, COL. V. COAPA, C.P. 14390, MEX.
010. 000. 4111 TRINITRATO DE GLIC. SCHERING PLOUGH, S.A. DE 

C.V. 
AV. 16 DE SEPT. No. 301, C.P. 16090, MEX., D.F.

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-017/99 (FALLO DE LA LICITACION 17 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES

060. 345. 1980  EQPO. DE CONEXION BAXTER, S.A. DE C.V. OKLAHOMA No. 14, C.P. 03810, MEX., D.F. 
060. 066. 0658  ANTISEP. Y GERMICIDA DEGASA, S.A. DE C.V. PROL. CANAL DE MIRAM., C.P. 14300, MEX., D.F.
060. 066. 0658 ANTISEP. Y GERMICIDA LABS. DEL RIO, S.A. DE C.V. ROSA PERLA No. 36, C.P. 01470, MEXICO, D.F.
060. 196. 0057 CERA (PASTA DE BECK)  SELECCIONES MEDICAS, S.A. S.L.P. No. 127, COL. ROMA, C.P. 06700, MEX., D.F.
060. 624. 0083 CANULA DE INFUSION HUMANA DE EQUIPO Y MAT. S. BOLIVAR No. 367, C.P. 44150, GUAD., JALISCO
060. 506. 0169 IMPLANTE P/IDENTIF. HUMANA DE EQUIPO Y MAT. S. BOLIVAR No. 367, C.P. 44150, GUAD., JALISCO

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641005-018/99 (FALLO DE LA LICITACION 17 DE JUNIO DE 1999) 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES GANADORES
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080. 025. 0052 AG. P/TOMA Y RECOL. BECTON DICK. DE MEX., S.A.  MONTE PELVOUX No. 111-8, 9 C.P. 11000, MEXICO
080. 414. 1554 TROMBOPLASTINA LABS. LICON, S.A. DE C.V.  VIVERES DEL ROCIO No. 33 C.P. 54080, EDO. DE MEX.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR REGIONAL NOROESTE 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

 RUBRICA. 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura 
de propuestas fue autorizada por el Magistrado Licenciado Marco Vinicio Martínez Guerrero, con cargo de Presidente del 
Comité de Adquisiciones, el día 5 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura téc

03121001-028-99 Segunda Convocatoria de 
la Licitación Pública Internacional 03121001-

017-99 

$500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/08/1999 20/08/1999 
10:00 horas 

30/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000136 Plotter 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en calle Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Orizaba número 16, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: calle Rabaul número 500, colonia San Sebastián, Azcapotzalco, bodega 7 de Servicios de 

Almacenamiento del Norte, S.A., México, D.F., los días lunes a viernes, previa cita, en el horario de entrega, de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los 10 días naturales contados a partir de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales contados a partir de la recepción formal de los bienes y 

de la factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109817) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 027 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de consumibles, refacciones y accesorios para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el magistrado licenciado Marco Vinicio 
Martínez Guerrero, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 5 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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03121001-027-99, Segunda convocatoria de 
la licitación pública internacional 03121001-

019-99 

$800 
Costo en compraNET: 

$700 

19/08/1999 19/08/1999 
15:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C870000014 Formas continuas 
 2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
 3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
 4 0000000000  Disco duro 
 5 0000000000  Simm de memoria 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre del Tribunal Superior Agrario. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en calle Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: calle de Rabaul número 500, colonia San Sebastián, México, D.F., bodega 88-A de Almacenadora 

Centro Occidente, S.A. de C.V., los días lunes a viernes previa cita, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales, contados a partir de la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la recepción formal de los bienes y 

de la factura con los requisitos fiscales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

 RUBRICA. 
AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

CARRETERA AEROPUERTO S/N, MESA DE OTAY, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL 
AEROPUERTO DE TIJUANA, S.A. DE C.V., HACE DE SU CONOCIMIENTO LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE 
GANADOR DE LA(S) SIGUIENTE(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S): 
 

No. DE LICITACION FECHA DE FALLO OBRAS Y UBICACION NOMBRE GANADOR Y DIRECCION
09493001-006-99 7 DE JUNIO DE 1999 CONSTRUCCION DE PLATAFORMA, 

CAMINO DEL C.R.E.I. Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN EL 
AEROPUERTO DE TIJUANA 

CONSTRUCTORA TEPEJI, S.A. DE C.V.,
VIOLETAS No. 302, LA FLORIDA,

ESTADO DE MEXICO 

09493001-007-99 7 DE JUNIO DE 1999 TERMINACION DEL NUEVO EDIFICIO 
DEL C.R.E.I., EN EL AEROPUERTO DE 

TIJUANA 

CONSTRUCTORA TEPEJI, S.A. DE C.V.,
VIOLETAS No. 302, LA FLORIDA,

ESTADO DE MEXICO 
09493001-008-99 7 DE JULIO DE 1999 TERMINACION NUEVA IMAGEN, ZONA 

DE DOCUMENTACION, EN EL 
EDIFICIO TERMINAL, EN EL 
AEROPUERTO DE TIJUANA 

CONSTRUCTORA TEPEJI, S.A. DE C.V.,
VIOLETAS No. 302, LA FLORIDA,

ESTADO DE MEXICO 

09493001-009-99 7 DE JULIO DE 1999 APLICACION DE MORTERO 
ASFALTICO EN LA PISTA 

09-27 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 

PRODUCTOS BITUMINOSOS DEL CONTINENTE
AMERICANO, S.A. DE C.V.,

MINERIA No. 145, COL. ESCANDON, MEXICO, D.F.

 
TIJUANA, B.C., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TIJUANA 

(R.- 109819) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641019-021-99 $345 

Costo en compraNET: $242 
20/08/1999 20/08/1999 

10:00 horas 
30/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Paratífico B febriles antígenos para aglutinación macroscópica 
2 0000000000  Paratífico O febriles antígenos para glutinación macroscópica 
3 0000000000  Paratífico H febriles antígenos para aglutinación macroscópica 
4 0000000000  Antiestreptolosinas, estreptolosina "O" estandarizada 
5 0000000000  Antisuero antiglobulina humana para la prueba de Coombs 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Pachuca Las Bombas La Paz número 402, fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Delegación Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales IMSS-compraNET, y ser pagados en sucursales de banco Bital, S.A., a la cuenta número 400 8513 
467. 
Nota: el costo de las bases incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Abastecimientos, ubicado en carretera Pachuca Las Bombas La Paz número 402, fraccionamiento industrial La Paz, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en carretera Pachuca Las Bombas La Paz 
número 402, fraccionamiento industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Departamento de Abastecimientos de la Delegación, sito carretera Pachuca Las Bombas La Paz 

número 402, fraccionamiento industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, los días lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 17 de septiembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación en el Departamento 

de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO 
ARQ. MARIO A. VIORNERY MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 109820) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de dos obras que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09175002-004-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

20/08/1999 20/08/1999 
14:00 horas 

20/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la prolongación del muelle, incluye: superestructura con dimensiones de 
22 m. x 44.30 m. cimentado con pilotes de 0.45 x 0.45 x 25.70 m. de longitud, misma que 

se apoyará en tierra a 
un muro longitudinal a base de tablaestaca de 12 m. de longitud, dichos elementos se 

construirán con concreto armado f’c=250 kg/cm² 

27/09/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09175002-005-99 $1,800 
Costo en compraNET: 

$1,260 

23/08/1999 23/08/1999 
14:00 horas 

23/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mejoramiento de áreas a base de rellenos en un área de (36,000 m2) 
con material piedra bola con boleo máximo de 6”, grava-arena en greña con boleo máximo 

de 4” y material tepetate 

27/09/1999 

 
Ubicación de la obra: interior del Recinto Portuario en el Puerto de Tuxpan, Ver. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, Ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Ver., en días hábiles, de lunes a 
viernes, en horarios de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, hasta siete días antes de la presentación de proposiciones y 
apertura técnica. Teléfono lada 01 (783) 4-72-80. 
La forma de pago es en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 
S.A. de C.V.; compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., 
ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, Ejido La Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Ver. 
La visita al lugar de la obra o de los trabajos se realizará en el interior del Recinto Portuario del Puerto de Tuxpan, Ver. 
La presentación de la propuesta técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., ubicada en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, Ejido La Calzada, código postal 92800, 
Tuxpan, Ver. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acréditar los interesados consiste en: presentar documentación 
que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera, como empresa o persona física, en trabajos similares, así 
como copia de contratos y constancias del buen cumplimiento de los mismos. 
Los planos de los proyectos únicamente estarán disponibles en la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., 
independientemente de la forma como se adquieran las bases. 
Solicitud de inscripción en la que además declare bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su 
caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento certificada, si se trata de persona física. Copia del poder del 
representante legal que, en su caso, firmará el contrato. Copia de los últimos estados financieros dictaminados por auditor 
externo y/o firmados por el contador general de la empresa y fotocopia de la declaración anual del último ejercicio fiscal. Copia 
del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 
Nota: la documentación anterior deberá entregarse, para su revisión, a más tardar 48 horas antes de la entrega de 
proposiciones de cada una de las licitaciones, en el domicilio de la convocante. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 
se adjudicará el contrato al concursante que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición solvente más baja 
(artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 
Las condiciones de pago serán por trabajos ejecutados debiendo el contratista formular la estimación correspondiente 
comprendiendo periodos quincenales, la cual será cubierta dentro de un plazo no mayor de 10 días naturales, contado a partir 
de la fecha de su recepción. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será el 10% para el inicio 
de los trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

TUXPAN, VER., A 11 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 109821) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL COPLADET/001/99 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala, por conducto del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tlaxcala, en 
cumplimiento de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, convoca a los proveedores interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de cómputo, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación  Descripción  Apertura de 
propuestas técnicas 

Costo de las 
bases 



182     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de agosto de 1999 

Copladet/001/99 Partida 1 
65 equipos de cómputo. 
Cumplir con la norma ISO-9000 
Procesador Intel Celeron (66Mhz) 400 o 466. 
64 Mb de memoria de acceso dinámica (SDRAM), 
ampliable a 256 MB, instalados en módulos duales de 
memoria en línea (DIMMs) 
Gabinete ATX configurable como una computadora de 
escritorio o minitorre. 
Controlador gráfico MGA G100 AGP con 4 Mb SGRAM (no 
ampliable). 
Fuente de alimentación continua con protección contra 
sobrevoltajes entre 145 o 200 wats. 
Cinco bahías de unidad: una unidad de disquete externa de 
3.5”, dos bahías externas de media altura de 5.25”, y dos 
bahías internas de un tercio de altura de 3.5” para los 
discos duros. 
Una unidad de disco duro Ultra ATA SMART de 6.4 GB, 
con predicción de fallas de unidad. 
Características de INTELLIGENT MANAGEABILITY para 
el manejo de configuración, ampliación, solución de 
problemas, protección y mantenimiento. 
Aprobar la prueba NSTL YMARK2000, con respecto a la 
adecuación al año 2000. 
Partida 2 
65 impresoras 
Cumplir con la norma ISO-9000 
Velocidad de impresión: 8 páginas por minuto. 
Memoria Base: 4 Mb de ROM y 2 Mb de RAM. 
Ranura disponible para un módulo DIMM de RAM de 4, 8 o 
16 Mb. 
Resolución de impresión: 600 PPP con tecnología. 
Capacidad de la bandeja: 125 hojas de 75 g/m2 o 10 
sobres. 
Utilice Ecomode para ahorro de tóner. 
Sistema de ahorro de energía. 
Partida 3 
65 reguladores de voltaje. 
Cumplir con la norma NOM-1 
Puerto de señalización remota. 
Entrada: 
Tensión nominal 127 Vca 
Rango de entrada 102-140 Vca. 
Consumo nominal 6.3 A 
Fusible de línea 7 A/250 V 
Salida: 
Tensión nominal 120 Vca 
Potencia 800 VA 
Forma de Onda con línea SENOIDAL 
Leds indicadores de salida disponible, regulando línea alta, 
regulando línea baja. 
4 contactos polarizados. 

25-agosto-99 
12:00 horas 

$1,500.00 

I.- Las bases de la licitación y las especificaciones de los bienes a contratar estarán disponibles para su consulta o 
adquisición en las oficinas del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tlaxcala, ubicadas en ex rancho La 
Aguanaja sin número, San Pablo Apetatitlán, Tlaxcala, teléfono (01246) 4-09-24 desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta siete días previos al acto de apertura de ofertas técnicas, en el horario de las 9:00 a las 15:00 horas, 
en días hábiles. 

II.- Para poder participar en la licitación, deberá presentar solicitud por escrito, firmada por el representante legal del 
proveedor o distribuidor autorizado. 

III.- El pago de las bases de la licitación se efectuará en efectivo y en moneda nacional. 
IV.- No se cuenta con disponibilidad de correo electrónico. 
V.- El idioma en que deberán ser presentadas las propuestas será exclusivamente en español y en moneda nacional. 
VI.- El plazo de entrega, condiciones y especificaciones de los bienes a adquirir se establecen en las bases respectivas. 
VII.- Las adquisiciones se realizarán con cargo a los recursos del convenio de desarrollo social, Ramo 33 y aportación 

estatal. 
VIII.- Los plazos de la presente adquisición fueron aprobados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Estado de Tlaxcala, el día 4 agosto, considerando que con ello no se limita el número de participantes. 
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Los eventos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tlaxcala. 

TLAXCALA, TLAX., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

COORDINADOR GENERAL DEL COPLADET 
C.P. JOSE ANTONIO ROSAS LEZAMA 

DELEGADO ESTATAL DE SEDESOL Y SECRETARIO 
TECNICO 

RUBRICA. LIC. ALEJANDRO VILLAR BORJA 
 RUBRICA. 

(R.- 109822) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de continuación de la construcción de deflector de oleaje en 450 metros en Ensenada, B.C., de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09169002-010-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

19/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

26/08/1999 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio
y terminación

 1 30309 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte Inicio 6/09/99 
Terminación 31/12/99

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, desde 
la fecha de publicación y hasta el 23 de agosto de 1999. 

* La forma de pago es, en convocante y en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en las oficinas de la 

Administración Portuaria Integral. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, 

S.A. de C.V. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 15:00 horas en bulevar Teniente Azueta número 224, colonia Recinto 
Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe su capacidad técnica (obras realizadas similares a la presente convocatoria), anexando curriculum 
empresarial. 

 Ultima declaración fiscal anual, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estados financieros del último ejercicio 
fiscal, así como estados financieros recientes a la fecha de la presente convocatoria, que demuestren el capital contable 
requerido, anexando copia de la cédula profesional de su contador. 

* Requisitos generales: testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, el testimonio del acta constitutiva debe de estar inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, acompañando poder del representante legal de la empresa con facultades para obligar a su 
representada. Tratándose de personas físicas, presentará acta de nacimiento original o copia certificada y la inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos presentar identificación oficial. 

* Documento que acredite la compra de las bases de licitación (recibo de pago generado por compraNET, sellado por el 
banco). 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad el cumplimiento de las obligaciones a que refiere el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, así como lo señalado en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 Capítulo 2.1 
Disposiciones Generales 2.1.14. 

 Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante cheque certificado o de caja de 
institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de 
C.V., o en efectivo, en las oficinas de esta API. Para efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx) será por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que este sistema genere. El 
costo de las bases no será reembolsable. Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta 
licitación, estarán a disposición de los interesados, de lunes a viernes durante todo el periodo de ventas de bases de 8:00 
a 14:00 horas en la oficina de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., teléfonos (0161) 78-28-60, 
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y fax 74-03-70, además, las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx) con excepción de los planos y dibujos, los cuales estarán a disposición de los interesados en 
la oficina antes indicada. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la API de Ensenada, S.A. de C.V., aceptará las 
proposiciones que reúnan las condiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, verificando que las 
mismas incluyan la informacion, documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación; que el programa de obra 
sea presentado como ruta crítica; con base en su propio presupuesto y, en el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitarios de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona fisica o moral que entre los licitantes reúna las 
condiciones legales, técnicas, y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la 
correcta ejecución de la obra y presente la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se realizará mediante estimaciones elaboradas por periodos quincenales, previa 
autorizacion del representante. 

BAJA CALIFORNIA, A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. NARCISO ACEVEDO VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 109823) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-007-99   26/07/99 

 
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Construcción de caseta de 
control al puerto de 

Ensenada, B.C. 

$572,856.13 $520,778.3 Baja Nor Construcciones, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-008-99   29/07/99 

 
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Bacheo en área de patios y 
muelles en Recinto Portuario 

en Ensenada, B.C. 

$799,003.76 $726,394.33 Excel Constructora, S.A de C.V. 

 
BAJA CALIFORNIA, A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 
(R.- 109825) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX PETROQUIMICA 

COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Complejo Petroquímico Independencia de Pemex Petroquímica, con domicilio en el kilómetro 761/2 de la carretera federal 
México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, comunica la identificación de los ganadores de las licitaciones públicas 
nacionales convocadas: 
1 pieza de cargador de baterías y 1 pieza de banco de baterías; Energía Positiva, S.A. de C.V., dirección: Sur 105 A número 
412, colonia Héroes de Churubusco, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09090; monto contratado 
$116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) IVA no incluido; fecha de fallo 8 de abril de 1999; licitación publica 
nacional número 18578004-002-99. 
1 pieza de transformador de potencia tipo núcleo y 1 pieza de banco de resistencias de puesta a tierra; Industrias IEM, S.A. de 
C.V., dirección: Vía Gustavo Baz número 340, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54010; monto contratado 
$3’673,137.00 (tres millones seiscientos setenta y tres mil ciento treinta y siete pesos 00/100 M.N.) IVA no incluido; IEMSA 
Transformadores, S.A. de C.V., dirección: Niquel número 9220-A, Parque Industrial Mitras, Villa de García, Nuevo León, 
Monterrey, México, código postal 66350; monto contratado $53,000.00 (cincuenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) IVA no 
incluido; fecha de fallo 15 de abril de 1999; licitación publica nacional número 18578004-003-99. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 109829) 
INSTITUTO LATINOAMERICANO 
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DE LA COMUNICACION EDUCATIVA 
NOTA ACLARATORIA 

A la convocatoria número LPI-001-99, del Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa, publicada en el Diario 
Oficial, Segunda Sección, página 96 (R.-109310), con fecha 5 de agosto de 1999. 
En el cuadro inserto, bajo el título de apertura de ofertas, dice: 
Técnicas: 14/Sep. 
Económicas 21/Sep. 
Debe decir: 
Técnicas 20/Sep. 
Económicas 27/Sep. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

INSTITUTO LATINOAMERICANO DE LA 
COMUNICACION EDUCATIVA 

(R.- 109831) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 20 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para las 
adquisiciones de mobiliario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

No. SEGOB 
SG-N-DA-17/99 
No. compraNET 

00004001-030-99 

Costo en SEGOB 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

20/08/1999 20/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Escritorio de 4 cajones 
 2 0000000000 Escritorio para analista 
 3 0000000000 Mesa de trabajo con espacio para computadora 
 4 0000000000 Módulo escritorio .90 x .60 x 2.10 cajonera de almacenamiento alto 2 niveles 
 5 0000000000 Silla secretarial con ruedas 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con número de cuenta 646-101194-3 de Banorte, S.A., sucursal Louis Pasteur. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 

Inventarios, ubicada en calle Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de ofertas técnicas, serán en Abraham González 
número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Plazo de entrega: la entrega será dentro de los 5 días hábiles siguientes a la firma del pedido. 
∗ Los plazos de entrega serán a más tardar dentro de los 10 días naturales a partir de la firma del pedido. 
∗ Las condiciones de pago: se realizará a más tardar dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en 

que el(los) proveedor(es) adjudicado(s) haya(n) presentado su documentación comprobatoria y cuente(n) con su 
respectivo contrarrecibo, por lo que no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 109863) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
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En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora, relativo al toca 5407/98, deducido del Juicio 
Ejecutivo Mercantil seguido por Banco Nacional de México, S.A., en contra de Muebles y Tubulares 
Lagosa, S.A. de C.V., se dictó un proveído en fecha veintinueve de junio del presente año, mediante el 
cual se provee que ignorándose el domicilio del tercero perjudicado Muebles y Tubulares Lagosa, S.A. de 
C.V., se ordena emplazar al mismo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, y a 
costa del promovente de la demanda de amparo; debiendo comparecer la multicitada tercera perjudicada 
ante el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el amparo directo D.C. 741/99, a 
defender sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala copia simple de la 
demanda de garantías a su disposición. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de junio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 107870) 
 
MARCZU, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
Activo 
Total activo 0 
Pasivo 
Total de pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Pérdidas acumuladas (50,000) 
Total capital contable 0 
Total pasivo y capital 0 
El presente balance se publica en cumplimiento al artículo 247 fracción segunda de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de abril de 1999. 
Ing. Saúl Marcuschamer Stavchansky 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108234) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
EDICTO 
Se notifica a: Rafaela Maya de González, Marciano González Luna, Concepción Rosas Vda. de Maya, 
María Crescenciana Trinidad Maya de Chávez o Vda. de Chávez, María Cruz Chávez de García y Honorio 
García. 
Que en los autos del toca número 1413/99 del Juicio Ordinario Civil seguido por Ferrigno de Lastra Celina 
y Salvador Treviño Navarro su Suc. en contra de Rafaela Maya de González y otros. 
Se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de 
tercero perjudicado, la interposición del juicio de garantías ante el H. Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia Civil en turno, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal en defensa de sus 
intereses, dejando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sexta Sala las copias simples 
correspondientes. 
Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 108241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Quinta Sala 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Amparo promovido por la parte actora, en el Juicio 
Controversia de arrendamiento seguido por Pederzini Herrera David en contra de María del Carmen G. 
Peña, toca número 537/99/1, esta Sala dictó un auto que en lo conducente dice: México, Distrito Federal, 
a diez de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Emplácese al tercero perjudicado María del Carmen 
G. Peña, por medio de edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Heraldo de México, por tres veces, de siete en siete días, quedando a disposición de dicho 
tercero perjudicado las copias simples de la demanda de garantías en la Secretaría de la Quinta Sala del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sito en calle Río de la Plata número cuarenta y ocho, 
colonia Cuauhtémoc, delegación del mismo nombre. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de junio de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Antonio Vargas Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 108252) 
 
SERVICIOS TMT, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo 
Caja y bancos 14,368.00 
Total activo 14,368.00 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Resultado Ejs. Ant. (7,944.00) 
Resultado del Ejerc. (27,688.00) 
Total capital contable 14,368.00 
Esta publicación se efectúa en cumplimiento a lo que dispone el artículo 247 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 8 de julio de 1999. 
Lic. Rafael Hidalgo Ortega 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 108288) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
La Paz, B.C.S. 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 127/99, promovido por Ana Elena Méndez Lencanda y MyM Jeeps, Inc., 
contra actos del presidente de la H. Junta Especial número tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en San José del Cabo, Baja California Sur, y otra autoridad, de quienes reclaman 
la diligencia de fecha 23 de febrero de 1999, realizada por las autoridades responsables, dentro del juicio 
ordinario laboral número 1-0044/98, y se le reconoció la personalidad de terceros perjudicados a MyM 
Jeeps, Marcelleti Tour Operatory y a Héctor García, a virtud de no haberse logrado el emplazamiento a 
juicio en los diversos domicilios en los que se ordenó el mismo. Se ordena el emplazamiento por edictos 
de los terceros MyM Jeeps, Marcelleti Tour Operatory y a Héctor García, por lo que deberán de 
comparecer a este Juzgado a fin de que hagan valer sus derechos conforme a la ley, en el término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente del de la última publicación. Se apercibe a los terceros 
perjudicados de referencia, para que comparezcan por sí o por apoderados que puedan representarlos, y 
en caso de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y se seguirá el juicio por los estadios procesales 
correspondientes, haciéndoseles las posteriores notificaciones por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República y en el periódico Sudcaliforniano, de esta ciudad; de 
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conformidad con lo que establece el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se expide el presente en la ciudad de La Paz, Baja California 
Sur, a los siete días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve. 
El C. Secretario del Juzgado de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
Lic. Maximiliano Zozaya Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 108366) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
Cuarta Sala 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar al tercer perjudicado Sector de Producción Agropecuario número 
02, El Guamúchil del ejido de Jamay, Jalisco, a efecto de hacerle saber que debe presentarse ante el H. 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en el amparo directo número 2846/98, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, porque 
Carlos Enrique Ulloa Araiza, apoderado de la parte actora, interpuso demanda de amparo directo relativa 
al juicio mercantil ejecutivo, expediente número 3193/97, promovido por Banca Cremi, S.A., en contra de 
Sector de Producción Agropecuario número 02, El Guamúchil del ejido de Jamay, Jalisco, relativo al toca 
de apelación número 986/98. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico El 
Informador. Artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 
Guadalajara, Jal., a 7 de julio de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala 
Lic. Socorro Sánchez Solís 
Rúbrica. 
(R.- 108478) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Oficio 12/360/0827/99 
Expediente SQD/DIF/05/98 
Asunto: Citatorio para audiencia de ley 
CC. Abad de Jesús García, Filemón Jiménez Ortiz, Norberto Arce Mota y María C. Salinas Carreño 
Donde se encuentren 
De conformidad con lo establecido en los artículos 309 fracción I, parte última y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa, en vía de notificación y por 
desconocer sus actuales domicilios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 
fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 3o. fracciones II y III, 49, 57 y 60 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; así como en el artículo 62 fracción I de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales; artículo 26 fracción IV, inciso a) punto 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 64 
fracción I y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos solicito a ustedes 
sírvanse comparecer personalmente a declarar en la audiencia de ley, que tendrá verificativo dentro de los 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última de estas tres publicaciones que se 
harán, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, a las diez horas, en las oficinas de la Contraloría Interna (Area de Quejas, 
Denuncias y Responsabilidades) en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
ubicadas en prolongación Xochicalco número 947, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 
03310 en la Ciudad de México, Distrito Federal, por considerarlos presuntos responsables de las 
irregularidades detectadas y determinadas por personal de la Subcontraloría de Auditoría y Supervisión en 
la revisión 01/97, practicada a la Dirección de Recursos Humanos del Sistema Nacional, consistentes en: 
Al primero de los mencionados en que: durante el periodo comprendido del 1 de abril de 1996 hasta el 16 
de abril de 1997, en que quedó contratado por el Sistema Nacional, como técnico superior, se abstuvo de 
realizar materialmente sus funciones con el cargo señalado, cobrando indebidamente cada una de las 
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quincenas que abarcaron dicho periodo y ocasionando con ello un quebranto económico al Sistema 
Nacional por la cantidad de $16,745.67 (dieciséis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 67/100 M.N.); 
Al segundo de los indicados en que: durante el periodo comprendido del 12 de febrero de 1996 hasta el 16 
de abril de 1997, en que quedó contratado por el Sistema Nacional, como analista administrativo, se 
abstuvo de realizar materialmente sus funciones con el cargo señalado, cobrando indebidamente cada 
una de las quincenas que abarcaron dicho periodo y ocasionando con ello un quebranto económico al 
Sistema Nacional por la cantidad de $20,479.32 (veinte mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 32/100 
M.N.); 
Para el tercero de los señalados en que: durante el periodo comprendido del 16 de septiembre de 1996 
hasta el 31 de enero de 1997, en que quedó contratado por el Sistema Nacional, como profesional 
ejecutivo de servicios especializados, se abstuvo de realizar materialmente sus funciones con el cargo 
señalado, cobrando indebidamente cada una de las quincenas que abarcaron dicho periodo y 
ocasionando con ello un quebranto económico al Sistema Nacional por la cantidad de $23,057.53 
(veintitrés mil cincuenta y siete pesos 53/100 M.N.); 
Y a la última en que: durante el periodo comprendido del 16 de octubre de 1996 hasta el 16 de enero de 
1997, en que quedó contratada por el Sistema Nacional, como profesional ejecutivo de servicios 
especializados, se abstuvo de realizar materialmente sus funciones con el cargo señalado, cobrando 
indebidamente cada una de las quincenas que abarcaron dicho periodo y ocasionando con ello un 
quebranto económico al Sistema Nacional por la cantidad de $13,928.15 (trece mil novecientos veintiocho 
pesos 15/100 M.N.). 
Toda vez que con sus conductas probablemente infringieron lo dispuesto por el artículo 47 párrafo primero 
fracciones I, XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 
concordancia con los artículos 214 fracción III y 223 fracción III del Código Penal para el Distrito Federal 
en materia del fuero común y para toda la República en materia del fuero federal; se hace de su 
conocimiento que en la audiencia de ley tienen derecho a ofrecer las pruebas que estimen pertinentes y 
alegar lo que a su interés convenga, por sí o por medio de un defensor y que se encuentra a su 
disposición, para que estén ustedes en aptitud de imponerse de los autos del expediente administrativo, 
relacionado con este asunto, en el domicilio de las oficinas indicadas al inicio del presente ocurso. 
Deberán traer consigo identificación oficial con fotografía (preferentemente credencial para votar o 
pasaporte). 
Asimismo, se les apercibe que en caso de no comparecer a la audiencia de ley, en la fecha y hora 
señaladas, se les tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 
convenga, además de que las ulteriores notificaciones se les harán por rotulón en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 1999. 
La Contralor Interno en el Sistema Nacional 
Lic. Alicia Pineda y Mitolo 
Rúbrica. 
(R.- 108563) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
EDICTO 
C. José Luis Rovelo Aburto. 
C. María Elena Marín Castellanos. 
A donde se encuentren. 
En el Juicio de Amparo número 584/99, promovido por Hortencia Elena Macal Cancino, con esta fecha se 
dictó el siguiente acuerdo: 
"Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cinco de julio del mil novecientos noventa y nueve. 
Agréguese a los autos únicamente para que obren como corresponda los oficios de cuenta suscrito por el 
vocal ejecutivo del Instituto Federal Electoral, mediante el cual informa el domicilio de los terceros 
perjudicados. Por otra parte, como lo solicita el licenciado Fabián Gerardo Hernández Peimber, autorizado 
de la parte quejosa, y advirtiéndose que no fue posible la localización de los terceros perjudicados, José 
Luis Rovelo Aburto y María Elena Marín Castellanos, para su emplazamiento a juicio. A pesar de la 
investigación oficiosa llevada a cabo conforme lo dispuesto en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo. Por ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del diverso artículo 2 de la ley de la materia. Emplácese a los terceros 
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perjudicados José Luis Rovelo Aburto y María Elena Marín Castellanos, mediante edictos que deberán 
publicarse a costa del quejoso en el Diario Oficial de la Federación y en uno de mayor circulación en la 
República y del Estado. En la que se insertará una relación sucinta de la demanda. El número del amparo 
y el nombre del interesado, mismos que habrán de ser publicados por tres veces consecutivas, cada siete 
días. Debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra de la resolución a 
notificar. Durante el lapso que dure el emplazamiento y en los que se deberá hacer saber al interesado 
que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación de los 
edictos. Lo anterior, en virtud de que en el Juicio de Amparo que nos ocupa fueron señalados como 
terceros perjudicados, y el acto reclamado se hace consistir en: "De las autoridades señaladas como 
responsables son A) Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con domicilio en 
el segundo piso (edificio redondo) del edificio número 106 de la Segunda Avenida Sur Poniente, esquina 
calle Central de esta ciudad. B) Presidente de la Junta Especial número Tres de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con domicilio en el segundo piso (edificio redondo) del edificio número 
106 de la Segunda Avenida Sur Poniente esquina calle Central de esta ciudad. C) Actuario de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con el mismo domicilio de las dos autoridades señaladas con 
antelación. De dichas autoridades se les reclama el embargo llevado a cabo con fecha 3 de diciembre de 
1998. En el expediente laboral número E/L/130/998, sobre el bien inmueble consistente en la casa 
habitación, ubicada en la Segunda Calle Sur Oriente número uno de la ciudad de Comitán, Chiapas, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte 27.92 metros con la señora Elena Domínguez y Flavio 
Avendaño, al Sur 27.92 metros con Natalia Rovelo y sucesores. Al Oriente 31.00 metros con sucesores de 
Olegario Tovar y al Poniente 31.00 metros con Gregorio de la Vega y avenida Central Belisario 
Domínguez, inscrita bajo el número 132, sección cuarta, de fecha 18 de octubre de 1991. En el Registro 
Público de la Propiedad de Comitán de Domínguez, Chiapas, y como consecuencia de lo anterior de 
dichas autoridades señaladas anteriormente también se les reclama el remate y adjudicación del inmueble 
mencionado anteriormente, con fecha 22 de abril de 1999. En el mismo expediente número E/L/130/998", 
apercibido que de no presentarse en el plazo señalado, se le tendrá por emplazado en este Juicio y todas 
las posteriores notificaciones se harán en los estrados de este Juzgado. Se deja a disposición de los 
terceros perjudicados en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de garantías y se pone a 
la vista, el contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades responsables; por último y 
por conducto del Actuario de este Juzgado, hágase saber a la parte quejosa, que se deja a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado los edictos a que se ha hecho referencia. Los cuales deberá recoger en 
un plazo no mayor de cinco días a efecto de que realice los trámites necesarios para su publicación, 
debiendo acreditar que realizó el pago de los gastos que éste implique, dentro de un término que será de 
diez días, contado a partir de que reciba los edictos, apercibiéndose que de no comparecer a recogerlos o 
de no acreditar que realizó los trámites encaminados a lograr su publicación, se procederá en los términos 
de ley. Con apoyo en los artículos 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Por tal motivo, se suspende el procedimiento hasta en tanto se dé 
cumplimiento al presente proveído". 
Por lo que hace al escrito signado por Juan José Martínez Nacif, Calletano Palacios Hernández y Roberto 
Espinoza Pinto, se les tiene por formulado alegatos en el sentido que lo hacen. Respecto al escrito de 
Fabián Genaro Hernández Peimber, dígasele que se atenga a lo ordenado en el presente acuerdo. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 5 de julio de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Por autorización del Titular 
Lic. Juan Pablo Bonifaz Escobar 
Rúbrica. 
(R.- 109284) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Guanajuato 
Juzgado Primero de lo Civil 
Secretaría 
Irapuato, Gto. 
EDICTO 
Extracto de la sentencia de declaración de quiebra de la sociedad mercantil denominada Congeladora San 
Francisquito, S.A. de C.V., cuyo representante legal es el Sr. Jorge W. Jones Padilla. 
En el local del Juzgado Primero Civil de la ciudad de Irapuato, Gto., el día 5 de enero de 1993 se presentó 
solicitud de suspensión de pagos promovido por Jorge W. Jones Padilla, como representante legal de la 
sociedad mercantil denominada Congeladora San Francisquito, S.A. de C.V., radicándose la misma bajo 
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el expediente 23/993, por lo anterior, con fecha 13 de enero de 1993, se le declaró en estado de 
suspensión de pagos en términos del artículo 405 de la ley de la materia. Posteriormente, el día 4 de 
marzo de 1997, se celebró la audiencia que refiere el artículo 11 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos en la que se pronunció sentencia de declaración de quiebra bajo los siguientes puntos: 
Irapuato, Guanajuato, a 4 de marzo de 1997 mil novecientos noventa y siete. Día y hora indicados en 
autos para que tenga verificativo la audiencia a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, estando presentes los señores licenciado Nicolás Mora Montes, quien se identifica 
con su cédula profesional número 593602, quien es el delegado de la sindicatura, licenciado Arturo Reed 
Ornelas, mandatario judicial del señor Humberto Chávez, licenciado Salvador Reyna Gómez, 
representante de la suspensa, tal audiencia con el fin de que se rindan pruebas y se dictara la resolución 
correspondiente. El ciudadano licenciado León Flores Avitia, Juez Primero de lo Civil de este Partido 
Judicial, que actúa en forma legal con secretario, declaró abierta la presente diligencia, y a criterio del que 
resuelve en el presente caso, se acreditan los supuestos que para la quiebra se requieren, ya que sin 
consentimiento de este Tribunal la suspensa celebró un contrato de traslación de dominio y por ello se 
actualiza el supuesto que establece el artículo segundo y 411 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, la documental a que hemos hecho mención tiene pleno valor probatorio de conformidad con los 
artículos 132 y 207 del Código de Procedimientos Civiles; deberá de continuar fungiendo como delegado 
de la sindicatura, licenciado Nicolás Mora Montes, ordenándose al quebrado presentar el balance y sus 
libros de comercio dentro de las 24:00 horas, si no se hubiesen remitido hasta la fecha, mandándose 
asegurar y dar posesión de todos los bienes y derechos que cuya administración y disposición al delegado 
de la sindicatura se prive al deudor, asimismo, deberá girarse oficios a correos y telégrafos para que 
entreguen al síndico toda la correspondencia del quebrado y se le prohíbe hacer pagos, entregar efectos o 
bienes de cualquier clase al deudor común, bajo apercibimiento de segunda paga en su caso; se ordena 
citar a los acreedores a efecto de que presenten sus créditos para examen en el término de 45 días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de la resolución, y se ordena convocar a una 
junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos que se efectuará 
dentro de un plazo de 45 días contados a partir de los 15 siguientes a aquel en que termine el plazo que 
fija la fracción V del artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos y se ordena inscribir tal 
resolución en el Registro Público y en los lugares en que aparezcan inscritos o existan bienes o 
establecimientos del deudor. 
Notifíquese personalmente al quebrado, al ministerio público, al delegado de la sindicatura en los términos 
del artículo 28 de esta ley, así como al interventor; a los acreedores con domicilio conocido, se les 
comunicará por escrito por correo certificado o por medio de telegrama; a través de síndico publíquese un 
extracto de la sentencia por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, en este lugar.- Así lo resolvió y proveyó el ciudadano licenciado León 
Flores Avitia, Juez Primero de lo Civil de este Partido Judicial, que actúa en forma legal con secretario.- 
Doy fe.- Cuatro firmas ilegibles... Firmados. 
Irapuato, Gto., a 22 de junio de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de lo Civil 
Lic. Luis Fernando Mercado Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 109426) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Proveedora Gastronómica de Occidente, S.A. de C.V., a la junta de 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos en la suspensión de pagos de dicha persona moral, 
que se celebrará en esta ciudad a las diez horas del día diecisiete de agosto del año en curso, de acuerdo 
al siguiente orden del día: 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista de acreedores redactada por el síndico. 
(artículo 242 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 
3.- Debate contradictorio sobre cada uno de los créditos emitidos. 
(artículo 243 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 
4.- Asuntos generales 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior. 
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México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 109443) 
 
ALLIANZ MEXICO, S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones  $ 473,422,881 
111 Valores $ 378,725,451 
112 Gubernamentales 134,125,846 
113 Empresas privadas 233,319,108 
114 Tasa conocida 187,867,437 
115 Renta variable 45,451,672 
116 Valuación neta 8,985,982 
117 Deudores por intereses 2,294,514 
118 (-) Estimación para castigos 0 
119 Préstamos 14,211,016 
120 Sobre pólizas 3,444 
121 Con garantía 4,742,442 
122 Quirografarios 0 
123 Descuentos y redescuentos 9,414,626 
124 Cartera vencida 0 
125 Deudores por intereses 50,505 
126 (-) Estimación para castigos 0 
127 Inmobiliarias 80,486,414 
128 Inmuebles 19,329,081 
129 Valuación neta 64,433,864 
130 (-) Depreciación (3,276,531) 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  14,448,000 
132 Disponibilidad  19,548,723 
133 Caja y bancos 19,548,723 
134 Deudores  288,295,135 
135 Por primas 273,409,943 
136 Agentes y ajustadores 236,881 
137 Documentos por cobrar 7,018,460 
138 Deudores por responsabilidades de fianzas por Reclam. Pag. 0 
139 Préstamos al personal 4,140,242 
140 Otros 3,734,375 
141 (-) Estimación para castigos (244,767) 
142 Reaseguradores y reafianzadores  263,742,166 
143 Instituciones de seguros y fianzas 67,559,611 
144 Depósitos retenidos 382,082 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 116,515,832 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 79,284,640 
147 Otras participaciones 0 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0 
149 Participación de reafianzadores en la Rva. de fianzas en vigor 
150 Otros activos  283,171,536 
151 Mobiliario y equipo 14,265,683 
152 Activos adjudicados 0 
153 Diversos 280,203,495 
154 Gastos amortizables 8,015,793 
155 (-) Amortización (19,313,435) _____________ 
 Suma el activo  $ 1,342,628,441 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $ 588,616,242 
211 De riesgos en curso $ 198,612,543 
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212 Vida 19,744,934 
213 Accidentes y enfermedades y daños 178,867,609 
214 Fianzas en vigor 
215 De obligaciones contractuales 266,800,411 
216 Por siniestros y vencimientos 158,156,870 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 63,300,012 
218 Por dividendos sobre pólizas 37,791,652 
219 Fondos de seguros en administración 7,392,951 
220 Por primas en depósito 158,926 
221 De previsión 123,203,288 
222 Previsión 50,804,933 
223 Riesgos catastróficos 72,398,355 
224 Contingencia 0 
225 Especiales 0 
226 Reserva para obligaciones laborales al retiro  13,526,334 
227 Acreedores  47,560,330 
228 Agentes y ajustadores 20,831,529 
229 Fondos en administración de pérdidas 0 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0 
231 Diversos 26,728,801 
232 Reaseguradores y reafianzadores  230,854,883 
233 Instituciones de seguros y fianzas 212,562,852 
234 Depósitos retenidos 18,292,031 
235 Otras participaciones 0 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0 
237 Otros pasivos  49,319,440 
238 Provisiones para participación de utilidades al personal 0 
239 Provisiones para el pago de impuestos 25,074 
240 Otras obligaciones 44,640,519 
241 Créditos diferidos 4,653,847 ___________ 
 Suma del pasivo  $ 929,877,228 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $ 330,436,326 
311 Capital o fondo social $ 330,436,326 
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0 
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0 
314 (-) Acciones propias recompradas 0 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0 
316 Reservas  10,591,004 
317 Legal 924,918 
318 Para adquisición de acciones propias 
319 Otras 9,666,086 
320 Superávit por valuación de inmuebles  56,800,029 
321 Subsidiarias  0 
322 Resultados de ejercicios anteriores  (9,012,525) 
323 Resultado del ejercicio  23,936,380 
 Suma del capital  $ 412,751,213 
 Suma del pasivo y capital  $ 1,342,628,441 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0 
820 Fondos en administración 0 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0 
860 Reclamaciones pagadas 0 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 0 
880 Pérdida fiscal por amortizar 287,599,297 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0 
900 Margen de solvencia 11,699,333 
910 Cuentas de registro 92,146,648 
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  $ 391,445,278 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $7,633,835.62 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro del rubro de "mobiliario y equipo", la cantidad de $733,618.16 representa activos adquiridos en 
arrendamiento financiero. 
Este balance ha sido dictaminado por el contador público Jorge Evaristo Peña Tapia, socio del despacho 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. Peat Marwick. Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el actuario 
José Manuel Méndez, socio del despacho Mancera, S.C., Ernst & Young. 
Sergio Ghibellini Harten 
Director General 
Rúbrica. 
Bernd Valtingojer 
Director de Finanzas y Contraloría 
Rúbrica. 
C.P. Guillermo García Naranjo Alvarez 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Según oficio de autorización número 06-367-III-2.1/18531. Exp. 735(S-5)"98"/1 de la CNSF de fecha 22 de 
julio de 1999. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 109463) 
 
TRANSPORTES MARITIMOS MEXICO, S.A. 
AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento público que por acuerdos adoptados en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Transportes Marítimos México, S.A., de fecha 15 de enero de 1999, y por resolución del 
Consejo de Administración de Aya, Ltd., Castor International, Ltd., Mexmarine, Ltd., Tula Navigation 
Limited, Halley Shipping, Ltd. e Hipocampo, S.A., todas dichas resoluciones de fecha 15 de enero de 
1999, todas y cada una de dichas sociedades resolvieron fusionarse, subsistiendo como sociedad 
fusionante Transportes Marítimos México, S.A., y desapareciendo todas las demás sociedades en su 
carácter de sociedades fusionadas. Con base en dichas resoluciones, los delegados especiales de dichas 
sociedades en este acto publican las siguientes: 

BASES DE FUSION 

1.- Las partes acuerdan y aprueban la fusión de Transportes Marítimos México, S.A., como sociedad 
fusionante (la fusionante), con Aya, Ltd., Castor International, Ltd., Mexmarine, Ltd., Tula Navigation 
Limited, Halley Shipping, Ltd. e Hipocampo, S.A., todas ellas con el carácter de sociedades fusionadas 
(las fusionadas). 

2.- La fusión de las fusionadas en la fusionante se llevará a cabo tomando en cuenta los balances 
generales preparados para todas dichas sociedades al 15 de enero de 1999. 

3.- En virtud de que la fusionante es la única titular de las acciones representativas del capital social de 
Aya, Ltd., Castor International, Ltd. y Mexmarine, Ltd., todas dichas acciones serán canceladas por 
confusión del titular a consecuencia de la fusión. 

4.- La fusión de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, surtirá sus efectos entre las partes a partir del día 15 de enero de 1999, y frente a terceros a 
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partir de la fecha de inscripción de estos acuerdos de fusión en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del domicilio de la fusionante. 

5.- En virtud de la fusión, todos los activos y pasivos así como todos los derechos y obligaciones que en 
su conjunto conforman el patrimonio de las fusionadas, pasan sin reserva alguna a formar parte de los 
activos y pasivos, así como de los derechos y obligaciones que conforman el patrimonio de la fusionante. 

6.- La fusionante asume todas y cada una de las obligaciones contraídas por las fusionadas, y se 
sustituye en todas las garantías que hayan sido otorgadas por dichas sociedades, con todo cuanto de 
hecho y por derecho les corresponda. 

7.- Los órganos de administración y vigilancia de las fusionadas cesarán en el desempeño de sus 
funciones, precisamente en la fecha de inscripción de los acuerdos relativos a la fusión en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del domicilio de la fusionante. 

8.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la 
fusionante conviene en pagar a la vista todas las obligaciones de pago de cualquier naturaleza que 
hubieren contraído las fusionadas con anterioridad a la fecha de celebración del convenio de fusión 
respectivo. 

Para efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican 
los balances tanto de la fusionante como de las fusionadas, todos ellos preparados al día 15 de enero de 
1999. 

México, D.F., a 15 de enero de 1999. 

Transportes Marítimos México, S.A. de C.V. 

Ivette De Jarmy Arce 

Secretario del Consejo de Administración 

Rúbrica. 

Aya, Ltd. 

Ivette De Jarmy Arce 

Apoderado 

Rúbrica. 

Camila Morilla Arriaga 

Apoderado 

Rúbrica. 

Castor International, Ltd. 

Ivette De Jarmy Arce 

Apoderado 

Rúbrica. 

Camila Morilla Arriaga 

Apoderado 

Rúbrica. 

TM MEXICO, S.A. 
BALANCE GENERAL COMPARATIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en dólares) 

   Real 

 Anexo Real diciembre 

Activo Número diciembre 1997 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 1 1,583 1,987 
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Inversiones a corto plazo 2 0 0 

Inversiones en valores negociables 2 0 0 

  1,583 1,987 

Clientes (menos reserva) 3 0 0 

Otras cuentas y documentos por cobr 4 25,265 1,281 

Cuentas por cobrar a Cías. del grupo 5 8,589 0 

Reclamaciones a compañías de Segu 6 0 0 

Inventarios 7 0 0 

  33,855 1,281 

Pagos anticipados 8 0 0 

  35,437 3,268 

Fijo 

Equipo de transporte marítimo y otro 9 2,016 2,016 

Depreciación acumulada 9 1,008 403 

  1,008 1,613 

Inversiones en acciones 10 2,061,477 1,746,068 

Otros activos 11 27,742 27,742 

  2,089,219 1,773,810 

  2,090,227 1,775,423 

Diferido 

Gastos por amortizar 12 

Impuestos diferidos 12 251,701 148,302 

Suma el activo  2,377,365 1,926,992 

Pasivo 

A corto plazo 

Proveedores 13 0 0 

Acreedores por método participacio 10 4,592,894 4,592,894 

Otras cuentas por pagar 14 1,565 870 

Cuentas por pagar a Cías. del grupo 5 24,267,793 3,744,142 

Impuestos diferido 15 0 0 

Impuestos y cuotas por pagar 15 0 0 

  28,862,252 8,337,906 

Diferido 

Productos y costos de viajes en 

proceso y otros 17 0 0 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 16 0 0 

Arrendamientos financieros 16 0 0 

Reservas de contingencias 18 0 0 

  0 0 

  28,862,252 8,337,906 
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Inv. minoritaria en subsidiarias 19 

Capital contable 

Capital social  2,015,113 2,015,113 

Pasivo mínimo  0 

  0 

Results. acumulado por Impto. diferido  148,302 2,455 

Reservas y utilidades acumuladas  (24,826,567) (6,470,256) 

Resultado acumulado inicial  (2,104,762) (2,104,762) 

Utilidad del ejercicio  (1,716,972) 146,536 

  (26,484,886) (6,410,914) 

Suma el pasivo y capital contable  2,377,365 1,926,992 

Oscar Pérez 

Rúbrica. 

AYA, LTD 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en dólares) 

Activo Real 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 52,069 

Inversiones a corto plazo 0 

Inversiones en valores negociables 0 

 52,069 

Clientes (menos reserva) 0 

Otras Ctas. Doctos. por cobrar 9,932 

Cuentas por cobrar a Cías. del Gpo. 9,674,680 

Reclamac. a Cías. de seguros 190,459 

Inventarios 10,078 

 9,885,149 

Pagos anticipados 108,778 

 9,993,927 

Fijo 

Equipo de Transp. marítimo y otros 4,661 

Depreciación acumulada 0 

 4,661 

Inversiones en acciones 0 

Otros activos 0 

 4,661 

Diferido 

Gastos por amortizar 0 

Suma el activo 10,050,657 

Pasivo 
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A corto plazo 

Proveedores 137,103 

Otras cuentas por pagar 12,942 

Ctas. por pagar a Cías. del Gpo. 994,112 

Impuestos/cuotas por pagar 0 

Préstamos bancarios 0 

Arrendamientos financieros 0 

 1,144,157 

Diferido 

Productos y Ctos. de viajes 

en proceso, neto y otros 16,298 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 0 

Arrendamientos financieros 0 

Reservas de contingencias 0 

 0 

 1,160,455 

Inv. minoritaria Subsidiari 0 

Capital contable 

Capital social 500 

Prima en venta de acciones 0 

Reserva para recompra de acciones 0 

Acciones recompradas 0 

Reserva y utilidades acumuladas 1,702,712 

Resultado acumulado inicial 0 

Utilidad del ejercicio 7,186,990 

 8,890,202 

Suma pasivo y Cap. contable 10,050,657 

L.C. Javier de la Rosa Villavicencio 

Rúbrica. 

CASTOR INTERNATIONAL, LTD 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en dólares) 

Activo Real 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 11,450 

Inversiones a corto plazo 0 

Inversiones en valores negociables 0 

 11,450 

Clientes (menos reserva) 0 

Otras Ctas. Doctos. por cobrar 15,629 
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Cuentas por cobrar a Cías. del Gpo. 16,133,039 

Reclamac. a Cías. de seguros 111,889 

Inventarios 19,406 

 16,279,963 

Pagos anticipados 17,054 

 16,297,017 

Fijo 

Equipo de Transp. marítimo y otros 4,547 

Depreciación acumulada 0 

 4,547 

Inversiones en acciones 0 

Otros activos 0 

 0 

 4,547 

Diferido 

Gastos por amortizar 0 

Suma el activo 16,313,014 

Pasivo 

A corto plazo 

Proveedores 91,242 

Otras cuentas por pagar 439,813 

Ctas. por pagar a Cías. del Gpo. 8,632,144 

Impuestos/cuotas por pagar 0 

Préstamos bancarios 0 

Arrendamientos financieros 0 

 9,163,199 

Diferido 

Productos y Ctos. de viajes 

en proceso, neto y otros 16,298 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 0 

Arrendamientos financieros 0 

Reservas de contingencias 0 

 0 

 9,179,497 

Inv. minoritaria subsidiarias 0 

Capital contable 

Capital social 500 

Prima en venta de acciones 0 

Reserva para recompra de acciones 0 

Acciones recompradas 0 
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Reserva y utilidades acumuladas (1,445,343) 

Resultado acumulado inicial 0 

Utilidad del ejercicio 8,578,360 

 7,133,517 

Suma pasivo y Cap. contable 16,313,014 

L.C. Javier de la Rosa Villavicencio 

Rúbrica. 

MEXMARINE, LTD 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en dólares) 

Activo Real 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 0 

Inversiones a corto plazo 0 

Inversiones en valores negociables 0 

 0 

Clientes (menos reserva) 0 

Otras Ctas. Doctos. por cobrar 0 

Cuentas por cobrar a Cías. del Gpo. 4,966,267 

Reclamac. a Cías. de seguros 0 

Inventarios 0 

 4,966,267 

Pagos anticipados 0 

 4,966,267 

Fijo 

Equipo de Transp. marítimo y otros 0 

Depreciación acumulada 0 

 0 

Inversiones en acciones 0 

Otros activos 0 

 0 

 0 

Diferido 

Gastos por amortizar 0 

Suma el activo 4,966,267 

Pasivo 

A corto plazo 

Proveedores 0 

Otras cuentas por pagar 0 

Ctas. por pagar a Cías. del Gpo. 4,984,378 

Impuestos/cuotas por pagar 0 
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Préstamos bancarios 0 

Arrendamientos financieros 0 

 4,984,378 

Diferido 

Productos y Ctos. de viajes 

en proceso, neto y otros 0 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 0 

Arrendamientos financieros 0 

Reservas de contingencias 0 

 0 

 4,984,378 

Inv. minoritaria subsidiarias 0 

Capital contable 

Capital social 500 

Prima en venta de acciones 0 

Reserva para recompra de acciones 0 

Acciones recompradas 0 

Reserva y utilidades acumuladas (1,463,554) 

Resultado acumulado inicial 0 

Utilidad del ejercicio 1,444,943 

 (18,111) 

Suma pasivo y Cap. contable 4,966,267 

L.C. Javier de la Rosa Villavicencio 

Rúbrica. 

TULA NAVIGATION, LTD 
BALANCE GENERAL AL 15 DE ENERO DE 1999 

(cifras en dólares) 

 Anexo 

Activo Número Real 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 1 0 

Inversiones a corto plazo 2 0 

Inversiones en valores negociables 2 0 

  0 

Clientes (menos reserva) 3 0 

Otras Ctas. Doctos. por cobrar 4 0 

Cuentas por cobrar a Cías. del Gpo. 5 2,104,364 

Reclamac. a Cías. de seguros 6 0 

Inventarios 7 0 

  2,104,364 
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Pagos anticipados 8 0 

  2,104,364 

Fijo 

Equipo de Transp. marítimo y otros 9 0 

Depreciación acumulada 9 0 

  0 

Inversiones en acciones 10 0 

Otros activos 11 0 

  0 

  0 

Diferido 

Gastos por amortizar 12 0 

Suma el activo  2,104,364 

Pasivo 

A corto plazo 

Proveedores 13 0 

Otras cuentas por pagar 14 0 

Ctas. por pagar a Cías. del Gpo. 5 1,989 

Impuestos/cuotas por pagar 15 0 

Préstamos bancarios 16 0 

Arrendamientos financieros 16 0 

  1,989 

Diferido 

Productos y Ctos. de viajes 

en proceso, neto y otros 17 0 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 16 0 

Arrendamientos financieros 16 0 

Reservas de contingencias 18 0 

  0 

  1,989 

Inv. minoritaria subsidiarias 19 0 

Capital contable 

Capital social  500 

Prima en venta de acciones  0 

Reserva para recompra de acciones  0 

Acciones recompradas  0 

Reserva y utilidades acumuladas  2,097,745 

Resultado acumulado inicial  0 

Utilidad del ejercicio  4,130 

  2,102,375 
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Suma pasivo y Cap. contable  2,104,364 

L.C. Javier de la Rosa Villavicencio 

Rúbrica. 

HALLEY SHIPPING, LTD 
BALANCE GENERAL AL 15 DE ENERO DE 1999 

(cifras en dólares) 

 Anexo 

Activo número Real 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 1 0 

Inversiones a corto plazo 2 0 

Inversiones en valores negociables 2 0 

  0 

Clientes (menos reserva) 3 0 

Otras Ctas. Doctos. por cobrar 4 0 

Cuentas por cobrar a Cías. del Gpo. 5 10,374,381 

Reclamac. a Cías. de seguros 6 0 

Inventarios 7 0 

  10,374,381 

Pagos anticipados 8 0 

  10,374,381 

Fijo 

Equipo de Transp. marítimo y otros 9 0 

Depreciación acumulada 9 0 

  0 

Inversiones en acciones 10 0 

Otros activos 11 0 

  0 

  0 

Diferido 

Gastos por amortizar 12 0 

Suma el activo  10,374,381 

Pasivo 

A corto plazo 

Proveedores 13 7,790 

Otras cuentas por pagar 14 0 

Ctas. por pagar a Cías. del Gpo. 5 3,321 

Impuestos/cuotas por pagar 15 0 

Préstamos bancarios 16 0 

Arrendamientos financieros 16 0 

  11,111 
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Diferido 

Productos y Ctos. de viajes 

en proceso, neto y otros 17 0 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 16 0 

Arrendamientos financieros 16 0 

Reservas de contingencias 18 0 

  0 

  11,111 

Inv. minoritaria subsidiarias 19 0 

Capital contable 

Capital social  500 

Prima en venta de acciones  0 

Reserva para recompra de acciones  0 

Acciones recompradas  0 

Reserva y utilidades acumuladas  10,363,291 

Resultado acumulado inicial  0 

Utilidad del ejercicio  (521) 

  10,363,270 

Suma pasivo y Cap. contable  10,374,381 

L.C. Javier de la Rosa Villavicencio 

Rúbrica. 

HIPOCAMPO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE ENERO DE 1999 

(cifras en dólares) 

 Anexo 

Activo número Real 

Circulante 

Efectivo en caja y bancos 1 0 

Inversiones a corto plazo 2 0 

Inversiones en valores negociables 2 0 

  0 

Clientes (menos reserva) 3 0 

Otras Ctas. Doctos. por cobrar 4 0 

Cuentas por cobrar a Cías. del Gpo. 5 8,867,910 

Reclamac. a Cías. de seguros 6 0 

Inventarios 7 0 

  8,867,910 

Pagos anticipados 8 0 

  8,867,910 

Fijo 
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Equipo de Transp. marítimo y otros 9 0 

Depreciación acumulada 9 0 

  0 

Inversiones en acciones 10 0 

Otros activos 11 0 

  0 

  0 

Diferido 

Gastos por amortizar 12 0 

Suma el activo  8,867,910 

Pasivo 

A corto plazo 

Proveedores 13 0 

Otras cuentas por pagar 14 0 

Ctas. por pagar a Cías. del Gpo. 5 450 

Impuestos/cuotas por pagar 15 0 

Préstamos bancarios 16 0 

Arrendamientos financieros 16 0 

  450 

Diferido 

Productos y Ctos. de viajes 

en proceso, neto y otros 17 0 

A largo plazo 

Préstamos bancarios y otros 16 0 

Arrendamientos financieros 16 0 

Reservas de contingencias 18 0 

  0 

  450 

Inv. minoritaria subsidiarias 19 0 

Capital contable 

Capital social  10,000 

Prima en venta de acciones  0 

Reserva para recompra de acciones  0 

Acciones recompradas  0 

Reserva y utilidades acumuladas  8,857,910 

Resultado acumulado inicial  0 

Utilidad del ejercicio  (450) 

  8,867,460 

Suma pasivo y Cap. contable  8,867,910 

L.C. Javier de la Rosa Villavicencio 

Rúbrica. 
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(R.- 109488) 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 1588/99 
A.C.B. 
EDICTO 
Bravo Pardo José Luis vs. Raquel Higareda Cabrera y otros. 
En el Cuaderno de Amparo Directo formado en los autos del toca 1588/99 derivado del Juicio Ordinario 
Civil seguido por Bravo Pardo José Luis en contra de Raquel Higareda Cabrera y otros, esta sala dictó el 
siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a cinco de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
Téngase por hechas las manifestaciones a que se refiere el quejoso ... en tal virtud, procédase a emplazar 
a los terceros perjudicados Raquel Higareda Cabrera, Alberto de la Vega Montealegre, Elisa Rita Arcos 
Chávez de Mejorada, Cecilia Luengas Avila, David López Vie, Enrique Alejandro Sosa Rojas, Ricardo 
León Cano, Ricardo Letelier Yunge, Martha Medrano de Ordóñez, Rosa Virginia Machado de Madrigal, 
Elena Aguilar Saavedra viuda de Meza, Marcos Maus Feliz y Guadalupe Raudon Menocal de Castro por 
medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial, así como en el periódico La Prensa... En la 
inteligencia, que deberá quedar a disposición de cada uno de dichos terceros perjudicados, una copia 
simple de la demanda de garantías respectiva en la secretaría de acuerdos de esta Sala... Notifíquese...". 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en turno, como terceros perjudicados en el Juicio de Amparo promovido por José Luis 
Bravo Pardo, por su propio derecho contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este 
edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 109489) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito del Estado de Coahuila 
Sección de Amparos 
EDICTO 
Maquinados Industriales Ramírez, S.A. de C.V. 
Domicilio ignorado. 
En el Juicio de Amparo número 334/99, promovido por Rosa Idalia Ayala Linares, contra actos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Unidad de Servicio de Administración 
Tributaria, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por proveído de fecha veintisiete de julio del 
año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazar a usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se apersonen al juicio 
constitucional en cita, en su carácter de tercero perjudicado y si a sus intereses conviene haga valer sus 
derechos, en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 
Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Tiempo que se publica en esta ciudad, expido el presente edicto en la ciudad de Monclova, 
Coahuila, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Coahuila, con residencia en Monclova 
Lic. Araceli Montano Maldonado 
Rúbrica. 
(R.- 109499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número P-372/99, promovido por Afore Bital, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en contra de actos del Congreso de la Unión y otras autoridades, se ordenó emplazar a 
juicio a todos y cada uno de los trabajadores de la empresa indicada que tienen el carácter de terceros 
perjudicados a los que se les hace saber que se presentó demanda de garantías en la cual el acto 
reclamado consiste en la aplicación, expedición, promulgación y refrendo del Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, únicamente por 
lo que hace a su artículo cuarto, en el que se modifica el artículo catorce de la citada ley a partir del 
primero de enero de mil novecientos noventa y uno, motivo por el cual, deberán presentarse en este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a 
efecto de entregarles copia de la demanda, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 1999. 
La C. Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. María Guadalupe Rivera González 
Rúbrica. 
(R.- 109500) 
 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
"GCARSO P-98" 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo "GCARSO/P-
98", por el periodo comprendido del 5 de agosto al 1 de septiembre de 1999, será de 23.95% anual bruto 
sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 5 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al décimo 
quinto periodo a razón de una tasa anual de 23.38%. Este pago se hará contra entrega del cupón número 
15. 
México, D.F., a 3 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 109501) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SOFIMEX *92 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias SOFIMEX *92, por el periodo comprendido del 8 de agosto al 7 de 
septiembre de 1999, será de 26.94% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 4 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 109502) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
(BANOBRA 93-3) 
En cumplimiento a lo establecido en la emisión de Bonos Bancarios de Desarrollo (BANOBRA 93-3), 
hacemos de su conocimiento que la tasa bruta anual por el septuagésimo séptimo periodo, del 5 de 
agosto al 2 de septiembre de 1999, será de 23.3533% sobre el valor nominal de los mismos. 
Asimismo, a partir del 5 de agosto de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses con un importe total de 
$9'237,161.11 sobre el valor nominal de $500'000,000.00 a razón de una tasa bruta anual de 23.7527% 
correspondientes al septuagésimo sexto periodo de 28 días; dicho pago será contra entrega del cupón 
número 76. 
México, D.F., a 3 de agosto de 1999. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 109503) 
 
INVEREXPORT, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades  $ 1 
Instrumentos financieros  598 
Otras cuentas por cobrar (neto)  18 
Inmuebles (neto)  1,972 
Total activo  $ 2,589 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar  $ 7 
Total pasivo  $ 7 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 30,350 
  $ 30,350 
Capital ganado 
Reserva de capital 2 
Utilidades retenidas (29,431) 
Exceso o insuficiencia en la 
actualización del capital contable 13 
Utilidades (pérdida) neta 1,648 (27,768) 
Total capital contable  $ 2,582 
Total pasivo más capital contable  $ 2,589 
Para estos efectos se considera un valor por acción de $0.97. 
El presente balance se publica en cumplimento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
C.P. Carlos Ramón Hernández Martínez 
Liquidador 
Rúbrica. 
C.P. Octavio Medina Fraga 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109504) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 
Delegación Estatal Chihuahua 
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Subdelegación Delicias 
Oficio 0805069200/1395 
C. David Villa Lozoya 
Av. 2a. Ote. No. 211 
Col. Carmen Serdán 
Cd. Delicias, Chih. 
La empresa denominada Cocinas y Componentes, S.A. de C.V., se encuentra registrada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como patrón, con el Registro Patronal A81 17032 10 y domicilio fiscal en 
avenida 3a. Norte número 106 de ciudad Delicias, Chih. 
De acuerdo a los registros del Instituto, dicha empresa no ha cumplido con el pago de créditos fiscales a 
favor de este organismo y con el expediente abierto a su nombre en esta Subdelegación aparecen 
informes de que ha dejado de ocupar el domicilio antes mencionado, así como de que se omitió presentar 
al Instituto el correspondiente aviso de cambio de domicilio, en términos del artículo 15 fracción I de la 
Ley del Seguro Social, en relación con el artículo 15 del Reglamento de Afiliación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 
Considerando que usted tiene el carácter de accionista de la empresa citada, se le requiere para que 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, proporcione por 
escrito a esta Subdelegación el nuevo domicilio de la empresa, acompañando, en su caso, copia del aviso 
presentado al Instituto o, en su defecto, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos 
documentales con los que cuente para deslindar su responsabilidad respecto al pago de los créditos 
fiscales que adeuda dicha empresa. 
El presente requerimiento se formula en uso de las facultades establecidas en los artículos 251 fracción 
XVIII y 276 fracciones III y IV de la Ley del Seguro Social, artículo ciento cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los artículos 2o. fracciones III 
y X y 42 fracción II del Código Fiscal de la Federación, haciéndose de su conocimiento que al término del 
plazo señalado, en base a los elementos con que se cuente en el expediente respectivo se emitirá la 
resolución que corresponda respecto a su probable responsabilidad. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
24 de mayo de 1999. 
C.P. Armando González Caraveo 
Subdelegado del IMSS en Delicias 
Rúbrica. 
(R.- 109516) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 
Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación Delicias 
Oficio 0805069200/1394 
C. Luis Carlos Hernández García. 
Calle 5a. Norte número 806 
Col. Lotes Urbanos 
Cd. Delicias, Chih. 
La empresa denominada Cocinas y Componentes, S.A. de C.V., se encuentra registrada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como patrón, con el registro patronal A81 17032 10 y domicilio fiscal en 
avenida 3a. Norte número 106 de ciudad Delicias, Chih. 
De acuerdo a los registros del Instituto, dicha empresa no ha cumplido con el pago de créditos fiscales a 
favor de este organismo y con el expediente abierto a su nombre en esta Subdelegación aparecen 
informes de que ha dejado de ocupar el domicilio antes mencionado, así como de que se omitió presentar 
al Instituto el correspondiente aviso de cambio de domicilio, en términos del artículo 15 fracción I de la 
Ley del Seguro Social, en relación con el artículo 15 del Reglamento de Afiliación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 
Considerando que usted tiene el carácter de accionista de la empresa citada, se le requiere para que 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, proporcione por 
escrito a esta Subdelegación el nuevo domicilio de la empresa, acompañando, en su caso, copia del aviso 
presentado al Instituto o, en su defecto, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos 
documentales con los que cuente para deslindar su responsabilidad respecto al pago de los créditos 
fiscales que adeuda dicha empresa. 
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El presente requerimiento se formula en uso de las facultades establecidas en los artículos 251 fracción 
XVIII y 276 fracciones III y IV de la Ley del Seguro Social, artículo ciento cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los artículos 2o. fracciones III 
y X y 42 fracción II del Codigo Fiscal de la Federación, haciéndose de su conocimiento que al término del 
plazo señalado, en base a los elementos con que se cuente en el expediente respectivo se emitirá la 
resolución que corresponda respecto a su probable responsabilidad. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
24 de mayo de 1999. 
C.P. Armando González Caraveo 
Subdelegado del IMSS en Delicias 
Rúbrica. 
(R.- 109517) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 
Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación Delicias 
Oficio 0805069200/1396 
C. Ubaldo Villa Lozoya. 
Av. 2a. Ote. número 213 
Cd. Delicias, Chih. 
La empresa denominada Cocinas y Componentes, S.A. de C.V., se encuentra registrada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como patrón, con el registro patronal A81 17032 10 y domicilio fiscal en 
avenida 3a. Norte número 106 de ciudad Delicias, Chih. 
De acuerdo a los registros del Instituto, dicha empresa no ha cumplido con el pago de créditos fiscales a 
favor de este organismo y con el expediente abierto a su nombre en esta Subdelegación aparecen 
informes de que ha dejado de ocupar el domicilio antes mencionado, así como de que se omitió presentar 
al Instituto el correspondiente aviso de cambio de domicilio, en términos del artículo 15 fracción I de la 
Ley del Seguro Social, en relación con el artículo 15 del Reglamento de Afiliación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 
Considerando que usted tiene el carácter de accionista de la empresa citada, se le requiere para que 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, proporcione por 
escrito a esta Subdelegación el nuevo domicilio de la empresa, acompañando, en su caso, copia del aviso 
presentado al Instituto o, en su defecto, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos 
documentales con los que cuente para deslindar su responsabilidad respecto al pago de los créditos 
fiscales que adeuda dicha empresa. 
El presente requerimiento se formula en uso de las facultades establecidas en los artículos 251 fracción 
XVIII y 276 fracciones III y IV de la Ley del Seguro Social, artículo ciento cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los artículos 2o. fracciones III 
y X y 42 fracción II del Código Fiscal de la Federación, haciéndose de su conocimiento que al término del 
plazo señalado, en base a los elementos con que se cuente en el expediente respectivo se emitirá la 
resolución que corresponda respecto a su probable responsabilidad. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
24 de mayo de 1999. 
C.P. Armando González Caraveo 
Subdelegado del IMSS en Delicias 
Rúbrica. 
(R.- 109518) 
 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS DE FUSION 
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica que las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Casa Cuervo, S.A. de C.V., y 
Tequiuno, S.A. de C.V., acordaron fusionarlas por absorción o integración, que subsista la primera y se 
extinga la segunda, así como publicar sus respectivos últimos balances, y que el sistema de extinción del 
pasivo de la fusionada es que se paguen por la fusionante los créditos de los acreedores que 
expresamente consintieron, en sus términos, y los demás anticipadamente, por así haberse pactado. 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 
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ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo $336,873,000 
Activo circulante 178,357,000 
Inventarios 96,779,000 
Otros activos 18,266,000 
Total activo 630,275,000 
Pasivo circulante 199,780,000 
Capital contable 128,928,000 
Utilidades acumuladas 245,882,000 
Utilidad o pérdida del periodo -51,555,000 
Resultados Acum. actualización 107,240,000 
Total capital 430,495,000 
TEQUIUNO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 1 DE JULIO DE 1999 
Activo 
Activo fijo $ 72,151,601 
Inventarios 93,686,000 
Cuentas por cobrar 108,239,271 
Otros activos 36,074,000 
Total activo 310,150,872 
Pasivo circulante 66,965,905 
Pasivo a largo plazo 34,378,000 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Utilidades retenidas 208,756,967 
Resultados Acum. actualización 0 
Total capital 208,806,967 
 $310,150,872 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999. 
Juan Filiberto Campos Zúñiga 
Delegado de las Asambleas 
Rúbrica. 
(R.- 109643) 
 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS DE FUSION 
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica que las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Casa Cuervo, S.A. de C.V., 
Bitsauno, S.A. de C.V., y Bigsauno S.A. de C.V., acordaron fusionarlas por absorción o integración, que 
subsista la primera y se extingan las segundas, así como publicar sus respectivos últimos balances, y que 
el sistema de extinción del pasivo de las fusionadas es que se paguen por la fusionante los créditos de los 
acreedores que expresamente consintieron, en sus términos, y los demás anticipadamente, por así 
haberse pactado. 
CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 1999 
Activo $336,873,000 
Activo circulante 178,357,000 
Inventarios 96,779,000 
Otros activos 18,266,000 
Total activo 630,275,000 
Pasivo circulante 199,780,000 
Capital contable 128,928,000 
Utilidades acumuladas 245,882,000 
Utilidad o pérdida del periodo -51,555,000 
Resultados Acum. actualización 107,240,000 
Total capital 430,495,000 
BITSAUNO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 1 DE JULIO DE 1999 
SOCIEDAD ESCINDENTE: 
BIENES INMUEBLES DE TLAXCALA, S.A. DE C.V. 
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SOCIEDAD ESCINDIDA: 
BITSA, S.A. DE C.V. 
(cifras al 1 de julio de 1999) 
Activo 
Inversiones $ 0 
Inventarios 0 
Cuentas por cobrar 19,030,381 
Total activo 19,030,381 
Pasivo circulante 0 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Actualización de capital B-10 18,980,381 
Resultados Acum. actualización 0 
Total capital 19,030,381 
 $19,030,381 
BIGSAUNO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 1 DE JULIO DE 1999 
SOCIEDAD ESCINDENTE: 
BIENES INMUEBLES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD ESCINDIDA: 
BIGSAUNO, S.A. DE C.V. 
(cifras al 1 de julio de 1999) 
Activo 
Activo fijo $157,050,935 
Total activo 157,050,935 
Pasivo circulante 55,582,695 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Utilidades retenidas 22,349,060 
Resultados Acum. actualización 79,069,175 
Total capital 101,468,243 
 $157,050,935 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999. 
Juan Filiberto Campos Zúñiga 
Delegado de las Asambleas 
Rúbrica. 
(R.- 109644) 
 
BIENES INMUEBLES DE TLAXCALA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En los términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el extracto de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Bienes 
Inmuebles de Tlaxcala, S.A. de C.V., que acordó escindirla en dos entidades económicas jurídicas 
distintas, en la inteligencia de que Bienes Inmuebles de Tlaxcala, S.A. de C.V., como escindente subsistirá 
con su misma denominación. 
El acuerdo de escisión se tomó teniendo en cuenta: 
1).- El informe que comprende la forma, plazos y mecanismos que habrán de seguirse para la 
transferencia de activo, pasivo y capital social; se agregó para formar parte del acta de la asamblea; 
2).- La descripción de las partes de los mismos activo, pasivo y capital que habrán de conservar la 
escindente y las que serán aportadas en bloque a la sociedad escindida, en los que se detallan las partes 
en cuestión, y que se agregaron también para formar parte de la misma acta; 
3).- Los estados financieros de Bienes Inmuebles de Tlaxcala, S.A. de C.V., relativos a su último ejercicio 
social terminado el 31 de diciembre de 1998, debidamente dictaminados por auditor externo, los cuales se 
agregaron a la propia acta, de la cual aparece: 
a).- La declaración de los administradores de la escindente, de que informarán a la asamblea de las 
modificaciones que puedan tener los informes y documentos relacionados; 
b).- El informe de las obligaciones que conserva la escindente y las responsabilidades que asume la 
escindida, y 
c).- El proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, cuya denominación será Bitsauno, S.A. de 
C.V. 
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Aparece también que se acordó que la escisión surta efectos a partir del 1 de julio de 1999, y que el 
capital social de la escindida se disminuya del capital variable de la escindente y el mínimo de ésta no 
sufra variación alguna. 
Se acordó que, desde luego, quedan a disposición de los accionistas y de los acreedores que lo soliciten 
los textos completos de los acuerdos de escisión y de los documentos e informes que para ello se tuvieron 
en cuenta, en el domicilio social ubicado en Guillermo González Camarena número 800, 4o. piso, colonia 
Centro, ciudad Santa Fe, Alvaro Obregón, código postal 12100, México, D.F., durante el plazo a que se 
refiere la fracción V del artículo 228 bis de la referida ley. 
México, D.F., a 2 de agosto de 1999. 
C.P. Juan Filiberto Campos Zúñiga 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109647) 
 
AFORE TEPEYAC, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento al oficio número DOO/1000/193/1999, de fecha 16 de julio de 1999, emitido por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se hace del conocimiento a todos los afiliados de 
Afore Tepeyac, S.A. de C.V., que con fecha 1 de agosto de 1999, la compañía realizó cambio de domicilio 
social, quedando éste como sigue: 
Boulevard Magnocentro número 5, colonia Centro Urbano, código postal 52760, Huixquilucan, Estado de 
México. 
México, D.F., a 1 de agosto de 1999. 
Dr. Ramón Cancio Ballvé 
Director General de Afore Tepeyac, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 109687) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales, convoca a todas las personas físicas con actividad empresarial y/o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública número SG-EBD-01/99 para la adjudicación del 
contrato anual de enajenación de desecho de bienes muebles con retiros periódicos que a continuación se 
describen. 
Tipo de desecho Precio Importe 
 Mín. Vta. garantía 
 por Kg. 
Ferroso 2a. 0.3195 
Mixto contaminado 0.1121 
Ferroso vehicular 0.5627 
Grupo 1 
Madera de empaque 0.1339 
Grupo 2 
Papel de: 
Archivo 0.1511 
Cesto 0.0170 
Periódico 0.1832 
Grupo 3 
Grupos 1, 2 y 3  $52,000.00 
Los interesados podrán inscribirse y comprar las bases en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios, ubicada en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, teléfonos (5)535-53-15 y 
592-00-99, los días 12, 13, 16 y 17 de agosto de 1999, de 10:00 a 14:00 horas. 
La verificación física de los bienes podrá realizarse previamente a la compra de las bases; será los días 
12, 13, 16 y 17 de agosto de 1999, de 10:00 a 14:00 horas, en la calle de los Remedios números 21 y 22, 
colonia San Luis Tlatilco, Naucalpan, Estado de México. 
Se comunicará por escrito a los adjudicados la hora, fecha y lugar de los retiros. 
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El retiro de los bienes adjudicados se llevará a cabo dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud 
de retiro por parte de la dependencia. 
El acto de recepción y apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, sita en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06699, México, D.F., el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
La adjudicación se hará por el total de desecho, a la mejor oferta económica de los mismos. 
Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque certificado o de caja por 
el monto correspondiente al total global que aparece en el cuadro anterior, expedido por una institución de 
banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación. 
Las garantías de referencias serán devueltas a los participantes al término del acto de comunicación del 
fallo, salvo el caso de aquellas que correspondan a los participantes a quienes se adjudique contrato, las 
cuales permanecerán en poder de la Secretaría a título de garantía del cumplimiento de los contratos que 
se otorguen con motivo de la presente licitación. 
El costo de las bases será de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
Atentamente 
La Dirección General 
(R.- 109810) 
 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales, convoca a todas las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la 
Licitación Pública número SG-EBM-01/99 para la enajenación de 25 vehículos automotores terrestres 
usados, que a continuación se detallan: 

Unidad de medida 

lote 

Cantidad Precio Mín. Vta. 

1 4 14,800.00 

2 4 24,805.15 

3 5 43,409.90 

4 4 22,807.20 

5 4 35,262.05 

6 4 42,344.65 

Los interesados podrán inscribirse, comprar las bases y verificar físicamente los bienes los días 23, 24, 25 
y 26 de agosto de 1999, de 10:00 a 14:00 horas en el Departamento de Enajenación y Aprovechamiento, 
dependiente de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González 
número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06699, México, D.F., números telefónicos (5) 535-53-
15 y 592-00-99. 

El acto de recepción y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999, a las 10:00 
horas, en el domicilio ya especificado. 

Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja por un monto de 
10% del valor fijado a los bienes (precio mínimo de venta) expedido por una institución de banca y crédito 
a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las garantías a que se refiere el párrafo anterior serán devueltas a los participantes al término del acto de 
fallo, salvo el caso de aquellas que correspondan a los participantes a quienes se adjudique contrato, las 
cuales permanecerán en poder de la Secretaría a título de garantía del cumplimiento de los contratos que 
se otorguen con motivo de la presente licitación. 
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El plazo máximo de retiro de los bienes adjudicados será de cinco días hábiles posteriores a la fecha del 
acto de fallo. 

El costo de las bases será de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 

Atentamente 

La Dirección General 

(R.- 109814) 

 

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 824.00 
 2/8 de plana $ 1,648.00 
 3/8 de plana $ 2,472.00 
 4/8 de plana $ 3,296.00 
 6/8 de plana $ 4,944.00 
 1 plana $ 6,592.00 
 1 4/8 planas $ 9,888.00 
 2 planas $13,184.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
D I R E C T O R I O 
Dirección: 55-66-78-62 
 55-66-53-42 
Producción y edición: 55-35-29-69 
 55-35-74-54 
 55-46-50-23 Exts. 226 
 55-46-09-47 238 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un 
disquete que deberá estar capturado en cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, 
WORD PERFECT 5.1, MS WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0 o 6.0. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


